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P R O L O G O . 

X ara el informe que en el expe
diente sobre la Ley Agraria pidió el 
Consejo á la Sociedad Económica 
de Madrid , se nombró por ésta 
una junta particular, y á mí por 
uno de sus individuos. La impor
tancia del asunto me movió á discur
rir sobre el mejor medio de desem
peñar, por mi parte, aquella co
misión , y no encontraba otro mas 
conveniente que el de'escribir la his
toria de nuestras leyes agrarias ac-

A2 tua-



( 4 ) 
fíjales; coordinarlas por sus fechas, 
é Ilustrarlas coft algunos hechos 
coetáíieosj que manifestaran sus bue
nos ó malos efectos: método mas 
sefícillo f eficaz para conocer y 
persuadir las que convendría dero
gar, conservar, d establecer de nue
vo ¿ que el de difusos comentarios 
y sutilezas con que otros escritores* 
en vez de aclarar nuestra legisla-
clon , la han confundido mucho 
mas,, y llenado de errores y des
aciertos. 

Había probado ya la raciona
lidad de este método con la his
toria de las leyes suntuarias ¿ y la 
de la policía de los pobres , que 
si no tienen la desgracia que otras 

obras 



m 
obras útiles, es muj probable qoe 
impedirán ©n adelante la repetidor 
ác (antas pragmáticas y órdenes inx-
políticas,, con que pensaría© com
batir el laxo y h mendicidad» le
jos de. remedia* se estos males;, se 
-produxeron otros tal Tes mayores» 

Pero la historia de las leyes 
agrarias era trucho mas vasta, y 
mas difícil i y ademas, de esto, mis 
nuevas obligaciones na me per
mitían aplicar á ella toda mi aten
ción. 

Sin embargo „ no abandoné 
enteramente mi proyecto* L o con** 
traxe á un solo icamô  y escribí la 
historia de los Vínculos y Mayo
razgos. No tiene coda la lima que 

yo 



yo quisiera darle. Mas, tal qual eŝ  
tá , puede ser útil su impresión, y 
esto me ha movido í publicarla. • 

• ' . . . . 
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Origen de la propiedad rural. 
• 

• 

• 
-ntes de la formación de las So

ciedades ía tierra era comtm á sodos 
los hombres.. Nadie tenia tfh' derecho 
para excluir á los demás de se apro
vechamiento (i\ 

JLOS: 
i Natúfa bmnij ómnibus ir* commime 

profudit: Sic/enim DetiSc generan j'ussit om-
nía s ut pás'tüs ómnibus communis esset j et 
«erra fhret omnium quídam commanis pos-
S£ssio. Natura igitur jus. communis geaera— 
vit.: usurpado jus fecit privatpm. S* Aftt-* 
¿ros. de ofjíájs. Ub. 1. cap* 28» 



X Q S filósofos y jurisconsultos fian 
discurrido mucho sobre el origen de 
la propiedad .--rural-, atribuyéndola 
unos á la fuerza , y otros á los pac
tos y convenpion.es, tácitas ó ex
presas. 

Colijo quiera que haya sídg pl 
origen de la propiedad, su exercicio 
ha tenido, f tiepe muy diversos es
tados y caracteres eií varias naciones. 
En unas el Soberano es el tínico pro
pietario, y íós vasallos iíieros colo
nos sayos. Así sucedía en la India 
en tienipp de Estrabon y Diodorp 
Sícuio, y aun se observa esta mísmá 
costumbre en, la Perdía, la Siria, y 
en todas las grandes monarquías del 
A - •' '¿' r O v « -'• 3i E f luí ; : -
Oriente (i1. 

A l contrario , entre los antiguos 
germanos,,' el ..carripq pertenecía á la 
comunidad del pueblo a cuyos vecir 
nos alternaban en su posesión y usu-
fruto, de donde dimanaba que no 

te-
(i) Robertscm, Ke cherches sur /' Inde 

ándeme, pag. 479'. 

* 



(9) . 
teniendo ninguno un inmediato y 
perpetuo interés en su aprovecha
miento, ni preparaban las tierras 
con las labores convenientes , n i 
plantaban árboles , n i dividían los 
^pastos, ni conocían las huertas, y 
demás delicias de la agricultura (1). 

„ N o se dedican, dice Julio Cé 
sar (2 ) , á la agricultura ] siendo su 

-••-•'•••.. aüMiio eo-
(i) Agn , pro numero cultorursi ab UIH-

Veftis per vices óccupantur , quos rhox in* 
tet se secunduni djgnationeni partkmtur s 
facilitatem partiendi campo rum spatia prses-
tant; arva per.anáos mut.ant, et superes* 
ager : nec enim cum ubertate, et amplitu-
dine soli labore contendunt, ut pomaria 
-Gtínferant} et praía separent, et bortos r i -
-gent. Sola térras 'seges imperatur. Tacitas, 
de moribusgermanorum. cap, 26. 
-{2} Agriculturas non studeñt / majorque 
pars eorum in lacte, cáseo , carne , cónsistit: 
ñeque quisquam agri modum certum,aut fi
lies habct proprios, sed magistratus, ac prin
cipes in anuos singulos gentibus, cognatibus-
que hominum qüi una coierint , quantum, 
et qüo loco visüm est agri attribuunt, at-
cjue auno postadlo transiré cogunt. Ejus reí 



O) 
común alimento la leche , queso y 
carne: ni conocen la propiedad del 
campo. Eos magistrados;y príncipes 
reparten cada año algún terreno en
tre sus gentes % en la cantidad y si
tios que mas bien les parece» y al 
siguiente se mudan á otra paite,. 
Sostienen esta costumbre por mu
co as razones, para que la alicion a| 
.campo y á la agricultura no enf'ibie 
la aplicación á la arjmas. Para que los 
mas poderosos no se apropien in
mensos territorios, y despojen á los 
pequeños propietarios de sus pose* 
siones. Para que nc» edifiquen casas 

muy 
maltas aíTérunt causas» Ne asidua consueta,-
diñe capti., studium helli gerendi agriculm,. 
ra commu.tent, Ne latos fines parare- sm-
.deant:, poteotioresque huirulióres possessio-
lubus.expellant, Nec aecuratius ad fngora» 

. atque assrps vitandos íedificent. Ñeque oria-
tur pecunia? cupidi?as$ quam ex re: fáctiet-
,.nes , dissentionesque nascantur. TJt; anipú 
equitate plebem contineant ,quum suas quis
que ppes cum potentiaribus sequari videat» 
De beÜQygallico , lib...6. cap. 22„ 



muy abrigadas del calor y el frío. 
Para que no haya entre ellos codicia 
de moneda , de la que resulten par
tidos y facciones. Para gobernar 1$ 
plebe con mas justicia, viéndose to
dos iguales en riquezas. 

En algunos pueblos de España 
•se observaba otra costumbre muy se-
•mejante, Entre los antiguos vacceos 
no había propietario alguno ( i )» 
perteneciendo todos los campos á 
la comunidad,del pueblo, dividién
dose cada año por suertes.'á sus ve
cinos , baxo la obligación de partir 
los frutos con los que habían quer 
dado sin tierras , y entregando i ca
da uno la parte que le correspon
diese. 

M 'CA-
. (i) Annis singulis sortitos ínter se agros 
Ssolunt, fructusque communicant, cuique 
-sua portione praebita. Quod si quis. quid 
agricola; abstuiedt , e vestigio \ muletatur 
inorte. Diodorus Sículus, de fah+ .untiq. 

¿estis , iib. 6. I 

. ( - . .' ; 



O 2 ) 
C A P I T U L O II. 

' De la propiedad en • la monarquía 
gótico - española* 

JLJL 

• 

ÍOS antiguos germanos , de qul@* 
Bes descendían los, godos, que se es* 
tablecieron en España, !eo> eran la
bradores, artistas, ni comerciantes,. 
Tan poltrones en la paz , como ac-? 
tivos, y valientes en la guerra , sus 
agigantados cuerpos ( i ) abandonan
do á los esclavos el campo % y ios ga
nados , que eran sus únicas fique* 
zas (2), y el.- gobierno doméstico á 

, . , : .SUS 
- (r) Magna corpora , et tantam %d im-
petem valida. Laboris atque operar» non 
eaáera patientia... Nec arare terram,. aist 
especiare annum tam facrle persuaseris-.,. 
qoara vocare hostes, et vulnera merert. 
•Yack, ib. cap, 4, et 14. •• .: 

(2) Eoque solas j et gratissimas opes sane 
argentum , et aurum propitij a» Iratl Dsj a©» 
gaverint dubito. Ib. cap. $. 



y 

sus mugeres y á los viejos ( i ) , pasa
ban el tiempo comiendo y durmien* 
do i ó entretenidos en la caza (a) y 
el juego (3) , y teniendo por co
bardía ganar con el sudor lo que po* 
día adquirirse con la sangre (4). 

A 

(1) Fortissimus quisque, ac bellicosissi-
mus , nihil agero : delegata domus , et pe-
natiumeura fíeminis senibusque, et infirmis-
simo cuique ex familia, ipsi habet. Ib. ca-

(2) Qüotiens bella non Ineunt, non mül-
tum venatibus, plus per ostium transigunt, 
dediti somno , ciboque... Diem noctemque 
continuare potando , nulli probrum. Ib. 
. (3) Aleam ( quod mirere ) sobrij, ínter 
seria, exercent, tanta lucrandi, perdendl-
ve temeritate , ut, quum oitinia defecerunt, 
extremo , ac novissimo jaetu de libértate, 
et de corpore contendant. Victus volunía-
liamservitutem adit. Quamvis júnior, quarn-
vis robustior adligan se , ac venire patitur. 
Ea est in re prava pervicacia: ipsi fidem vo-
cant -. servos conditionis hujus per commer-
cia tradunt, ut se quoque pudore victoriac 
exolvant. Ib. cap. 24. 

(4) Pigrum qumimo , et iners videtur, 
su-



A, Tácito le parecía muy extraño 
y maravilloso , que unos mismos 
hombres aborrecieran el descanso, y 
amaran la holgazanería ( i ) . Tácito 
no alcanzó los tiempos del gobierno 
feudal. Aun en el actual sé encuen
tran en España caracteres y costum
bres muy parecidas á las de los ger
manos. 

Trasladados los godos de los in
mensos bosques de Alemania á íos 
fértiles y deliciosos campos de nues
tra península; de un clima frígidí
simo á otro muy templado ; y pre
cisados á habitar entre gehtes mas 
cultas y civilizadas , naturalmente 
debían irse acostumbrando á un gé
nero de vida menos grosero. 

En Alemania no tenían ciudades 
ni villas como las que ahora conoce

mos. 
sudore acquirere , quod possis sanguine 
parare , cap. 14. 

(1) Mira diversitate naturae , quum 
iidem homines sic ament inertiam, et ode-
rmt quieten}, cap. 22. 



.. . /Os) . . 
mos. ¿Qué ciudades? Nuestras al
deas son mucho mas suntuosas que 
las cortes de los antiguos germa* 
tfios ( i ) . 

Estos, no conociendo el yeso, 
mezcla , teja, ni ladrillo (2), vivían 
en chozas y cuevas, muy distantes 
unas de otras, desnudos (3), y árri-

ma-
(1) Nullas germanorum populis urbes 

habitari saris notum est; ne pati quidem ín
ter se junctas sedes. Colunt discreti, acdi-
versi, ut fbns, ut campus , ut nemus pla-
cuit. Vicos locant> non in nostrum morem 
connexis, et coherentibus aedirlciis : suam 
quisque domo spatio circundat, sive ad-
versuscasus ignis remedium , sive inscitia 
aedificandi. Ib. cap. 16. 

(2) Nec casmentorum quidem apud 
illos , aut tegularum usus : materia ad om-
nia utüntur informi, et citra speciem , aut 

* delectationem solent et subterráneos spe-
' cus aperire , eosque multo insuper fimo 
onerant, suffugiunt hiemi , et reeeptacu-
lum frugis. Ib. 

(3) In omni domo nudi, ac s~ordidi, in 
hos artus , in hasc eorpoxa quse miramur, 
excrescunt. Cap. 20. 



( i 6 ) 
tóados al fuego todo el áiá (i), 

Su vestido ordinario era de paño 
tosco y sujeto con una presilla, 6 
con una espina , y de pieles ; mas o 
menos exquisitas. E l de las mugeres 
solo se distinguía del de los hombres 
en que hacían mas uso del lienzo, y 
en llevar los brazos y pechos descu
biertos (2). En la Historia de la mi
licia española puede verse una es
tampa que representa el ve'stidd de 
ios godos (3), • 

Eñ 
(1) Csetera intesti, totos dies juxta fo-

cüm, atque ignem agunt. Cap. 17. 
(2) Tegumen ómnibus sagum, fíguía, 

aut si desit, spina consertum... Gerunt, et 
íerarunvpelles proximi ripae negligenter , 
ulteriores exquisitius", ut quibus nullus per 
commercia cultus... Neo alias fasminis quam 
Viris habitus, nisi quod faeminas saepius l i 
siéis amictis velan-tur , eosque purpura va-
riant, partemque vestitus superioris in má-
nicas non extendunt, nudas brachia , ac la
certos ; sed et próxima pars peetoris pa-
tet. Cap. 17. 

(3) Pag. 2í2« 
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E n España ¿par lo contrario, 

aunque con la principiada decaden
cia del imperio romano habian em
pezado también á decaer las artes y 
el comerqio., todavía se conservaba 
mucha parte de su opulencia anti
gua. Grandes poblaciones, magní
ficos caminos , y edificios públicos, 
mas regalo en la comida, mas co
modidad , y delicadeza en las casas, 
vestido, y muebles necesarios para 
la subsistencia, no podían dexar de 
producir alguna alteración en ¡las 
costumbres germánicas. Pero, aun 
mucho mas que todas estás causas 
debió' influir el nuevo estado de la 
propiedad rural para la'fbrmadion 
de otro gobierno , bien diverso del 
de los germanos, y godos primi
tivos. 

Los vencedores no despojaron 
enteramente á los españoles de to
das sus tierras. Las partieron con los 
naturales, dexando á estos la tercera 
parte , y apropiándose las otras dos 
de las que estaban en cultivo. Así 

3 apa-



I. .< i » } 
aparece de varias leyes del tit. i . l i 
bro i o. del Fuero Juzgo ( i ) . 

La costumbre de partir las tier
ras con los vencidos fué general en
tre los septentrionales, aunque no 
todos hacían el repartimiento de una 
misma manera, ni con-igual equidad. 
Los borgoñones se apropiaron en Fran
cia dos terceras partes de las tierras de 
labor, la mitad de los bosques y pra
dos , y la tercera parte de los escla
vos (2); Los herulos solo tomaron á 
los italianos una tercera1 parte de las 
tierras-(3). Y los lombardos, dexan-

do-
Í • ' . - . . o . • . •:. tíbfn b 

( i ) E l repartimiento que es fecho., de 
i las tierras *, é .derlos montes entre" los go
dos é romanas, en nenguna'manera non dé
te ser quebrantado ,-ptíes q̂ ie podier ser 
probado. Nin los romanos non deben to~ 

í mar , íren demandar nada: de Jas duas par-
-tes de los, godos , nin los godos de la ter,-

¡ cia de los romanos, si non quanto les nos 
dieremos. L . 8. 

(2) Lex Burgundionum, tit. 55. 
(3) Procopius, de Bellogpthico, lib, I. 

cap. i . it> 
a 



, C'9) 
dolas todas a los antiguos propieta
rios , los gravaron con el censo pre
dial del tercio de los frutos ( i ) . 

Algunos autores se han entrete
nido en hacer comparaciones entre 
la conducta de los germanos con la 
de otras naciones en sus' conquistas: 
y según el punto de vista en que se 
la presentaban , juzgaron de su ca¿ 

rácter , ponderando unos, por una 
misma causa , su ferocidad v barba-
fie , y otros su clemencia ( ¿ ) : : tales 
son los juicios de los «hombres I Por 
unas mismas acciones son reputados 
muy comunmente, tinos por héroes* 
y otros por malvados, é insignes fa4 
cinerosos. 

Lo cierto es que los godos trata
ron á los españoles con el mayor 
desprecio» A los horrorosos estragos 
de la conquista , indicados por Ida-
cio , San Isidoro, y otros autores 

-B2 con-
( i ) Paulus Diaconus, lib. 2. cap. 32. 

ap. Muratori. Dissert. med. oevi diss. i . 
(2) Muratori. Ib. 



¡ ( 2 0 ) 
contemporáneos,.. y á la dcupacion 
de dos terceras partes de las tierras 
mas fértiles y cultivadas, añadieron 
la orgullosa; vanidad de creerse muy 
superiores en calidad áJos natura
les, tanto que^por mas de doscientos 
años se desdeñaron de enlazar sus fa
milias con !aS/4e,estos; y aun quan-
do llegaron i permitirse por; Reees-
•yiptO; los matrimonios de familias 
godas con españolas, debían prece
der; 3 los ; requisitos, ¡ de licencia del 
Rey J consentimiento de los, parien
tes i y aprobación del;jcorrdeí;íd, go
bernador del puqbjo de los -contra-
yantes ( i ) . 3 ̂  n - , . • • » ; 

Así las tercias reservadas á los es
pañoles > cornoj las -tierras; .ocupadas 
por los godos,,quedaron sujetas á las 
^rgas y contribuciones necesarias. 
par4 la conservación y dejífiísadel 
fstadp%No-se conocían, entonces.cías 
ses puramente consumidoras, ni una 
nobleza privilegiada paríi,no hacer 

, i ,h¡ i . i n a * 
(i) L . I. tit. i . l ib.j . For. Jud. 
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nada, yMisfrutar pingues rentas, sin 
obrigációñés 3etérmínádas. Todo no
ble-era soldado, y debía salir contra 
los enemigos eñ persona, llevando 
en su Córñpañíá el numero de escla
vos ', criados, o vasallos correspon
dientes á sus facultades. N i aun los 
Obispos[ y demás eclesiásticos, de 
qualquiera dignidad, y grado que 
fuesen, estaban exentos de esta ¡é-, 
sencialísima obligación de la no
bleza ( i ) . 

Por esta, y otras razones, el doc
to P. Canciani (2) creía que entre 

los 
" ; I • ': noí 

(1) L . 8. et 9. t.!2i'Jjb«¡ 9, For. Jud. 1 
(2) Qui in romanorum provincias irru-

perunt, sedesque fixeraixt ,;novam hanc ju-
ris agrarij regulam jam sequebantur ; sciü-
cet ut ager in stabilem personarum familia -
rumque possessionem veniret; ita tamen 
ut non modo imperium , sed et directum 
agrarij , domestici, et cujuscumque fundí 
dtnm«iíe«i penes rempuhlicam primitus m a - í l í ü ^ i ^ ^ 
nere censeretur , penes cives tanturn domi-
nium utile , onere anexo servitij militaris; 
quod novam feudi speeiem constituit. Ideo 

nam-



. tea 
los septentrionales no se conoció la 
propiedad rural , perteneciendo el 
dominio directo de Jas tierras á la 
comunidad de la república, y sin ha
ber sido aun los Xeyes y personas 
rnas ilustres sino meros usufructua
rios , con la carga del servicio mili
tar , hasta que el trato con los roma
nos les enseñó, y movió á adoptar 
la distinción entre bienes alodiales, 
d de dominio directo, y propiedad 
libre , y transmisible; y los feudales, 
ó de dominio íítil, poseídos sola
mente en usufruto , beneficio , feu
do , encomienda , o préstamo, que 
son palabras casi sinónimas en nues
tras escrituras antiguas. 

C A -
namque directi universa; regionis dominij 
penes rempublicam consistentis Ínter barba-

• ros antiquissima altas adeo radices egerat, 
, / / ut vixa¿¡nec vix quidem aliud/ífibi efin- ó 

xissent constitutionale systema , nisi hoc 
ab exteris gentibus edidicissent. BarbarQ-
rum leges antiquat tom. 5. pag. IC7, 

, . • 
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C A P I T U L O I I I . 

X>e las herencias , y testamentos en la 
monarquía gótico-española. 

urisconsultos del primer orden 
han creido que la testamentifaccion 
es de derecho natural. Grocio ( i ) , 
Covarrábias, Molina , y otros mu- ' 
chos fueron de esta opinión. Pero 
sus argumentos son bien débiles. 

Las Pandectas , Bartolo, Jason, 
Guígosio, y Corneo dicen , que la 
testamentifaccion es de derecho natu
ral , y de gentes. Luego lo es. Luego 
los Soberanos no pueden prohibir, 
ni limitar la potestad de testar. Es
tos son los principales argumentos 

del 
O) Grotius, de jure belli^ et pacist 

lib. 2. cap. 6, §. ult. Covarrábias, varia-
rum lib... cap. 6. n. 6. Molina , dejust. et 
jur. trac. n. dipust. 124. n. ti. 



del doctísimo Covarrdbias ( i ) . 
„ Todavía , decía Linguet, en 

medio de nuestras instituciones so-
cia-

(t) • Tjicet solemnitarés restamentorum, 
jure civili skvt inductae et institutae, ipsa ta-
men libertas testandi hominibus , jure gen-
tium , et natural! , competit. h. nec enitft 
§. de psrt.ff. de milit. testam. ~h.mil. cod. 
eod. tit. quibus probatur militem jore gen
tium absque solernnitatibus jurls civilis tes-
tantem , posse etiam deportatüm libere ins-*" 
tituere••hseredem. Ad ídem facit naturalis raí» 
tio, quse -dictat, cuilibet ljcitum esse, et 
permissurrt liberé de proprijs rebus dispo-
nere. Ñatn si jure gentium libera testandt 
facultas delata est, ea et jure naturali com
petit , §. singulorum, instituí, de rer. di-
vis: %,quod vero instit. de jure natura , 
gentium ,-'<?¿ civlli. Imo et libertatern tes
tandi esse .juris gentium , et naturalis , asse-
runí Theophylus in §. jus autem civile. 
Instit.. de. Jure nat. gent. et civili Bartoi. 
In 1. interdum, "n. 7. ff. de condic. in deb. 
ÍRom. Fulgos. et Jason n. 6 in leg. Si tes
tam. C. de. testam. Jason post alios . in 
ritbr. ff. de acquir. har. Vigilius, in §. Sed 
pr¿dicta instit. de testam. n. 4. Fortun» 
in d. %• et quid Si tantum col.^133. <íuo~ 

lum 

http://~h.mil


X20 
cíales se permite hablar de este de-
fedho natural, y se trata de éi fre-
qüentemente en los libros de nues
tros jurisconsultos. Mas es evidente, 
que la especie de derecho que se 
quiere honrar con este bello nom
bre, no es la que lo merece. E l pre^ 
tendido derecho natural que subsis
te entre nosotros es una producción 
facticia, absolutamente extraña á la 
naturaleza , y obra solo del arte que 
le ha dado su origen. Del verdadero 
derecho natural no existe el menor 
vestigio en la sociedad. Es incom
patible con ella, y lleva necesaria
mente consigo la destrucción del de
recho civil. La esencia del derecho 
natural es una libertad indefinida. 
La del derecho social es la privación 

ab-
tum opinio corrirnunis est secundum Jason. 
ind. 1. interdurri n. 4. et Corneum in d. 1. 
Si testam. qui eám sequuntur. Ergo prin
ceps tollere non poterit hanc liberam tes-
tandi volúntatem , nec testamentorum le-
ges, et conditiones , cum hasc jure natura-
l i , et gentium permitente libere fiánt. 



C*6) 
absoluta de esta libertad ( i) ." 

Sea qual fuere la solidez de estas 
reflexiones, apenas hay ya juriscon
sulto alguno , que no tenga á la tas-
tamentiíaccion por derecho pura^ 
mente civil , ni Soberano que no re
conozca en sí la competente autori
dad para suspenderla , ampliarla, y 
restringirla (2). 

La historia, que enseña mas que 
todas las opiniones de los juristas, 
demuestra que la mayor parte del 
género humano no ha conocido, ni 
conoce los testamentos. 

En Grecia no los hubo antes de 
Solón y Epitadeo (3). Y Platón des« 
pues de ponderar los inconvenientes 

de 
(1) Theorie des loix civiles. Lib. 1. 

cap. 6. N 

(2) PuíFendoríf. De jur. nat. et gent. 
lib. 4. cap. 10. et 11. Heineccius, Eíem. 

jur. nat. etgent. lib. 1. cap. 11. Et in Dis-
sert. de testamentificat. jure germánico ar* 
ctissimis limitibus passim circunscripta. 

(3) Plutarchus, in Solone, etin^Egid. 
Aristot. Polit. lib. 2. cap. 9. 



( 2 7 > 
de la testamentifaccion en el estado 
de vejez, ó enfermedad, aconsejaba 
que se coartase la libertad de tes
tar ( i ) . 

En 
(i) Difficilis quasdam res est homo jam 

monturas... Prisci legum latores molles mihi 
fuisse videntur , et ad minimum quid huma-
narum rerum in ferendis legibus respexisse... 
lilis morituri hominis verbis commoti le-
gem illam scripserúnt> per quam Hcet cui-
que , ut cumque velit simpliciter süa dis-
ponere. Egoautem , et tu in civitate mori-
turis commodius respondebimus. O , añmici, 
dicemus ac Brevi proculdubio morituri, dif-
ficilí? vobis est res vestras , atque etiam vos 
ipsos secundum delphicum epigramma, cog-
noscere. Ego vero qui leges condo , nec vos 
vestros esse arbitror , nec rem familiarem, 
hanc omnem.esse vestram , sed totius ves-
tris generis prasteriti, atque futuri , mul-
toque magis universas civitatis , et genus om-
ne, et diyitias esse. Haec cum ita sint siquis 
assentati unculis in morbo , et senio vos 
agressus, praeter honestum testamentum 
condere persuaserit, numquam fieri conce-
dam t sed quod civitati, universe generique 
conferat considerans , ita leges conscribam, 
Ut singulorum commoda minoris, qu«m 

cuno-



(28) 
r En él rey no de Siam los bienes 
de los difuntos se dividen en tres par
tes a una para el Rey ; otra para los 
Sacerdotes, y otra para los hijos ( i \ 
Entre los etiopes son preferidos á 
estos en las herencias los parientes 
del padre, y de la madre (2). Entre 
los armenios no heredan las muge-
res (3). En algunas provincias here
da'el Fisco á los extrangeros (4). En 
otras no pueden testar los menores 
de veinte y cinco, años. En otras nin
gún soltero. 

Finalmente, entre los innumera
bles pueblos de la Germania antigua, 
eran herederos forzosos los hijos, y 
en su defecto los ' hermanos, y los 
tios, Jsfingiin testamento, según la 

ex-
•, i ;.' i'ÍKÍi 
cunctorum , ut par est, sestiment... De leg. 
lib. 32; dial. 11. ' 

(1) Schouten ap. Puffendorff, loe. cit. 
(2) Puffendorff. Jb> 
(3) Heineccius, Element. jur, gerntan. 

lib, 2. tit. 9. §. 194..1 

(4) Heineccius, Ib. 



expresión de Tácito ( i} . 
Quando los'godos se establecie

ron en España', cada nación conser
vo por algún tiempo sus leyes parti
culares. Los españoles nativos obser
vaban las romanas, compendiadas 
por orden de Alarico (2). Los godos 
sé gobernaban por sus antiguas cos
tumbres , aprendidas por tradición5, 
y no escritas hasta Eurico (3). 

Tal estado no podia dexar dé 
producir grandes desordenes. Los 
horrorosos estragos de la conquis-

'"• • ! ' - ta, 

• (i) Híeredes tamen succesoresque sui 
cuique liberi: et nullú.m testamentum. Si II-
fceri non sunt, proximus gradus in posses-
¿ióne fratres , patrui , avunculi. Tac. De 
*3nvr. germ. cap. 20... 

"'(2) ''"''Gothofred'. Ptolegom. adQod. Theo* 
dos. Heinecc. in historia jur. lib. 2. cap. t, 

5 j Sub hoc rege g'othi legum statuta 
in scriptis habere ce'pecúnt: nam antea mp-
ribus, ét consuetudine tenebantiír. Sánctús 
Isidoras, in historia de Regibüs gotrior 
ium. , - . . ^ i i 



. . O')-
ta ( r ) , y la preferencia de los ex-
trangeros para el gobierno fomenta
ban en los naturales un odio impla
cable á los conquistadores. Y estos 
no sabían grangearse la subordina
ción , y fidelidad de los pueblos por 
otra política, que las armas , y los 
suplicios, lo quai ocasionaba conti
nuas guerras , sediciones, y asesina
tos. De diez y seis Reyes que pre
ndieron al Catdlico Recaredo, dos 
.murieron en la campaña , ocho ase-

; :-;¡; OÍ • - - '• -: S í " 
( i ) Puede formarse alguna idea de 

aquella horribilísima calamidad por la rela-
•cion de San Isidoro, Wandali, alani , et 
súevi ílispanias occüpantes , neces, vasta-
tionésqüe cruentis discursionibus faciunt: 
urbes incendunt; substantiam direptam ex-
hauriúht; ira ut humana; carnes , vi famis, 
devprarentur 3 pop^lis. Edebant filios suos 
marres. Bestise quoque morientiurn gladio,, 
fañié, ac peste cadaveribus assuetse, etiam 
in viyorum enerebantur interitum , atque in 
quatuor plagis per o ni nena Hispaniam sas-
Yientlbus , divinas iracundias per Prophe-
tas'.', scripta olim praenunciatio adimpletur. 
InWandalorum historia. 



(30 
sinados, y solo seis de muerte na
tural. 
-i La experiencia de los intermina
bles males de la discordia, y anar
quía , y la mutua conveniencia, y 
necesidad, madre de todas las le
yes , y de todos los gobiernos, pre
cisó por fin á unirse las dos nacio
nes , cediendo cada una algún tanto 
de su genio , y carácter primitivo, 
y formándose de ambas una nueva 

s constitución ( i ) mixta, ó gótico-es
pañola. 

Los Obispos y Sacerdotes católi
cos fueron los principales autores de 
aquella nueva Constitución, y salu
dable reunión de los naturales y ex-
trangeros, como se lee expresamente 
en la ley 5. tlt. 2. lib. 12. del Fuero 
Juzgo latino (2). 

Ha-
( i ) Esta palabra constitución está muy 

usada en el Fuero Juzgo castellano , como 
puede verse en las leyes 9. 11. 12. 14. 
16. &c. del exordio. 

(2) Verúm hane pudickiam animorum, 
non 



Habiendo tenido tanto, innuxb 
los eclesiásticos en la legislación y 
gobierno de los godos , naturalmen
te los inclinarían á las leyes y cos
tumbres romanas , que eran por 
aquel tiempo las generales de los ca
tólicos. Así es , que el Fuero Juzgo, 
en opinión de Cu jacio, no es mas 
¡que lun código 'de leyes romanas, 
modificadas y y adaptadas á las nue
vas circunstancias de los godos (í¡). r 

Otro 
' \ '•••; 1 

non egímus.alibi, quam intra ecclesiam Dei 
/yivi , quae-di,ver$itatem simul.nationum , *©£ 
hominum ,, urrius túnicas irnmortalitate vestí-
vit , uriius etiam sacras religionis vinculis re-
ligavit. "' 

(i) Gpthdrüm, sive Wisigothorum Re
ges , qüiHispaniam , et Galliam , Toleto 
sede regia tenuerunt , edidaTíUnt XII . cons-
titutionum libros aemulatione codicis Justí-
niani, quorum auctoritate utimur libenter, 
quod';sint in eis omnia fere ••• pétrea ex jure 
civili , et sermone latino conscripta , non 

. illo insulso castararum gentium;, quem non 
numquam legimus ingratis: ¡üt gens illa, 
máxime quse consedit in IJis.papia, plañe 

cul-



Otro autor famoso apenas encon* 
traba en este y demás cddieos de los 
septentrionales sino las mismas cos
tumbres que hablan pintado César, 
y Tácito (i). 

Mas racional y verdadera es la 
opinión del citado P. Caneiani , que 
el Fuero Juzgo es un .código parti
cular, ni bien enteramente romano, 
ni enteramente bárbaro $ sino mix
to de leyes de ambas naciones, bien 
que son muchas mas las tomadas de 
la romana Themis (2). 

Entre estas deben numerarse las 
pertenecientes á los testamentos. Los 
godos primitivos no los conocían, se-

c gun 
cultior caeteris , hoc argumento fuisse v i -
deatur. De Feudis , Vib. 2 tit. 11. 

(1) Esprit de i loix , l ib. 5 cap. 2. 
(2) Wisigothorum codex ka compara* 

tus est, ut jus , ñeque mere barbarum re-
ferat, ñeque mere romanum vadeo ut in 
veré dici possit corpus jwis romano-bgr-
bari, in quo plura forte ex romana fhemí -
de, quam ex barbarorum imtitutis petita 
sunt. l u leg. Wisigoth. Monitnm pag. 51. 



. C34) . 
<gun se ha Visto por la relación de 
Tácito, siendo entre ellos herede
ros forzosos los hijos , y parientes 
mas cercanos, A l contrario , los go
dos españoles , á imitación de los ro
manos, tenían-libertad absoluta de 
testar , aun en perjuicio de los hijos, 
hasta que se limito aquella facultad 
por Chindasvindo ,• reduciéndola al 
tercio y quinto, en la forma que se 
previene por la ley i . tit. 5. íib. 4. 
del Fuero Juzgo ( i ) . 

Es-
g (1) Quando nos entendemos algunas 
cosas mal fechas debemos poner término 
á los que son de venir. E por que algunos 
vivían sandiamente , é despendían mal sos 

•cosas, en dalas á personas extrañas, é to-
-lerlas á los fiyos , é á los nietos sen razon¿ 
ác manera que no podan aprovechar en 6 
pueblo , los que sellen fór escusados de so 

-trabayo por sos padres: é mas porque el 
pueblo non pierda lo que non debe , nen 

dos padres non sean sen piedat á los fiyos, 
á 4 los nietos, como non deben : por en
de tolemos la ley antigua que mandaba al 

¿padre, é á la madre , é al abólo , é á la 
abóla dar sua-.Jb.ona ¿ los e?iranios si qui-

sie-

http://sua-.Jb.ona


C?5) 
Esto se entendía de los bienes pa

trimoniales : porque de los adqui
ridos en eí servicio del Rey , d de 

C2 Se-
síese : é á la moyer que fíciese de sos ar
ras lo que quisiese. E mandamos por esta 
ley (que: se debe guardar daqui adelante) 
que nen los padres, nen los abólos non po
dan facer de sos cosas lo que quisieren: nen 
los fiyos j nen los nietos nort sean desheda-
dados de toda ía bona de los padres, 
é de los abólos. Onde mandamos que si 
el padre , ó la madre, ó el abólo , ó el 
abóla quisier méyorar alguno de los fiyos, 
ó dé los nietos de su bona ¿-non* le pode 
dar mas de la tercia parte de sos cosas de 
meyoria .4 nen poda dar á home extfanio 
toda su bona , fueras si non ovier fiyos , ó 
nietos : en tai manera , que si el padre, ó 
la madre, ó el abólo , ó el abóla daque 
la tercia parte de sos cosas , dier algo ñas 
cosas á los fiyos j ó á los nietos especial
mente , aquelo será estable , como les fur. 
mandado; nen el fiyo , nen la fiya , nen el 
nieto lo que ovieren daquela tercia , non 
poden ende facer nenguna cosa , sinon lo 
qual mandó el padre , ó el abólo. E si 
aquel que ha fiyos , ó nietos , quisier dar 
á las eglesias, ó en otros logares, de su 

. 



Señor 4 se podía disponer libre* 
mente ( i ) , 

También .es de advertir , que so
bre las mejoras del tercio,y quinto, 
se permitió por la misma ley á los 
testadores imponer todas las cargas, 
y gravámenes que gustasen, lo quaí 
fue ya una sombra y origen de los 
fideicomisos ¿ vinculaciones ¿ y ma
yorazgos. 

Ademas de la prohibición de dis
poner de ios bienes en perjuicio de 
Jos herederos forzosos fuera del ter
cio y quinto , había otras muchas 
limitaciones á la facultad de testar 

eñ 
• 

• bona , pode dar la quinta parte de lo que 
ovier sen aquela tercia. . 

(i) Mas aquel que manda partir la 
J tercia parte por dar meyorancia ,- 6 la 
i quinta por dar á eglesias, ó otros- logares:' 
aquesta tercia \ é esta quinta deben ser de* 

i partidas de las otras- sos coáas que ganó de 
so Señor , é non deben ser mezcladas cofl 

••' elas-: ca da quelo que él ganó del Rey , ;ó 
• del Señor, puede facer lo que quisier. 



en la monarquía gético-española. 
Los plebeyos no podían absolu

tamente enagenar sus bienes raices, 
casas, tierras, ni esclavos ( i ) 

Del manumiso .que hubiese pasa
do ai servicio de otro amo, murien
do sin hijos legítimos , era heredero 
forzoso el primero. Y aun fallecien
do en actual servicio de este , solo 
podia disponer de la mitad de sus 
bienes , á no ser que en la escritura 

"de manumisión, 6 libertad , se le hu-
'buesen concedido mayores facul
tades (a). 

Los siervos del Rey nó* podían 
-• •• ." ' en-

- . • : • . • • ; . 

... ( i ) Nara plebeis (en la traducción cas-
_tellana , solariegos) glevam suarn alienaadi 
j-.nulla umquam potestas manebit: amissurus 
. proculdubio pretium ,. vel si quid corrtige-
rit accepisse, quicuqique.past hanc legem, 

, vineas , térras, domosque , s,eu mancipia ab 
officij hüjus hominibus aceipere cuando-
cumque prsesumpserit. L . 19. t. 4- lib. 5. 
For. Jud, 

( 2 ) Leg. 13. ct 14. titulo 7. libro 
5. ib. 



f 
( 3° J . 

enagenar sus bienes raices a hombres 
libres , ni aun á las iglesias ( i ) . , 

(i) Servís nostris mancípia sua , ant tér
ras ad jiberos nomines non lieeat benditio-
ne transferre, nisj tantummodo alijs servís 
nostris vendendi haheant potestatem. Qudd 
si térras, vel mancípia ecclesijs, si ve paú> 
peribus donare voluerint, donatio hgec , vel 
voluntas nulla ratione subustat. lUud enim 
eis tantum , pietatis .contemplatione, con* 
cedimus , ut pro animabus suis ecclefiaz!, 
vel pauperibus de alus facultatibus largiari-
tur. Et s i , prseter térras , vel rnaneipia, niWl 
habeant facultatis,. tune de 'rereis* atque man
cipaseis vendendi tribuí mus pótestátem : ita 
ut, sicut supradi. tum est, a servís nostris tan
tummodo , quod' conservi eo'rum vendide-
rint , compar'etur , nec líber ii'lús ad co-n-
tractum huius emptionis acpiret. Pretium 
autem quod de térra , vel manerpij-s ácces-
serit, erogare pro animabus suis ecclesijs, 
vel pauperibus non vetentur. Leg. 16. t. 7. 
11b. 5 . 
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(39) 
. 

C A P I T U L O IV. 
De la propiedad en ¡a monarquía 

-
ara&ivo-es} 

J\.\ .unqne los moros, en sos prime
ras expediciones en esta península, 
íiacian la guerra á sangre y fuego, 
y con todo el furor que inspira la 
codicia exaltada por la superstición, 
bien presto conocieron , que el fru
to principal de las conquistas, no-
consiste tanto en la ocupación y do
minio de inmensos territorios, ni en 
destruir , ó robar á sus habitantes, 
como en la conservación , y fomen
to de brazos-titiles para la agricultu
ra , y los oficios. 

A las ciudades y villas principa
les permitieron el libre exercicio de 
su religión, leyes y costumbres ,.ba-
xo de ciertas,condiciones y tributos, 
mas d menos gravosos, según había 
sido su defensa , y el genio mas d* 



(4°) 
menos feroz de los generales vence
dores. Pasados los primeros ímpetus 
de la conquista , se requxeron , de 
Orden del Calila á un quinto de to
dos los frutps y rentas en los pue
blos tornados á viva Tuerza , y á so
lo un diezmo en los rendidos sin 
mucha resistencia (0-

A pesar del desprecio coq que 
generalmente se mita á los mahome
tanos , si se examina su política en 
aquella conquista , se encuentra me
nos cruel, y roas discreta que 1̂  de 
Jos godos, y aunque la de otras na
ciones antiguas y modernas, tenidas 
por muy cuitas y civilizadas. Porque 
muchísimo menor era la carga im
puesta á los vencidos de un diez -, 6 
á lo mas un veinte, por ciento de sus 

r?n-
# ( i ) Roderíc. Tolet. in bistor. Arabum 

<:ap. 8. y 9, con cuya relación concuerda 
substancia¡mente el cronicón del Pacense, 
y las capitulaciones publicadas por el Padre 
Sandovaí'en la historia de los cinco Reyes, 
y por Don Miguel Casiri, en el ionio 2 de 
h Biblioteca arábigo~escuri,tilí;nsg. I 



( 4 ? ) 
renías , que el despojarlos entera-! 
xnente de sus bienes, como acostum
braron los romanos, p dexarles so
lamente la tercera parfe, eomp lo$ 
godos. 

Tal vez esta diferencia en el tra
jo , y consideración á los vencidos, 
¿lie- una de la$ principales causas 
que facilitaron las conquistas á los 
mahometanos, y afirmaron mas su 
imperio eri nuestra península. Dis
gustados lps pueblos con pl mal go
bierno de los Wítizas , y Rodrigos, 
y con las insufribles vexaciones de 
los señores gpdps; poco deberiaa 
sentir , y resistir el sujetarse a otros 
que les propusieran partidps , y tri
butos ipas suaves. 

Este sencillo y equitativo sistema 
de contribuciones; no podia menos 
de influir en lps adelantamientos de 
la agricultura , b.asa fundamental de 
Ja prosperidad de las naciones, Las 
artes np florecen sino dónele encuen
tran provecho y estimación. 

£ n Asturias ».Xe.on, Castilla , y 
de-



. . ( 4 » ) 
demás provincias sujetas á los chris-
tianos , los Reyes, y Señores propie* 
tarios , siguiendo las costumbres de 
los godos, sus ascendientes, despre
ciaban la agricultura , y artes mecá
nicas , no teniendo por honorífica 
otra profesión que la de las armas-. 
E l campo se cultivaba por esclavos, 
ó solariegos, que llenos de ignoran
cia y de miseria , solo podian pensar 
en sacar de la tierra lo muy preciso 
para pagar las cargas, y escaso ali
mento de sus familias. 

Tales propietarios y colonos no 
podian pensar en las grandes obras, 
y empresas necesarias para multipli
car los frutos de la tierra. En pre
sas para sangrar los ríos; en canales,-
azequias, y nivelaciones para facili
tar el riego; en perfeccionarlos ins
trumentos y labores; en preparar las 
materias útiles para las manufactu
ras; en íixar buenos caminos para 
dar salida ventajosa á los sobran
tes &c. 

Los moros, al contrario, abrien-
i do 



do comunicaciones de los puertos de 
España con los de Asia y África; 
trayendo incesantemente colonos dé 
otras partes, no desdeñándose los 
propietarios de cultivar las tierras por 
sus mismas manos, exigiendo de los 
colonos rentas moderadas , y estu-
y'iando la astronomía, y demás cien
cias útiles para los mayores adelan
tamientos de la agricultura,, pusie
ron esta* en el estado floreciente, de 
que todavía quedan vestigios e-n las 
fecundas huertas 'y "vegas <¿{e Valen
cia , Murcia y Granada , y extendie
ron por.toda la penínsuli la, riqueza 
y abundancia , de que habia careci
do desde ios romanos, habiendo si
do el. Guadalquivir mahometano, ea 
opinión de algunos eruditos ( i ) el 

' {i) : O s i r í , Bibliotheca arábico-escita 
fialensis-, en la dedicatoria. Y el Sr. Abate 
Andrés ha demostrado el gran mérito lite-. 
rario de \0 árabes españoles en su historia 
del origen , progresos , y estado actual dñ 
toda la literatura. 



. , . £ 4 4 ^ , . . 
jnanantial de donde las ciencia? y 
artes útiles renacieron, y se propa
garon á toda Europa. 

Lo cierto es, que hasta el siglo 
XIII no solamente en España , sino 
aun en todo el continente europeo 
se encontraban bien pocas ciudades 
comparables con Valencia ? Sevilla^ 
Córdoba y Granada. 

C A P I T U L O V . 
• - • ••. 

De la propiedad en la edad media. 

L 'os españoles de la edad media ha
cían la guerra, no asalariados j6qr un 
estado, y para cederle todas las con
quistas, sino de mancomún, y a su 
propia costa : y por consiguiente te
ñían un derecho para repartirse las 
ganancias, a proporción de las fuer
zas y gastos con que cada uno cpn* 
tribuía. 

„ E por ende, dice la Ley i . tí
tulo 2Ó, Part. 2., antiguamente fué 

pues-



( 4 5 ) 
puesto entre aquellos que usaban 
las guerras, é eran sabidores dellas¿ 
en qúáí manera se partiesen todas 
las cosas que hi ganasen , según los 
ornes fuesen, é los fechos que ficie» 
sen.... 

En el mismo título de las partí» 
das se refieren las regías , y forma 
como se hacia la partición. 

La primera diligencia ¿ después 
de una expedición militar , era pa
gar y subsanar á los soldados los da
ños recibidos en Sus cuerpos y en, 
los equipages. 

Por cada herida habia señalado 
cierto premio , que llaman encha 9 

enmienda, o compensación ( i ) ¿ se
gún 

(i) „ Óme es la mas honrada cosa que 
Dios fizo en este mundo , é bien asi cómo 
los sus fechos son adelantados entre todos 
los otros; otrosí tuvieron por bien los an
tiguos de fablar primeramente de lo que i 
ellos pertenece; é por ende pusieron que 
las enchas que pertenescen á sus cuerpos 
fuesen primeramente fechas que las otras.... 
E por estas razones tovieron por derecho, 

que 
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gun su gravedad , y mucho mayor 
por la muerte de qualquier peón , ¿ 
caballero , para bien de su alma , y 
de sus herederos ( i ) . 

Para evitar todo engaño en las 
en-

que sí alguna dcllos., en cabalgada , d en 
otra manera de guerra de las que de suso 
diximos ,'cativasen , que diesen otro por el 
de los quellos oViesen presos * següiid que 
el orne fuese caballero, ó peen ; é si non 
Jo oviesen , que diesen tanto de la cabalga
da de que pudiesen otro comprar que die
se por sí para salir de cativo. R si fuese fe-
rido de manera que non perdiese miem
bro , si la ferida fuese en la cabeza * de gui
sa que non pudiese encobrir con los cabe
llos, que le diesen 12 mrs ; é por ferida de 
la cabeza de que le sacasen hueso tó mrs... 
Por quebrantamiento de pierna , ó de bra
zo j de que non fuese lisiado para toda vía, 
12 mrs. Mas si acaeciese , que alguno fue
se ferido , de guisa que fincase lisiado , así 
como si perdiese ojo, ó nariz , ó mano , ó* 
pie , por cada uno destos deben haber 100 
mrs... L . 2. tit. 2 Í . part. 2. ¡ 

(1) La enmienda , o compensación por 
los muertos era de 150 mrs. por los caba
lleros , y la mitad por los peones. L . 3. ib. 



.(47) 
enchas, 6 enmiendas por los equipa-
ges, dando tiempo la expedición, se 
nombraban fieles que los registraran, 
y apreciaran. Y no pudiendo prece
der este registro, por urgencia de la 
salida, se debia estar á la declaración 
jurada de los interesados, acompaña
da de las de otros dos caballeros (1). 

, , E destas enchas, dice la ley 1. 
del citado título, vienen muchos bie
nes , ca facen á los ornes aver mayor 
sabor de cobdiciar los fechos de la 
guerra , non entendiendo que cae
rían en pobreza por los daños que 
en ella reseibieren 5 é otrosí de co
meterlos de grado, é facerlos mas es
forzadamente, E tiran los pesares, é 
las tristezas, que son cosas que tie
nen grand daño á los corazones de 
los ornes que andan en guerra... 
-»• I Satisfechas las enchas , se proce
día luego á la partición de todo lo 
conquistado, en la forma referida 
por las leyes del tít. 26. part. 2. 

El 
(i) Ley 4. y 5. ib. 



E l quintó de todas las ganancias 
era precisamente para el Rey ( i ) ,d« 
tal suerte , que no podía enajenarla 
por heredamiento, y sí solo durante 
su vida ; porque es cosa, dice la 
ley 4. que tañe al Señorío del reyno 
señaladamente." 

También pertenecían al Rey etí* 
teramente los gefes , ó caudillos ma
yores de los enemigos, con sus mu'» 
geres, hijos , familia, y muebles de 
su servidumbre. 

Pertenecían igualmente ala Corona 
las villas , castillos" y fortalezas; y los 
palacios de los Reyes,o casas princi^ 
pales de los pueblos conquístados(2). 

,, E aun tovieron por bien , dice 
la ley 5 , que si el Rey diese talegas, 
o alguno otro que estoviese en su 
lugar , á los que fuesen en las cabal
gadas de todo lo que ganasen , die
se á su Rey la meytad, E si algún 
rico orne que toviese tierra del, en* 
víase sus caballeros en cabalgada, 

dan. 
(1) Ley 5. ib. (2) Ib* 
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darídoles el Señor talegas para ir éft 
ella , é rescibíendo ellos del Rey su 
'despensa para cada día, tovieron por 
bien que de aquello que ganasen, 
que diesen al rico orne su meytad, 
porque eran sus vasallos , é mo
vieron con sus talegas : é él debe 
dar al Rey la meytad de todo lo 
que de ellos "rescibiere , porque del 
rescibid aquello que compilo á 
ellos." 

Para la graduación del quinto ha
bía gran diferencia entre asistir d no 
personalmente el Rey á la batalla, 
porque en el primer caso se reducía 
íntegro , antes de la separación de 
las enchas , y gastos comunes , y en 
el segundo se sacaban estos antes de 
su liquidación ( i ) , 

Separado el quinto, y demás de
rechos reales , y las enchas y gastos 
comunes de la expedición , se pro
cedía al repartimiento en la forma 

n re-
. 

(i) Leyó. 



• < í O . 
referida por la ley 28: tit: 26. (t). 

Ademas de estas recompensas or
dinarias, habla otros galardones ,0 
premios extraordinarios por las ac
ciones mas arriesgadas y gloriosas. 
Al primero que entraba en una villa 
sitiada se le daban mil mrs; con una 

• de 
(1) Partición, segund diximos en la ley 

ante de esta , debe ser fecha , como traxe-
"reñ ornes , é armas , é armaduras , é bes
tias los que fuesen en la hueste é en la ca

balgada. E esto ficieron los antiguos, por-
tque los ornes fuesen mejor guisados , é ovie-
sen mayor sabor de llevar Cumplidamente 
las cosas que o viesen menester para guer
rear los enemigos. E por ende, porque se» 
mejase mas fecho de guerra , pusieron nu-
me caballería á la parte que cada mió cu
piese de la ganancia que oviesen fecho, or* 
denandolo de esta guisa. Qué el que lle
vase caballo, é espada , é lanza, que ovie<e 
-una caballería. E por loriga de cabaüo, 
otra, E por loriga cumplida con almófar 
una caballería. Por brafoneras complidas 
que se cingan media caballería... E el peón 
que llevare lanza con dardo , ó con porra, 
media caballería. Por bestia asnal, media 
peonía... 

/ 
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de las mejores casas , y todas las 
heredades pertenecientes á su due
ño ; la mitad al segundo , y la quar-
ta parte al tercero : y ademas de 
todo esto dos presos de ios mas prin
cipales á cada uno, y qumto pudie
ran saquear por sí mis TÍOS , cuyos 
premios se entregaban á sus parien
tes , en caso de nur i r en tales em
presas ( . ) . 

Por otros servicios extraordina
rios , así como derribar una bande
ra de los enemigos, perder algún 
miembro por sacar al Señor, d gefe 
de un gran peligro & c . se les debía 
dar renta á los que esto hiciesen, pa
ra vivir honradamente toda su v i 
da (2). 

Las particiones de las ganancias, 
y los premios no eran eventuales, ni 
dependientes de la voluntad , y fa
vor de los gefes, sino de justicia, y 

D 2, co-

(1) L . 7. tit. 27. part. a. 
(2) L . 5. ib. 



O) , 
como tales podían demandarse en 
los tribunales ( i ) . 

En algunos casos no se reservaba 
nada de las ganancias para el Rey, 
perteneciendo enteramente á los ven* 
cedores > como en los torneos, espo 
lonádas , justas ¿ y lides , especies de 
guerra,- cuyas diferencias se expli
can en las leyes 8. y 18. del citada 
tit. 2Ó. part. 2., ó quando el Sobera
no , para estimular mas el valor de 
sus vasallos, les cedía por entero el 
provecho de las expediciones milita
res , o á lo que llamaban ganancia 
real, como se lee en la ley ó. del mis
mo título. 

Con tales ordenanzas, y costum
bres 

(i) LOS Señores que en estas cosas que 
diximos errasen á sus vasallos sin la grand 
molestanza que farian , puedengelo ellos 
mesmos, si vivieren , demandar , ó los que 
déllos vinieren por corte del Rey , así co
mo las cosas que son servidas , é merecidas, 
é non son gualardonadas , ni pagadas según 
se deben por .«merecimiento, ó por justi» 
cia. Ib. 
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bres militares, tío podía dexar de 
abundar nuestra monarquía de bue
nos soldados, y-excelentes oficíales. 
Aunque el honor es el primer móvil 
de todo .verdadero noble y leal vasa
llo , la historia universal enseña que 
generalmente influye con tibieza en 
las acciones humanas, quando no es
tá acompañado del interés. La segu
ridad del premio fué en aquellos 
tiempos, y será eternamente el estí
mulo mas eficaz para el buen servi
cio del estado, no solo en la milicia, 
sino en todos los demás ramos de la 
legislación , y administración civil. ' 

E.n las conquistas de ciudades y 
villas muy populosas se tenia consi
deración á su mayor ó menor resis
tencia i y otras miras polMeas para 
el trato que sehabia de dar a* los ven
cidos. En ia de Toledo por los años 
de 1085 se' permitid á los, moros 
que quisieran salir de la ciudad lle
var consigo sus bienes, y á ios que 
permanecieran en ella conservar -
les el uso de su religión ,-casas y 

ha-
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Raciendas ( i ) . Mallorca fué entrada 
á saco por el exército de D . Jay-
me el Conquistador en el año de 
1229 (2). Mejor suerte tuvieron los 
de Valencia en el de 1238; pues se 
les permitid salir con sus bienes 
muebles, asegurándolos hasta Cutie
ra y Denia, no obstante que el exér
cito pedia el saqueo (3). En la con* 
quista de Córdoba solo se concedió 
á sus moradores la vida, y libertad 
para irse á donde mas les acomoda
se (4). E l mismo partido tuvieron 
los de Sevilla (5). En Velez-málaga 
se concedió á sus vecinos la libertad, 
y seis dias de tiempo para vender 
sus bienes muebles (6). Habiendo so-

l i -
(1) Mariana, Histor. de JSsp. lib. 9*. 

cap. 16."% 
(2) Zurita, Anales de Aragón, lib. 4, 

cap. 7. 
(3) Ib. cap. 33. 
(4) Mariana, lib. 12, cap. 18. 
(5) Ib lib. 13. cap. 7. 
(f>) Hernando del Pulgar, Crónica de 

ios Reyes Católicos , part. 3. cap. 73. 
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licitado igual gracia los de Malaga, 
después de una obstinada resistencia, 
se les respondió: „que si al principio 
entregaran la cibdad , según ficieron 
los de Velez málaga, é de las otras 
cibda¿les , ellos les dieran el seguro 
que á^los otros dieron. Pero que des
pués de tantos d!as pasados, é tan
tos trabajos habidos , venidos en el 
caso que su pertinacia los habia pues
to , rnas estaban en, tiempo de dar, 
que de mandar, ni escoger partidos. 
E que no les darian el seguro que 
demandaban , porque, bien sabiari 
ellos quedos vencidos deben ser-su
jetos á las leyes quedos vencedores 
quisieren. E qué pues la nambre, é 
no la voluntad les facia entregar la 
cibdad? que se.defendiesen, ó remi
tiesen á lo que el Rey^ ; é la Reyna 
dispusiesen dellos: conviene á saber> 
los que á la muerte á la muerte, é 
los que al captiverio al captive-

Con 
(i) Ib. cap, 93. 



Con efecto;, tomada-íá dudad, 
Se reduxeron á esclavitud todos sus 
moradores; y se repartieron las casas 
y. tierras á los -n,uevos pobladores , en 
la forma que refiere Hernando del 
Pulgar en la Crónica de los. Reyes 
Católicos ( i ) . ;jp 

Fi* 
'; ( i ) E l | Rey y la Reyna mandaron re
partir los moros que allí se toma roa en tres 
partes. La una ofrecieron por amor de Dios 
para redención de los captivos que estaban 
en tierra de moros en las partes de África! 
E para lo poner en obra mandaron á todos 
ios que.tenían: sus fijos, é debdos captivos 
en aquellas partes, que los .fieieseu escri7 
foir en una copiapara que les fuesen rescar 
tados. La otra segunda paríe mandaron 
repartir por todos los caballeros, é por los 
de su consejo ,?é*;por jos capitanes , é otros 
fijos-dalgo ,''é :oficiales, é otras personas,-
castellanos , é aragoneses, é valencianos, é 
portugueses.» e. por todas lis naciones que 
finieran á [aquella guerra., fiabiendo res
peto á las personas, é á los servicios qu? 
ca'da uno' fizo. La otra tercera parte toma
ron para alguna ayuda de los grandes gas* 
tos que se íícieron en el tiempo que duro 
aquel cerco..." Ib. ^ Q 
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Finalmente, para la entrega dé 

Granada, última ciudad poseída por 
los moros , después de muchas y 
largas conferencias, se ajustaron las 
capitulaciones que publicaron Mar
mol ( i ) ' Y Pedrazá (2) , siendo las 
mas principales el libre exercicio de 
su religión, y,la propiedad absoluta 
de 1 todos sus bienes , muebles , y 
ralees.: •• .-•. • . 

Pero estas condiciones les fueron 
nial guardadas á los morqs granadi
nos r3or las causas que noto Geróni
mo de: Zurita (.3), de don4e. dima-

<-; - . na-
(1) Historia 'del rebelión , y castigo de} 

reyno.de Granada..Lib.. 1. cap. 19. 
(2) Historia ae^Granada, part. 3. ca-

pitrv48r • " V i > c , . • . . . ._. 
(3) A.La culpa de todo e t̂o ,'dice tscjueí 

autor , se atribuyó al zelo desordenado de 
aquellos perlados , señaladamente del A r 
zobispo de Toledo , porque se fue des
viando del camino que los santos decretos 
dexaron para la conservación de los infie
les , prosiguiendo esto con demasiado r i 
gor y aspereza contra los que rehusaban de 

ve-

http://reyno.de


naron las frequentes rebeliones cíelos 
moriscos, y la infelicidad de aque
lla rica provincia, 

• CA. 
venir al conocimiento de nuestra santa fe 
católica , encomendando este tan santo y 
caritativo negocio de conversión á ministros 
demasiadamente rigurosos que los manda
ban poner en muy duras prisiones,'y los ve-
xaban y atormentaban-muy inhurñanamen» 
te , hasta que por fuerza pedían el-bautis
mo." Historia de i Rey Don Femando el 
Católico , lib 3. cap. 44. ,, La avaricia de 
los jueces , dice también el Canónigo Pedri
za , y la insolencia de sus ministros traían 
desabridos á los moriscos. Hacían muchos 
agravios socolor de executar premáticas. Y 
los ministros eclesiástico? no eran de mejor 
condición. Con que los moros acataron "de 
perder la devoción á nuestra religión , y la 
paciencia al remedio." Historia de Grana* 
da , part. 4. cap. 80. 

: i 

i • ' . • • . •'• 

• , ' ' ' - • 

. . . 
• • . - " 

• ' » 
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C A P I T U L O V I . 

V A R I A S CLASES DE P R O P I E D A D . 
• . 

Tierras realengas , abadengas , y de 
señorío. Dominio solariego, 

y de behetría. 

/as tierras,adquiridas por derecho 
efe la guerra , ó por otros títulos ci
viles, eran de varias clases , según su 
naturaleza, los dueños á quienes per
tenecían , y colonos que los culti
vaban. 

De parte de los dueños o propie
tarios se distinguían en- realengas, 
abadengas y de señorío. Para evitar 
su confusión, y usurpación,de unos 
4 otros, se hacían de tiempo en tiem
po apeos , ó deslindes generales, en 
los quales se especificaban sus lími
tes , y los derechos que pagaban los 
colonos. Es bien notable el que en 
el año de 1128. mando hacer Don 



( 6 o ) 
Alonso VII . para restituir á la Coro, 
na y ala iglesia los realengos y aba-
dengos usurpados por los Señores , i 
pesar de las excomuniones del Obis* 
po de Mondoñedo ( i ) . 

San Fernando mando hacer otro 
apeo general fie todas las tierras rea-
realengas , pobladas ¿y despobladas 

en 
( i ) Quía multa mala, et multes discor

dias lites, et contentiones erant ínter Epjs-
copos mendúniensis ecclesise , et comités 
illius térras , proplerea quía familias, et gen-. 
tes terrarum erant plures de illa sede, et 
paucissimae', de realengo-, et comités cuni 
caractere regis graviter opprimebant illas 
plebes-depila, sede , unde ipsi , et tota térra 
illa erant semper in excommunicatione ; idf 
circo ego Rex A . in temporibus coimas 
Domini Rí; et Epíscopí Domini M . vólens 
ínter eos pacém , et concordiam mittere , et 
de medio eorum discordiam , et omnia ma
la auferre amore Dei, et superase pacis de* 
siderio, consilio bonorum virorum , dig-r 
nura duxi inter eos partitiones terrarum fa* 
cere , ut quisque suis pacifice contentus 
Deo , et mihi serviat. España Sagrada f 

tom. x 8. Apead, n. 21, ' • 



en el año de 1233 (1). Don Alon
so X , otro en el de 1255 (2). El que 
D . Alonso XI. mandó executar de las 
nierindades de Castilla duro doce 
años, desde el de 1340, hasta el de 
*3S'2 (3> 

Las rentas prediales} pagadas en 
frutos, eran el principal patrimonio, 
así de la Corona (4) , como de la 
Iglesia , y de los Señores , porque la 
escasez del dinero, la falta de comer
cio , y la rudeza de las artes, no pre
sentaban otras riquezas. 

Las tierras se cultivaban general
mente por colonos, y no por sus 
propios dueños. Los propietarios, 
como sus ascendientes los germa
nos (5) i se desdeñaban de qualquie-

ra 
(1) Memorias parala vida del Santa 

Rey D. Fernando III. pag. 410. 
• (>) Ib. pag. 410. 

(3) Instituciones del derecho civil de 
Castilla , por Asso y Manuel , en la intro« 
duccion. 

(4) L . 1. tit. 17. part 2. 
(5) Ser vis , non in nostrum morem des-

ci ip-
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ra otro exercicio , y profesión , fue
ra de las armas. 

Los colonos eran de varias clases 
y condiciones, mas ó menos libres. 
Entre los godos eran propiamente 
esclavos , bien que la esclavitud no 
era allí tan dura como entre los ro
manos , y otras naciones. „No usan 
de ellos , decia Tácito ( i ) , como 
nosotros, para la servidumbre de ca
sa. Se les encarga el cultivo del cam
po , como á colonos , con la pen
sión de cierta renta en frutos, ga
nados , d vestido , y esta es tuda su 
obligación. Los demás trabajos case
ros los exercitan las mugeres y los 
hijos. 

Muy semejante á esta era la cos-
tum-

criptis per familiam ministeriis , utuntur. 
Suam quisque sedem , suos penates regir. 
Frumenti modum domiuus , aut pecoris, 
aut vestis, ut colono injuagit: utservus hac-
tenus paret. Gatera domus ofticia , uxor ac 
íiberi exsequuntur. De Moribus germano-
ruin. 

(i) Loe. cit. 
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tumbre de los españoles acerca de 
sus esclavos en los siglos VIII. y si
guientes. En la fundación del mo*-
nasrerio de Obona , año de 780, se 
le donaron, entre otras cosas, mu
chas criaciones, ó esclavos , con la 
obligación de servirle en quanto se 
les mandase por el Abad , dándose
les en los dias de trabajo cinco quar-
terones de pan de mijo , y una ra
ción de legumbres. Fuera de esto, 
podían labrar las tierras que se les 
repartiesen en prestimonio , con la 
obligación de no sujetarse á otro Se
ñor mas que al monasterio (1). 

En el año de 1042 el Conde P i -
níolo , y su muger , donaron al mo
nasterio de Corias muchas villas, he
redades , iglesias, monasterios , y es
clavos legos, y eclesiásticos, impo
niendo á los legos la carga dedos jor
nales cada semana en lo que el Abad 
les mandase, y permitiéndoles tra-

ba-
(1) España Sagrada , tom. 35. Apénd. 

escr. s. 



bajar los otros quatro en beneficia 
suyo, contribuyendo por San Juan 
con cierta renta otó frutos, carne, y 
pescado, y sin poder reconocer otro 
señorío mas que el del Abad ( i ) . 

E l derecho romano era mucho 
mas duro con los esclavos que el de 
las naciones septentrionales, pues 
lejos de concederles alguna libertad^ 
ni aun siquiera los ponia en la cla
se de los hombres. Esta jurispruden
cia estudiada en las universidades, 
tan diversa de nuestro derecho pri
mitivo , ha contribuido infinito pa
ra obscurecer nuestras antigüedades* 
y confundir ios verdaderos orígenes 
de la propiedad y. el dominio. 

De la constitución gótica acerca 
de los esclavos , se formo después 
la de los colonos solariegos , que 

. aunque gozaban alguna libertad ci
vil , era muy limitada , y circuns
cripta , tanto en la propiedad rural, 
como en las demás acciones, y de-

re* 
(i) Ib. tom. 38. Apénd. escr. 12. 



mi 
reehos sociales, mas o menos, següií 
los tiempos y costumbres locales. E n 
los mas antiguos era su condición muy 
dura, f poco diversa de -la servidum-
bre germánica.- „ Esto es fuero dé 
Castilla , dice una ley del -Fuero Vie
jo ( i ) , que á todo solariego puede 
el Señor tomarle el cuerpo , é todo 
quanto en el mundo-óviér, é él non 
puede por esto decir á ; fuero ante 
ninguno." 

Los: labradores solariegos de las 
riberas del Duero gomaban alguna 
mas libertad, según aparece de la 
misma ley ( ¿ ) , y con el tiempo sé 

(i). L . T tií. 7-' üb. i . 
(3) E ios labradores solariegos que son 

pobradofes de Castilla de'Duero fasta en 
Castilla ¡avieja ,' el Señor ríb'P debe tóraat 
lo que a , srnon facier por que ; salvo si des--
poblare el solar , é se qüisier meter so otro 
señorío, sil'fallare enmót íd í t , ó iendosd 
por la carrera V puedel' tom'aí;quanto mue
ble le fallare , é entrar en süo sojar , masr 
nol' debe -prender el cuerpo-, nin facerle 
otro mal, é si lo ficier ^ puédese el labrador 

que-



fué suavizando , y mejorando en to
das partes la condición de tales colo
nos , según se manifiesta por varias 
leyes de las Partidas ( i ) , y ordena
miento de Alcalá (2). 

Con esta distinción de tiempos y 
lugares pueden concillarse las opi
niones contrarias de los autores que 
reputan á los labradores solariegos, 
unos por verdaderos esclavos, ó per-

so-
querellar al Rey , é el Rey non debe con
sentir que le peche mas de esto. 

(1) ,, Solariego tanto quiere decir , co
mo home que es poblado en suelo de otro. 
E este á tal puede salir quando quisiere de 
fa heredad , con todas las cosas muebles 
que y oviere: mas non puede enagenar 
aquel solar, nin demandar la mejoría que y 
pviere fecha : mas debe fincar al Señor cu
yo, es. Pero si ej solariego , á la sazón qu« 
pobló aquel logar , resabió algunos mará» 
vedis del Sc.ñor.;, uncieron algunas posturas 
de so uso, deben ser guardadas entre ellos 
en la guisa que fueron puestos. E en tales 
solariegos non a el Rey otro derecho, salve 
moneda." Le) 3 tit. 24. part. 4, 

í2i L e y 13.tit.3a. 

http://13.tit.3a
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sonas serviles ( i ) , y otros por libres* 
y meros enJfiteutas (2). 

Muy diverso de la propiedad y 
dominio solariego era el que llama
ban de behetría. „ Behetría , según la 
citada ley 3. tit. 25. lib. 4. de las Par
tidas, tanto quiere decir como here-r 
damiento que es suyo, quito de aquel 
que vive en él , é puede recebir por 
Señor á quien quisiere que mejor 1© 
faga, E todos los que fueren enseño
reados en la behetría, pueden y to
mar conducho cada que quisieren; 
mas son tenudos de lo pagar á nue
ve dias. JE qualquier de los que fasta 
nueve días non lo pagase, debelo pe
char doblado á aquel á quien lo to
mo. E es tenudo de pechar al Rey 
el coto, que es por cada cosa que to* 
md quarenta maravedís. £ de todo 
pecho que los fijos-dalgo llevaren de 

£2 Ja 
(1) Berganza , Antigüedades de Es

paña, tora, i . pag. 377. 
(2) Don Miguel de Manuel, en las no* 

tas al Fuero viejo de Castilla , pag. tffari 
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la behetría, debe aver el Rey la me
lad. E behetría non se puede facer 
nuevamente , sin otorgamiento del 
Rey." 

Se dice en esta ley nue<vameníe% 

porque en tiempos mas antiguos mu
chas conquistas se hacían por los hi-
jos-dalgo , uniéndose á su costa, y 
sin auxilio alguno de los Soberanos, 
en cuyos casos se repartían.entre sí 
las tierras , y las poblaban con con
diciones mas equitativas, que las de 
los solariegos en la forma referida 
por D . Pedro López de Ayala , en 
su Crónica del Rey D, Pedro. 

„ DebeqVs saber , dice ( i ) , que 
segund se puede entender , e. lo dir 
een los antiguos L maguer non sea 
escripto i que quando la tierra de Es
paña fui conquistada por los moros¿ 
en el tiempo que el Rey.D.- Rodri» 
go fué desbaratado , é muerto quan
do el Conde I X 1.11an íizo la maldad 
que traxo los moros en España , y 
*o i ¡ be ,v des-

(i) Año segundo s cap. 14» 
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después á cabo de tiempo los chnstiá-
nos comenzaron á guerrear , venían
les ayudas de muchas partes á la 
guerra, é en la tierra de España non 
había si non pocas fortalezas, é quien 
era señor del campo , era señor de 
la tierra. E los caballeros que eran 
en una compañía cobraban algunos 
lugares llanos, do se asentaban, é 
comían de las viandas que allí falla
ban , ó manteníanse, é poblában
los, é partíanlos entre sí: ninlos Re
yes curaban de al , salvo de la justi
cia de los dichos lugares. •£ pusieron 
los dichos caballeros sus ordenamien
tos , que sí alguno delíos toviese tal 
lugar para le guardar , que non res-
cibiese daño, nin desaguisado de los 
otros, salvo que les diese viandas por 
sus precios razonables. E si por aven
tura aquel caballero non los defen
diese , é les ííciese sinrazón , que los 
del lugar pudiesen tomar otro de 
aquel linage , qual á ellos pluguiese, 
é quando quisiesen para los defen
der. E por esta razón dicen behetrías* 

que 



que quiere decir , quien bien les fi-
ciere que los tenga... 

„ E pusieron nías los caballeros 
naturales de las behetrías ¿ que pues
to que el lugar baya defendedor se
ñalado que esté en posesión de los 
guardar s e tener , empero que los 
que son naturales de aquella behetría 
hayan dineros ciertos en conoci
miento de aquella naturaleza, é el 
que los fecabda por ellos prenda i 
los de ios lugares de las behetrías, 
guando non gelos pagan. E de como 
deben pasar en esto , é ert todas las 
otras cosas i el Rey D . Alfonso > pa
dre del Rey D . Pedro , proveyó eti 
ello, con consejo de los señores , ri
cos ornes ¿ é caballeros del regno, ert 
las leyes que fizo en Alcalá de He
nares , é allí lo fallare4es," 

Con efecto se trata de las behe
trías en varias leyes del ih.32. del ci
tado ordenamiento de Alcalá , y 
también en el tit. 8. lib. 1. del Fuero 
viejo de Castilla, al que añadieron 
apreciables notas sus editores. 

Pof 
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Por ellas se manifiesta, que aun

que los labradores de behetría erad 
de condición menos dura y servil 
que los solariegos , no por eso dexa-
ban de sufrir cargas pesadísimas. Por
que ademas de las rentas prediales 
que pagaban anualmente por S.Juan, 
debían á los diviseros propietarios lo 
que llamaban conducho: esto es, ca
sa con los muebles , y ropa necesa
ria para el alojamiento, y víveres pa
ra sus personas y comitiva. 

Las grandes vexaciones que se 
cometían con este pretexto, así por 
los señores, como por sus criados, 
dieron motivo á algunas ordenanzas 
y tasas de las varias contribuciones 
en especie, comprehendidas en el, 
conducho ( i ) : pero la fuerza y pre-

P°~" 
(i) De esta guisa deben los fijos-dalgo 

de Castilla pedir , é tomar conducho en las 
behetrías , onde son deviseros. Quando á 
ella quisieren venir , inviar adelante á suos 
¡ornes con suas cartas abiertas , é si fuer una 
collación , debe aquel suo orne repicar la 
campana so vos á tanto que lo puedan oír 

t oa -



potencia de los propietarios diversos, 
y de sus criados quebrantaba fácil
mente tales tasas , y mas siéndoles 
permitido el admitir por servicio y 

re-
acabo de suas heredades, i venir á la viella.?? 
., r Quando el fijodalgo vinier á la viella enr 
<3e es devisero, debe posar en qualqujer casa 
quisier , que de behetría sea , é mandar to-. 
iriár á suos ornes conducho, ó ropa por la 
•viella quanto menester ovier en las casas 
de behetría, mas non en casa de Otro fijo-
dalgo , nin de suo solariego , nin de otro 
firae que Jo y aya, nin de. realengo, nirj 
.fie. abadengo , .si lo y ovier..r. 

,, En esta guisa debe tomarse la leña. 
Todos los orn>ís- del palacio con los de la 
viella , cS el logar deben tomar una fbreada 
de las eras. . quanto podier levar el escude? 
ro , ó el orne á suas cuestas , fasta que se 
cumpra de cada casa el palacio., ó h cocina.,. 

,, En esta guisa deban tomar la hortaliza. 
De puerros el orne del ñjodajgo que fuer á 
la behetría de cada huerto que fuer de la 
behetría quanto podíer encerrar entre sugs 
manps ,vque lleguen lo? dedos de la una 
JH$px£¿a los de la otra De berza? menudas, 
£ de fabas verdes eso roesmo. De coles cía-
€ppie§... Líb. i . tit. 8. del fuero vieja. 
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íegalo lo que excediera de ellas ( i ) . 

Las indicadas especies de áqaífo 
r/io y señorío , no eran incompati
bles en un pueblo, como se manifieŝ  
ta por las citadas leyes del Fuero 
viejo y ordenamiento de Alcalá, y por 
el libro de behetría , del qual cons
ta que Comesa, en la rnerindad de 
Aguilar de Campo , era behetría y 
abadengo. Moranzos, mitad behe
tría , y mitad solariego. Gamballe, 

! 
TÚ , Este conducho sobredicho debelo 

tomar si quisier, t r e S d Í a S d e ^ A ? - * 
de aquella entrada ; é al tercer día ante que 
salsa de la viella debe llamar aquellos ornes 
bonos s que fueron con los suos ornes á to
mar el conducho , é la ropa , e aquellos 
ornes a quien lo entregaron an á entregar la 
ropa á suos dueños, é facer su cuenta de 
quanto conducho tomaron demás de lo que 
débián "tomar con derecho , é con _ uso, é 
con fuero, ansí como aquí es escnpto._ K 
ú alguna cosa le quisieren dar en servicio 
non V i o pidiendo él, nin otro por e l , é 
que npn entre en cuenta , puédelo resci-
bír.'Xib. i . tit. 8.'del Fuero viejo de Cas-
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solariego y realengo. Requezo, aba
dengo, solariego y behetría. Y Riano, 
del obispado de Burgos, realengo, 
abadengo , behetría y solariego ( i ) . 

Esta diversidad de señoríos solía 
producir bastante confusión en los 
límites de las heredades, y en las car
gas de los colonos, así por el trans
curso de los tiempos , como por las 
freqüentes usurpaciones de unos á 
otros propietarios* Para remediar es
tos daños, y otros agravios que so-
lian recibir los pueblos en la exac
ción de los conduchos, enviaba él 
Rey sus pesquisidores en la forma 
explicada por las leyes del tit. 9. lib. 
1. del citado Fuero viejo de Castilla. 

Aunque el dominio solariego, y 
de behetría tenían sus reglas genera
les , podían estas modificarse por 
contratos particulares entre los pro
pietarios y colonos ; por privilegios 
y costumbres locales ; en cuyos ca

sos 
(1) Fuero viejo de Castilla, pag. 38. 

en las notas. 
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sos unos y otros estaban obligados á 
guardar las condiciones estipuladas 
en las encartaciones i ó escrituras , o 
introducidas por los tales privilegios, 
usos, y legítimas costumbres ( i ) . 

La inmensa autoridad de los pro
pietarios sobre sus colonos solariegos, 
y la constitución de las behetrías po
nían grandes trabas á lá soberanía de 
nuestros Reyes, y á la recta admi
nistración de la justicia , y asi pro
curaron reformarla de varios modos. 
Por la ley 3. tjt. 25. part. 4. se ve que 
estaba prohibido establecer nuevas 
behetrías sin facultad real. Don Pe
dro el justiciero intento repartir las 
que habia en su tiempo , con el fin 
de igualar á los hijos-dalgo , y quitar 
á los pueblos la libertad de elegirse 
señor, lo que solía causar grandes 
alborotos (2). Don Enrique II. tu

vo 
< . 

(1) Ordenamiento de Alcalá , tit. 32. 
L 12. y 13. 

(2) Crónica del Rey D. Pedro, año 
segundo, cap. 13. 
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vo ¡os mismos deseos , y tampoco 
pudo realizarlos ( i ) . Juan García ci. 
ta un privilegio del Rey D.Juan 11̂  
por el qual concedida los lugares de 
behetría que no pudieran vivir en 
ellos los hidalgos, ni levantar casa, 
o bien que pechasen, y fuesen te? 
nidos por del estado llano (2): á cu* 
ya disposición atribuyen algunos au¿ 
tores la transformación de las behe
trías del estado antiguo , que era el 
mas libre y privilegiado al actual, 
en que la misma voz significa todo 
lo contrario 1 esto es , cosa baxa , y 
fugar cuyos vecinos todos son pe
cheros (3). 

Pero lo que mas contribuyo á la 
abolición, d reforma de aquellas es
pecies de dominio, y la inmensa au
toridad de los hidalgos, fueron los 

I l i i i 
(1) Crónica de D> Enrique II, año 

sexta, ,cap. 8. 
(2) De Nobilitate , glos. 6. n. 13. 

c (3) Asso, y Manuel, en las notas aí 
Fuero viejo de Castilla , pag. 39» 
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nuevos privilegios , y fueros parti
culares y generales concedidos á los 
pueblos grandes y pequeños. 

. 
C A P I T U L O V I I . 

• 

De otras especies de pro-piedad y 
dominio estiladas en España anti-» 
guamente. 'Bienes libres y. feudales» 

Préstamos, mandaciones* 
... . encomiendas. 

XjLdemas de los modos de adquirir 
y poseer, explicados en el capítulo 
antecedente, se conocieron otros ea 
España con varios nombres, que to
dos, pueden reducirse á los de libres 
y feudales. 

Los bienes libres se conocieron 
en algunas partes con el nombre de 
«laudes y alodios ( i ) , que eran las 
tierras pertenecientes á sus dueños 
con pleno dominio. 

En 
(i) Esp. Sagr. tora. 28. pag. 149 , 150, 

158. ccrn. 29. pag. 4Ó1. 
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En otras partes esta especie de do» 

minio se llamaba progente ( i ) y jure 
hereditario,de donde quedo después 
la denominación por juro de heredad. 

Otros bienes se poseían solamen
te en usufruto i conocido en las le
yes y diplomas antiguos , con los 
nombres de feudo, mandacion, prés-
tamo y encomienda. 

Algunos autores han dudado si 
hubo feudos en España, guando ape
nas se puede dar un paso en nues
tra historia y legislación antigua, sin 
tropezar en los mas claros y palpa
bles vestigios de instituciones, y eos» 
tumbres feudales, 

,, En España, dice el Doctor Cas
tro (2), hubo menos razón que en 
otras partes para ser admitidos estos 

de*» 
(1) Enuu instrumento del año de i g i <¡, 

publicado en el Apénd. al tom. 36. de la Esp¡ 
Sagr. se habla de tierras poseídas , provitay 
y pro gente n, 19. En otro, n. 30, del mismo 
Apénd. correspondiente al año de 1096. 

(2)' Discursos críticos sobre las leyes, 
y sus intérpretes , tona. 3. disc. x. div. 3. 
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derechos , ó* costumbres feudales, 
siendo la región en que menos se fre-
qüentaron los feudos, ó en que aca
so fueron enteramente desconocidos, 
sino es que se quieran llamar feudos 
las concesiones reales hechas á perso
nas beneméritas de territorios con 
dignidad y jurisdicción , y con títu
los de duques , condes , marqueses, 
o vizcondes, y con la obligación de 
servir en tiempo de guerra con cier
to número de soldados, que vulgar
mente se llaman lanzas'' 

No ver por falta de luz, p muy 
larga distancia, es natural, y nada 
extraño; pero dexajfeabe de ver al me-/x^-
diodia los mismos objetos que se es-
tan tocando, prueba, ó mucha ce
guedad , ó mucha distracción. E l 
Doctor Castro tenia á la vista digni
dades y costumbres las mas caracte
rísticas del gobierno feudal. Ha
bía leído en las Partidas los títulos 
de los caballeros ( i ) ; de la guer

ra; 
(i) Part. 2. út. 21. 

\ 
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ra(i){ cíe los vasallos (2), y otroá 
muchísimos llenos de costumbres, é 
instituciones feudales. Otros, en que 
se trata expresamente de los feu
dos (3); se explica io que eran, y 
sus diferencias, y aun se copia la 
formula de las cartas , o escrituras 
con que se otorgaban (4). Finalmen
te vivía en una provincia * en donde 
eran mucho mas freqiientes , segim 
la observación de otro juriseonsul. 
to ($) , á quien el mismo cita (6). , 

Pues 
Ci) Ib. tk. 23. 
(2) Part. 4. tit. í $ . 
(3) L . 11. tit. 31. part.' 3. 
(4) Part. 3. 1. 68. tit. 18. 
(5) Molina, de Hisp. prirfíogerüis, 1. u 

eap. 13. tí, 61. 
(6) Non est verum dicere, quod iñ 

regno Casteilx nullum aiiud fendum inve-
niatur. Sunt namque in his r-egnis pkir.a íeu-, 
da, quas veram ac propriam feudorúir. íiatü-
ram observan*., quod apüd Galíeciarn fre-
quentius íísítaíánh est, ubrprope n'ullus ex 
optimatibus , vel nobiübíísillius regní ínve-
nitur , qni non sít feudatariusecciesias Divi 
Jacobi, seu aiiarum ecclesiarum iílius regni; 

piu-
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• Pues á pesar de tan claras pruebas 

no encontraba aquel'letrado feudos 
en España. Y no püdiendo negar, 
ni tergiversar las leyes que tratan dé 
ellos , dice que aquellas leyes se pro» 
mulgarian á prevención , paraquan-
do los hubiese ( i ) . ¡Qué ceguedad, 
y que alucinamiento! 

f ¿ Sería también á prevención , y 
para quando hubiese feudos, el ca¿ 

non del concilio de Valladolid de 
1228 , en que se prohibe á los regu-

pluraque opplda , et castra ¿b eisdem ecc-le-
siis jure feudi possideat , eisque pro Mis 
quotannis servitium píaísráre soléat. Molin. 
de Hispan, prim. L . 1. cap." 13. n. 61. 

(1) ,, N O obstante, poco menos qué 
las otras partes del derecho fueron admiti
dos dichos libros feudales, y aüri qüasi co
piados en lo mas substancial por lossabios 
colectores de las leyes dé lassiete Partidas, 
haciendo un título particular dé feudos. Es
to, en sentir de insignes escritores , no es 
inútil , pues aunque hasta aquí no haya ha
bido feudos, puede en Ib venidero haber
los ,"y tendrán leyes á prevención con que 
poder regirse: L o a cit. 
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lares dar en feudo sus posesiones sin 
consentimiento de su Obispo (i)? 

¿Para quando Don Guillermo, 
Obispo de Vique, dio , en el año de 
1062 , los lugares de Balsiaregno, 
Gaya, Cornet, y Oristan á los her
manos Riculfo y Mirón, con la obli
gación de ayudarle en las huestes y 
cabalgadas con 50 caballos, y otras 
condiciones (2) ? 

¿Para quando D. Diego Gelmi-
rez , Arzobispo de Santiago , daria 
enfeudo dos heredades á Pedro Ful-

con, 
(1) „ ítem , establecemos por la autori

dad del presente concilio , que los varones 
religiosos sin consentimiento de so Obispo, 
iion viendan las posesiones de los monaste
rios , nin las otorguen , et den por vida de 
orne, nin fagan permutación dellas , nin las 
den en feudo, nin las enagenen en qual-
quier manera: et quien lo así feciese, é 
cnagenare, sea removido por siempre por 
$0 Obispo de la administración que tiene, 
et qualquier que lo así ganare , non lo pue
da aver." Esp. Sagr. tom. 36. pag. 224. 

(2) Ib. tom. 28. pag. 149. 
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con, en el año de 1126? (1) ¿Y qué 
se dirá del pleyto seguido en el mis
mo año , sobre el feudo del castillo 
deScira, con las notables ocurren
cias que refiere la historia composte-
lana? (2) 

F2 Mas 
(1) Ib. tom. 20. pag. 441. 
(2) Dominus Compostellanus in prx-

sentiam regís postea veniens, magnum con-
flictum , et acerrimum jurgium cum ipso re
ge , et cum Joanne Didadice habuit. Nara 
cüm castrum quod suum erat, et quod do
mina regina moriens B. Jacobo , et sibi 
reddiderat a rege peteret; rex et respondit 
se castrum illud Joanni Didaci inpheodum, 
teste curia , jam dedisse , nec se lili amplius 
posse auferre, quod hominum et fidelitatem 
pro illo castro ab ipso Joanne jam recepisse... 
Cognita et visa regij pervicacia , et impor-
tunitate , Compostellanus vehementi mae-
rore affectus , caspit secum solicite tractare, 
et excogitare , qualiter cor ejus contra se 
índuratum posset emollire, et evincere , et 
a tanta pertinacia revocare Asseclas igitur, 
et próximos ejus pecunia corrupit, et ma-
yorino domus regij decem marcas, alii ve
ro consiliario ejus , et omnium negotiorum 
consultori, et dispositori alias decem pro-

mi-
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... Mas ¿para qué nos detenemos en 

demostrarla verdad mas clara y evi
dente de nuestra historia y legisla
ción antigua? ¡Quántos errores y, 
alucinaciones ha producido en la ju-
risprudencia española la irreflexión, 
falta de crítica i y la ignorancia de 
nuestras antigüedades! Hubo feudos 
en España j y t l i conocimiento es 
mucho mas necesario para el de nues
tra legislación y diplomacia que el 
de infinitas leyes y opiniones del de
recho romano y sus comentadores, 
en que consumen el tiempo muchí
simos letrados: 

En los tiempos confusos del go
bierno feudal es donde se encuentran 
los .orígenes mas ciertos de la ma
yor y mas notable parte de las cos
tumbres europeas: de la sucesión 
hereditaria de las monarquías; de la 
etiqueta en las casas reales; de las 

ma-
misit, tit sibi in-hoc negotio faverent, etse 
ad justitiairt conquirendam adjuvarent.-
Ib. pag. 437. • -. 



magistraturas, y altas dignidad1es; de 
la nobleza ,• la perpetuidad de ios 
oficios honoríficos , los ^mayoraz* 
gos &c. 

„ Feudo es bien fecho que da el 
Señor á algún orne porque'se torna 
su vasallo1/é él face liomeriage dele 
ser leal" ! 

Así se define el, feu.dó. en la í%y 
i . tit. 1,6. de la part.,4. .,oy en la 68-. 
tit. 18. de<la.part. 3» se pone la-fot"* 
muía de las cartas y-o escrituras de 
dación á feudo ( i ) l n j ', '" 

( I ) E S la siguiente. Sepan quantos esta car
ta vieren , el Rico orne da"é otorga en feudo, 
é e n home de feudo á l u í a n recibiente ppr 
sí, é por sus fijos-", é sus nietos , é todos los 
otros que del descendieren cte legítimo ma
trimonio',' e fueren varones ,'tal castillo , ó,tal 
•iilla , ó'tal a l ea r í a /que ' e \ en tal lugar ^ <f JL 
tales linderos: é d ágelo''c'órVtodos sus térmi
nos , con'montes , ' écoi i fuentes , con río§, 
con pastos', e con todas'sus entradas , é. con 
'todos sus "derechos, écon tbagf sus'perienen-
'cias, quintas ha , é debe-haber de derecho, 
ó de fechó , en tal manera que estos sobré-
dichos , "é Tos que "lo suyo ovieren de here

dar 
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„ E son dos maneras de feudo* 

La una es quando es otorgado sobre 
.villa, ó castillo , d otra cosa que sea 

raíz. 
dar, lo puedan tener , é esquilmar , 6 facer 
dello , é en ello todo lo que quisieren, sal
vo que lo nunca puedan vender , nin ena-
genar , é que guarden para siempre que de 
aquel lugar nunca fagan guerra , nin pueda 
ende venir otro' daño nin mal aquel que 
«otorgó este feudo , nin á sus herederos. 
Otrosí, le di<5¿ ^otorgó llenero poder para 
entrar por sí mismo la tenencia de aquel lu
gar que le dio en feudo sin otorgamiento 
de juez, é de otra persona qualquier. E 
prometió por s í , é por sus herederos al 
recibiente , por sí, é por los suyos sobre-: 
dichos que lo suyo heredaren , que en nin
gún tiempo , nin por ninguna razón, nunca 
las embargara en juicio", nin fuera de jui-

"cio, aquel lugar que les da en feudo , nin 
ninguna cosa de las que le pertenecen; an
te g-elo ampararan de toda, persona , é de 
todo lugar , que, gelo quisiesen contrallar; 
é otorgó, é prometió de le ayudar, ¿de ge
lo desembargar , de manera que fíncase con 
ello en paz , e sin contienda. E todas estas 
cosas que sobredichas son , é cada una 
dellas otorgó é prometió de guardar el Se

ñor 
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raíz. E este feudo á tal non puede 
ser tomado al vasallo; fueras ende, 
si fallesciere al Señor las posturas que 

con 
ñor , é de las aver siempre por firmes , 6 
nunca facer, nin venir contra ellas en nin
guna manera , so pena de cient marcos de 
plata, la qual pena quier. sea pagada, ó non, 
siempre el otorgamiento de aquel lugar 
sobredicho que ha dado en feudo sea fir
me , é valedero. E otrosí le prometió de 
refacer todos los daños , é despensas, é 
menoscabos que ficiese en juicio por esta 
razón. E sobre todo , porque todas estas 
cosas de susodichas fuesen bien guardadas, 
obligó el Señor á sí , é á sus herederos, é á 
sus bienes, al que recibió el lugar en feu
do , é á los que lo suyo ovieren de here
dar. E el otorgamiento de este feudo , é la 
obligación que fizo el Señor así como sobre
dicho es, fué fecho por esta razón; por
que Fulano que lo recibió , estando delan
te , prometió al Señor de suso nombrado, 
é juró sobre los santos evangelios de ser de 
aquella hora en adelante leal vasallo él é 
sus herederos , los que de suso son dichos 
que el feudo heredasen á él, é á los suyos 
para siempre jamas. E otrosí prometió de 
guardar , é de amparar sus personas , é sus 
honores, é todos sus derechos , é de non 

\ ser 
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con el puso; ó sil fkiese algund yer
ro tal, porque lo debiese perder , asi 
como se muestra adelante. La otra 

ma
se r en concejo, miren obra; por sí nin.por 
otri,de que pudiese nacer deshonra, niin"mal. 
nin daño á ellos, nin á .sus cosas ; ante que 
qada que supieren que algunos se .trabajan 
de facer contra, ellos alguna destas cosas, 
que puñaran quanto pudieren por estorbar
lo , que non sea. E si ellos por sí non lo pu
diesen desviar , que los aperciban dello lo 
mas ayna que. pudieren ; é que siempre les 
guardarán.su .poridad, de manera que nun
ca sea descubierta por ellos. E todas estas* 
cosas sobredichas-, é cada una de'llas pro
metió de guardar el vasallo al- Señor de 
suso nombrado por sí, é por sus herede
ros contra toda persona, é lugar , salvo en
de el Rey, é su señorío. E después que' 
fueren fechas , é.•otorgadas todas estas co-
sas , así Como sobredichas son , el Señor 
de susodicho por confirmamento, é por 
firmeza deste fecho envistió al vasallo del 
feudo de ^üso nombrado coii una vara , ó 
con sortija , ó con sus luces. E otrosi en sé-
fial de derecho amor , é de fe , é verdad 
que debía siempre ser guardada entre ellos, 
recibió el Señor al vasallo por suyo besán
dole. E esta manera sobredicha es lo mas 

co-



(Sp) 
juanera es á que dicen feudo de cá
mara. E este se face quando el Rey-
pone maravedís á -alguna su vasallo 
cada año en su cámara. E este feudo 
á tai puede el Rey tollerle.., cada que 
quisiere ( i ) . 

En la ley siguiente se explican mas 
las varias clases que habia de leudos. 

„Tierra,.dice(2), llaman en Es
paña á los maravedís que el Rey po
ne á los Ricos ornes, é á los caballeros 
en logares'ciertos. E honor dicen,-
aquellos maravedís que les pone en co
sas señaladas , que pertenecen tan so
lamente al señorío del Rey, é dagelos 
él:por les facer honra, así como todas 
las rentas de alguna villa ó cas.tillo. 

E 
comunal , de como se debe facer la carta 
del feudo'. Mas'si otros pleytos , ó otras 
posturas fuesen puestas en el felido y deben 
ser escritas eu lá; carta", en la manera •que 
se acordaren á ponerlas el Señor , é el vasa
llo." — Concuerda con esta fórmula la ley 
4. tit. 26. ddda part. 4. 

• (1) Ley I . tit. 26. part. 4. 
(2) Ley 2. ib. 



(po ) 
E quando el Rey pone esta tierrra, 
é honor á los caballeros é vasallos, 
non face ninguna postura, ca enten
diese segund fuero de España, que 
lo han a servir lealmente: é non los 
deben perder por toda su vida , si 
non ficieren por que. Mas el feudo 
se otorga con postura, prometiendo 
el vasallo al Señor de facerle servi
cio á su costa , é á su misión, con 
cierta confia de caballeros, é de 
ornes , d otro servicio señalado quel 
prometiese de facer. 

L o que en las citadas leyes, é 
instrumentos se explica con el nom
bre de tierra, honor y feudo , se da 
á entender en otros con los de man-
dacion ( i ) , préstamo y encomien
da , palabras casi sinónimas, y equi
valentes á las de feudo, como pue
de comprehenderse de las dos car
tas , d títulos publicados por el Pa
dre Risco (2). La 

(1) Fuero de León, cap. 9. 
(2) E l uno es de k villa de Avelgas, 

donada por Pedro , Obispo de León , á su 
her-



La milicia estaba entonces sobre 
muy diverso pie que la actual. No 
habia lo que se llama tropa viva, ni 

re
hermano Isidoro en el año ele 1206. ,,To-
tain ab integro, cum ómnibus directuris, 
et pertinentiis suis, tali videlicet pasto, quod 
teneatis eam a nobis in prasstimonium , in 
qmnibus diebus vitae vestras , et teneatis no
mines ad suum forum, et persolvatis inde 
Episcopo S. Marias ánnuatim 40 morabiti-
nos bonos de áureo , et cunno , et pensó: 
2,0 ad festum Paschx , et 20 ad festum S. 
Michaelis , et teneatis illam villam, et popu-
letis eam bene , et amplificetis eam pro po--
se vestro , et non permitatis quod aiiquis 
habeat íntroitum in ipsa villa, vel aliquid 
habeat in villa, sine permissione nostra, ñe
que aliquid inde vendatis , commutetis , vel 
suppignoretis, vel in prasstimonium detis, 
vel aliquo modo alienetis: et quando ibi 
fuerit Episcopus S. Mariae, quasi dominum; 
et quando vacceat Episcopi , vel Canónico-
rum ibi fnerint ad pascendum ad nostras 
mortas manuteneatis, et defendatis eas. 
Post obitum vero vestrum , praedicta villa 
libera , et quieta remaneat Episcopo , et 
Ecclesiae Beatas Mari* sine ulla contraria, 
cum ómnibus directuris, et pertinentiis suis 

in-



regimientos nxcs, como ahora. Eh la 
monarquía Gótica todos los propie
tarios eran soldados, y debían salir. á ! 

camparía , quando se presentaba el 
enemigo, con la décima parte de sus. 
esclavos armados ( i )-

Esta legislación duraba en toda 
España , hasta que algunos Sobera
nos concedieron á los nobles por 
fuero particular la exención de no, 

. ser-
integre •, libere, et quiete. Etego Isidora); 
frater reeipio á vobis prsedicíam villam, 
per supradictam conventiónem , quam si 
non coíBplevero pectern vobis 500 mora-
betinos, et careara voee. Esp. Sagr. t. 36^ 
Apénd. 'n, 61, 

En el torno 39. de la misma obra n. 5/ 
de! Apénd. se encuentra también la carta-, 
o titulo dé k¡s encomiendas de Rivadeo], y 
Gronda, dadas por Don Sancho , Obispo1 

de Oviedo, á Alvar Pérez de Osorio en el' 
año Je 13Ó8, por la qual se manifiestan las-
obligaciones del Comendador , y entre' 
ellas la de suministrar seis hombres de aca-
baílo , siempre hubiese llamamiento de los 
Reyes para la guerra-

(1} Ley 8. y 9. lib. 9. tit. 2. For. Jud. 



( 9 3 ) „ , • 
servir sin sueldo. I ai tue el que Gar-
ci Fernandez concedió á los vecinos 
de Castroxeriz en el año de 974 (1)., 
el quai extendió su hijo D. Sancho á 
todos los castellanos (2) en la forma 
prevenida por la ley r. tit. 3. lib. .1. 
del Fuero viejo de Castilla. 

Los sueldos no todos sé pagaban 
en dinero. La moneda andaba muy 
escasa; y la mayor riqueza de la Co
rona consistía en las tierras-y here
damientos, que le pertenecían por 
conquistas , como se ha dicho en el 
capítulo 5. Estas tierras se daban en 
usufructo o feudo á los señores , é ni

dal-
(1) Caballero de Castro , qui non re-

tenüerit préstamo , non vedat in'fosado , ni-
sí dederint eiexpensam. Fueros de Castro-
geriz impresos en el Apéndice á las Memo
rias para la vida de S. Fernando pag. 415. 

(2) Castellanis militibus, qui et tributa 
solvere , et militare cum principe teneban-
tur contulit libertates jvidelicet, ut nec ad 
tributum aüquod teneantur , neo sine sti-
pendiis militare cogantur. -Rodericus de re* 
bus Hispanue, Hb. $. cap. 19. 



, ( 94 ) . 
dalgos con la carga del servicio mi-. 
litar , y muertos los poseedores vol
vían á la Corona , á menos que por 
gracia particular se continuara el 
usufructo en sus familias. 

Las tierras feudales se llamaban 
también beneficios en algunas par
tes ( i ) , y en otras caballerías (2), 
por la obligación que tenían sus po
seedores de servir en la guerra con 
caballo , y las armas correspon
dientes. 

Finalmente ademas de las referidas 
clases de feudos (3) , se tenían por 
tales los marquesados, ducados, con
dados , y demás oficios y dignidades 
civiles , como que en todas ellas se 
encontraba la qualidad esencial y ca
racterística de los feudos , siendo un 
bien fecho, que da el Señor á algún 
orne porque se torna su vasalio, é él 
face homenagede le ser leal, como se 

di-
(1) Tit. 1. lib. ir. Consuet. Feudorum. 
(2) Anales de Aragón , lib. 6. cap. 64. 
(3) Tit. 14. lib. 1. Consuet. Feud. 



( 9 5 ) . 
dice en la citada ley i . tit. 16. de la 
part. 4. * 

Todavía se aclarará mas esta In
teresante materia , explicando lo que 
se entendía en la edad media por va-
«allage y homenage. 

C A P I T U L O V I I I . 

Continuación del capítulo antecedente* 
Del 'vasallage y homenage. ¡ 

ros germanos, mas que de habi
tar en magníficos palacios , de mue
bles y galas exquisitas ; de mesas de
licadas , y otros géneros de comodi
dad y de luxo, gustaban , y se pre
ciaban de tener á su sueldo, y verse 
servidos por numerosas comitivas de 
vasallos y criados. „ En esto, decía 
Tácito (1) , constituyen su mayor 

dig-
(1) Hace digniías , hsec vires, magno 

semper electorum juvenum globo circun
dar i , in pac« decus, in bello presidium.... 



dignidad y grandeza en verse siem
pre acompañados de muchos y es
cogidos jóvenes , que en la paz sir
ven para su lucimiento , y en la 
guerra para su defensa..." Lejos de 
avergonzarse aun los mas nobles , de 
servir á los Señores, compiten entre 
sí por grangear la preferencia-en su 
estimación , así como los Señores 
compiteo también sobre quien tiene 
mas , y mejores compañeros ( i ) . j 

Esta misma costumbre se obser
vo por los'españoles de la edad me
dia. Los Reyes gastaban casi todas 
sus rentas en salarios de criados y va
sallos. Y estos mismos criados y va
sallos gastaban quanto tenían por 
parecerse! los Soberanos en el tren 
de casa, y de campaña. 

: .•. . . . . . , • , - , . . , -;¿.p* 
Nec rubor ínter comités adspici. Gradus 
quin etiarn.et ipse -C.ornjtat.us habet * jndjcp 
eju's quem sectantiír. JVLgtiaque, ét comitum 
«mulatio, quibus primus apud prineipem suus 
locüs ; et princit um , cui plurimi, et acerri-
mi comités. De moribus germañorum c. if> 

( i j La misma costumbre tenian los aií' 

http://-C.ornjtat.us


(97 ) 
En el año de 1328. concurrieron 

á h coronación de D. Alonso I. en 
Zaragoza muchos ricos hombres y 
caballeros, algunos con mas de du-
cientos , y aun de quinientos caba
llos , de suerte que entre todos pa
saban de treinta mil, de solo ei rey-
no de Aragón (1). 

Ahora que la civilización ha 
aclarado mucho los derechos natura
les y civiles de todos los hombres ; y 
que la autoridad de los Monarcas es 
bastante poderosa para hacerlos res
petar, no se comprehende bien lo 
que interesa y vale la protección y 
seguridad de la vida y de los bienes. 
E n la edad media nadie la disfruta^ 

& ba 

tiguos galos. Omnes , dice Julio César , in 
bello versantur , atque eorum , ut quisque 
<st genere , copiisque amplissimus i ita pluri-
mos circura se ambactos, clientesque ha-
bet. Hanc unam gratiam , potentiamque 
noverunt. De Bello gal. lib. 6. cap. 15. 

(1) Zurita, Anales de Aragón , lib. 7. 
cap. 1. . / 
• 



, ( 9 8 ) . 
ba sin grandes sacrificios. Nadie po. 
dia vivir tranquilo sin un padrino. 

Por otra parte, los nobles no en
contraban otros medios y recursos 
para vivir, y enriquecerse mas que 
ei servicio militar y doméstico. Un 
terreno estrecho y montuoso , po
seído casi todo por los Reyes, Gran
des , Señores, iglesias y monasterios, 
sin proporciones para el tráfico de 
los frutos, y sin mas agricultura que 
la de los granos, legumbres y pas
tos , exercitada por miserables sola
riegos , d colonos, apenas producía 
lo muy preciso para pagar las ren
tas prediales, y'quando mas para har-
tarse sus dueños de pan y carne. 

I E l comercio estaba envilecí Jo 
por la opinión, y combatido por 
las leyes. Parece imposible que haya 
existido una nación , cuyo gobierno 
favoreciera mas á sus enemigos que 
á sus naturales. Pues esto sucedió en 
España por algunos siglos. La usura 
^staba prohibida á los Españoles 
christianos, quando á los judíos se 

les 



(99) 
les toleraba la enormísima de mas 
de un treinta por ciento (i) . La va
ra y las tixeras deshonraban á los 
españoles, y honraban á los hebreos. 
La consecuencia de ê tas opiniones 
era enriquecerse los judíos, y estar 
los españoles llenos de miseria, opri» 

G2 mi-

lt) Las leyes del Fuero Juzgo, f >rma-
das por los Obispos, y observadas por los 
católicos Recaredos, Alfonsos, y Fernan
dos , permitían la usura, en la forma pre
venida por la ley 8. y 9 tit 5. lib, 5. Des
de que el nuevo derecho , llamado romano^ 
empezó í triunfar en las escuelas y tribu-* 
nales, ambas potestades eclesiástica y c i 
vil , compitieron en perseguir á los usure
ros españoles , al mismo tiempo que la c i 
vil amparaba y colmaba de distinciones y 
privilegios á los usureros judíos , tolerán
doles las enormísimas de un veinte por cien
to en la Corona de Aragón , y del tres por 
quatro , que es mas de treinta por ciento 
en la de Castilla. Merece ser leído , y bien 
meditado el Discurso sobre el estado de 
los judíos eñ España , publicado por ios 
Señores Asso, y Manuel, en él año de 



( l o o ) 
midos de deudas, y sujetos á los que 
mas aborrecían. E l vulgo los despre
ciaba , y los Grandes eran sus ami
gos; los Reyes los colmaban de pri
vilegios, y aun los empleaban en los 
destinos mas importantes y honorí
ficos de su casa, y de su consejo. El 
oro triunfa de todas las preocupa
ciones. 

E l Foro tampoco ofrecía á los 
nobles las honoríficas y lucrosas car
reras que en tiempos posteriores. No 
había consejos, audiencias, corregi
mientos, ni los innumerables oficios 
en que ahora se trafica con la pluma. 

No se encontraban pues otros 
medios decorosos de subsistencia , y 
de hacer fortuna mas que el servicio 
doméstico y militar. Y los hidalgos 
mas vanos y orgullosos, desdeñán
dose de]manejar una herramienta 
con que pudieran vivir independien* 
tes en su casa, no se-avergonzaban 
de ser criados de otros hidalgos, aca
so de menos calidad; comer sus des
perdicios, tolerar sus caprichos e MJJr 



pertinencias , y sufrir otros trabajos 
mas duros y penosos que ios, de mu
chos oficios mecánicos. , 

La palabra •vasallo» no significa
ba en la edad media , como ahora, 
qualquiéra subdito del Soberano, ó 
de algún Señor, sino á los que re
cibían salario , en tierras , frutos, d 
dinero para servirles en su casa , y 
en la guerra ( i ) . Vasallos , dice la 
ley i . tit. 25. de la part. 4. son aque
llos que reciben honra, ó bien fe
cho de los Señores, así como caba
llería , ó tierra , d dineros , por ser* 
vicio señalado que les hayan de 
facer." 

En otras leyes del mismo título 
se declaran las varias especies que 
había de señorío y vasallage ; como 
se hacían las personas libres , los no
bles , y aun los ricos hombres vasa
llos de los Reyes, y de otros Señores, 
las obligaciones que resultaban de 

es-
• 

(1) Ducange , in glosario "mecL et in£-
ffiae latinitatis. Verb. Vassus. 



(102) 
c t̂e contrato, y causas porque se 
disolvía. 

La obligación principal de los 
vasallos era la del servicio militar. 
En el tit. 5¡r. del ordenamiento de 
Alcalá ( i ) , se señala el sueldo que 

: • • ga-
.1,11 . 

( i) „ Ordenamos, que los vasallos del 
Roy le sirvan por las soldadas, que jes él 
mandare librar en tierra , ó en dineros, en 
ésta manera. Primeramente que la contia 
que el Rey mandare librar á qualquier sa 
vasallo qUa le sea descontada ende , para 
que non sea temido de servir por ello con 
ornes á caballo , nin de pie, la tercera par
te para el guisamiento de su cuerpo, é 
para la su costa, é esta tercera parte que 
le sea descontada de los dineros que le 
fueron librados, é que cada uno por es
ta tercera parte que le fuere desconta
da, que sea tenudo á levar el cuerpo, 
é su caballo armado, é de levar quixotes & 
canelleras: et por las dos partes que finca
ren del libramiento, sacada de L tercera 
parte, que sea temido cada uno de servir, 
también por la tierra , como por dineros, 
del libramiento , por cada mil é doscientos 
maravedis, con un orne de caballo, é que 

ca-



( I O 3 ) 
ganaba cada vasallo del Rey en aquel 
tiempo (año de 1348); las armas con 
que debían servir, las penas á los que 

no 
cada uno sea tenudo de traer sendos ornes 
de pie por cada uno de á caballo que tro-
xiere , é la meitad destos ornes de pie que 
troxieren , que trayan lanzas, é escudos, é 
la meitad ballestas... Et todos los ornes á 
caballo con quien cada uno es tenúdo á 
Servir, segunt este ordenamiento que sean 
tenudos de les traer á servicio del Rey gui
sadas de gimbijes , é de lorigas , é de ca
pellinas , é de gorgeras , é de fojas , é de 
lorigor.es. Et los caballos que cada uno ovie« 
re de traer segunt este ordenamiento que 
sean de cont'u de 800 mrs. ó dende arriba, 
é iPn de minos, é esto que sea sobre jura 
del que lo compró Et los ornes buenos que 
han pendones , sean tenudos de levar un 
orne de á caballo , el cuerpo , é el caballo 
armados con quixotes , et canilleras demás 
del criba lo , que él es tenudo de traer , é 
que le sea contado por este orne i caballo 
armado, mil é trescientos mrs. del libra
miento de la tierra. Et en esta manera de l i 
bramiento que non entren los ricos ornes, 
é caballeros, é escuderos de la frontera 
aquellos á quienes non cumplen sus solda

das 

http://lorigor.es


no cumplieran sus obligaciones, así 
en quanto á mantener caballo, y las 
armas correspondientes , como erv 
quanto á sus marchas á los sitios don
de se les. mandara. > 

Había otra especie de vasallage. 
mas grave, según se dice en la ley 4. 
tit.25.de la part. 4. que era el home-
nage, por el quai, dice la misma 

ley, 
. ' • 

das en dineros, é han á servir por la tierra 
que tienen... 

,, Et qualquier que se partiere del Rey, 
o de aquel que le da la soldada sin su man
dado, antes que se cumpla el tiempo del 
servicio, ó tornare libramiento de dos Sen-
nores, ó demis de dos , que le maten pot-
ello, aunque finque en la hueste. E después 
que se compriere el tiempo del 'servicio, 
dándoles el sueldo desta guisa á los ornes 
de á caballo, segunt el Rey viere que es 
guisado, et según el tiempo , é á los de pie 
á cada lancero un maravedí cada día , é í 
cada ballestero trece dineros cada dia, 
que se non pueda ir de la hueste, é si se 
fuere que lo maten por ello, do quier que 
lo fallare. . 

http://tit.25.de


05) 
ley, non se torna orne tan solamen
te vasallo de otro, mas finca obliga
do de cumplir lo que prometiere, co
mo por postura. E homenage tanto 
quiere decir , como tornarse orne de 
otro , é facerse suyo, por darle se
guranza , sobre la cosa que prome
tiere de dar, d de facer que la cum
pla. ;E este homenage non tan sola
mente ha lugar en pleytode vasalía-
ge; mas en todos los otros pleyíos, é 
postaras que los ornes ponen entre 
sí, con entencion de cumplirlos. 

En la ley 89, tit. 18. de la par
te 3. (1) se lee la formula de las car-

obó tas, 
\¡ • ' a . 

(1) ,,Metense algunos ornes SO señorío 
de otros , faciéndose suyos , é la carta debe 
ser fecha en esta manera. Sepan quantns es
ta carta vieren , como Bernaldo , por sí , é 
por sus fijos que ha , é habrá de quí ade
lante , que serán varones , prometió á D o 
mingo íbañez , recibiente por sí , é por sus 
herederos, de ser su orne, é de sus fijos 
p ú a siempre jamas, é de estar á é l , é á sus 
fijos, é á su mayoría , é á su señorío , é 

de 



. O 6 ) 
tas, d escrituras de homenage, y las 
obligaciones de tales hombres de 
otro,, y de sus Señores. 

CA-
de darle cada año en la fiesta de todos San
tos , dos capones , é dos fogazas , de reco
nocimiento de señorío. E otrosí prometió 
por sí, é por sus fijos de morar én tal su 
heredamiento para siempre jamas , é de la. 
brarlo, é de remendarlo quanto él pudie
re , é non partirse de aquel lugar sin vo~. 
Juntad, é sin mandamiento de aquel su se
ñor. E todas estas COSAS prometió, é, otor
gó Bernaldo el sobredicho por esta razón, 
que Domingo Ibañez le prometió que 16 
defendería , é consejaría , é lo ampararía á 
é l , é á sus fijos , é á sus bienes, en jui
cio , é fuera de juicio ,* de todo orne que 
le quisiese embargar , ó facer mal , ó 
tuerto. 

• • • . ' • 

• . . : " • 

¡J ": ¡ 

i i 



C I O 7 ) 

C A P I T U L O I X , 

Origen de la 'vinculación de lo$ 
bienes raices. Amortización 

eclesiástica, 
. 

! -
e ha referido como los germanos, 

que en su pais originario no cono
cían la propiedad rural , establecí» 
dos en esta península, gustaron de 
eíla,, y ocupando las dos terceras 
partes del territorio , las cultivaban 
por medio de sus esclavos y solarle» 
gas, Q las daban en usufruto, que 
después se llamó feudo, á sus com
pañeros , amigos , y criados; ó ediíiU 
caban iglesias y monasterios. 

Las fundaciones de iglesias y mo
nasterios , y pingües dotaciones con. 
ô ue las enriquecían los fieles por aquel 
tiempo, no eran siempre efecto pu
ramente de la piedad y religión , se
gún se manifiesta por el Canon sex
to del Concilio de Braga, celebra

do 



( i o 8 ) 
do en el año de 157a (1). 

„Fué niuy usado en estos rey-
nos, dice el P. Sandoval (2), que 
ios Reyes y Señores fundaban y po-! 

biaban términos y pagos desiertos, 
que eran solares propios suyos. Po
nían en ellos, para que los labrasen, 
y cultivasen , tantos labradores, se* 
gun era el término, que llamaban 
collazos, del término colono , que 
nace del verbo latino -cellere , que 
quiere decir labrar, ó cultivar la tier-» 
ra. Edificábanle sus iglesias , y dá
banle un clérigo, dos, ó mas, según 

era 
, • . • > . . • ' - . • > i 

(1) Placuit, si quis Basilicam. , non pro 
devptione fidei, sed pro questus cúpidkate 
aediñcat , ut quidquid ibidem de oblationé 
populi colügttur, médium cum clericis di-
vidat, eo quod in aliquibusdocis.usq.ue rao-
do dicitur íieri. Hoc ergo, de extero 
observan: debet y ut ríullus Episcoporum 
tan abominabili voto consentiat, ut Basili
cam , quas non pro sanctorum patrocinio, 
sed magis sub tributaria conditione est cón^ 
dita, audeat consecrare. ' ' '<'' 

(2) Crónica de D . Alonso V I L c. 4 $ 

http://aliquibusdocis.usq.ue


( 1 O 9 ) , . 
era la población: y al termino, d he
redad donde fundaban la tal iglesia 
d capilla, llamaban del nombre del 
santo, á quien se dedicaba , como 
la heredad de Santo Tomé: h^rc-
ditatem Sanctae Agatha? &c> como 
nombra muchas veces el Rey Don 
García en la carta de donación de 
Náxera. Y señalaban á estos clérigos 
capellanes (que de estas iglesias, que 
llamaban capillas, les vino el nom
bre) una,parte de los frutos que en 
este término se cogian , porque ad
ministrasen los Sacramentos á estos 
collazos, y á esta parte la cura , d 
beneficio curado. Lo demás que los 
collazos contribuían , por haberles 
dado tierra en que vivir „ reservaban 
los Señores para sí como tributo tem
poral , y como tal lo daban, ven
dían , trocaban los hijos de los pa
dres , dividiéndolo entre sí en ter
cias , quartas, quintas, y sextas par* 
tes, como eran los heredados." 

En confirmación de lo referi
do por el P. Sandoval, pudieran ci

tar 



("O , 
farse innumerables exemplos ( i ) de 
fundaciones , ventas , donaciones, 
permutas , y divisiones de iglesias y 

rno-
ft) En el año de 84.T el Rey D . Alon

so II. donó 4 la catedral de Lugo varia* 
iglesias , y entre elhs l.i de Santa María d» 
jássue, habida por pena de un homicidio. 
£sf. Sagr. n. 40. pag, 377. 

En 915. D . Ordoñ > II donó á la mis
ma catedral el monasterio de S ChrisfÓDat 
de Labugié', Construí lo por el Obispo Er-
rnogio, y puesto baxo la protección real. 
Ib. pag. 397. iOÍ tít 

En 948. Vimara , Obispo de Tuy , ins
tituyó por heredero de la iglesia de S. Juaq 
de Neva á su hermano Alfonso Ib. tom 38. 
P ag- 27f- ' 

El Rey D. Ordoño II. donó en el año 
de 992. muchas iglesias y monasterios á h 
catedral de Oviedo. Ib. pag. 278. 

En 1006. la Rey na Doña Velasquita do» 
fió á la misma catedral tres monasterios. Ib. 
pag. *8$.'_ 

En el año de 1071. Doña Urraca , her
mana de D Alonso V I . , donó á la catedral 
de Tuy , entré otras cosas , la mitad de loj 
monasterios cte Elvenos y S. Felayo, y k 

ter-
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monasterios , hechas por sus dueños 
con el objeto de socorrer á sus pa
rientes. 

Uno, bien notable, es el que re
fiere el P. Florez en el tomo 27. de 
la España Sagrada. San Juan de Or
tega , que había aprendido en sus 
peregrinaciones á Roma y Jerusa-
íen( i ) la necesidad de buenos camí-

. . nos 
- \ ' 

tercera parte del de Veiga de Límia. Ib. 
tom, 22. pag. 247. 

E l Conde D. Diego Ansurez donó á la 
catedral de Oviedo la quarta parte del de 
San Pedro de Senraen el año de 107$. Ib. 
tom. 38. pag. 329. 

E n el año de 105a se siguió pleyto en
tre el Obispo de aquella catedral, j la Con
desa Doña Aldonza , sobre la pertenencia 
del monasterio de Cartavio. Ib, pag. 307. 
Y en los años de 1075. y 1083. se suscita
ron otros sobre la propiedad de los monas
terios de S. Salvador de Taule. Ib. pag. 311.. 

(1) Era muy freqüente en aquel tiem
po la peregrinación de los españoles á los 
santos lugares de Roma y Jerusalen, segua 
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nos y posadas para el bien de la reli-, 
gion y de la sociedad , empleó su 
santo zelo, y gastó mucha parte de 
sus bienes en construir cinco puentes 
y calzadas. Y todos los demás en edi-
íicar un monasterio entre Castilla y 
la Rioja pata sustento de sus parien» 
tes, y albergue de peregrinos ( i ) . 

Co* 
lo advirtió el mismo P. Florcz en el to
mo 22. de la España Sagrada , pag. 113. 

(1) E l testamento de aquel Santo em
pieza así. Notum sit ómnibus , tam praesen-
tibus, quam futuris, quod ego Joannes de 
Quintana Fortumno , gratia Dei, Sénior de 
Ortega , et de ecclesia S. NicoLii, et de do> 
mo quam aedificavi in servitio pauperum in 
via S. Jacobi, cum fratre meo Martino, et 
locum illum de facultatibus meis , et de fa-
cultatibus fratris mei, in quo habitabantla-
trones, nocte ac die Jacobi petas interfi* 
cientes , et multos expoliantes, praefatam 
ecclesiam , cum ómnibus juribus suis do
no , et concedo ómnibus parentibus meis, 
et canonicis regularibus , jure haereditario 
in ecclesia supradictá constitutis , ut ibi vi-
vant, et semper Deo serviant, secundura 
regulam S. Augustini. Et mando , et con$-
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Como no se conocían entonces 

los vínculos y mayorazgos, ni se po
día vivir sin un protector ; el amor 
á los hijos y parientes no encontra-. 
ba medios mas ciertos y eficaces pa
ra asegurarles la subsistencia, ni fi
deicomisarios mas fieles , y mas po
derosos que las iglesias y monas
terios. 

A l indicado motivo para fundar, 
•jr enriquecer las iglesias y monaste
rios , se anadian otras consideracio
nes políticas , y opiniones religiosas, 
que pueden leerse en las disertado--
&es sobre las antigüedades italianas: 

M del 

ikuo , üt orírñes pareñtes mei semper víc-
tum , et vestitum habeant: et cum consensu 
canonicorum Martinum Stephani, ntpotóm, 
meum réetorem ejusdem ecclesiaz constituot 
ct post obitum ejus , Joannem filium fratris 
mei, qui multas persecutiones in tempore 
guerrse meum sustinuit , cum volúntate ca
nonicorum ejusdem loci rectorem , et do-
minum constituo.ls J ^ W M Sagrada torau 27. 
P a g-37 8 -
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del sabio Luis Antonio Müratori ( i ) . 

Los españoles, ó por mas pios y 
religiosos, d por haberse retardado 
en ellos las luces de las ciencias y 
artes útiles (2) , y no haber compre-
hendido bien los perjuicios de las 
ilimitadas adquisiciones , y vincula
ciones de bienes raice?, se aventaja
ron á todas las demás naciones cató
licas en enriquecer alas iglesias y mo
nasterios. No se contentaba su devo
ción con frecuentes y magníficas do* 
naciones de alhajas, esclavos y hereda
mientos. Desde el siglo VIH. empeza
ron á enfeudarse ios obispos, las ciuda
des, villas y castillos mas principa
les é importantes. Lugo (3),Tuy, 
Oviedo y Santiago (4) estaban go-

ber-
(t) Dissert, óv 66. 67. y 6B. 
(2) Es innegable que las fundaciones de 

nuestras universidades fueron posteriores á 
las de Italia y Francia. 

(;) bspaña Sagrada y torn. 37 .^40 . 
y en otros. 
,'(4> Historia comfostcllana} Iib. x. ca-

pit. 28. an, n o y . 



hernadas por!siis obispos en,lo espi» 
ritual y temporal. Los primeros eair| 
pieos de k;,jnagistratura1.;}r;,diplo,ma-
cia los obteniam los"eclesiásticos.;Uri 
canónigo dé-Leonera el principal mi-
B'istro dei ;tr±feu!aal:de apelaciones de 
todo aquel ieyn.o..(i.). £1 ofieioode 
Glian'ciHer'may.or.estaba'OGupadotgei-
neralmente por algún prelado ,: y. e|i 
aSÜtagon debía/serlo precisamente un 
doctor , y.; obispo £2)1.• tos il ieyel 
tenían por jacta de:virtud. disminuir 
©i erario en obsequio de las iglesias: 
Don Alfonso MllL en el año de 1193" 
donó á la-catedral de Cuenca el diez
mo de los • portazgos ,bpenas de cá
mara,, quintos,, salinas, .molinos?, 
áiuercas;,. .viñas , y demás ¿rentas per
tenecientes á' la Corona en aquella 
• '• - \ • á'< '• IÍ2- ••' é i u -

.-. (T) Jispá0a}„Sagnad4 y tom. ¿f. His-> 
toria de León, por el P. Risco , rom. 1. 
cap. 2 ó. 

(2) Fór»¿Aragón, lib. 1. de ofácio Can* 
celariu 

• 



ciudad , y varios pueblos de su obis-
pado ( i ) . 

Mas hicieron los Reyes de Ara-
gon, Don Ramiro L se constituyó 
censatario de la Santa Sede en el año 
de 1035 (2); y en el de 1131. Don 
Alonso I, instituyo por heredero de 
todos sus reynos al santo sepulcro de 
Jerusalen (3). 

Los bienes adquiridos por las 
iglesias y monasterios no podían ena-
genarse sin consentimiento del clero 
ó de las comunidades, y con arreglo 
á lo dispuesto por los cánones (4). 
Los obispos, al tomar posesión de 
«us iglesias-, debían reintegrarlas de 
los bienes enagenados, d perdidos 
por sus antecesores, á costa de sus 

' . .-. . .-. ' L. he-
- l (1) Mentarías históricas del Rey Don 
Alonso el Noble, por el Marques de Mon-
dejar. Apénd. pag. 74. 

(2) Zurita , Anales de Afagon, lií>. i . 
•cap. 18. 

(3) Ib. cap. 52. 
(4) L . 3, tit. I. lib. 5,eE 6. tk. $. lib. 4. 

í o r i judicum. 
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herederos y parientes ( i ) . Y,porque 
la prepotencia de algunos obispos 
solia arrancar violentamente el con
sentimiento del clero para algunas 
enagenaciones , la ley 6. tit. 5. lib. 4. 
del Fuero Juzgo, daba acción á qual-
quiera del pueblo, y. particularmen
te á los herederos de los fundadores, 
para reclamarlas, y en su defecto los 
jueces reales debían reintegrar á las 
iglesias de los bienes enagenados, á 
costa de los mismos obispos. 

Pudiendo las iglesias adquirir , y 
no enagenar , naturalmente debían 
acumularse , y vincularse en ellas 
inmensos bienes raíces : mucho mas 
no habiéndose introducido todavía 
el contrapeso de los mayorazgos , y 
vinculaciones civiles. 

Pero las vinculaciones eclesiásti
cas , que ahora llaman amortización, 
no eran entonces tan perjudiciales al 
estado, como en tiempos posteriores. 

Las tierras i por pasar al dominio 
de 

(1) L . 2. tit..x. lib. 5. ib. 



. . C"8> 
de.las iglesias , no estaban exentas 
de las cargas y contribuciones rea
les ( i ) . Y el carácter:sacerdotal no 
eximia á los eclesiásticos de las obli
gaciones de los demás vasallos:.y na
turales á la defensa y conservación 
del estado , con sus bienes , y aun en 
caso necesario con sus personas. 
• ' I ,, Los españoles, dice la ley 2. 
tit. 19. de la part. 2, catando su leal-
rtad-, tovieron por bien , é quisieron 
que todos' fuesen muy acuciosos en 
guarda de su Rey.,. £ como quier 
que algunos sean puestas para guar? 
darle el cuerpo , como- de suso es 
dicho, con todo eso non son excusa* 
dos los otros que non le guarden, 
eada uno según su estado, qüanto 
pudiere. Ca así edmo él debe toda
vía guardar á todos los ornes con 
justicia, écon derecho, así son ellos 
tenudos otrosí de guardar á él siem

pre 
(1) ' Concil. Tolet. XVÍ. can. 7. U|?< 

leg 8. tit. 2. íib. 9. For. Jud. Crónica de 
D. Alonso VIILfCap. 4$. 
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pre con lealtad, é con verdad. E por 
ende ninguno non se puede excusar, 
nin debe , diciendo que non es pues
to para aquella guarda, que si viere 
á su Señor ferir , ó matar, d deshon
rar , que non faga, y todo su poder 
para desviar lo que non sea , é acalo
rarlo quanto mas podiere. E el que 
así non lo feciese,, seyendo su vasa
llo , ó su natural, faria traición co-t 
noscida, porque merece haber tal 
pena, como orne que puede desviar, 
d acaloñar muerte de su Señor , o 
deshonra, é non lo face» 

„ E por ende, dice la ley 3. del 
mismo tí tulo, por todas estas ra
zones deben todos venir luego que 
lo sopíeren á tal hueste , non aten
diendo mandado del Rey ; ca tal 
levantamiento como este por tan ex
traña cosa , lo tovieron los antiguos, 
que mandaron que ninguno non se 
pudiese excusar;, por honra de lina* 
ge , ni por privanza que oviere con 
el Rey, nin por privilegio que tovie-
$e del Rey , ni por ser de orden , si 

non 



tton fícese orne encerrado en claus
tra, d los que fincasen para decir las 
horas, que todos viniesen enciela, 
ra ayudar con sus manos, ó con sus 
compañas, d con sus haberes." 

Aun no se habían introducido en 
las escuelas y tribunales las nuevas 
máximas y opiniones acerca de la 
absoluta inmunidad, é independen- , 
cia de las personas, y bienes eclesiás
ticos de la potestad temporal. E l sa-
cerdocio, y el imperio, lejos de dis
putarse sus legítimos derechos , es
taban tan acordes, que según la ob« 
serva-don de un sabio religioso (r), 
los jueces parecían obispos, y los 
obispos daban la ley á los jueces. 
Los monasterios y catedrales, ade
mas de las obligaciones esenciales del 
culto divino , administración de Sa
cramentos , y vida contemplativa, 
tenían á su cargo la enseñanza de la 
juventud, el sustento 4e muchísimas 

p fa« 
(i) P. Florez, en la España Sagrada 

fora. 6» trat. 6.cap. i,~ 



familias, y el socorro de los enfer
mos y miserables. 

Observándose aquellas leyes , y 
loables costumbres , no se tenia por 
perjudicial al estado la indefinida 
acumulación , y vinculación de bie
nes raices en las iglesias y conven
tos. Pero luego qde la nueva juris
prudencia ultramontana empezó á 
alterar nuestra legislación antigua, 
se conoció la necesidad de conte
nerla, 

Don Alonso V I I en las cortes de 
Náxera del año 1138. (1) prohibid 
la enagenacíon de bienes realengos 
á ios monasterios que no gozaran 
particular privilegio para poderlos 
adquirir. 

i^quella prohibición se extendió 
mucho mas en el Fuero de Septflve-
da (V) ? que fué general á toda la 

Ex-. 
( i) Ley 2. y 3. tit. r. líb. í . del Fuero 

viejo de Castilla, y ley 231. del Estilo. 
{2) Publicado en el ano de 1798. por 

t i Sr. D . Juan de la Reguera entre sus apre
cia-
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Extremadura, siendo bien notable \\ 
razón que en él se expresa. 

„ Otrosí, se dice en la ley 24. 
mando que ninguno non haya po
der de vender, ni de dar á .los cogo-
liúdos raiz , ni á los que lexan, eí 
mundo: ca como su orden les vieda 
á ellos vender, é dar á vos heredar, 
á vos mando yo en todo vuestro fue
ro, é en toda vuestra costumbre de 
non dar i ellos ninguna cosa, nin de 
vender otrosí.'* A 

dables.extractos de nuestros códigos En 1$ 
introducción á mis apuntamientos p<ira ja his
toria de la jurisprudencia española, dixe qué 
aquella edición se había hecho por una co
pia muy correcta.que yo le di , no teniendo 
presente que el editor advierte haberse he
cho por el ejemplar que existe en la Secre
taría de gobierno del Consejo , cuya cir
cunstancia la hace mucho mas recomenda
ble ,, aunque para probar el olvido demues
tras leyes antiguas de que allí se trata , la 
misma fuerza tiene, la observación de.no 
haberse impreso coxrecto , ó incorrecto»-
tan .recomendable fuero hasta fines del si
glo X V H I . 
o . . . . 

C 
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A esta sólida razón añadid otra 
Don Alonso VIII parra decretar la 
misma prohibición en el fuero de 
Baeza , que después sirvió de mo
delo para otras ciudades de Anda
lucía ( i ) . 

„ Ninguno, dice, puede vender 
¡ni dar á moriges , ni á ornes de or
den raiz ninguna, ca cuem á elos 
yieda su orden de dar , ne vender 
raiz ninguna á ornes seglares, vie-
de á vos vuestro fuero, é vostra cos
tumbre aquello mismo. 
- „E1 que entrare en orden lieve 
con él el quinto del mueble , é non 
mas ; é lo que fincare con raiz seya 
t̂e los herederos; ca non es derecho, 

ne comunal, cosa , por -.desheredar á 
los suyos, dar mueble, ó raiz 4J los 
monges/' 

En otros fueros se limito la fa
cultad de adquirir bienes raices á las 
iglesias, permitiéndola solamente á 

;i las, 
(i) Señor Campománes , tratado de la 

legalía de Amortización , cap. 19. n, 6ó. ( 
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las catedrales , como en Toledo y 
Cuenca por el mismo Don Alón-. 
so V í í í , y en Córdoba y Seyilla por 
San Fernando. 

Como quiera que fuese la pro* 
hibicion de enagenar los legos sus 
bienes raíces á las iglesias y monas
terios , fué general en toda España, 
según lo demostró el Sr. Campomá-
riesen su tratado de la Amortización, 
y h Sociedad económica de Madrid 
en su informe sobre la ley Agra
ria ( i > 

Pero las leyes, que no van auxi
liadas dé la opinión, son siempre 
débiles é ineficaces. Aunque las ci
viles prohibían tales enagenaciones^ 
las canónicas , y la piedad , y de
voción-indiscreta las tenian por jus
tas y meritorias. Y los magistrados 
que debieran ejecutarlas , imbuidos 
de la nueva jurisprudencia ultramon
tana, escrupulizaban, y dudaban de 
la legítima potestad de los Sobera-

.,, i nos 
( i ) Nútn. 170.' ' K 
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nos para expedirlas , y las tergiver
saban con mil sutilezas, é interpre
taciones arbitrarias para no obser
varlas. 

Con tales opiniones , todas 
las leyes, y esfuerzos de nuestros 
Soberanos debían ser intltiles , co
mo lo acredito la experiencia. Las 
cortes clamaban freqüentemente con
tra la amortización eclesiástica , p¡T 
diendo la observancia de aquellas 
leyes , y los letrados las combatían. 
Vencieron las opiniones de los le
trados: creció' la amortización ecle
siástica , y .hubiera crecido infinita
mente mas, a no haberla contenido 
algún tanto los vínculos y mayo
razgos. 

' CA-
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C A P I T U L O X. 

JDe la perpetuidad de los feudos.,, 
¡bol •' 

T . 
' uestras leyes antiguas distin-

guian desdases de bienes realengos: 
los patrimoniales adquiridos por los 
Reyes de sus parientes, ó por su 
industria antes de reynar , y los de 
la Corona. De los primeros podiañ 
testar , y disponer á su arbitrio: los 
de-la Corona eran inalienables, rí 

„De todas las cosas.,dice la ley 
5. tit. 1. lib. 2. del Fuero Juzgo, que 
•ganaron-jos-Príncipes desde el fiera* 
po del Rey D. Sisnando fasta aqui 
6 que ganaren los Príncipes de aquí 
adelantre, quantas cosas fincaron 
por ordenar , porque las ganaron en 
el regno , deben pertenecer ai reg-
no ; así que el Príncipe, que viniere 
en el regno faga de ellas lo que qui
siere. E las cosas que ganó el Prínci
pe de su padre ? e de sus parientes 

por 
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por heredamiento , hay alas el Prín
cipe, é sus fiyos, é si fiyos non ovié* 
re, hayanias sos herederos legítimos^ 
é fagan dende su noluntad , así co
mo de las otras cosas que han por 
heredamiento; é si alguna cosa óvie-
re .de sus padres, o de sus parientes, 
d si gelo dieron , d sí lo compraron, 
d si lo ganaron en otra manera qual-
quier t é non ficiere manda daque-
ías cosas, non debe pertenecer ál 
rggno, mas á sus fiyos, é i sus he
rederos. 

Esta distinción entre bienes rea
lengos y" patrimoniales fué mas no
table y necesaria quando la Corona 
era electiva. Una familia ilustre por 
haber tenido el honor de.ver. exal
tado al trononalguno .de sus. parien.r 
tes, no debia ser de.peor condición 
que las demás,'como lo fuera efec
tivamente privándola del derecho 
de sucesión, en los bienes patrimo
niales de los Reyes. 

Aun con esta distinción no dexaban 
de sufrir bastantes trabajos los hijos, 

viu-
• , ' / 



viudas, y parientes de los Soberanos, 
como se manifiesta por el Canon* 
del Concilio Toledano XIII (i)] 

(i) yontestamur ergo ómnes ptasen
tes , et absentes, seu etiam futuris témpora, 
bus subsecuentes sacerdotes , vel principes, 
seu cujuscumque honoris, vel ordinis ho-
mines, coram Deo , et sanctis angelis ejus 
ut nullus ad futurum posteritati ejus , vel 
gloriosa? conjugis suae Liubigotoni regina;, 
atque híá , qüi gloría: suse filiis, vel filiaba 
conjuncti esse noscuntur", seu etiam qui ad-
huc conjuncti non sunt, sed protinus con-
jungertdi sunt injustas kedendí occasionesex-
quirat, nullus oculté, vel publica per quas 
abdicentur malitia; suas contra eos vota ex-
tendat; non eos gladio, -vel qualibet perni-
íiosa factione interimat; nullus consilium, 
vel op'us , quibus injusté dejiciantur vel nu-
dentur rebüs , exhibeat ; nullus his injusti 
violentum tonsuras signaculum irnprimat; 
nullus vestem , contra ordinem gloriosa 
conjugis ejus, vel filiabus suis, atque nu-
ris imitare praesurmt; nullus etiam extri 
evidentis culpse indicium aut exiliis eos re. 
legandos inducat , aut eorum corporibus 
quamlibet demmcfationem , vel flagellorum 
inferat detrimenta , quo cuna pr*aiemora-

tis 
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lo qüal se promulgaron muchas le
yes sobre la protección y guarda de 
las personas Reales , y sus bie
nes ( i ) . 

Por el contrario, algunos Reyes 
aquelo que ganaban despois que eran 
fechos rees , non tenían , que lo ga
naban por el regno mas por sí mes-
mos, é por ende non lo quedan le-
xar al regno, mas á sos fijos , como 
dice la ley 4. del exordio ai Fuero 
Juzgo castellano , de donde resulta
ban los graves daños que se refieren 
en la misma ley, por la qual, y por 
otras del mismo código (2) , se pro
curó remediar aquel abuso,, estable
ciéndose como máxima fundamen
tal del estado la inalienabilidad de 

I los 

tis ómnibus, omnis ejus in tota ad futurum 
gloriosa posteritas , nec Isesionis injusiam 
perferat notam , nec eorum sentiat detri-
menta. 

(1) Leyes 14. 15. 16. y ij\ del exordio. 
(2) Ley 2, del exordio al Fuero juzgo 

traducido. 



los bienes de la Corona. 
Esta misma legislación continuo 

substancialmente por muchos siglos, 
después de haberse mudado en he-
reditaria la sucesión electiva de la 
Corona , aunque las nuevas circuns
tancias de la nación dieron motivo 
á la introducción de usos y costum
bres muy diversas de las primi
tivas. 

Los Reyes poseían algunos bie.-
nes muebles , y raíces» quitamente 
sujos dice la ley i . tit. 17. part. 2, 
así como cilleros, o bodegas, d otras 
tierras de labores de qual manera 
quier que sean , que ovieren hereda
do , d comprado , o ganado aparta
damente para sí.-

, , E otras ya, continúa la misma 
ley, que pertenecen al rey no, así 
como villas, o castillos, é los otros 
honores que por tierra los Reyes dan 
á los ricos ornes. 

, , También eran bienes propios de 
la Corona los, quintos de las ganan
cias y presas hechas en la guerra se

gún 
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gurí la costumbre referida en el ca
pítulo 5.(1). 

Finalmente, pertenecían á la 
Corona, y eran inseparables de ella 
las regalías expresadas en la ley 1. 
tit. 1. del Fuero viejo de Castilla. 
„Quatro cosas, dice, son naturales 
al señorío del Rey , que non las de
be dar á ninguno orne , nin las par
tir de sí, ca pertenecen á él por ra
zón del señorío natural, justicia, mo
neda, fonsadera , é suos yantares. 

Los bienes de la Corona no po
dían enagenarse en propiedad. Sola
mente podían donarse en usufruto, 
6 feudo por la vida del donante, á 
no ser que el sucesor lo confirmara. 
„Fuero, é establecimiento íicieron 

12 an-

(1) Este derecho del quinto, díce la 
ley 5. tit. 26. part. 2. , no lo puede otro 
haber siuon el Rey , ca á él pertenece tan 
solamente , é maguer lo quisieren dar á al
guno por heredamiento por siempre , nori 
lo podriau facer , porque es cosa que tañe 
al señorío del rey no señaladamente. 



antiguamente en España > dice la 
ley 5. tit. 15. part. 2 , que el señorío 
del reyno non fuese departido niti 
enagenado... E aun por mayor guar
da del señorío establecieron los sa
bios antiguos, que quando el Rey 
quisiese dar heredamiento á algunos, 
que non lo podiese facer de dere
cho , á menos que non retuviese hi 
aquellas cosas que pertenecen al se
ñorío , así como que fagan de ellos 
guerra , e paz por su mandado , é 
que le vayan en hueste , é que corra 
su moneda , é gela den ende quando 
gela dieren en los otros lugares de su 
señorío, é que le finque hi justicia 
enteramente , é las alzadas de los 
pleytos, é mineras i si las hi oviere. 
E. maguer en el privilegio del dona
dío non dixese que retenia el Rey 
estas cosas sobredichas para s í , non 
debe por eso entender aquel á quien 
lo da , que gana derecho en ellas. E 
esto es porque son de tal natura, que 
ninguno non las puede ganar , nin 
usar derechamente dellas fueras en* 

di 
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de si eí Rey gelas otorgare todas» 
d algunas-deálaseo el privilegio dei 
donadío. E aun estonce non las pue
de haber ¿min debe usar deilas, si 
non solamente en la vida, de aquel 
Rey que gelas otorgó, o del otro 
que gelas quisiere confirmar.5' 
- i Esta léy^ccmtieneel principio 

fundamental del gobierno feudal» 
observado generalmente"» no solo 
en España V sino én toda 'Europa L 
por muchos siglos , y cuya^ .influen
cia dura todavía en la mayor .-parte 
de nuestros usos y costumbres. Para 
su mejor inteligencia conviene saber 
la, historia de los feudos sqtíe aunque 
rriuy obscura por la ignorancia , y 
confusión de los tiempos, en que se 
fo.rmaro n , y propagaron s na faltan 
instrumentos , y medios suficientes 
para conocer con bastante claridad 
su origen y vicisitudes. 

La suma de estas está bien expli
cada en la ley i . tit. x. de las cos
tumbres feudales, recogidas por el 
obispo Filiberto, Gerardo Negro, 

y 



y Oberto del Huerto ( i ) , impresas 
al fin del cuerpo del Derecho ro-» 
mano 

„En los, tiempos antiquísimos, 
dice aquella ley (2), era tal el do» 

mi» 

(i) Heinecíus Hist.jur. Hb. I. cap <J, 
C. 421, Bachio niega que fuesen estos lo'j 
autores de aquella colección » atribuyendo-! 
la á Hugolino . Historia ¡urisprudenti* ro
manas , Hb. 4, cap. 1, §, 25, 

(2) Ántiquissimo enim tempore sic erat 
in dommorúm potestate conexum , ut quan« 
do , velleti possent auferre rem'in feudum 
a se datara. Postea vero, eo ventum est, ut 
per annum tan.tum firmitatem haberent, 
Deináe statuturn est, ut usqu.e ad vitam fi-i 
delis produceretur. Sed cum hoq jure suc* 
cessionis ad fi'ios non pertíneret, sic pto-
gressuai est, ut ad ti líos deveniret in quetn 
scilicet dominiís hoc vellet. beneticium.corH 
armare. Q.uqd hodie ita stabilitum est, ut 
ad ortjnes sequ.iliter veniat Cum vero QOÍ\~-
radtu- Roraam proficisceretur, petitum est 
3 ñ Jtlibüs*, qui in ejus erant servido,ut leí-
ge af> eó promulgáis hoc etinm ad nepotes 

"ex filio producere dignáretur , et, ut frates? 
ji'áirí ém leg-íúmo ¡mieáu défuneto (vel fi"* 

lius) 



(*3S) . 
minio de los propietarios., que po* 
dian quitar siempre que quisieran las 
cosas dadas por ellos en, feudo. Em
pezaron á poseerse por un año. Des
pués se pro rogaron por la vida del 
poseedor. Luego se extendió» la su-. 

ce-

lius) ín beneficia quod eoratn pátrts. íuit* 
succe íat. S¡n autem, unus ex rVatribus, a do
mino feudum accepent, eo defuneta sine 
legitimo herede frater ejus in feudum nor| 
Sucredit, nisi hoc nomtnatim dictum sit, 
scilicet ut uno defyncto sine legitimo, haere-? 
de alter succedat, hasrede vero relicta alter 
frater removebitur, Hoc autem notandnm 
est, qnod Kcet filias, ut masculi patribus suc-
cedant , legibus tamen á successione feudt 
removentur, similitqr » et eary,m fiüj, rúsi 
specialiter dictum fuerte, ut ad eas. pertU 
neat. Hoc quoque sciendum est» quod be-? 
neficium ad venientes ex látete ultra fratres 
patrueles non progreditur successiane se-
cundum usum ab antiquis sapientibus cons-
titutum, licet moderno tempore úsque ad 
septimum geniculum sit usurpatum; quod 
in masculis descendentibus, noto jure us* 
que in infinituna extenditur. 



( * « « ) . 
cesión al hijo que eligiese el dueño. 
Ahora los heredan todos los hijos por 
partes iguales. ^Conrado concedió á 
sus feudatarios, que pudieran herê  
darlos los nietos, y á falta de hijos y 
nietos, los hermanos... Ocho derechos 
ó estados diversos numera la Glosa 
de aquella ley acerca del modo de 
poseer, y suceder en los feudos,' y 
las mismas, o muy semejantes vícish 
tudes tuvieron estos en la monarquía 
española. 

En los primeros tiempos todos 
los oficios, sueldos, y dignidades ci
viles eran temporales y amovibles, 
E l Soberano podía elevar al menor, 
de sus vasallos á los empleos mas ai-
tos y honoríficos ,como degradar, y 
constituir á los Proceres, Duques, y 
Condes en las clases mas humil
des ( i ) . 

No 

(i) Muítos ex servís , vel líbertís, ot 
plurimum ex regio jussu , novimus ad pa-
larium fuisse pertractatos ufficium j qui ta-

mea 



(*37) 
No consta el tiempo en que em

pezaron los empleos políticos y mi
litares á ser vitalicios y hereditarios. 
„ En los tiempos antiguos, dice el 
Padre Mariana , hablando del Con
dado de Castilla ( i ) , se acostumbro 
llamar Condes á los Gobernadores 
de las provincias, y aun les señala
ban elnumero de años que les habia 
de durar el mando. E l tiempo ade-

lan-

men affectare cupientes , sublimitatem ho-
noris, quam lilis subtrahebat natío obfusca-
tas originis, dum asqnales dominis suis , . l i -
bertatis beneficio potiuntur , ipsi quoque 
dominis suis regio jussu tortores existunt, 
Concil. Tolet. XIII. Can. 6. 

Decursis retro temporibus , vidimus 
multos , et fleviraus ex palatini ordinis offi-
cio cecidisse, quos et violenta professio ab 
honore dejecit, et trabaje regum sanctíone 
jndicium , aut mqrti, ant ignominia, per
petuas subjugavit. Ib. Can. 2. 

(i) Historia de España , lib 8. cap. 2. 
Pueden también verse mis Observaciones 
sobre las Cnancillerías, 



038) 
lante por merced, ó franqueza de 
los Reyes comento aquella honra y 
mando á continuarse por toda la vi
da del que gobernaba, y última
mente á pasar á sus descendientes 
¡tor juro de heredad. Algún rastro 
de esta antigüedad queda en Espa
c i e n que los Señores titulados, des
pees de la muerte de sus padres no 
toman los apellidos de s, i casas* ni se, 
firman Duques, Marqueses, dCon
des antes que el Rey se lo llame, y 
vengan en ello,, fuera de pocas casas 
que por especial privilegio hacen lo 
contrario de esto. Como quier que 
todo esto sea averiguado, así. bien 
no se sabe en que forma, ni por 
quanto tiempo los Condes de Cas
tilla al principio tuviesen el señorío. 
Mas es verosímil que su principado 
tuvo los mismos principios , pro
gresos , y aumentos que los demás 
sus semejantes tuvieron por todas las 
provincias de los christianos , á los 
quales no reconocía ventaja, mi gran? 

de-



C x 3 9 ) . „ 
¿eza, ni aun casi en antigüedad ( i ) . 

Entre las formulas de Casiodoro 
y Marculfo se encuentran los títu
los de Condes, Duques , y demás 
dignidades civiles , por los quales se 
viene en conocimiento de sus facul
tades, y obligaciones, y de que eran 
temporalea y amovibles, á voluntad 
del Soberano , d quando mas mer
cedes de por vida , sin reversión á" 
los herederos, como no fuese por 
nueva gracia (2), 

En prueba de esto mismo cita 
$mon en las notas á las fórmulas 
de Marculfo varios textos de S, Gre
gorio Turunense , en que usa fre-
qiientemente de los dictados de Ex-
comite , Ex-duce , y Ex-vicario , 
equivalentes á los que»todavíase con
servan en algunas religiones para 

de-

(1) t o mismo dice elP- Florez , JEsj). 
Sagr. tit. 26 pag. 53. 

(1) Casiodorus , variar. !ib, 6. Marcul-
phi, Fórmala^, lib. 1. form. 8. 



, . . ,, ( T 4 ° ) 
denotar á los que han tenido aU 
günos empleos honoríficos , lla
mándolos Ex-difinidores, Ex-pro-i 
viudales &c. 

E i P. Florez publico en los 
Apéndices á la España Sagrada, 
tres títulos de Gobernadores , ó 
Condes , expedidos-en et siglo X. 
E l primero de : D. Alonso I V , por-
el qnal dio á su tio ei Conde Dj 
Gutierres el gobierno-: de. ciertos 
pueblos de Galicia en el año de 
919(1). ' 

• El 
(1) Adefonsus Rex tío nostro Domino 

Gutierre- Per hujus nostras praeeeptionis se-
rénissimam jussionem ordinamus vobís ad 
imperandumeommiso de Carioca , Carte-
íiorrii Latirem'edio^, Salviniano , et Loserio^ 
et Ornearla., ita ut omnis ipse populus aá 
vestram concurrant ordinationem pro nos-
tris utilitatihus peragendis. Et quidquid a 
vobis injunctum, vel ordinatum acceperint, 
inexcusabiliter1 omne ijlud adimpleant, at-
que peragant. Néminevero ordinamus, nec 
permittímüs , qut vobis ibidem disturbado» 
nem faciat, vel in modicum. Notum die 17*; 



E l segundo es de D. Ramiro TI. 
que dio el mismo gobierno á Froyla 
Gutierre, hijo del anterior en el año 
de 942- en la misma forma que lo 
había tenido su padre (1). 

Y 

Calendar. Septembris era 967. Adefon-
sus Rex. Esp. Sagr. tom. 18. Apéndice.ná-
mero 14. 

(1) In Del nomine Ranemirus Rex. Tibí . 
Froyla Gutierris. Per hujus pracceptionis 
nostrae serenkatis , ordinamus tibi ad impe-
randam sub manns inatris tuae, tias .nostrae 
Ilduare cornmisum de Caldelas } sie quo-
modo ülum tenuit pater tuus, sive et Arias 
Menendiz,' medietate de Laure, et Ceriaga, 
et in Bubale Dccanea de Tredones, vel alia 
ÍÜecanea ibi in Bubale, et tenia, parte de ca-
pite Limiae, et alia in Salniense , et quarta 
parte in paramo Laetra medio , refíbgio$ 
de Leza,4et Sorga , ka ut per manus vestras 
ipse populas nostram fidelem exhibeat ra-
tionem. Et quidquid a vobis ordinatumac-
ceperint, inexcusabiliter aclimpleant, atque 
peragant. Nerninem taraen ordinamus, qui 
vobis ibidem aliquam faciat disturbationem, 
ad jussionem. Notum die...98o. Raneiuirus 
Rex. Ib. n. 15. 



( l 4 2 ) 
Y el tercero de D. Ordoño III. 

por el que concedió el mismo go
bierno , aumentado con otros pue
blos á S. Rosendo , obispo de Mon-
doñedo, hijo primogénito del citado 
Don Gutierre ( i ) . 

Por 
(t) Ordonius Rex. Vobis Domino Ru-

desindo Episcopo salutem in Domino. Per 
hujus nostrae príeceptionis serenissimam jus-
sionem damus , atque concedimus vobis ad 
imperandum, ve! potius ad tuendum om-
nem mandationem genitoris vestrae divas 
memoria; Gutherri Menendiz de Gaurre, 
usque in rivo calido taha quod obtinuit de 
ipsa mandatione rius noster cognatus ves* 
ter Seemenus Didaci, qüam et qu# supri-
ni vestri nequiter nominan Gundisalvus, et 
Veremundushabusrunt, quse per Ebrumfa-
cinus ex execrabili infidelitate meruerunt. 
Sed et adjicimus paternitati vestvsg haíredi-
tatem ipsorum sceleratorum, quanta de pa
tentes vestros eos competebat in omni reg-
no nostro, faciendi de ea quidquid vestr» 
decernit, promptior voluntas. Illico adhuc 
notabiliter concedimus , quod vos de ves-
tra mandatione dederatis ad- canis filiurñ, 
et... Veremuadum, Vollanio, Paranio me

dio, 



0*3) 
Por estos títulos se manifiesta, 

que los condados, d gobiernos no 
eran hereditarios en el siglo X. Que 
se daban á los hijos menores, vivien
do los mayores. Y que podían ser
virse baxo la tutela de las madres. 

Finalmente, el commisorio , ó 
título ( i ) de D. Ordoño explica bien 

la 
dio , et Páratela ad Roderícum Lampazas, 
et Laetra curncurrus et Neutra. Yara istnd 
quod adjicimus, quam , et quse per nostros 
commissorios vos dudum obtinuistis, cune
ta sint vobis á nobis regenda , et nostris uti-
litatibus de omui regalía debita persolvenda 
perennitér sanetione fírmata. Ipsa superius 
taxata haereditas vobis sit concessa , et ora-
ni ipsa mandatione usque ad mare vobis ex 
nostro nutu. submitimus regere , et permis-
sionem quam vobis pro nomine Trinitatis, 
et pro id , et pro charitate vestra statuimus 
irrevocabiliter permanere , Deo auxiliante 
firmamus. Neminem vero ordinamus , nec 
permitimus , qui vobis ibidem faciat distur-
bationem , vel immodicum. Notum &c. ibi. 
núm. 16. 

(i) Esto es lo que significa la paír.hra 
Commisorio. Dacange in glosar, hoc verb. 



la diferencia que había entre las do* 
naciones en propiedad; y las enco
miendas por gobierno, Los bienes 
confiscados á Gonzalo y Bermudo 
por sus delitos se le donaron á Saa 
Rosendo en propiedad , con la fa* 
cuitad faciendi de'ea quidqiúd >ves* 
ira decernit promptior 'voluntas. Las 
mandaciones, ó gobiernos, que seex« 
presan en el mismo título, se le co
metieron , roobis a ncbis regendd, et 
nostris utilitatibus de omni regalía de-
bita per soto enda'. 

I&VTT 4*0*- ios gobiernos , ó señoríos 
dados en mandacion , d administra
ción , aunque de su naturaleza amo
vibles, o quando mas vitalicios y re
versibles á la Corona ¿ solian conti
nuarse en algunas familias , ó por 
gracia de los Soberanos, al modo 
del que tuvo San Rosendo , ó por la 
fuerza y detención de los poderosos. 

Los Infanzones del valle de Lag-
neyo intentaron convertir en tierras 
libres y patrimoniales las que tenían 
en feudo de la Corona, sobre lo qua' 

íi-



guieron pleyto con D. Alonso "MT̂  
vio perdieron en el año de 1075 (i)* 

Écta Rapinadiz, y sus hijos se 
apoderaron por fuerza de muchos 
lugares del obispado de Astorga 1 
quemando las escrituras, é instru
mentos de su pertenencia por los años 
de 1028 (2). Pudieran citarse innu* 
merables exemplares de tales usur* 
paciones y detentaciones. . i 

En el siglo XI era ya mas freqüen? 
te la perpetuidad de los- feudos. La 
ciudad de León, capital de su rey* 
no , y la mas fuerte y populosa de 
la España christiana, había sido des
truida por Almanzor (3) , y no era 
fácil repoblarla , sino atrayendo gen
tes de todas clases, por medio de 
grandes estímulos y franquezas. Con 
este motivo se le concedió en el .año 
de 1020. un fuero particular, cuya 

K im-
(1) Esp. Sagr. tom. 38. Apend. n. 22. 
(2) Ib. tom. 16. Apénd. n. 14. 
(3) P. Risco, Historia de León $ £0* 

mo 1. pag. 227. 



• ^6l 
importancia solo puede comprehen-
der.se sabiendo el envilecimiento, y 
cargas pesadísimas con que estaban 
oprimidos los moradores de otros 
pueblos. 

Se les permitid á los de León edi
ficar casas en solares ágenos con un 
moderado censo. Se les amplificó la 
libertad de trabajar y comerciar. Se 
les eximió de muchos derechos y 
tributos , y se moderaron los de-
mas. Se mejoró la condición de los 
labradores , y se concedió á los po
seedores de bienes realengos la fa
cultad de dexárlos á sus hijos y á sus 
nietos. 

En el mismo siglo fué conquis
tada por D . Alfonso VI . la ciudad 
de Toledo, después de un largo si
tio , que duró siete años, y para 
su repoblación, y mayor fomento 
se le concedió otro fuero particular, 
todavía mas ventajoso que el de 
León ' ( i ) . Entre las franquezas y 

. .; VÍM .. ven-
(i) Publicó primero este.; filero ••en cas-

te» / 

http://der.se


ventajas de sus vecinos fué una de 
las apreciables la perpetuidad de los 
feudos. 

,,Quien fincare de los caballeros, 
dice uno de sus capítulos, é tuviere 
caballo , é loriga , é otras armas del 
Rey, hereden todas aquellas cosas 
sus fijos , é sus parientes los mas cer
canos , é finquen los fijos con la ma
dre honrados, é libres en la honra 
de su padre, fasta que puedan cabal
gar. E si la muger lineare señera, 
sea honrada con la honra de su ma
rido. 

Las palabras honra y honor no 
significaban en este y otros fueros lo 
que ahora se entiende por ellas co
munmente , esto es , nobleza y bue
na fama, sino sueldo del Rey , co
mo se dice en la citada ley 2. tit. 26. 

KI de 
- tellano antiguo" Ortiz de Zúñiga en los Ana~ 
les de Sevilla año de 12 5 o , y después Don 
Miguel de Manuel en el Apéndice á las 
Memorias para la vida del Santo Rey Dm 
Fernando, pag. 313. 



C148 ). 
dé la paif. 4, y se colige por el con
texto de los mismos fueros, 

También es menester advertir, 
que la herencia del caballo , y ar-
maá no era solamente de la fornitu
ra , sino del sueldo para mante» 
nerlas. 

Los caballeros feudatarios de To
ledo no podian ausentarse de aque
lla ciudad sino por tiempo limitado, 
y aun en este debian dex^r en su ca
sa otro caballero que cumpliera por 
ellos sus obligaciones (1). 

Estos dos capítulos se encuen
tran trasladados en los fueros de Cor-

•do-

(1) „ E si alguno de aquellos quisiere 
ir á Francia , ó á Castilla , ó á Galicia, ó 
á qualquiera otra tierra , dexe caballero ea 
su casa, que sirva por él mientras que éi 
ra. , é vaya con la bendición de Dios. E 
quien quisiere con su muger ir a sus here
dades allende tierras , dexe caballero en su 
casa é vaya en Octubre , é venga en el pri
mero de Mayo. E si á este término non vi
niere , é non diere verdadera escusanza, 

pe-
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doba y Carmona ( i ) , y lo fueron 
también de Sevilla por haberse con
cedido á aquella ciudad , como par
te del suyo el primitivo de Tole-
do (,). 

-8 

C A P I T U L O X L 

Continuación del capítulo antecedente* 
•; Otras causas de la perpetuidad de' 

los feudos. 

'in grandes estímulos no hay pa^ 
triotisiíiO, 'fidelidad , Valor, ni exac
titud en el cumplimiento de las obli
gaciones. Pensar que los hombres 
han de trabajar , se han dé-íncomó-
tlar-, ni 'sacrificar sus bienes , y sus 
'vidas por el estado a sírí niuy funda* 

das 

peche af Re / , seseóla stteícfos^ Mas si non 
levare su/rmigar,] ñon dexe en etta oabalier 
jo ; pero,v;emgy^"este;, plazo. t . , . . 

í i ) "Memorias' de S Fernando. 
(2) Ortiz; de Zúñiga, ,,Asnales de Se

villa. •-*?-** *% i ' • ' -- : N ''•'' '-" -' 

: 



das esperanzas de grandes recom
pensas , seria no conocer bien su co
razón , y la historia de todas las na
ciones. Aun David, siendo Santo, 
Profeta, y Rey , se inclinaba á cum
plir los preceptos de Píos por la re
tribución. 

Nuestros antiguos, legisladores 
penetraron muy bien la importancia 
de esta máxima ? y así premiaban los 
servicios militares con la justa gene
rosidad de que se ha hablado en el. 
capítulo quinto., y para repoblar, 
cultivar, y defender las tierras con* 
quistadas,,' procuraban arraigar en 
ellas familias de todas clases por me« 
dio de grandes mercedes, franque-
jsas, y donaciones , algunas en pro: 
piedad . y Qtras en ysufruto \ 4 
feudo. 

Puede servir de exemplQ la' sabia 
política observada por San Ferrian? 
do, y su hijo D» Alonso X, en la 
conquista de Sevilla ( i) , Después de 

ha,' 
(i) Ortíz de Zúñiga^ año 1252, 



haber premiado magníficamente á 
todos los caballeros conquistadores, 
á proporción de sus servicios, y des
tinado, para dotación de varias igle
sias y monasterios muchas casas , y 
tierras , formaron ducientas partes, 
ó suertes para repartirlas á otros tan
tos caballeros; ,,á tal pleyto, dice el 
privilegio del repartimiento que ten
gan h] las casas mayores, y las pue
blen dentro de dos años, y dende en 
adelante fagan su servicio con el con
cejo de Sevilla, en todas cosas, é que 
vendan | plazo de doce años." 

La dotación ordinaria de cada ca
ballería fué una casa principal en la 
ciudad, veinte aranzadas de olivar^ 
y figueral; seis de viña, dos de huer
ta, y seis yugadas de heredad para 
pan, año y vez, que era la tierra que 
se podia labrar con seis yuntas de 
bueyes. 

E l resto del territorio se dono al 
concejo para repartirlo entre los ve
cinos , por caballerías, y peonías, 
por juro de heredad , con la obliga

ción 



tíion de mantener las casas pobladas 
al fuero de aquella ciudad , pagar el 
treinteno del' aceyte , y los demás 
derechos prevenidos en el mismo 
fuero. 

Ademas de estas mercedes y do
naciones, hizo I). Alonso X. otras 
particulares, con varias condiciones, 
siendo muy notables las que otorg6 
para el fomento de la navegación. A 
la orden de 5 m iago le dio por asiera 
ttí mil y siscientas aranzadas de oli
var, con la obligación de mantener 
perpetuamente uría galera armada. Y 
á* los Canónigos Garci Pérez, y Gui
llen Árirnon seiscientas y veinte 
aranzadas con la misma carga ( i ) . ' 

i <há »b ••" i •; , :« 
( i) Oftiz de Ziíñiga, ib.La'manna de Se

villa fué muy respetable en aqu'llos tiempos. 
S. Fernando procuró conservírl), y fomeni 
tárla con los.grándes-priv^legios.que se leen 
en su fuero, El rio;.Guad.)lqui.v¡r.rse navega
ba hasta Xeféz y Córdoba , según consta 
de ¡a escritura publicada por ei' mismo OÍ-
úz de Zúñiga' en"el kño de 1353 y lo que 
. . . " cí 



1 

Las cabidas de tierra , suertes, d 
caballerías, no eran iguales en todas 
partes, variando mucho, según la 
'mayor d menor extensión del terri
torio conquistado , importancia de 
su repoblación, situación mas d me
nos inmediata á los enemigos, y otras 
circunstancias. 
¿ Por esta razón las caballerías y 
peonías en América fueron mucho 
mas pingües generalmente que en Es
paña , como puede comprehenderse 
cotejando las citadas de Sevilla con 
las señaladas por la ley i . tit. 12 l i 
bro 4. de la Recopilación de Indias. 

„ P o r 

• • 1 

fs otra prueba muy convincente de la posi
bilidad de tan importante navegación , dé 
que trataron-Fernán-'Pérez de Oliva, y 
Juan Bautista Antoneli en los escritos ex
tractados en mi Biblioteca económico-polí
tica .; y el Excelentísimo Señor Don Fran
jeo , Saavedra, en el citado por el Señor 
,35on Josef Ant:Tiio Banqueri en.el discurso 
preüminar al libra de agricultura , tradu-
cHo'de! árabe de Abuzacharia Ebn Eía'wam 
"áñó riío-a.--J ( ,'26C>fcV • 



C r 5 4 ) 
„ Porque nuestros vasallos , dice 

aquella ley , se alienten al descubri
miento y población de las Indias, y 
puedan vivir con la comodidad, y 
conveniencia que deseamos, es nues
tra voluntad que sé puedan repartir, 
y repartan casas, solares , tierras, ca
ballerías y peonías & todos los que 
fueren á poblar tierras nuevas en los 
pueblos y lugares que por el gober
nador de la nueva población les fue
ren señalados , haciendo distinción 
entre escuderos y peones, y los que 
fueren de menos grado y merece 
miento,,, . . 

„Y porque podría suceder que al 
repartir las tierras hubiese duda en 
las medidas , declaramos , que una 
peonía es solar de cincuenta pies de 
ancho, y ciento en largo; cien fane
gas de tierra de labor de trigo o ce
bada ; diez de maiz; dos huebras de 
tierra para huerta, y ocho para plan4 

tas dé otros árboles de secacfal; tier
ra de p*e«#© para diez puercas de 
vientre; veinte vacas, y cincover 

guas; 



C » 5 5 ) . 
guas; cien ovejas, y veinte cabras. 
Una caballería es solar de cien pies 
de ancho, y doscientos de largo ; y 
de todo lo demás como cinco peo
nías, que serán quinientas fanegas 
de labor para pan de trigo o cebada; 
cincuenta de maiz; diez huebras de 
•tierra para huertas ; quarenta para 
plantas de otros árboles de secadal; 
tierra de pasto para cincuenta puer
cas de vientre; cien vacas ; veinte 
yeguas; quinientas ovejas , y cien 
cabras, Y ordenamos que se haga el 
repartimiento, de forma que todos 
participen de lo bueno, y mediano, 
y de lo que no fuere tal, en la par
te que á cada uno se le debiere se
ñalar," 

Las conquistas no eran siempre 
de ciudades ricas , y vegas fecundí
simas , como las de Toledo, Zarago
za, Valencia, Córdoba, Sevilla y 
Murcia, Las mas eran de villas, lu
gares, castillos, fortalezas , y terri
torios escabrosos , y arriesgados á 
continuas hostilidadesx por cuyas cir-
aup cuns-



constancias se entregaban común. 
mente á personas poderosas , y de 
valor , y fidelidad acreditada , unas 
en heredamiento , y otras en tenen
cia y ó feudo con mas ó menos pre
eminencias , según su importancia, 
y los méritos o favor de los agracia
dos, y con las condiciones explica
das en la ley i . tit. 18. de la part. 2.1 

„. Como quier, dice aquella ley, 
que mostramos de los heredaniien»-
tos que son quitamente del Rey, 
queremos ahora decir de los otros 
que maguer son suyos por señorío, 
pertenecen al rey-no de derecho. E 
estas son villas, é los castillos, é las 
otras fortalezas de-sm tierra. Ca bieft 
así como estos heredamientos sobren 
dichos le ayudan en darle á bondo 
para su mantenimiento. Otrosí esta? 
fortalezas sobredichas le dan esfüef-
zo , é poder para güardav é ampara-

.miento de sí mismo, é de todos sus 
pueblos. E por ende debe el pueblo 
mucho guardar 'al Rey en ellas. E es1 

ta guarda es ea dos maneras» Launa 
I que 



(157) 
que pertenece á todos comunalmen
te. E la otra á ornes señalados. E ia 
que pertenece á todos es que non le 
fuercen , nin le furten, nin le roben» 
nin le tomen por engaño ninguna 
de sus fortalezas, nín consintiesen á 
otri que lo faga. E esta manera de 
guarda tañe á todos comunalmente. 
Mas la otra que es de ornes señala
dos, se parte en dos maneras. La una 
de aquellos á quien el Rey da los 
castillos por heredamiento ; é la otra 
á quien los da por tenencia. Ca aque
llos que los han por heredamiento, 
debenlos tener labrados, é basteci
dos de ornes , é de armas, é de todas 
las otras cosas que le fuesen menes
ter , de guisa que por culpa dellos 
no se pierdan , nin venga dellos da
ño, nin mal al Rey , nin al reyno.,. 
La otra manera de guarda es de aque
llos á quien da el Rey los castillos 
que tengan por él. Ca estos son te-
nudos-xnas que todos los otros , de 
guardarlos teniéndolos bastecidos de 
ornes, é de armas , é de todas las 

otras 



otras cosas que les fuere menester 
de manera que por su culpa non se 
puedan perder... 

La pena del que perdía algún cas
tillo poseido en heredamiento, por 
culpa suya, ó lo entregara á persona 
de quien resultara daño al estado, 
era la de destierro perpetuo , y con
fiscación de todos sus bienes. La del 
que lo poseía en tenencia era de 
muerte , como si matase á su Se
ñor ( i ) . 

A las causas indicadas de la per
petuidad de los feudos, se añadieron 
otras consideraciones políticas para 
introducir, o tolerar aquella nove
dad. Una de ellas fué el creer , que 
por este medio se tendría mas obli
gados , y sujetos á los Grandes , cu
yo exorbitante poder, y preeminen
cias perturbaban freqiienternente el 
estado , y comprometían la digni
dad de la Corona. 

Los Ricos-hombres , Señores, y 
aun 

(i) Ibi. 
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aun los meros hijos-dalgo gozaban 
por aquellos tiempos tales privilegios 
y prerogativas, que parecían unos 
régulos ( i ) . Formaban alianza^ ofen-

si-
(i) Véase como describía el carácter 

de los Grandes D. Alonso el 'Sabio en el 
año de 1272. ,, Estos Ricos-ornes, decía, 
non se movieron contra mí , por razón de 
fuero , nin por tuerto que les yo toliese: 
ca fuero nunca gelo yo tollí: mas que gelo 
oviese tollido , pues que gelo otorgaba, 
mas pagados debieron ser , y quedar de
bieran contentos. E otrosi } aunque tuerto 
se lo oviera hecho el mayor del mundo, 
pues que gelo queria emendar á su bien 
"vista dellos , non habían porque mas deman
dar. Otrosi, por pro de la tierra non lo fa
cen , ca esto non lo querria ninguno tan
to Como yo , cuya es la heredad: ca ellos 
non han otro bien en ella , si non las mer
cedes que les nos facemos. Mas la razón 
porque lo ficieron fué esta por querer te
ner siempre los Reyes apremiados, é levar 
dellos lo suyo , pensando , é buscando Car
reras dañosas por do les desheredasen , y 
deshonrasen, como las buscaron aquellos 
onde ellos vienen. Ca , así como los Re
yes criaron á ellos , pugnaron ellos de los 

des-



sivas y defensivas unos contra otros 
y aun contra los mismos Monarcas 
que los habían engrandecido. Opri
mían los pueblos, teniéndolos con 
pretexto de defensa y protección en 
una verdadera esclavitud. Sus esta
dos estaban llenos de castillos y for
talezas , en donde encontraban asi
lo y favor los facinerosos. Y los Re
yes débiles y sin fuerzas , para con
tener su orgullo , se veían precisa
dos á contemporizar, y negociar con 

ellos, 

destruir, é de tollerles ios regnos á algu
nos dellos , siendo niños. E así como los 
Reyes lo? heredaron , pugnaron ellos de 
los desheredar , lo uno consejeramente con 
sus enemigos , y lo al á hurto en la tierra, 
llevando lo suyo poeo á poco , y negando* 
gelo. Y así como los Reyes los apoderaron, 
é los honraron , ellos pugnaron en los des
apoderar , y en los deshonrar en tantas ma
neras , que serian largas de contar , y muy 
vergonzosas... Memorias históricas del Rey 
Don Alonso el Sabio , por el Marques de 
Mondejar, lib. j .cap.2. 

• 



( i « 0 
ellos, como ahora tratan y negocian 
con otros Soberanos. 

En aquellas circunstancias era 
imposible sujetar á los Ricos -hora-' 
bres con las ieyes directas , y que 
chocaran abiertamente" contra sus 
fueros y privilegios, por lo qual se 
•veía la política de los Monarcas pre-̂  
eisada á valerse de medios, indirectos." 
, Tales eran los que aconsejaba D» 
JaymeJ. cié Aragón á su yerno D . 
Alonso el Sabio , qu anclo, jk:'decía; 
„Que si no pudiese conservar , y te-
per contentos á todos los vasallos* 
que á lo menos procurase 'mantener 
á,dos partidas ».que eran la iglesia^ 
y -las- eiudades,;y. Íc»s pueblos. Por
que suelen los caballeros levantarse 
contra su Señor, con mas ligereza 
que los demás. Y que si pudiese man
tenerlos á todos seria muy bueno: 
pero si no, t mantuviese los dos refe« 
ridos, que con ellos sujetaría á los. 
demás ( i ) ." 

L L * 
(i) Zurita, Anales di Aragón, lib. 3» 

cap. 



La perpetuidad de los feudos, 
acumulando en pocas familias la 
propiedad territorial, y la jurisdic
ción y gobierno de los pueblos, que 
eran los únicos medios de enrique
cerse los hidalgos, disminuía las fuer» 
zas de lasv demás ¿ y la nobleza , aun
que al parecer mas brillante y ensal
zada , ella misma se fabricaba, y 
precipitaba á su abatimiento, como 
lo note» con mucho juicio Geróni
mo de Zurita* 

,,Hubo , dice, en tiempo de este 
Príncipe ( D, Pedro II. por lósanos 
dé 1213.) gran mudanza en el esta
do del Reyno, perdiendo ios Ricos-
hombres ía mayor parte de la preemí* 
Ireñcia y jurisdicción que tenían > la 
qual se fué adquiriendo la jurisdic
ción del Justicia de Aragón* 

,, Esto fué i que por dexar los Ri
cos hombres estados á sus sucesores 
"por patrimonio , y juro de heredad, 

per-
cap. 75. Mondejar, Memor. hist. üb. 4. 
cap. 41. . 



perdieron la preeminencia que te« 
nian, siendo Señores en todos los 
feudos » que Ha triaban honores. Y 
aunque aquellos se trocaban muy fá
cilmente, como al Rey le parecía; 
pero no se podía repartir sino entre 
ellos mismos» y después de su muer-.' 
te entre sus hijos, y parientes mas, 
Cercanos que sucedían de los prime
ros conquistadores» y eran los mas 
principales , y de mayor nobleza, á 
quien llamaban Ricos-hombres. 

f|, Estos tenían el señorío en to
das las principales ciudades y villas 
del rey no: y como se iban ganando 
de los infieles , se repartían entre 
ellos las rentas , para que las distri
buyesen entre los caballeros , que 
ordinariamente se acaudillaban por 
los Ricos-hombres , y se llamaban 
sus vasallos , aunque estaba en su 
mano despedirse , y seguir al Rico
hombre que quisiesen. Y aquel suel
do y beneficio militar, que llevaba 
el caballero del Rico hombre, se lia* 
tnaba en Aragón honor, i 

xa «Por 



"3" ,;For aquella orden ninguna co
sa podia hacer el Rey en paz ni en 
guerra que no fuese por acuerdo y 
consejo de sus Ricos-hombres. Y aun
que su principal jurisdicción era ser 
como capitanes de las ciudades.y vi
llas que tenían en honor, y estos car
gos se mudaban '.ordinariamente ; pe
ro tenían á su mano toda la caballe
ría de su rey no: y los caballeros con 
poder seguir á quien mejor les estu-, 
viese, eran mas .estimados y favore
cidos; y siempre era preferido el mas 
valeroso. Con ..esto- estaban las cosas 
de la guerra muyen orden, y podian-
mas las armas*ly los Ricos-hombres 
eran los principales en el Consejo, 
y por quien se gobernaba todo. 

,,Pero como lo de Cataluña , y 
lo que se llama Aragón se hubiese 
ganado de los moros, y la conquista 
se fuese estrechando por los Reyes 
de Castilla, y por nuestras fronte--
ras, atendían,los Ricos-hombres mas 
á dexar estado á sus descendientes, 
por patrimonio , y. juro de heredad, 

&¿ • que 



que á conservarse en la preeminen
cia que tuvieron sus antecesores en 
la paz y en la guerra ; y curaron 
poco de la jurisdicción y señorío que 
tenían sus honores, porque aquello 
era mas administración , y cargo de 
gobierno. Y procuraron de heredar
se en las rentas que eran feudales, y 
de honor para dexallas perpetua
mente á sus sucesores: y el Rey to
mo á su mano la jurisdicción ordina
ria" y extraordinaria. * 

„ Esto se introduxo desde el prin
cipio de su rey na do i y quando to
mo los honores á su mano ,'• en las 
primeras cortes que tuvo en Daro-
ca para repartirlas entre los Ricos* 
hombres, como era costumbre., pa
reciendo que era mas autoridad de 
su jurisdicción real quitarles el seño> 
río que tenían en las primeras cm> 
dades del reyno , que como está d i | 
cho , no era otro que gobierno y 
administración de justicia ; repartid 
las mas de aquellas rentas entre los 
ÍUcos-hombres, y didselas por jurel de 
'/- , he-



heredad. Y de setecientas cabalíerígs 
que habia en aquel tiempo en el 
rey no, o se dieron por él, 6 se ena-
•genaron y vendieron , que no que» 
daron sino ciento y treinta, 

,, Con esto, corno lus Ricos-hon> 
bres comenzaron a atender á lo par
ticular , fueron perdiendo de su au* 
toridad y preeminencia, y se fué ca« 
-da dia nías fundando la jurisdicción 
del Justicia de Aragón ( í ) ' 

JLa jurisdicción y autoridad que 
en Aragón se le aumento al llamado 
Justicia mayor por Ja perpetuidad 
de 1Q$ feudos, y demás causas indi* 
cadas, la fueron adquiriendo en Cas* 
tilla el Consejo Real y las Audiencias, 

.Estos tribunales » y la jurispru
dencia introducida en ellos, influye-i 
ron mucho en la perpetuidad de los, 
feudos, precursora de los mayoraz
gos , y del nuevo estado que sucedió 
á esta época tan notable , como po* 
CQ observada por nuestros escritores. 

CA-
(i) Anales de Aragón, lib. d. cap. 64. 
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C A P I T U L O X I I . 

filien)a legislación introducida por 
las Partidas , y Ordenamiento de Af
éala- Multiplicación de las enagena-

ciones perpetuas de bienes 
de la Corona. , 

1 

Q> uando se formo el código de las 
Partidas había ^empezado á variarse 
la constitución antigua dé los feudos. 
Los Grandes solicitaban perpetuarlos 
en sus familias, y los pueblos desea
ban no estar sujetos á los Grandes 
aun temporalmente, y así se conce
día por gracia particular á algunos 
el fuero de no ser entregado en en
comienda , ó préstamo a ningún Se
ñor (1). 

(1) Ut civitas Toleti non esset prxsta-
tno, nec sit in ea dominator ,practer eum, 
ñeque vir , ñeque fapmina. Este fuero se co
municó á Sevilla , y lo fué también de Cór
doba , Carmona, y otros muchos pueblos. 
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En las Partidas se pusieron leyes 

favorables, y contrarías á la perpe
tuidad de los feudos, como consta 
de la ley 3. tit. vj. del Ordenamien* 
tode AÍcalá(i). 

A. la sombra de agüellas leyes 
contradictorias , y por consiguiente 
confusas , y de arbitraria execucion, 
$e multiplicaron los feudos perpe
tuos , de tal modo, que en el año 

de 

(i) ,, E> porque algunos-dicen , que los 
logares ,. é justicia, é fonsado, é fonsadera, 
é las alzadas de los pleytos , é las mineras 
non se podían dar j é dándose nombrada» 
mente, non se daban para siempre. Et por» 
que en algunos libros de las Partidas, é en 
C.I fuero de las leys , é fazanoas , é costum» 
bre antigua de Espagna, é ordenamientos de 
Cortes, en algunos de ellos decia que se 
daba á entender , que estas cosas no se po« 
dian dar en ninguna, manera ; 6 en ot,ros, 
que non se podían sino por el tiempo de 
jiqueí Rey-que lo daba: é en otros logares 
de ellos paresce que decia que se podia 
dar, é duraban para siempre si fuere ííQjn*» 
fcrado ea los previllejos. 



de 1312. no -pasaban las rentas de la 
Corona de un millón y seiscientos 
jníl maravedis , quando se necesita
ban para las cargas ordinarias mas 
de nueve millones, siendo la causa 
principal de tanta pobreza por los 
muchos lugares y villas que se ha
bían dado en heredamiento , se
gún lo refiere la Crónica de D. Alón-
so XI. (1) 

Llegaron á tal extremo las ena-
genaciones perpetuas , que no te
niendo ya los Soberanos villas y lu
gares realengos de que disponer, do
naban las aldeas , y territorios pro
pios de las ciudades, 

Las Cortes reclamaron varias ve
ces estos excesos , y los Reyes ofre
cían remediarlos Q2). Pero la prepo-

íen 
rrj 

(1) Crónica del Rey D. Alonso X I . 
eap. 13. 

{2) Cortes de Patencia del año de 1286, 
|>etic- 1. Primeramente otorgo que aquellas 
cosas que yo di de la mi tierra que perte
necen al regno , también á órdenes, como 



( i ' 7 o ) 
téncía de los Grandes frustraba sut 
buenos deseos. 

Don Alonso XI. incorporo mû  
chos feudos á la Corona, unos por 

he-
a fijos-dalgo , é i otros ornes qualesquier 
seyendo yo infante , é después que regné 
fasta agora que pugne quanto pudiere de las 
tornar á mí, é que las non dé de aquí ade
lante y porque hcieron entender que men
guaba por esta razón la mi justicia , é las 
mis rentas, é se tomaban en gran daño de 
la tierra. 

, , E otrosí, á lo que me pidieron por 
merced que los ̂ castillos, y las fortale
zas , é las aldeas, é términos que están to
mados de las mis cibdádes , é villas , é lu
gares , que gelos mande tornar , é entregar 
luego : A esto respondo que los castillos, é 
las fortalezas , é las aldeas , é los términos 
que estantomados, ó forzados de las mis 
cibdádes, é villas, é lugares, é se alza
ron sin otra avidencta , é sin otro alonga
miento , tengo por bien de los oír li|ego lla
namente sin figura de juicio , é librar pro-r 
longamiento, é juro de lo guardar. Cortes 
de Valladolid de 1325. Lo mismo se de-j 
cretó en la petic. 43. de las Cortes de Ma* 
drid de 1329. ¡ 



herencia , y otros por • confiscación, 
Por herencia volvieron en su tiempo 
i la Corona los bienes de su abuela 
Doña María , Doña Constanza su 
madre, los Infantes D. Enrique, her« 
mano de su yisabuelQ D. Alonso X , 
P. Juan , herrnano de su abuelo e| 
Rey D, Sancho; y D, Pedro , D , 
Felipe, Doña Isabel, Doña Blanca, 
y Doña Margarita, sus tios , entre 
Jos quales se contaban grandes ciu
dades y villas , tales como Ecija t 

Andujar , Guadaiaxara ? Valladolid, 
Roa, Atienza, Monteagudo , Alma^ 
2an, Valencia, L,edesma? Tuy, Due* 
fías, y otras muy pobladas ( i ) , 

Por confiscación recayeron en 
¡a Corona Jos inmensos bienes de su 
gran privado D, Alvaro Nuñez, pri-̂  
tner Conde de Trastamara , en el 
9ñp de J327 (2}. Los de los cómpli

ces 
(1) Padilla , Anotaciones á las leyes de 

España. 
(i) Crónica del Rey D. Alonso X L 

*&• 76. y 79. 



ees éiYíá muerte de su eónsefero G'ar-
feilaso ( i ) . Los de D . Juan Alfonso 
cíe Haro (2) , y Otros muchos. Por 
otra parte era tan moderado acerca 
délas mercedes perpetuas, como se 
manifiesta por la pet. 36. de las Cor
tes de Madrid de ^329. 

„Á lo que me pidieron que ten*.' 
ga por bien de guardar para la mi 
Corona de los niis fegnos todas las 
cibdades, é villas, é castillos, é for
talezas del mi señorío , é que las no 
dé á ningunos, según que lo otor« 
gué, é prometí en los quaderrtos 
que íes d i , é especialmente en el 
quaderno que les d i , é otorgué en 
las cortes primeras que fice después 
que fui de edad, en Valladoiid, éque 
si algunos logares he dado d enajena
do en qualquier manera que tenga 
por bien de los facer tornar á cobrar 
á mí, é á la Corona de los mis reg-
nos =3 A esto respondo f que lo tea* 

0 

(1) Ib. cap. 83. 
(3) Ib. cap. 183,-

/ ' 
1 



cw > . 
go pótr bien, é por, mío servicio, 
é que lo guardaré de aquí adelante;. 
é quanto lo pasado, que yo no di si
no á iValladolid (i) . . . que di á Ra,h 
Biir Fiorez por servicio muy bueno, 
é.muy señalado ;que me fizo según 
ellos/saben ^2!). jELValvis díia á Gar
cía Fernandez »Melendez ,. porque 
estaba eñ perdimieato, porque no, 
fallabarquien me la .quisiese tener, 
é él tienela, muy bi£n bastecida , é 
muy hien.guaFdada.para mi servicio. 
E el castillo de iMo'ntalvan que di á 
Alfonso Fernandez Coronel, mi va
sallo , por muchos servicios que fi-
cieron los deisxi. Hnage á los Reyes 
onde yo vengoué por'gracia é mer
ced que el Rey £& Fernando mi pa-
%e ,„que. Dios perxione;, fizo á Juan> 
Hernández su padre; salvo lo que he 

da-
(i) ,En el códice de este y otros orde

namientos del. siglo-..XW hay este hueco.. 
(1) .Fué ,c\ que--dirigió la muerte del 

Conde-de Trnstaaiara;, seguu se refiere eq 
la citada Cfóiáca,,í:a<pi.;..79. i 

http://hien.guaFdada.para


áado hasta aquí j o diere de aquí ade
lante á la regna D? María mi mugcr.* 

Sin embargo de esta promesa , y 
de la economía cju? realmente obser* 
vd D¿ Alonso XI. acerca de das. do* 
naciones perpetuas, no por eso de« 
xa de hacer algunas, aunque no cotí 
él-exceso que su padre y abuelo* En 
él mismo año de 1329. habiéndosele 
sujetado D. Alonso de la Cerda, y 
renunciado el derecho que preten
día tener á la Corbna , entre otras 
mercedes que le hizo^le dond3algu« 
rías villas y lugares en heredamien* 

•-ÍO(I-). - - ^ * b¿ Jq \*>liti 
Pero qualquíera que hubiese sido 

la• moderación y economía de aquel 
(Mona?'cá' acerca de las . donaciones 
perpetuas, las leyes que promulgó 

- - - • , . f i , .o : • „:,... .al 
• 

(1) „ E I R e y , dice la Crónica, dióle 
|>arte de* las rentas 'del su regno con que $8 
mantoviese , así como daba á los otros sus 
vasallós.; E otrosí dióle villas et logares p«{ 

heredat ••', et dióle algunas otras villas et lo
gares cjue toviese paca eo sus días, cap. 9i' 
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al fin de sü reynado, en el famoso. 
Ordenamiento de Alcalá el año de 
1348, facilitaban su multiplicación, 1 
y hubieran apurado absolutamente! 
el patrimonio de la Corona, si áase 
pues no se'hubiesen modificado con; 
algunas restricciones. 

„£s nuestra voluntad, dice la ley» 
2. tit. 27. dé aquel Ordenamiento* 
de guardar nuestros derechos , é de 
los nuestros íegnos é sennoríos; et que-
Gtrosi guardemos las honras , é ios; 
derechos de ios nuestrossvasallos naM 
turales , é moradores delibs. E por*> 
c[ue muchos dubdaban si .las cibdades 
é villas, é logares, é la juredicion,! 
4 justicia se puede ganar.por otro poc 
luenga costumbre , ó por tiempo* 
porque las leys contenidas en las. 
Partidas,'é en el Fuero de las leys, é 
en las fazanhas, é Costumbre antigua' 
de Espanna ; é algunos que razonan 
ban por ordenamientos.de cortes? 
parece que eran entresí departidas,. 
é contrarías , é obscuras en esta ra* 
zon, Nos ,,queriendp facer-merece, á 

los 
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los nuestros, tenemos por bien, B 
declararnos que si alguno, d algunos 
de nuestro sennorío razonaren que 
han cíbdades [i é villas , é logares, ó 
que han justicia , é juredicion civil, 
é que usaron dello ellos Q aquellos 
donde ellos lo ovieron antes del 
tiempo del Rey D. Alfonso ¡¡nuestro 
visabuelo, é en sU tiempo antes cin
co anuos que finase , é después acá. 
continuamente fasta que nos comí 
primos edat de catorce anuos, éque 
lo usaron , é tovieron tanto tiempo, 
que ménade de omes..non es contras-
rio , é lo probaren por cartas , o por 
otras escripturas ciertas, o por tes-, 
timonÍQí de ornes de buena fama que 
lo vieron , é oyeron a ornes ancia
nos, que ló; ellos así siempre vieran, 
é oyeran, é nunca vieron, é oyeron, 
en contrario, é teniéndolo así comu
nalmente los moradores del logar 
é de ias vecindades; que estos á ta
les , aunque non muestren cartas, o 
previllegio de como lo tuvieron, que 
les vala, é lo hayan, de aquí adelaa-

te 
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té , tióñ seyendo probado por la 
nuestra parre , que en este tiempo 
les fué contradicho por alguno de los 
Reys rinde tíos venimos, o por nos* 
o por otro en nuestro nombre, usan
do por nuestro mandado de las cib-
dades, é villas, é logares , é de íá 
justicia , é juredicion cévil ¿ é apo
derándolo dé guisa que el otro de-
xase de Usar dello , é faciéndolos lla
mar á juicio sobre ello... 

„ E declararnos que ios fueros , é 
las leys » é ordenamientos que d i 
cen, que justicia non se puede ganar; 
por tiempo , que se entienda de lá 
justicia que el Rey ha por la mayo
ría , é sCnnorío real , que por com-
prir la justicia , si los Sennores la 
menguaren ; é los otros q[ue dicen, 
que las cosas del Rey non sé pueden 
ganar por tiempo que se entienda de 
los pechos , é tributos que al Rey 
son debidos. Et establecemos que la 
justicia se pueda ganar de aquí ajelan
te contra el Rey por espacio de cient 
años continuamente , sin destaja-

M- Vélica-
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miento , é non menos»salvo la ma
yoría de la justicia , que es comprir-
la el Rey do los Sennores la men
guaren como dicho es. E la juredi-
cion cevil que se gane contra el Rey 
por espacio de quarenta annos, c 
non menos." 

En la ley inmediata > que es la 
que queda ya citada al principio de 
este capítulo, se repite substancial-
mente la declaración de las dudas 
acerca de la perpetuidad de los feu
dos , suponiendo que las leyes que 
trataban de ella eran obscuras y con
tradictorias. 

A la verdad , es muy extraño 
que un Monarca , que habiendo en
contrado al tiempo de su coronación 
casi enteramente perdido el patri
monio de la Corona, con bastante 
trabajo habia incorporado á ella mu
chos pueblos ; que se preciaba de su 
moderación acerca de las donacio
nes perpetuas, y habia ofrecido abs
tenerse de ellas; al fin de su rey-
nado mudara enteramente de políti

ca, 



ca , promulgando una ley la mas fa* 
vorable á las enagenaciones perpe
tuas, la mas contraria á los princi
pios funda mentales de la monarquía 
española , y á las reglas mas noto
rias, y justas de todo derecho. 

Hasta estos últimos tiempos en que* 
la crítica ha aclarado mucho nuestra 
jurisprudencia,estas leyes del Orde
namiento de Alcalá se tenían por 
axiomas fundamentales en los pley\ 
tos y negocios de reversión, é in
corporación de territorios, señoríos, 
jurisdicciones, rentas, y otras rega
lías á la Corona. jQuátitas usurpa
ciones han autorizado aquellas leyes! 
¡Quántas vexaciones 4 los pueblos! 
¡Quántas pérdidas al erario , y quan* 
tos males á esta desgraciada mo-
Darquía! 

. . . . . . . 
-.. 

CA» 
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C A P I T U L O XIII. 

Observaciones de los Señores Campo* 
manes, y Robles Vives sobre el Or
denamiento de Alcalá, y enagena* 

viones perpetuas de bienes 
de la Corona. 

. . . . . . • 
A 

JLJL principios del siglo XVÍII.y 
réynado de Felipe V . las desavenen
cias ̂ on la ¿anta Sedé , por el favor 
que dispensaba á la casa de Austria, 
empeñaron á sus ministros en aclarar 
y sostener las regalías \ con doctos 
escritos, que empezaron á demos
trar los grandes vicios de nuestra ju
risprudencia antigua v y la necesi
dad de promover el estudio de sus 
verdaderas fuentes, que son la histo
ria , fueros, cortes , y ordenamien
tos ( i ) . 

Aun-
( i) En mís apuntamientos para la bis— 

Soria de la jurisprudencia española , he tra
ta-
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Aunque aquellos escritos no pro-

duxeron por entonces todo el bue'-h' 
efecto que pudiera desearse , por los 
imponderables obstáculos de las preo
cupaciones literarias y políticas , in-
troduxeron grandes luces en el tem
plo de la Temis española, y prepara
ron la enseñanza de los grandes ju
risconsultos que han honrado el si
glo XVIII. 

Uno de estos fué el Señor Conde 
de Campománes, Caballero Gran 
Cruz de la distinguida Orden de Car
las III; Fiscal, y Gobernador del 
Consejo Real; Director de la Aca
demia de la Historia ; Académico de 
la Española; de la de Inscripciones, 
y bellas letras de París; de la Socter 
dad filosófica de Filadelfia... y mas 
que por sus títulos , respetable, y 
digno de eterna memoria por su in
fatigable zelo, y vasta literatura. 

tado con alguna extensión de esta parte in
teresante de nuestra historia literaria ^ f o 
rense» 



Estos méritos extraordinarios pue-
den dar mucho mayor peso y consi-
deracion á su doctrina y opiniones, 
que la que se debe á casi todos nues
tros jurisconsultos antiguos, los qua-
les ni tuvieron la proporción de'ins
truirse en las verdaderas fuentes del 
derecho español, ni de sazonar su 
ciencia con el exercicio de los mas 
altos empleos de la magistratura. 

En la alegación fiscal, que escri
bid dicho Sr. Campománes en el año 
de 1783. sobre reversión á la Coro* 
na de la jurisdicción, señorío, y va-
sallage de la villa de Aguilar de Cam
pos, probo con muy solidos funda
mentos, que toda donación jurisdic-
cional es odiosa , y por lo mismo de 
estrecha naturaleza é interpretación. 
Y que toda regalía de la Corona es 
inalienable en perpetuidad , é im
prescriptible. 

Supone como máximas funda* 
mentales del derecho, que la Coro
na tiene fundada su intención á la 
jurisdicción y señorío de todas }as 



ciudades , villas, y lugares del rey-
no. Que semejantes donaciones, y 
privilegios jurisdiccionales,son exor
bitantes del derecho común , y con
trarias á la utilidad, pública , porque 
su duración progresiva empobrece el 
erario, y por consiguiente que son 
odiosas, y su interpretación lejos de 
amplificarse , debe restringirse. 

Prueba de lainalienabüidad per
petua de los castillos, ciudades, vi
llas y lugares con leyes de todos 
nuestros códigos, Fuero Juzgo, Con
cilios nacionales,Fuero viejo de Cas
tilla , Real , y leyes de las Partidas, 
y Recopilación, 

Antes de entrar en el examen 
del Ordenamiento de Alcalá hace al
gunas advertencias importantes so
bre las Partidas. 

„E1 segundo cuerpo de leyes, 
dice, que mando formar el Rey D \ 
Alonso el Sabio , son las siete Parti
das , compuestas de tal manera, que 
en lo canónico se puede decir que 
son una suma de las Decretales, se-

-1 
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gnn el estado y conocimiento delsi-
glo XÍI1, como se ve en la primera, 
y parte de la quarta; y en lo civij 
una suma sacada del código de Jus-
tiniano , y en muchas traducción li
teral: á que. se deben agregar otras 
Jeyes que se refieren á usos, costum
bres, y fueros particulares de España. 

„Este cuerpo legislativo no tu
vo autoridad ni uso hasta el año de 
1348 , que en las cortes de Alcalá 
publico enmendado el Rey D. Alón* 
so XI. Para que no hubiese en su a& 
misión la resistencia que experimen
to su visabuelo, ademas de expre
sar que se habian corregido de su ór-. 
den , hizo una ley que publico' en el 
Ordenamiento de Alcalá, por la qual 
dip á petición de las cortes á la? 
Partidas el último lugar de autori-* 
dad y fuerza legal, para juzgar por 
.ellas los caos y cosas que no pudiê  
se hacerse por los Fueros Juzgo y 
Real, posponiéndolas también á los 
fueros municipales en 'cuanto estu> 
viesen usados. 

n-
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.„ Estas leyes de las Partidas vie* 

pen á ser un código supletorio , pa
ra cuya admisión no podía haber es
cusa , porque no se derogaban los 
fueros, costumbres , y leyes antiguas 
y fundamentales de España, antes 
expresamente se confirman. Si hu
biese entre ellas algunas que fuesen 
opuestas á los fueros y usos, como 
de hecho hay muchas, quedaron sin 
virtud, ni fuerza coactiva. 

, „ Entre las leyes de las Partidas 
$e leen muchas que declaran la in* 
alienabilidad absoluta de la jurisdic
ción , y de toda especie de regalías 
de la Corona... 

„ Aunque algunos escritores en* 
tendieron que las leyes de las Pam
elas que permiten la enagenacion de 
la jurisdicción y regalías contienen 
cierta contrariedad con las que que
dan referidas , es de notar que la ir}* 
alienabilidad expresada en las leyes 
que van copiadas , se funda en uso, 
fuero , y antigua constitución de la 
monarquía.. 

De 
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De aquí se deduce no ser nvjy 

extraño hubiese entre las mismas le
yes de Partida alguna antinomia: 
pues habiéndose formado este cuer
po en parte del decreto, y Decreta
les , parte, y la mayor , del Digesto, 
Código , y Novelas de Justiniano; y 
parte de nuestras leyes, fueros, usos, 
y costumbres antiguas , opuestas en 
varias cosas á las leyes romanas , co
mo lo significa una ley del Fuero 
Juzgo , se deben conciliar estas le
yes con las referidas , concediendo 
la enagenacion de las villas , casti
llos, fortalezas, jurisdicción civil y 
criminal en primera instancia por la 
vida del Rey concédeme , o á lo 
mas hasta los nietos del donatario, 

?, Las leyes de las Partidas siguie
ron en todo el espíritu y sentido que 
las visogodas, d del Fuero Juzgo, y 
lo establecido en nuestros Concilios 
nacionales, cortes y leyes posterio
res , declarando ser pacto y conven
ción jurada con los Reyes, desde que 
se fundo la monarquía , la inaliena-

bi-
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biliclad perpetua de las regalías. 

„ No es pues creíble que el Rey 
D . Alonso el Sabio, autor de las le
yes de las Partidas, ni los sabios de 
quienes se valió , las formasen con
tradictorias entre sí, y opuestas tam
bién á las del Fuero Real, que fue
ron establecidas por el mismo Sobe
rano. En todo caso deben explicarse 
en el punto de que se trata, con ar
reglo al sistema antiguo, y constitu
cional de la monarquía, según su l i 
teral tenor y referencia." 

Con estos presupuestos pasa el 
Sr. Campománes al examen, ó criti
ca de las leyes del Ordenamiento de 
Alcalá. 

„ Hasta ellas , dice , no se noto 
variedad en nuestra legislación en 
quanto á la inalienabilidad , é im-
prescriptibilidad de las regalías... 

„La adquisición de las jurisdic
ciones d señoríos por merced, empe
zó desde el rey nado de D . Alonso XI. 
á ser mas freqüente, y mayor el da
ño por las influencias que circun-

da< 
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cíaroiiel gobierno de aquel magnífi;. 
.co Rey. 

,,Á1 estado decadente de la mo
narquía contribuyo estar al mismo 
tiempo extendido en España ei es? 
tndio de la jurisprudencia romana 
en nuestras universidades literarias, 
introduciéndose también las opinio
nes de los doctores ultramontanos 
en ambos derechos, con ofensa de 
los fueros y leyes antiguas de la mo
narquía , que hacían á favor del real 
patrimonio y causa publica. 

,,En estas universidades literarias, 
sobre las glosas de Acursio , y Azon, 
tenían gran crédito en aquellos tiem
pos el Cardenal Hostiense , el espe
culador Odofredo, Guido de Bayío, 
Jos consejos de Oldrado, las anota
ciones de Batolo , las obras, de Juan 
Andrés, Diño de Vilíamera, y otros 
del siglo XIII. y X I V . 

„En ellos se hallan opiniones, 
bien d mal deducidas de la jurispru
dencia romana , que acomodaban 
mucho á las intenciones de los de-

ten-



tentadores de las regalías. Entre cai
tas opiniones, inadaptables á núes-" 
tro derecho español antiguo, y cons-* 
títuciorial se leen en estos escritores, 
qiie los privilegios denlos Príncipes 
deben entenderse largamente. Que 
siís mercedes deben ser perpetuas. Y 
que hay derechos que se 'deben en? 
reconocimiento- del dominio uni
versal. 

„ De estas doctrinas extrangeras 
se deduxo ía distinción de regalías 
en mayores y menores; intrínsecas5 

y' extrínsecas. 
,, Este ha sido el origen de alte

rar el sentido de nuestras leyes fun-1 

damentales ,'CÓn grave perjuicio de1 

la causa pública , y de las regalías, 
Como lo advertirá el que confronta
re el texto -def nuestros cuerpos lega
les con las opiniones y comentarios 
de Villadiego.» Acevedo , ' Paz ,. y 
otros muchos letrados, que de ordi
nario prefieren las leyes romanas , y 
opiniones de los doctores al texto 
mismo que pretenden interpretar, y 

en 
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en realidad suelen enervar , y dexar 
ineficaz. Por esta razoil semejantes 
glosadores desatienden los fueros an
tiguos , las fórmulas , y los hechos 
históricos que habían de contribuir 
á dar el verdadero sentido , y genui-
na inteligencia de nuestras leyes pri
mitivas y constitucionales. 

,, Este •exemplo y sistema tras
cendió á los demás jurisconsultos 
regnícolas , é influyo insensiblemen
te en los tribunales , y aun en la ̂ le
gislación misma , máximas descono
cidas antes en el foro, causando per-
plexidad en las sentencias y decisio
nes , admitiendo las opiniones de. 
los intérpretes extraños, sin diferen* 
cia alguna de los propios. 

„ Las dos leyes "referidas de las 
cortes de Alcalá de 1348. fueron 
efecto del ruego , persuasión ,,é ins
tancia de los detentadores de rega* 
lías , contra lo que el mismo Señor 
Rey D. Alonso Xí. habia pactado, f 
prometido en las cortes de Valla-
dolid de 1325.per.ic. 10. guando se 

en* 
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encargó del gobierno del reyno , y 
en las de Madrid , pet. 

„ Prescindamos pues, por no di
latar demasiado esta alegación, de 
que siendo la materia sobre que re
cayeron las citadas leyes del Ordena
miento de Alcalá de aquellas que ei, 
mismo Soberano., sus predecesores y 
sucesores ofrecieron , y pactaron al 
tiempo de ser elevados al solio ; y si 
la autoridad legislativa debe exerci-
tarse en derogar leyes, que. son ba
sa y fundamento, de la prosperidad 
del estado , opulencia del erario , y 
conservación del Real patrimonio, 
dexando la especulación de estos 
puntos á otros que con mas oportu
nidad deban examinarlos. 
. „Nos reduciremos por ahora á 

deducir que aquellas leyes del Orde
namiento de Alcalá de Henares de
ben entenderse de las donaciones y 
prescripciones causadas hasta enton
ces , y que habían adquirido mu
cha fuerza , durante la menor edad 
de aquel Soberano , sin trascenden

cia 
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cía a ío futuro, y tiempos sübsé-
qüentes, en cuya forma reciben un¿ 
conciliación congrua las leyes genera
les, y las disposiciones particulares del 
Ordenamiento de Alcalá de i 348." 

De este mismo modo, y aun coa 
mas vehemencia discurria el Sr. D. 
Antonio Robles Vives, Fiscal de su 
Magestad en la Chancriíería de Va-
lladolid, en sus Memorias por el Real 
jpatriíñonio, y el concejo y ¿vecinos dé 
la 'dula de Dueñas, contra el Conde 
de Buendia ,< Duque' de Meainaceli, 
sobre restitución á la Cotona de dicha, 
'villa', impresas en elaño de 1777. 

Para su defensa proponía, y pro 
baba los seis principios siguientes. 

I. Que por el pacto nacional del 
establecimiento de la monarquía go
da , se destiraron ciertos bienes para 
dote del estado, con prohibición de 
separarse en propiedad del señorío 
del reyrio. 

í í . Que de esta clase de bienes 
son las ciudades, villas i castillos, ju* 
risdicciones y tributos. 

\ ' Que 
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III» Que por lo mismo, nunca 

pasaron en propiedad , sino en feu
do, á los vasallos singulares, y la ju
risdicción de ningún modo. 
.."•• IV". Que de estos señoríos feu
dales hubo uno de la; Corona , con
sistentes en regalías , y casi propios 
de los Príncipes, d Ricos hombres^ 
llamados tierra y honor ; y otros de 
dominios particulares, llamados so
lariego .divisa y behetría. 

V . Que en ios pueblos de éstos se
ñoríos exercieíon la jurisdicción los 
magistrados reales hasta los tiempos 
de £>. Sancho él BravcV 

VI . Que este derecho público 
del reyno no se altero por las leyes 
del Ordenamiento dé Alcalá, ni de 
la Recopilación. 

Como el derecho de los Grandes 
para continuar en la posesión de las 
mercedes regias se funda principal
mente sobre el citado ordenamien
to , se empeño el Señor Robles V i 
ves mas fuertemente envcorrvoatif-

N > Í0, 

, - ' 
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l o , sin perdonar á sus autores, ni 
aun al mismo Don Alonso XI. 

„ A la sombra, dice , de la contra
riedad de leyes de. las Partidas, se 
habían ido apropiando los nobles la 
jurisdicción de los pueblos que se les 
daban en tierra y honor. Ellos se 
fundaban en las nuevas leyes de 
Partida ; y los pueblos que lo con
tradecían se fundaban, en las an
tiguas que las Partidas tomaron de 
nuestros fueros. . A l favor de esta 
disputa fueron los nobles ensan
chando sus. derechos en.las,.tutorías 
de D. Fernando IV. y de D. Alon
so XI. Las turbaciones de aquellos 
reynados, desde los últimos años del 
Rey D.Alonso el Sabio, hasta las 
cortes que celebro en Alcalá Don, 
Alonso XI. sir biznieto, aumentaron 
tanto la prepotencia de los nobles, y 
Prelados, que no es extraño que hi-

.cíese en el ordenamiento que pu-
-blico', en dichas corres aquellas dos 
-famosas leyes, en que decidió esta dis* 

,oi ; M : . • ' Pu* 
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puta, autorizando las usurpaciones, 
y destruyendo el patrimonio Real. 

Sostiene que aquellas dos leyes 
fueron derogadas por su sucesor el 
Rey D. Pedro : „ Apenas, dice , se 
publicaron estas leyes quando murió 
el Rey D. Alonso XI . Su hijo, y su
cesor D. Pedro publico coordinado 
el Fuero viejo castellano aumentado 
con lo que juzgo conveniente de las 
cortes de Náxera , y del Ordena
miento de Alcalá. En él no inserto 
estas dos famosas leyes. Y así, como 
último código , produxo la deroga
ción de ellas. Quito á los nobles y 
prelados este pretexto de despojar al 
patrimonio Real, y guardo á los pue« 
blos el derecho que les correspondía 
por el pacto nacional. ¡Quién sabe 
si seria esta la causa principal de la 
desgracia de este Príncipe! Lo cierto 
es, que los mismos nobles y prela
dos, que ayudaron á destronarle , es
cribieron y publicaron su historia, 
pintándole con colores horribles, 
y suprimieron la que con arreglo á 

N 2 la 

. 
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la verdad de los hechos escribid el 
obispo de Jaén Don Juan de Cas
tro ( i \ 

Prueba también la derogación de 
aquellas leyes , con la declaración 
testamentaria de D> Enrique 1L „Es 
verdad , continuaba , que su herma-
fio, y sucesor D. Enrique borro sus 
leyes , y quantos monumentos po-
dian perpetuar la memoria de es
te Príncipe. Siguió política tan con
traria, que su liberalidad puso en 
poder de los nobles y prelados mas 
ciudades, villas , castillos , vasallos, 
y rentas del patrimonio Real, que 
jamas pusieron juntos todos los an
tecesores; y resucitó con ellas los tí
tulos de Duque , Marques &c. Las 

cir-

( i) Conferencia epistolar entre D. Pe-
<3ro de Castilla , Dean de Toledo , y Ge
rónimo dé Zurita, publicada por el doc
tor pormér , en el prólogo á la enmienda, 
y advertencias de Zurita , sobre las Cróni-

, cas de los Reyes D. Pedro , D. Enrique II» 
D. Juan 1. y D. Enrique III. 
.. 



eiretintancias- pedían que asi lo m* 
cíese. Pero estando ya este Príncipe 
á la muerte , ordeno aquella famosa. 
ley, en que vino á declarar por he
redamientos feudales dichas enage.r 
naciones, limitando su goce y po
sesión á los descendientes legítimos 
de cada sucesivo poseedor , deval* 
viéndolas en su defecto á la Coro* 

N na y con exclusión de los demás des
cendientes del primer adquirente¿ 
hasta de ios'hermanos del .último por 
seedor ( i ) , | Qué monumento mas 
ilustre puede alegarse contra, las -c|« 
tadas leyes del Ordenamiento de A l -
paiá? . i ,..• 
> Corrobora la justicia y observan
cia de aquella declaración testamen
taria de D. Enrique con varios exem? 
píos de grandes estados•, o señoríos 
devueltos á la Corona, por habec 
muerto sin hijos sus poseedores, re-

co-

(i) Ley I I . ttt. 7. lib. | . Recop. Aut, 
Acord. 7. tic 7. lib. « 



('985 
cogidos por el docto arcediano de 
Ronda D. Lorenzo de Padilla en sus 
Anotaciones á las leyes de España, 
y con otras leyes posteriores que se 
citarán mas adelante. 

De todos estos fundamentos, de
ducía aquel autor, que las leyes del 
Ordenamiento de Alcalá quedaron 
sin uso, y fueron revocadas por otras 
posteriores , que restablecieron el 
sistema primitivo, y constitucional 
de tener por feudales , ó temporales 
todas las mercedes de bienes raíces, 
jurisdicción y tributos, aunque estu
vieran 'concedidas cláusulas mas am
plias, y absolutas de perpetuidad; 
censurando á los autores de la nueva 
Recopilación, por haber incluido en 
esta aquellas leyes derogadas. 

„Si estas perentorias reflexiones, 
dice , hubieran tenido á la vista los 
compiladores de la Recopilación, no 
hubieran insertado en este código di
chas leyes. Porque la comisión que 
les dio fué para sacar , y colegir de 
todos nuestros antiguos códigos aque* 

Has 
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lias leyes que se conservaban eti 
uso. Y no estandolo estas, como qué-' 
da probado , su inserción en la Rc«" 
cdpilacion fué contra la intención 
de su Ma gestad , y por " conséqüen-' 
cía la confirmación de este código: 
en quanto á ellas, fué obrepticia, 
nula, y de•"•ningún efecto i mayor
mente habiéndolas insertado con una 
alteración sumamente perjudicial a? 
los derechos del Rey , y de los 
reynos; de que se convencerá el 
que se tome la pena de confrontar-' 
las. Tampoco hubieran insertado las. 
leyes posteriores sin declarar su sen* 
tido, y desterrar la confusión que 
presentan al que carezca de los prin* 
cipios de nuestra jurisprudencia feu* 
dal. Pero la ignorancia de nuestras 
antigüedades, el poco estudio dé ', 
nuestras leyes patrias , y la dfferen-: -é^/ 
cía ciega á las extrangeras dé JusfU 
niano, y á sus glosadores , han he
cho que se hayan juzgado , y juz
guen por dichas leyes de Alcalá los 
pleytos de reversión á la Corona, 

en 



en ofensa de un derecho indeleble 
del Rey , y del reyno , derivado d<¡ 
un pacto nacional, á que están ara-* 
t>as, partes eternamente obligadas, 
mientras un pacto contrario no rom
pa este nudo santOv-

C A P I T U L O X I V . 

Continuación del sistema del $A%$& 
:•: Robles- Vives* Su. impugnación. 

o satisfecho el Señor Robles Vt% 
ves d e haber, impugnado las dos leí 
yes del Ordenamiento de Alcalá con 
los argumentos referidos, quiso tam
bién prohaf que no solamente ha
bían tenido contra sí la voluntad de 
los Reyes, -anteriores y posteriores, 
sino la potestad de sp piismo autOE 
D. Alonso XI. 

Intenta persuadir esta paradoxa 
por dos medios. Porque las citadas 
leyes fueron interpretación de una 
4uda afectada ¡sobre la, inteligencia 

de 
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de tina ley fundamenta!. Y porque 
aun quando< tal duda hubiese sido 
racional;• no podía resolverla por sí 
solo el Rey D . Alfonso. 

? , A quien corresponda , dice, la 
interpretación de qualquiera ley fun
damental de una nación , es punto, 
y; resolución del Derecho público, 
cuyo estudio ha sido siempre'"en Es
paña; muy escaso , por haber ocupa
do nuestras escuelas el imperio de 
Justiniano ,; y de las Decretales. Este 
derecho público de que tratamos, 
es aquel derecho inmortal que Dios, 
como autor suyo , estampo en el 
corazón del hombre por medio de 
la razón recta. Por este se'obligan 
unos hombres á otros en el'estado 
•natural, y en'el'estado social unas 
naciones, d gentes á las otras, to
mando entonces el nombre de De
recho de ¡has gentes. Por este de
recho , en fin , pactan los hombres 
yivir en sociedad , y se sujetan al 
imperio de uno, 0 mas, con con* 
liciones, o sin ellas. Y este sumo im ? 

per-
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perante sé sujeta tambitín á la obser
vancia de este pacto, social. Respec
to de este pacto solo Dios es juez, los 
demás contrayentes son iguales. Si 
son iguales , ¿quién ha de interpre
tar qualquiera duda que ocurra en su 
sentido?, • ' 

Resuelve esta duda con la opi
nión de Ghristiano Wolffio , quien 
negando la facultad de interpretar 
las leyes fundamentales , tantoraUe-
gislador , como al pueblo, decide 
que en. caso de duda, deben estasdê  
terminarse por transacción , o' cora* 
posición amigable de arbitros nom* 
bradospor una y otra, parte. 

,,SLel ReyJD¿ Alonso , conti
núa , río tuvo facultad para inter
pretar por sí solo la ley fundamen
tal de nuestra constitución social so
bre la enagenacion de regalías i.¿ có
mo se ha de borrar La intrínseca nuli
dad que contienen sus,dos leyes de 
Alcalá? ¿Qué prescripción? ¿Qué 
potestad? ¿Qué tiempo podrá pre
ponderar al poder divino, .que con

de-
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dena esa interpretación ? Y si esto 
es así en el caso (que negamos) de 
haber habido duda verdadera, ¿ qué 
diremos habiendo sido aparente y 
afectada , por no haber en nuestros 
antiguos fueros contradicción, ni 
ambigüedad alguna en este punto, 
y no deberse contar con la que pro
ducían las leyes extrangeras , que las 
Partidas nos querían introducir? 

A la objeción que puede hacerse, 
de que aun quando fuese cierta esta 
doctrina , la referida interpretación 
no lo fué solamente de D. Alfonso, 
sino de todo el feyno junto en cor
tes, intenta satisfacer de esta manera. 

„ Podráse decir , que de qual-
quiera suerte que se considere aque
lla declaración, ella logró toda su • 
eficacia, por haberse executado en 
cortes con consentimiento de los 
reynos. Es cierto , que si el Rey y 
los rey nos hubieran concurrido á la 
formación de dichas leyes , serian 
un pacto nacional contrario al de 
nuestra primitiva constitución, que 

au-
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autorizaría las enajenaciones en qye&. 
tion. Pero nada /hay mas falso que 
este concurso , y consentimiento cí§ 
Jos rey nos. 

„Lo primero, porque aquellas 
cortes no fueron generales, y pp£ 
lo mismo no concurrieron á ellas to
dos los rey nos por medio de sus 
procuradores; y solo fueron convo
cados los de las ciudades de Castilla, 
Toledo y Andalucía'. Y siendo e! 
asunto perteneciente á todos ios rey? 
nos, se debió tratar con todos; y 
quanto sin su consentimiento se í̂ i-
zo.es tan nulo, y de ningún. efec? 
to , que nadie podrá dudar: esta 
verdad. ... : 

„ Lo segundo , porque es nece
sario saber que en las cortes se ha
cían dos géneros de leyes : unas i 
suplicación de los rey nos , las qua-
les otorgadas por el Rey, se compi
laban en un quaderno, que llamaban 
Ordenamiento de suplicaciones: y otras 
que el Rey ordenaba, y promulga^ 
ba en las mismas .cortes de propÁ° 

http://zo.es


motu , á cuyo código llamaban Of* 
dénamiento de leyes. Y aunque á las 
primeras de aquellas se les quiera dac 
fuerza de pactos nacionales, por con
currir á su formación el consentimien
to del Rey y de los reynos , no pue
de decirse esto de las segundas por 
la contraria razón. En las cortes át 
Alcalá se hicieron leyes de ambas es
pecies. Véase en ellas como no se ha
llan las dos de que tratamos en el 
quaderno de suplicaciones, sino en eí 
ordenamiento de las leyes. Conclu
yamos pues , que aun quando en di
chas cortes hubieran concurrido los 
procuradores de todos los. reynos de 
la nación, no se probaría su concur
so á la formación dé dichas dos le
yes, siendo el ordenamiento , y no 
del quaderno de suplicaciones*... 

Si el Señor Robies Vives hubie
ra reducido sus Memorias á probai? 
que las leyes citadas del Ordena
miento de Alcalá eran contrarías á 
nuestra constitución primitiva ; que 
fueron sugeridas por la prepotencia 

de 
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de los Grandes; y que se revocaron 
por otras posteriores , exornándolas 
con alguna erudición oportuna, y 
bien coordinada ; fuera mas nervio
sa su defensa. Pero lejos de haber 
corroborado el derecho del Real pa
trimonio con la última parte de sus 
Memorias, debilitó mucho la fuerza 
de su alegación, proponiendo una 
doctrina problemática , peligrosa, 
nada necesaria , y que mas bien ana
dia confusión que claridad á la justi
cia de su causa. 

Es imaginario y falso el supuesto 
y exagerado pacto social acerca de 
la reversibilidad de bienes regios 
enagenados á la Corona. E l que se 
hubiese acostumbrado en la monar
quía gótica, y muchos siglos des-' 
pues á aquella reversión, no es sufi
ciente motivo para creer que fué en 
virtud de un pacto expreso, á no ser 
que quieran llamarse también pac
tadas , é irrevocables todas las leyes 
de aquellos tiempos , promulgadas 
en los concilios ó juntas generales, 

y 
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y sancionadas con la larga observan
cia de muchos siglos. | . 

Las leyes pertenecientes á la de
fensa de la vida, y satisfacción de los 
agravios personales son .mucho mas 
interesantes y fundamentales que las 
que solamente versan sobre ;la pro
piedad. En la monarquía golica to
dos los ciudadanos tenían un dere
cho legal para vengarse por sus mis
mas manos , d las de sus parientes, 
con la pena del talion , d de compo
siciones pecuniarias. Estas leyes estu
vieron sancionadas con la universal y, 
larga observancia de muchos siglos. 
Si sobre alguna materia pudo recaer 
un pacto social, ninguna mas esen
cial que la de tales derechos. Sin em
bargo aquellas leyes se antlquaron, 
modificaron , y revocaron por otras 
posteriores, promulgadas por nues
tros Soberanos sin las solemnidades, 
V requisitos deseados por el Señor 
Robles. 

La reversibilidad de! los bienes 
feudales bien analizada no es mas que 

una 
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una modificación del derecho "de tes* 
tar , y de heredar. La testamentifaci 
cion es un derecho puramente civil 
sujeto en su exercicio á las modifi
caciones que tengan por covenientes 
los legisladores. Se ha demostra
do ( i ) que los godos primitivos no 
conocían los testamentos. Que los 
aceptaron á exemplo de los roma-* 
nos. Y que su otorgamiento fué muy 
vario, según los tiempos. Que igua* 
les, o muy semejantes variaciones se 
acostumbraron acerca de la posesión 
y herencias de ios feudos , siendo ai 
principio temporales y amovibles; 
luego vitalicios; después heredita
rios hasta determinados grados; y 
líltimamente perpetuos en ciertas li
neas , ó familias : y esto no solo en 
España , sino en toda Europa. 

Si es falso y quimérico el pacto 
social acerca de la reversibilidad de 
los bienes regios á la Corona , toda
vía es mas falsa y peligrosa la doctri-

t na 
(i) Cap.i.ysig. 



na que niega á nuestros Soberanos la 
potestad de interpretar las leyes fun
damentales. Sea qual fuere la de 
Wolffio y otros publicistas , en nues
tra constitución antigua y moderna 
no se ha reconocido mas intérprete 
de las leyes que el Soberano , acollo 
sejado de- los Prelados y Grandes en? 
los primeros tiempos,,y en los últi
mos de ministros de su confianza. 

,, Dubdosas seyendo las leyes* 
por yerro de escriptura , ó por mal 
entendimiento del que las leyese, 
porque debieren de ser bien espala* 
dinadas, é facer entender la verdad 
de ellas; esto non puede ser por otro 
fecho, sino por aquel que las fizo, d 
por otro que sea en su logar, que haya 
poder de las facer de nuevo , é guarr 
dar aquellas fechas , ;diee/la ley .14. 
tit. 1. de la part. 1., con la que con* 
cuerdan todos nuestros códigos (i-). 

o l a m -
(i) L . 12. tit. 1. lib. 2. For. Jud, L: f. 

tit. 6. lib. 1. del Fuero Real. L . 3. tit. 1. 
lib. 2. de laRecop. . . 
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l ' También son falsos , d imperti
nentes otros hechos y reflexiones con 
que intento apoyar su peligrosa doc
trina. E i que fuesen distintos los or
denamientos de leyes, y los de su
plicaciones no quita que unos y otros 
tuvieran la misma fuerza legal, 

vwuu¿cuau. consintiendo unánimemente la dife
rencia en el modo de su promulga
ción , semejante á la que había en
tre las leyes, rescriptos , y Senatus-
consultos romanos, y la que hay ac
tualmente centre los reales decretos, 
pragmáticas, cédulas , y autos acor
dados del Consejo, que aunque se 
diferencienentre sí, y tengan algu
na mayor fuerza, según su mas d me
nos solemnidad , y gravedad de la 
materia sobre que recaen, no por 
eso carecen de la • necesaria para 
obligar generalmente á su obser
vancia. '-
•Í Mas impertinente y falsa es la 
observación de que las cortes de Al° 
caja no.fueron generales. Ortiz de 
Ztíñiga dice expresamente que fue

ron 



ron <ótfes generales £ r ) . Y aun
que eí Arcediano Padilla , en quien 
0 -fundaba él Señor Robles , dU 
ce, que lo fueron solamente de lo» 
reynos de*•Castilla , Toledo, y A n 
dalucía ¿añade después (2), que eri 
las de León i celebradas el año si-* 
guíente-'efe 1349. se le pidió la ex* 
fension-de" la§ leyes , fueros , gracia» 
y mercedes hechas á los demás reyu
nos; en las de Alcalá de Henaresy y{ 
séle corfceái© á aquel -rey-no, y et* 
de Gatíciá.'i-- ' 

¿VaPa qúQ mayor prueba puede! 
desearse-'de ;<pie las leyes -del- citado^ 

• • ' I' j ' I ,'• ••' SÍ ) 1 • ' • • "; •*'; .' ¡ O ! ££11 
(1) anales de Seiv j i la . , a á o 1349. , ' 7 

,(2) „ Jun tos , dice Padilla", los tre? 
ettados de lbs, ré'ynos de León y : (malicia erí 
cortes y la priríiera cosa que suplicaron ! &f¿ 

Rey D. Alfonso! fué qü;e; les otorgase 34íp 
lfyes^^ryoíuerosy y gfciciaSi,*. y¡'.mercedes 
qufu-se habia hecho en las "cortes de Alca
lá á los rey nos de Castilla , y Toledo , y* 
susExtre'itíadürás,-y qüá>%e;;"-píi:,d!?ésen(re
gir y gobernar por ellas ,> y-él-Rey se Wl 

otorgó-^ y aprobó, y cdóíírmó#' % -



( 2 X 2 ) 
Ordenamiento fueron generales que 
la aprobación del Rey D . Pedro? 
„ Bien sabedes, decía ( i ) , encornó 
el Rey D. Alfonso mió padre, que 
Dios perdone, habiendo muy grant 
voluntad, que .todos los.de su senno-
río pasasen en justicia, é en egual-: 
dat, é que las contiendas, < los pléy. 
tos que entre ellos fueren se librasen 
sin alongamiento , é los querellosos 
pudiesen mas ayna alcanzar complU 
miento de justicia , é rde derecho, 
que fizo leys muy buenas ¿ é muy 
provechosas s*)bre esta razón , et fi* 
Zolas 'publicar en las corees que, fizo 
en Alcalá de Henares... Porque vos 
mando que usedes de las dichas leys, 
é las guardedes según éti ellas se cofl-
tienen así en ips pleytos que agórâ  
son en juicio , como en los pleytos, 
que fueren de aquí adelante ". 

Sin embargo de estos errores, las 
Me-

(i) En la carta que precede al Ordena
miento de Alcalá , impreso por los Señoríi 
Asso Ky Manuel, en el año de 1774* 
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Memorias del Señor Robles Vives 
son muy apreciables. Hasta ellas 110 
se había impreso en España ninguna 
obra tan luminosa sobre el gobierno 
feudal. Y la urgencia con que de» 
bid presentada hace mas disculpa» 
tte sus defectos. 

C A P I T U L O X V , 

Mercedes Enviguen as* Prudente p&* 
Mica de D . Enrique 1L Restriccio

nes en la perpetuidad 
de los feudos. 

D, on Enrique II. siendo Conde de 
Trastamara, aprendió á reynar en ia 
docta escuela de las desgracias. Per
seguido por su hermano el Rey Dos* 
Pedro, tuvo que refugiarse en Fran
cia , y hacerse vasallo del Rey Don 
Juan, quien le dio el Condado de 
Cessenon en la provincia de Lan-
guedoc, y como tal vasallo sirvió á. 

aguel 
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aquel Rey en h guerra contra los 
ingleses ( i ) . 

En aquella y otras adversidades: 
se formo su. gran política , con la 
qual supo fomentar desde lejos, y 
conservar, en España un partido po
deroso; entrar en ella con un exérci-. 
to de extrangeros, y naturales, y co
ronarse en.Calahorra ; sobrevivir á 
su derrota en la batalla de Náxera, 
interesar mas á la Francia en esta si
tuación apurada con un estrecho pac*. 
to de familia; dar otra batalla en el 
campo de Montiel, vencer, y matar 
á su enemigo, y reynar después coa 
inucha prosperidad. 

. Bien se ve que estas empresas 
eran sumamente difíciles, pero to
das supo vencerlas la discreta políti
ca de D. Enrique, muy diversa de 
la de su hermano. Este, habiendo 
heredado una monarquía muy vasta, 

' • t 
(0 Crónica del Rey D. Pedro, año 

XVi l I . cap. 3©é 



y recogido grandes tesoros ( i ) , por 
su inconstancia , extremada severa 
dad , y poca religiosidad en el curar 
plimiento de sus palabras, tenia muy 
descontentos á sus naturales , y poi
co gratos á sus aliados, como puede 
comprehenderse por la conducta que 
observo con los ingleses. 

Había pactado con el Príncipe de 
Gales que viniera á auxiliarle con un 
exército , ofreciendo pagar bien las 
tropas , y entregar al Príncipe el se
ñorío de Vizcaya , y á su Condesta
ble Mosen Juan Chandos la ciudad 
de Soria. Didse con aquel socorro la 
batalla de Náxera, de la qual salid 
completamente derrotado D. Enris
que. Tratóse luego de acabar de pa
gar las tropas inglesas, y cumplir al 
Príncipe y Condestable lo pactado. 
Pero nada tuvo efecto (2). E l inglés 

(1) Al tiempo de su muerte dexó cien
to y sesenta millones de mr$., suma asom
brosa en aquel siglo. Ib. año XIX» 

(2) Ibi. año XVUl . cap. 29. 

{ 
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("O 
Se salid de Castilla muy despechado, 
y con firme propósito de no ayudar 
mas al Rey D. Pedro ( i ) , habiéndo
le dado antes este consejo. „ Señor 
pariente : á mí parece que vos tene-
des maneras mas fuertes agora para 
cobrar vuestro regno, que tovistes 
quando teniades vuestro regno en 
posesión, é le registes en tal guisa, 
que le ovistes á perder. E yo vos 
consejaría de cesar de facer estas 
muertes , é que buscasedes manera 
de cobrar Ms voluntades de los Se
ñores, é caballeros, é fijos-dalgo, é 
cibdades , é pueblos de este vuestro 
regno; é si de otra manera vos go-
bernaredes , según primero lo facia-
des, estades en gran peligro de per
der el vuestro regno , é vuestra per
sona , é llegarlo á tal estado que mi 
Señor , é padre el Rey de Inglater
ra , ni yo, aunque quisiésemos, non 
vos podríamos valer (2)." 

* ; i AI 
(1) Ib. cap. 32.not. 
(2) Ib. cap. 19. 
c f , . 
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A l contrario D . Enrique, fiel en 

sus palabras , constante en sus trata
dos , y franco con todos los que le 
servían , supo grangearse buenos 
amigos , que es el mayor tesoro que 
puede apetecerse. Las grandes em
presas, y servicios exigen grandes es
tímulos y recompensas , y carecien
do el Conde de Trastamara de dine
ro , alhajas, y tierras con que pagar 
y premiar dignamente á sus aliados, 
y vasallos, procuró contentarlos con 
promesas, y donaciones de bienes 
que aun no poseía quando se decla
ró Rey en Calahorra el año de 1366. 

„ E luego, dice la Crónica (1), 
los que allí venían con él le deman
daron muchos donadíos , é mercedes 
en los regnos de Castilla, é de León; 
é otorgógelos de muy buen talante, 
ca así le cumplía que aun estaba por 
cobrar... E el Rey D. Enrique resa
biólos muy bien á todos los que á 
el vinieron , é otorgóles todas las li~ 

ber-
(1) Año XVII. cap. 2. y 3. 



bertades, é mercedes que le deman
daban , en manera que á ningund 
orne del regno que á él venia non le 
era negada cosa que pidiese. 

Afirmado en el trono, á otra po
lítica menos sabia que la de D . En
rique II. no le faltaran en tales cir
cunstancias motivos razonables para 
dexar de pagar sus deudas , y sus
pender » o moderar sus mercedes. 
Pero aquel Rey conocía bien á los 
hombres, y la importancia de la li
beralidad , crédito, y buena fe de 
los Soberanos. 

^Pertenece á los Reyes, decía, de 
facer muy grandes mercedes, señala* 
damente á los que lealmente les sir
ven, y que sean duraderas para siem
pre, porque maguer los hombres son 
adeudados con los Reyes por la na
turaleza , é señorío que han con ellos 
de íes facer servicio, é servir leal* 
mente, pero adeudarlos han aun mas 
faciéndoles bien é merced , porque 
cabo adelante hayan mayor voluntad 
de les servir, é de los amar , c pen

sar, 



sar, é catar por su vida , é honra , é 
servicio ( i ) . 

i Tal era la política de D. Enrique 
II., por la qual, no obstante que las 
cortes le pidieron la revocación de 
aquellas mercedes hechas en circuns
tancias tan apuradas, no quiso con
descender con sus peticiones, ofre
ciendo solamente ser mas moderado 
en adelante. 
, „ A lo que nos pidieron por mer

ced, decia en las cortes de Toro del 
año de 1371, que fuese la nuestra 
merced de guardar para nos, é para 
la nuestra Corona de los nuestros 
regnos todas las cibdades, é villas, 
é lugares , é fortalezas ', segund que 
el Rey nuestro padre, que Dios per
done, lo otorgó , é prometió' en las 
cortes que fizo en Valladolid, des
pués que fué de edat, é que las ta
les cibdades , é villas, é lugares , é 

cas-
(1) Así se lee en !a introducción á la 

donación del valle de Orozco hecha á Pe
dro López de Ayala en el año de 1371. 
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castillas , como estas que las non 
diésemos á ningunos , é las que ha
bernos dado que las tornásemos á la 
nuestra Corona de ios nuestros reg-
nos, é que de aquí adelante que fue
se la nuestra merced de ías non dar 
ni enagenar á otras partes rrr A esto 
respondemos , que las villas, é luga
res que fasta aquí habernos dado | 
algunas personas , que se las di
mos por servicios que nos ficieron; 
mas de aquí adelante nos guar-o 
daremos quanto pudiésemos de las 
non dar, é si algunas dieremos, que 
las daremos en manera que sea nues
tro servicio , é pro de los nuestros 
regaos.1* ( i ) 

Con tan discreta política, noob$« 
tante sus inmensas donaciones, y los 
grandes apuros del erario con que 
empezó á reynar, encontró á poco 
tiempo recursos para acabar de pa
gar sus deudas (2) , sujetar á los se* 

di-
(0 P e t - 3' 
(2) Habiendo dado en parte de pago á 

Mo-
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dtcíosos; vencer á los portugueses, 
navarros , y aragoneses ; fundar la 
Audiencia Real de letrados con gran
des sueldos á sus ministros , y la au
toridad competente para.hacer mas 
respetable la justicia ( i ) ; fomentar 
la marina, y hacer grandes presas 
á los ingleses ; socorrer al Rey de 
Francia ; y meditar el juicioso plan 
con que acabara de arrojar á los mo
yos-de toda la península=» si su tem
prana muerte rio lo trastornara. 

„Fué su muerte muy plañida de 
todos los suyos , dice la Crónica 
abreviada de aquel Rey (2) , é non 
sin-/razan , ca pues tenia sus paces, 
¡férfc • • - c 

Mosen Beltran Claqüin la ciudad de Soria, 
y otras villas, y lugares, se las_ compro 
después por 240®, doblas, y las incorpo-
16 á la Corona. 

(1) Los salarios de los Oidores eran 2 $25 
inrs., que equivalían á mas de 60® rs. , co-
íno lo he demostrado en mis Observacio
nes sobre las Chancilierías. 
3 (2) Cron. de D . Enrique II. año X I V . 
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é tratos, é casamientos, é sosiegos 
fechos en Francia, é-Portugal, é Ara* 
gon , é Navarra , de fecho trataba, 
é lo mandaba ir guisando, que si vi
viera era su intención de armar grarí 
flota , é tomar la mar del Estrecho á 
Granada. E después que él toviesd 
tomada la mar que de allende noii 
se pudiesen ayudar los moros, faceí 
en su regno tres quadrillas, una él* 
é otra el Infante D.Juan, su hrjô  
é otra el Conde D. Alfonso, su hi> 
jo. E en su quadrilla que irían tres 
mil lanzad con él , é quinientos gi-
netes\ é diez mil ornes de pié; é da 
las otras quadrillas cada dos milJan-» 
zas, é cada mil ginetes , é cada diez 
mil ornes de pié : é entrar cada añdi 
tres entradas , de quatro- á quatrof 
meses; é andar todo el regno , énqn 
cercar logar, mas falcar quanró/fá-
liaren verde. E que irían las qua
drillas devgui$a, que en un día sé pu* 
diesen acorrer, si tal caso recrecie^í 
é después; salir á fblgaciá Sevilla,; e 
Córdoba , é otro logar do tenían-&B 

bas-



bastecí míen tos. Que desta guisa, Fas
ta dos ó tres años le darían el regno 
por pura fuerza de fambre , é faria 
de los moros quanto quisiese. 

Un Rey tan discreto, y experi
mentado no podia dexar de penetrar 
los inconvenientes, y gravísimos da
llos de las enagenaciones perpetuas 
de bienes de la Corona. Los conocía 
en efecto , y deseaba remediarlos; y 
asilo ofreció en las citadas cortes de 
Toro. Pero temió justamente que de 
revocar, ó restringir sus mercedes 
podrían renovarse los resentimien
tos, discordias, y parcialidades de los 
nobles, que tanto:- habían afligido á 
la monarquía en los rey nados ante» 
riores, y que con esto podría frus
trarse su gran proyecto de dominar 
en el mar, y.acabar de sujetar á los 
mahometanos. 

! Estás consideraciones , y la corta 
duración de su rey-nado ^ le impedi
rían la reforma de la perpetuidad ab
soluta de los feudos que tenia medi
tada. Pero ya que no pudo decre-

tar-
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tarla con una ley solemne por las in-
dicadas circunstancias , la dexó en
cargada, y mandada en una cláusula 
de su testamento, que es el siguiente, 

„ Otrosi: por razón de los mu
chos, é grandes, é señalados serví, 
cios que nos ficieron en los nuestros 
menesteres los perlados, condes,; é 
duques , é marqueses , é maestres,c 
ricos-homes, é infanzones, é losca-r 
balleros,,é escuderos, é cibdadanosj 
así los naturales de nuestros regnos, 
como los de fuera dellos, é algunas 
cibdades, villas, é logares de los 
nuestros regnos, é otras personas sin-, 
guiares, de qualquier estado, ó con
dición que sean, por lo quai les ovi-
mos de,facer algunas gracias , é mer
cedes, porque nos lo. habían bien-ser? 
vido , é merescido;,;é.que son tales, 
que lo servirán, é merecerán de aquí 
adelante, por ende mandamos á la 
Regna * i al dicho Infante, mi fijo, 
que les guarden, é cumplan , é man
tengan las dichas gracias , é merce
des que Íes ¿ios íicimos, é que se las 

nofl 



non quebranten, nin mengüen pó? 
ninguna razón que sea : ca nos gelas 
confirmamos, e mandamos guardar 
en las cortes que ficimos en Toro; 
pero que todavía las hayan por ma
yorazgo, é qué finquen en su fijo le^ 
gítimo mayor de cada uno dellos, é 
si raoríeren sin fijo legítimo, que se 
tornen los sus logares del que así 
moriere á Ja Corona de los nuestros 
regnos. 
••• Esta declaración de las merce
des Eiiriqueñas se observo también 
íen otras posteriores > como puede 
•verse en el privilegio dé donación de 
la villa de Aguilar de Campos he
cha por D. Juan I. al primer Almt-
•fante D . Alonso Henriqüez en el 
*ñode 1^89 (1). - í 

fiFacemos merced á vos el dicho 
Alfonso Henriqüez que sea mayo
razgo ^n tal manera , que la dicha 
villa de Aguiiar , con todo lo que 
----- . p \ J d i -

(1) Impresa por el Señor Campománés 
en la citada alegación. 



(226) 
dicho es , que la hayades, é tengades 
,vos el dicho Alfonso Henriquez , Q 
los dichos vuestros fijos propiamente 
para siempre jamas; é después de 
vuestro finamiento que lo haya, é 
-herede el vuestro fijo mayor varón 
que Fuere nacido de vuestra muger le-
gítima de legítimo matrimonio, é si 
Bjo varón non ovieredes, que lo ha
ya , é herede Vuestra fija i mayor le»-
gítima de legítimo matrimonio..., é 

-por esa misma orden, é por esos 
mismos grados lo hayan ,.... é. heredan 
Jos descendientes del -nieto-ó. nieta 
•de vos el dicho Alfonso Henriquez.;. 
en guisa que nunca torne en ningu-
no de los transversales del dicho fi

jo .0 fija que á la dicha villa de Aguí» 
lar heredaren en la-manera, que di-

«cha es. E á; fallecí miento.de los di
chos fijos o,fija , o nieto d nieta de 
vos el dicho Alfonso Henriquez , é 
descendientes, dello.s^.ique la dicha 
villa de Aguílar que torne á la Co-

j-rona Real de ios nuestros regnoŝ  
Es muy reparable que en el.íns-

tru-



trumentó de una donación hecha 
para siempre jamas » y con otras 
cláusulas las mas expresivas de do--
minio , y .propiedad absoluta ( i ) , se* 
pongan luego tales restricciones. 

£1 Señor Campománes satisface 
á este reparo probando que tales 
cláusulas generales se limitan y cir
cunscriben por las particulares;, por
que de otra suerte, dice , se incidi
ría eii'el rnconveniente.de que fue
sen contradictorias, y perplexas es
tas disposiciones, o habría redundan^ 
cia de palabras, que no es admisible 
en los privilegios. 

No se necesitan otros argumen
tos para corroborar esta sólida doc<-
trina.,-quando la historia demuestra' 
claramente que esta era inteligencia 

P 2 q u § 

(t) fcn el mismo privüegi o se dice-qu? 
la donación era por juro de heredad .. pi
ra, vender \ é empeñar , é dar , é trocar't 

i t nagcriar , é para facer de di. ha vill'a>i 

é castillo ¿í 'oda vuestra voluntad, asíto
nto de cosa, vuestra propia. , 

http://rnconveniente.de


(228) 
que se daba á las mercedes Enrique-
ñas en los tiempos inmediatos á su 
autor , y que por mas amplias y ab
solutas que fueran las cláusulas de 
perpetuidad., se entendían limita
das y restringidas, conforme á la ci
tada declaración testamentaria. 

C A P I T U L O X V I . 

Reclamación de la nobleza contra U 
"'*'- restricción de ¿as mercedes 

perpetuas* 
• . ' • . : ' : • I ' 

SfiP las cortes de Guadalaxara de 
1390. se quejaron los Grandes \í 

D . Juan I. de la declaración que su 
padre había hecho sobre la duración 
de sus mercedes, impugnándola con 
las razones alegadas en la represen
tación siguiente. : 

„ Señor : bien sabe la vuestra 
merced , como por muchos servi
cios , é buenos , é grandes que feci-
¡nos al Rey D. Enrique vuestro pa

dre, 



éve; nos dio algunos lo gares por éé? 
nadíos con justicia, é señorío ¿ c pe
chos , é derechos , para que los ovle-
semos por juro de heredad para nosy 

é para los que de nos viniesen 3 é si 
caso fuese que nos viniésemos ea 
menester , que los 1 pudiésemos ven
der , é empeñar , é enagenar ¿ toda^ 
vía-que esto non lo pudiésemos £a* 
cer á orne de orden ¡ nin fuera del 
vuestro señorío. E agora » Señor» nos 
es dicho, que el Rey- IX Enriques» 
vuestro padre , después déstos dona
díos fechos, fízo una.clausula en el 
su testamento secretamente, en qpg? 
declaró que los tales donadíos de vi
llas t é logares que él fizo á los, se
ñores , -é caballeros , é otras perso
nas de su regno , quería que se en
tendiese así: que los tales donadíos 
fuesen mayorazgos g é que los oviese 
el fijo , o fija mayor, e sus descen
dientes legítimos. E por quanto no» 
fabla la cláusula de los transversales» 
que son hermanos, é tíos, é sobrinos, 
algunos entienden la cláusula muy 

ri-



(230) 
rigorosamente, en lo qual, Señor, 
nos tenemos muy agraviados. 

„ Lo primero, que tenemos tor-
dos que servimos á vuestro padre D. 
Enrique en sus guerras , é en sus 
menesteres muy bien , é con gran
des peligros , é trabajos de nuestros 
cuerpos, é perdimos muchos parien
tes por él , é se derramó mucha san
gre nuestra , é de los nuestros, ea 
sus conquistas , é guerras que él 
ovo en este regno , é fuera de él¿ 
por lo qual él nos quiso facer mere
ced , é nos heredo, é dio algunos do* 
riadíos. 

„E, Señor, todos los letrados nos 
dicen, que quando algún Rey, ó 
Señor face , o da algún donadío á 
alguna persona que non gelo puede 
revocar, nin tirar , nín menguar de 
la manera que gelo dio por su pri
vilegio, salvo si aquel á quien tal 
donadío fué fecho ficiese tal cosa 
porque le debiese ser tirado d men
guado. E nos tenemosfj Señor , que 
loado sea Dios, nunca fecimos cosa 

con-



contra vuestro servicio , mn del Rey 
yuestro padre , porque esta pena 
©viésemos de haber, nin lo:, vuestr >s 
privilegios deban ser menguados de 
como están escriptos é otorgados por 
el Rey vuestro padre , é sellados con 
los sus sellos, é aun muchos dellos 
jurados. 

„ Otrosí, Señor , parece que esta 
cláusula fué , é es muy agraviada , é* 
contra todo derecho, que si yo he dos 
fijos, d fijas .legítimos en mi muger, 
después de mi vida, según la dicha 
cláusula , el mi fijo , 6 fija mayor he
rede el donadío á mí fecho : pero si 
aquel fijo , ó fija que heredare el di
cho donadío é.mayorazgo muriere 
después sin fijos, dicen que se en
tiende la cláusula que el Rey vues
tro padre fizo , que el otro fijo , d 
fija su hermano non le haya, é que 
torne el donadío á la Corona Real. 
E , Señor , esto es aun mayor agravio 
que yo que la lauré é trabajé , é per
dí hermanos., é parientes, é derramé 
mi sangre por servicio del Rey vues

tro 



tro padre , é él por me facer merced 
me heredó , é me dio un donadío, 
que por morir mi fijo primero, que 
este donadío ovo después de mi vi
da , el otro hermano non le haya, é 
sus herederos: ca pues son mis fijos 
legítimos, debrian heredar los bie
nes que yo por mi sangre gané , sir* 
viendo para mí , é para ellos ,* ca yo 
con todos mis fijos había un debdo* 
é los que dellos descendieren de mí 
descienden. E , Señor , pedimos vos 
todos por merced, que vos querades 
ver esto , é guardar los nuestros pri
vilegios , segund que vuestro padre 
nos los dio , éotorgo, é los tenemos 
escriptos, é firmados , é sellados, é 
segund vos nos los jurastes el día 
que el Rey vuestro padre fino, é vos 
rescebimos por nuestro Señor , é 
nuestro Rey en la iglesia de Santo 
Domingo de la Calzada. 

„ E el R.ey dixoles luego, que su 
voluntad era de les guardar las mer
cedes que ei Rey su padre , é los sus 
antecesores les ficieron, é que en es

te 
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te caso á el placía que a cada uno 
fuese guardado el donadío que le 
fuera fecho, segund el privilegio 
que tenia en esta razón. E todos ge 
lo tovieron en merced." ( i ) 

¡Como los tiempos mudan las 
opiniones , las leyes, y las costum
bres! Hasta el siglo XIII. todas las 
donaciones de ciudades , villas , cas
tillos y fortalezas eran vitalicias , ó 
cuando. mas feudales, y reversibles 
a la Corona : y estas gracias, ó mer
cedes limitadas, se tenían por com
petente remuneración de los mayo
res servicios. La prohibición de ena-
genarlas en propiedad , ni se tenia 
por indecorosa á los Soberanos , ni 
por contraria á los derechos de sus 
vasallos. 

Todo lo confundid la nueva ju
risprudencia ultramontana con sus 
doctrinas, sutilezas y sofisterías, co-
*no puede comprehenderse por el 

¡ ale-
(i) Crónica del Rey D. Juan I. año 

XII. cap. 14. 
• i 

\ 



<- . 0 3 4 ) , 
alegato referido. Quando por una 
parte se quería autorizar la sobera
nía para hacer donaciones inmensas 
y perpetuas , resistidas por las leyes 
fundamentales, por otra se intenta
ba denegarle la potestad de interpre
tarlas, y limitarlas, 

„ Todos los letrados nos dicen, 
que quando algún Rey , o Señor fa? 
ce, ó da algún donadío á alguna per
sona que non gelo puede revocar, 
nin tirar, nin menguar de la mane
ra que gelo. dio por su privilegio,,., 

Los letrados dirían bien , con
trayéndose á los bienes patrimonia
les de los Reyes; pero no tratán
dose de los de la Corona, Estos, se
gún los principios más ciertos y cons
tantes del derecho público univer
sal ¡ del de los romanos que enton
ces se estudiaba en las universida
des; y del español primitivo y cons« 
titucional, eran inalienables en per
petuidad. Y así lejos de amplificarse 
la interpretación de las donaciones 
debiera restringirse todo lo posible 

con-



¿onforme a la naturaleza esencial de 
taies bienes , y á la legítima potestad 
de los donantes. 

Esta regla justa y racional lo era 
mucho mas respecto de ks mercedes 
Enriquetas. La mayor parte de ellas 
se hicieron precipita Jámente, sin de
liberación, y conocimiento de los 
servicios alegados; y sin estar D . En
rique en posesión de los bienes que 
donaba, „Ca así le cumplía , dice la 
Crónica, que aun estaban por cobrar." 
¿Quién puede dudar que aquella 
liberalidad fué efecto de la necesi
dad y urgencia de las circunstancias, 
para fortificar su partido contra ei 
Rey D. Pedro , y con animo de mo
derarla quando se viera en la quieta 
y pacífica posesión de la Corona? 

Todavía era mas frivolo el argu
mento deducido del derecho de los 
hijos. Este derecho solamente pudie
ra recaer sobre los bienes poseídos 
por los padres en propiedad. Aun 
estos bienes no tenían los hijos dere
cho de heredarlos igualmente. Los 



, . v v y , t " 
ares pudieron en algún tiempo 
^heredarlos con causa , o sin ella 

mejorar á unos , y agraviar á otros, 
poner condiciones, y declaraciones 
en sus testamentos , por ser la testa-
mentifaccíon un derecho puramente 
civi l , sujeto en su exercicío $ y en 
sus formalidades á la voluntad de los 
legisladores. Y si e«tos podían am
pliar y o restringir la facultad de tes* 
far de los bienes poseídos en pro
piedad, ¿como podia disputárseles 
la de declarar , limitar , y reducir 
las herencias de ios feudos? 

!; 

• • . • 

CA-



C A P I T U L O X V f l . 

Infelicidad de los reynados de Don 
Juan II., y D. Enrique IV. Creación 
j perpetuidad de nuevos (¡fictos civi
les. Débiles esfuerzos para contener 

este abuso , y lis enajenaciones 
: j de bienes de la Corona. 

donjuán ÍI,Ípor la corta edad de 
veinte y dos meses en que eímpezó 
á reynar , y por su genio natural
mente floxo y descuidado , toda su 
vida estuvo dominado por los Cjrañ-
des, y como decia Fernán Pérez de 
puzman, cu perpetuas tutorías ( i ) . 

•-"•' . •• i [ ¡ ; " •• ' 1 I • .. . 

(i)~ ,,"E como quiera quel regimiento 
del reyno le fué allí entregado ; pero él, 
usando de su natural condición, y de aque
lla remisión quasi monstruosa , todo el 
tiempo que reynó se pudo mas decir tuto-
Has que regimiento , ñi administración real. 
Ansí cuasi tuvo título, é nombre real ( no 

di-



No habiendo en la autoridad real 
el vigor y firmeza necesaria ^ara ha
cerse respetar , y administrar justi
cia á todos igualmente, no pueden 
faltar desórdenes y fraudes, y usur
paciones á los particulares y al esta
do. E l reynado de'IX Juan ÍI fue 
una continua serié de atentadosivco« 
mo puede comprehenderse. por su 
Crónica, y otros escritos contempo
ráneos. Véase como describía K M 
íie Mena las costumbres de aquel 
tiempo 

... ••• m • • • • :'• vs-De 
' '••' : ' : i C ' " " ' • ' • . . ' • ; : . &}fl 

digo autos;ni obras de Rey) cerca de qua-
renta-y isiete años , del dia que su padre 
murió en Toledo hasta el,dia quel murió en 
v alladolid , que ñurícá tuvo Color'ni sabor 
dé Rey , sino siempre regido y gobernado. 
Generaciones y semblanzas , cap. ^y 

EJ • 

. ' ' " ' • ' 

f : 
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De España llevaban por mucho leales 

A Roma forzados los antecesores , 
A coronarlos por EmperadoreSj 
Así deTrajano, como de otros tales. 
Vosotros Señores, los de hoy temporales 
Asios mostrades al reyno constantes, 
Que non temeredes que los semejantes 
Vos lleven á Roma por. imperiales. 

Catad que profazan de vos las naciones^ 
Porque se dice que contra su grado, . '• 
Tenedes al vuestro Rey opresado 
Siguiendo la contra de sus opiniones, U 
Lloran los justos en sus corazones. .. r2 
Gime justicia que lo tal desama» ;J : 
Y sobre todos da voces la fama, 
E gridan los pueblos con muchas razone!. 

Ca desto se sigue fambre y .tiranía*, - 2 
Robo , monipodio , orgullo , pobreza, 
Infamia , luxuria-y-imuerte ,-crueza, : 

Escáldalo, culpa.-,:dolo r y falsía, I 
Vil menospreciosdercabalíería, i ; : 

Desolaciones., deshonestidad, .. 
Destierro, homicidio , y enemistad, . / 
Aleves ofensas deja ñdalguía.. b: 

Son 4 bueiLtiempo los hechos venidos. •' 
Tirados usurpanxiodades y villas, 
ALRey que le que .le solo Tordesülas. 
Estarán los reynos'inuy bien repartidos. 
Los todo leales le son perseguidos;--
Justicia, jazon. ninguna alcanza; . . . ,; 

Hoy 



Hoy los derechos están en la latirá, 
Y toda la culpa sobre los vencidos... (i) 

¿Quién asimesmo decirse podría, 
De como las cosas sagradas se venden> U . 
Y los viles usos en que se dispenden ¡o / 
Los diezmos , y ofertas de Santa María? 
Con buenos colores de la clerecía 
Disipan los malos sustos sudores 
De simples y pobres, y de labradores, 
Cegando la santa católica vía. 

Cesárea se lee que con terremoto 
Fuese su muro por tierra caído, 
Sus casas y pueblo también "destruido, 
Que no quedó lienzo que no fuese roto* 
Mas solo su templo hallamos immotOf 
Y la clerecía con el su Perlado' 
Salvo y seguro , fué dentro librado 
Por el su honesto vivir",-y devoto. 

Si tal {terremoto nos sobreviniera, 
L o qual la.divina clemencia no quiera, 
Por el contrario presumo que fuera, 
De qualquiera.villa donde- se hciese. 
Y ante presumo que hoy se hundiese 
La clerecía con todo su templo, 
Yqúe la villa quedase , en exemplo, 
Salva, sin daño ninguno que fuese íi\* 

: : rri . 
(i) Adiciones al Laberinto , copia 5. y sig. 
(a) ¿aber. segunda árdea , cap. 95. y sig. 
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Todavía fué mas infeliz la Corona-

de Castilla en riemp¡p de Enrique IV". 
„Este Rey, dice Pulgar,quando fué 
Príncipe, como era uno solo al Rey 
D. Juan su padre, fué criado con 
gran terneza , y en grandes vicios y 
deleytes.... Y en esta manera se hizo 
libre de toda doctrina, y sujeto á to
do vicio , porque no-sufría viejo que 
le doctrinase , y tenia mozos que le 
ayudasen á sus apetitos y deleytes... 
Y tanto era. la habituación que tenia 
en los deleytes, que con dificultad 
era traído por el Marques de Santi-
llana , y por el Obispo de Sigiien-
za, y por los otros caballeros que 
cerca del eran á entender en las co-
sas que cumplían á la conservación 
de su preeminencia , y guarda de su 
patrimonio. Y por esta causa vino su 
estado real á tanta diminución , que 
si alguno le desobedecía, y movía 
guerra , antes le hacia mercedes por
que le dexase en sus deleytes , que 
le castigase por los yerros que come
tía. De manera ¿ que dando á los t i -

£ ra-
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ranos porque no le enojasen , y á los 
privados porque*le agradasen, casi 
todo el patrimonio real se distri
buyo en poco tiempo, y su perso
na vino en necesidad tan extrema, 
que los del reyno le tenian por Rey 
para recebir del mercedes , y no pa
ra le servir, y obedecer como á su 
Rey. Y de aquí se siguió que los 
ministros de la justicia que eran en 
aquellos tiempos pensaban mas en 
sus provechos generales que en el 
bien general ( i ) . 

En tiempos tan turbulentos y 
calamitosos no podían dexar de mul
tiplicarse infinitamente las enajena
ciones perpetuas de bienes de la Co
rona , así de tierras , como de juris
dicciones, diezmos, tercios, alcaba
las , y otras rentas. 

Apurado enteramente el real pa
trimonio con las inmensas donacio

nes 
(i) Crónica de los Reyes Católicos por 

so Cronista Hernando del Pulgar , cap. 4-
'P aÍ- 9-

) 



,t ( 2 43) 
nés perpetuas de sus mas preciosas 
alhajas",-' se invento el maldito arbi
trio de crear y negociar oficios in-
títiles de justicia y gobierno. Se acre
centaron las alcaldías , escribanías, 
notaríasValguacilazgos , fielatos, re
ceptorías -, Contadurías , y otros infi
nitos títulos lucrativos , que á pe? 
sar de la nota de vileza con que 
se miraba el exercicio de muchos 
de ellos , no por eso dexaron de 
ser objeto de la ambicionde los Ser 
ñores. Lo mismo se codiciaba una 
escribanía, ó -alguacilazgo'.•, como 
valieran mucho dinero V que un ade
lantamiento ( i ) , el almirantazgo(2), 

(¿z ó 

(i) Los Adelantados eran los presiden
tes, ó capitanes generales derlas provincias, 
•en ia forma declarada por las leyes 19. y 
.22. tit. 9. part. 2. Salazar de Mendoza, 
Origen de Lis dignidades seglares de Cas
tilla y León, lib. 2. cap- 14. 

(?) Del oficio de Almirante tratan las 
leyes 24. tit- 3. y 9. tit. 24. part. 2. y Sala-
zar de Mendoza, ib. cap. 1.$.-



( 2 4 4 ) 
d la condestabiíía ( i ) . Hasta el ofi
cio de pregonero mayor está vincu* 
lado en una de las primeras casas de 
esta monarquía. 

Los mas de los tales oficios exi
gían para su desempeño particular 
instrucción, y disposiciones persona-
les de que carecían sos dueños. Pero 
este gravísimo impedimento se tenia 
por muy ligero en el trastorno y 
confusión de ideas de aquellos tiem? 
pos. Corno no se creaban por verda
deras necesidades del estado , sino 
¡por la sugestión y pretexto de pre
miar supuestos méritos y servicios, 
,se subsanaba aquel reparo conce
diendo á sus dueños la facultad de 
nombrar sustitutos, d tenientes, y 
aun también la de arrendarlos, y 
.pensionarios, con lo qual al daño im
ponderable de aumentar las ocupa
ciones inútiles-, y disminuir las mas 

pre-
(1) Condestable era el capitán general 

de todo el exército. Salazar de Mendoza, 
ib. !¡b. %. cap,.19, y 20. 



precisas de la agricultura y artes me
cánicas, se anadia el de recargar la 
administración de la justicia, y real 
hacienda con mayores gastos y esta
fas que infaliblemente debían oca
sionar tenencias y arrendamientos. 

En solos trece años que media
ron desde el de 1407-.en que murió 
D. Enrique III s hasta el de 142^ se 
habían triplicado las mercedes (*i)¡, 
de modo que faltaban dos millones 
anuales para cubrir las cargai ojrdi* 

na-

(1) jjQuanto á.ío que pe hicisteis sa
ber que las mercedes que. se han hecho 
después que yo regné ae mi corona eran 
tantas , que pasaban en dos ó tres-tanto de 
Jas que dio el Rey mi padre, y que sucedía 
esto en gran daño de mis reynos „ porque 
se echaban pechos mediante na sobrar de 
mis rentas ordinarias „ según sobr&ha ea 
.tiempo de mi padre» y que me templase -
en esto, A lo qual respondo, que decides 
Como leales y buenos servidores ¡ e que yo 
•vos lo tengo en servicio , y lo entiendo así 
facer, según me lo pedís por merced. Cor
tes de Tordesillas de aquel ano \ pet y 



< M 6 ) 
narias, quando en tiempos anterio
res sobraban diez para urgencias ex
traordinarias ( i ) . 

En las cortes de Palenzuela de 
1425. ofreció D. Juan II. consumir 
los oficios acrecentados conforme 
fuesen vacando (2). Pero ni esta pro
mesa , ni otras leyes expedidas al 

mis
i l ) ,, A loque me tenéis suplicado que 

yo no enagene mi patrimonio,, y que no 
obstante he enagenado mucho mas , y tan
to , que no bastan mis rentas ordinarias 
Con dos cuentos, y que por causa de los 
muchos cohechos ,y baratos de mis arren
dadores , y venderles las libranzas mis va
sallos por la mitad de lo que vale , de don
de sucedía no poder estar aparejados para 
mi servicio , y que en tiempo de mis pasa
dos no se usaban'¡os tales baratos , ni dar 
tan grandes acostamientos y mercedes, sino 
de manera que sobraba cada un año diez ó 
doce cuentos para poner en tesoros. Res
pondo que "os lo tengo por servicio, y que 
brevemente procederé en ello según cum
ple á nú servicio. Cortes de Palenzusla de 
1425. pet. 2. 

(2] Pet. o. 



047) 
mismo efecto de moderar las merce
des tuvieron observancia , como se 
demuestra por la que el mismo Rey 
promulgo en las cortes de Vallado-
lid de 1442, que es la 3. tit. 10. lib. $. 
de la Recop. 

Después de citarse en ella otras 
que se habían promulgado desde D . 
Alonso XI. para contener tales ena-
genaciones perpetuas , veyendo, di
ce, D. Juan I í , y considerando que 
por importunidad de los Grandes, 
habia hecho algunas mercedes de 
ciudades , villas, y lugares , y ren
tas , pechos y derechos, de lo qual 
resultaba perjuicio á la dignidad real 

á sus sucesores , en las cortes de 
alladoUd de 1442, ordenó y de

claro por ley, pacto, y contrato fir
me entre partes , que todas las ciu
dades , villas y lugares que el Rey 
tenia y poseía , con las fortalezas, 
aldeas , términos y jurisdicciones 9¡ 

fuesen de su naturaleza inalienables, 
y perpetuamente imprescriptibles , 
en tal manera , que el dicho Rey 

V 



D . Juan , ni sus sucesores, pudiesen 
en todo, ni en parte, enagenar lo 
susodicho. Y si por alguna gran ur
gente necesidad al Rey fuese nece
sario hacer mercedes de algunos va
sallos , no tuvieran efecto sin haber 
precedido consulta y aprobación del 
Consejo y de seis Procuradores de 
cortes, Y que de otra forma fuesen 
nulas la donaciones , y las ciudades, 
villas, o' lugares donados, óenagena-
dos , si los expresados requisitos pu
dieran sin pena alguna resistirlas, no 
obstante qualesquiera privilegios, 
cartas, y mandamientos que el Rey 
les hiciere. 

Esta ley se confirmo por D. En
rique IV. en las cortes de Córdoba 
de 1455 C1)- Pero todas las refor
mas que chocan contra grandes inte
reses de personas poderosas, exigen 
mucha constancia y fortaleza para su 
execucion, de la que carecian aque

llos 
(1) Citadas en la referida ley 3. til. IQ. 

lib. 5. de la Recop. 



(249) 
líos dos Monarcas. E l mismo D. En
rique IV. se propaso tanto en tales 
mercedes, después de la citada ley 
de Córdoba , que en las cortes de 
Nieva de 1473, hubo de revocar es
pecíficamente quantas habia hecho 
en los ocho años anteriores. 

"••/ •••' '.-" -.i -'ó v..'<:;. •» ' 
C A P I T U L O X V I I I . 

Nuevos esfuerzos délos Reyes Cató
licos £). Fernando y Doña Isabel, y 
$m sucesores•, para contener las mer' 

cedes perpetuas , y reintegrar 
el real patrimonio. 

JC/i m el reynado de D. Enrique I V . 
el real patrimonio habia llegado á 
tal pobreza, que no solo estaban ena-
genadas por juro de heredad las me
jores villas y lugares , sino las alca
balas , tercias, y demás rentas fixas 
4e la Corona. ,3Y este enagenamien-
to de las rentas reales, dice Hernan

do 



do del Pulgar ( i ) , se fizo de muchas 
maneras. A unos se dieron marave
dís de juro de heredad para siempre 
jamas, por les facer merced en en
mienda de gastos. Otros los compra
ron del Rey D. Enrique por muy 
pequeños precios, porque la muche
dumbre de las mercedes de juro de 
heredad que se habian fecho ios puso 
en tan pequeña estimación , que por 
mil maravedís en dinero, se daban 
otros mil de juro de heredad. Y esta 
disipación del patrimonio , é rentas 
reales vino á tanta corrupción, que se 
vendían alcabalas del Rey D. Enrique 
en blanco de merced de juro de he
redad, para qualquiera que los que
ría comprar por poco dinero. E to
dos estos maravedís se situaban én 
las rentas de las alcabalas, é tercias, 

é 
(l) Crónica de los Señores Reyes Ca

tólicos D. Fernando y Doña Isabel, part. 
segunda cap. 95. 



ímj 
é otras rentas del reyno , de manera 
que el Rey no tenia en ellas cosa 
ninguna... 

En las cortes de Toledo de 1480 
se trató de remediar los abusos indi
cados , y la pobreza del erario. Los 
procuradores del reyno querian que 
se anularan absolutamente todos los 
juros y enagenaciones hechas por D. 
Enrique (1). Pero considerándose 
que entre ellas podia haber algunas 
muy justas , se determinó hacer in
formaciones de las causas y medios 
por donde se habia obtenido, y de 
resultas de aquellas informaciones se 
continuaron algunas; otras se revo • 
carón enteramente ; y otras se redu
jeron á la mitad , al tercio , y al 
quarto , según se estimaron los mé
ritos para su otorgamiento , mandan
do dar nuevas cartas y privilegios, 
con arreglo á las limitaciones pres-
eriptas, en la forma prevenida por la 

ley 
(1) Ib. 



( 25 2) 
ley 17. tit. i o. lib. 5. de te Recopi
lación. 

También se trató en* aquellas 
cortes de la necesidad de reformar 

• el numero de ios oficios acrecenta
dos , y prohibir su perpetuidad ; so
bre io cjual se expidió la ley 17. tit. 3, 
lib. y. de la Recopilación "> en que 
están bien expresados los danos de 
aquel perjudicialísimo abuso. ^ 

A pesar de la sabia política de 
los Reyes Católicos, y de su forta
leza para corregir los abusos y des
órdenes en todas las ciases del esta
do las grandes y costosas empresas 
en las guerras de Italia» y conquistas 
de Granada , no íes permitieron aca
bar de desempeñar el real patrimo
nio , ni dexar de usar algunos arbi
trios extraordinarios. Pero aun en lá 
elección de estos arbitrios resplande
ció mucho su sabiduría, Antes de 
valerse de las enagenaciones perpe
tuas de alhajas fructíferas, primero 
echaban mano de empréstitos mo-

de-



¿Serados , y subsidios del clero* Y 
Guando estrechados por la suma ne
cesidad ' se veían precisados á la crea
ción de algunos juros., los dieron en 
calidad de redimibles (1). 

„ Érale imputado , dice Pulgar, 
describiendo ei carácter de la Rey na 
Doña Isabel que no era franca , por
que no daba vasallos de su patrimo
nio á los que en aquellos tiempos la 
sirvieron. Verdad es , que con tanta 
diligencia guardaba lo de la Corona, 
real, que pocas mercedes de villas, 
é tierras , le vimos en nuestros tiem
pos facer , porque fallo muchas de-
llas enagenadas. Pero quan estrecha
mente se habia en la conservación 
de las tierras, tan franca é liberal 
era en la distribución de los gastos 
continos, é mercedes de grandes 
quantías que facía. Decia ella , que 
á los Reyes- convenia conservar las 

tier-
• (1) Ib año 1475. cap. 25. Año 1483' 
cap. 14. Año 1480. cap 63. Año 14̂ 9. 
cap. n § . 

4 • . . 
1 



tierras, porque enagenándolas per
dían las rentas, de que deben facer 
mercedes para ser amados , é dismi-
rtuían su poder para ser temidos (i). 

No pudieron dexar de tolerar al
gunos de los abusos que intentaban 
reformar acerca de las enagenaeio-
nes perpetuas de rentas , y lugares, 
y acrecentamiento de oficios civiles, 
porque debiendo recompensar dig
namente los grandes méritos y ser
vicios de sus vasallos, y estando en 
su tiempo muy arraigada , y propa
gada la opinión de que las recoma 
pensás y premios mas útiles y fiono-> 
ríñeos consistían en tales mercedes, 
les fué preciso contemporizar y aco
modarse algún tanto á las ideas ge
nerales. Pero el testamento de la 
Reyna Doña Isabel, otorgado en el 
año de 1504. manifiesta claramente 
su verdadero ánimo ; la gran repug
nancia con que ios otorgaba, y sus 
deseos de moderarlas , ó recompen

sar* 
(1) Ib. año 1475. cap. 4. 

S 



055.) 
sarlas por otros medios menos gra
vosos á la Corona. 
• fi Por quanto , así decía, el Rey 

mi Señor, é yo por necesidades , é 
importunidades, confirmamos algu
nas mercedes , é fecimos otras de 
Huevo de cibdades , é villas j é luga
res , é fortalezas , pertenecientes á la 
Corona real de los dichos mis rey-
nos , é del bien público dellos, é se
ria muy cargoso á mi anima , é con
ciencia no proveer cerca deilo; por 
ende quiero, yes mi determinada 
voluntad ; que las dichas confirma
ciones , é mercedes , las quales se 
contienen en una carta firmada de 
mi nombre, y sellada con mi sello, 
que queda fuera deste mi testamen
to, sean en sí ningunas , é de ningún . 
valor, y efecto vé de mi propio rao-
tu , é cierta ciencia, é poderío real 
absoluto, de que en esta parte quie
ro usar , é uso , las revoco , caso , e 
anulo , é quiero que no valgan ago
ra , ni en algún tiempo, aunque en 
si contengan que no se puedan re-

vo-



vocar, eaunque sean concedidas pro 
pió motu , d por servicios, ó satisfaz 

^ - ^ ¿ t ' ^ c i o n , d remuia4ae*»n , ó en otra qual-
quier manera , d contengan otras 

r - r e < W H < ^ ( J u a ^ e s 9 u i e r derogaciones, reraw*ft*a-
-T^^U&UJ^ «¿ett-es, é non obstancias, é cláusulas, 

é firmezas, é otra qualquier forma 
de.palabras , aunque sean tales , que 
dellas, d de algunas dellas se requie
ra aquí hacer expresa y especial men
ción , las quales, y el tenor dellas, 
y de cada una dellas , con todo lo en 
ellas, y en cada una dellas contení-, 
do , yo quiero haber , y he aquí por 
expresados como sí de verbo ad ver-
bum aquí fuesen insertas... 

Acerca de las alcabalas , y demás 
rentas enagenadas , dispuso lo si
guiente. „ Por quanto á causa de las 
muchas necesidades que al Rey mi 
Señor , é á mí ocurrieron después 
que yo sucedí en estos mis reynos, 
é señoríos, yo he tolerado taeitamen-

•C te que algunos Grandes, é caballe
ros , e personas de ellos hayan lleva
do las alcabalas, é tercias , é pechos, 

é 



é derechos pertenecientes a la Co
rona real de los dichos mis reynos, 
en sus lugares , é tierras , é dado l i 
cencia de palabra á algunos dellos 
para las llevar por los servicios que 
me ficieron ; por ende, porque los 
dichos Grandes , é caballeros, é per
sonas , á causa de la dicha toleracion, 
é licencia que yo he tenido, é da
do , no pueden decir que tienen , d 
han tenido uso, d costumbre, d pres
cripción que pueda perjudicar al ¡de
recho de la dicha corona , é patri
monio real, é á los Reyes que des
pués de niis dias sucedieren en los 
dichos mis reynos, para lo llevar,' 
tener, ni haber adelante; por la 
presente , por descargo de mi con
ciencia , digo , é declaro , que lo to
lerado por mí cerca de lo susodicho, 
no pare perjuicio á la Corona , é 
patrimonio real de los dichos mis 
reynos, ni á los Reyes que después 
de mis dias sucedieren en ellos: é de 
ni i propio motil, e de mi cierta cien--

cia , é poderío real absoluto, de que' 
R en 



( ? J 8 ) 
en esta parte quiero usar, é uso, re* 
voco, caso , é anulo , é do por nin
guna , é de ningún valor y efecto la 
dicha toleracion, é licencia , é qual
quier uso , é costumbre , é prescri-
cion , é otro qualquier transcurso 
de tiempo, de diez, é veinte, é trein
ta , é quarenta , é cincuenta , é cien 
años , é mas tiempo pasado , é por 
venir que los dichos Grandes, éca
balleros , é personas , é cada uno, é 
qualquier dellos cerca dello hayan 
tenido, é de que se podrían en qual
quier manera aprovechar para lo lle
var , tener , ni haber adelante. E por 
haber merced, les hago merced, é 
donación de lo que dello hasta aquí 
han llevado, para que no les sea pe
dido , nin demandado. 

No le pareció menos perjudicial 
al Estado el acrecentamiento de ofi
cios , por lo qual previno lo siguien-
te. „Otrosí, por quanto por algunas 
necesidades, é causas di lugar, é con
sentí que en aquestos mis reynos 
pviese algunos oficiales acrecentados 

en 



en algunos oficios, deloqual ha re
dundado , d redunda daño , é gran 
gasto, é fatiga á los librantes, de
mando perdón deílo á nuestro Se
ñor , é á los dichos mis reynos. E 
aunque algunos dellos ya están con
sumidos, si algunos quedan por con
sumir ,- quiero , é mando que luego 
sean consumidos, é reducidos lps 
oficiales dellos al nlimero , y estado 
en que estuvieron, é debieron estar 
según la buena , é antigua costum
bre délos dichos mis reynos ; é que 
de aquí adelante no se puedan acre
centar , ñ í acrecienten de nuevo di
chos- oficios ( i ) . , f J '•- ; 

Carlos V . confirmo la citada ley 
de D. Juan II. (2). Y en su testa
mento ordenado en 1554 repitió las 

jR.2 d i s -

(1) Imprimió el testamento , y codicilo 
de ia Reyna Doña Isabel , D . Josef Dor-
mier,.Arcediano de Gobrarve, en sus ¿Dis
cursos varios de historia , año de 1683. , 

(2) Cortes de 1523. pet, 27. Cortes de 
l$2j.per. f. 



(26o) 
disposiciones de su abuela Doña Isa
bel acerca de las enagenacianes de 
pueblos, y rentas de la Corona, ex
tendiéndolas á las que él habia hecho 
forzado de las necesidades. 

? ,Y porque la Reyna Católica mi 
abuela en su testamento dexo, y de
claro que daba por ningunas , y de 
ningún efecto y valor las mercedes 
que hizo de las cosas pertenecientes á 
la Corona real de sus reynos , y afir
mo que no emanaron de su libre vo
luntad ; por ende conformándome 
con lo contenido en dicho testamen
to , ordeno y mando que la cláusula 
del que en esto habla sea guardada 
como en ella se contiene. Y digo y 
declaro , que si yo alguna merced he 
hecho de las cosas de dicha Coro
na real, y de mano de qualquiera 
de mis reynos y señoríos , o man
dé, ó dispensé contra ella, hacien
do de nuevo, aprobando, ó con
firmando lo que por los Reyes mis 
predecesores estaba hecho en perjui
cio de la dicha casa real, e domi

nio, 



amy 
tilo, é patrimonio della, yo lo re
voco y doy por ninguno , y de nin
gún valor y efecto, para que della 
no se pueda persona alguna aprove
char en algún tiempo (ji). 

No obstante las citadas leyes y 
disposiciones testamentarias, las gran
des urgencias en que puso á la mo
narquía española su misma grandeza, 
y la necesidad de dividir sus fuer
zas en puntos muy distantes, au- • 
mentaba cada día mas los gastos , y 
obligaciones de la Corona , y para 
cubrirlas se tuvo por conveniente, 
entre otros arbitrios el de la venta 
de los vasallos, términos y jurisdk- ; 

ciones. 
El rey ño clamo contra este arbi

trio en las cortes de Toledo de 
1560 (2), pidiendo se devolviese á 

(1) Sandoval, historia del Emperador. 
Carlos V . toin. 2. 

(2) Pet, 5. ,, Otrosí decimos, que es-; 

tos reynos han padecido mucho las necesi
dades que á V . M . han dado ocasión para 

1 maa-
i 



(2Ó2 ) 
la Corona, y. alas ciudades, y villas 
lo enagenado por tales ventas, d que 

mandar enagenar villas, y lugares , y ju
risdicciones , y otras eosas de su patrimo
nio real; porque seria justo que por todas 
las vias posibles el dicho patrimonio se con
servase entero, pues de su naturaleza es 
indivisible, y por leyes comunes, y rea
les se debe conservar entero, y sin divi
sión ; porque de dividirse y enagenarse se 
siguen grandes daños, é inconvenientes muy 
perjudiciales al servicio de V . M . y tam
bién á sus subditos y.vasallos, que están 
debaxo de la mano y jurisdicción de parti
culares , reciben , como es notorio grandes 
desafueros y injusticias. Suplicamos á V . M. 
que considerando lo susodicho , y la obli
gación que tiene como Rey y Señor de to
dos , sea servido de mandar dar orden co
mo todo lo que se ha enagenado después 
que V . M . salió esta última vez de estos rey-
nos, se vuelva á reintegrar y restituir á 
vuestra Corona real, y á las ciudades, y 
pueblos., de cuya jurisdicción y partido fué 
desmembrado lo que ha sido enagenado; 
porque es lo que á su servicio mas convie
ne. Lo qual estos reynos suplican con el 
amor, zelo y lealtad que á V . M . tienen; y 

en 



i lo menos se les concediera la facul
tad de poderlas retractar , entregan
do á los compradores el precio de la 
venta. 

Felipe II. respondió á esta peti
ción , diciendo que por las grandes 
y urgentes necesidades no se habían 
podido excusar tales enagenaciones, 
y que para en adelante estaba ya 
puesto el remedio. 

En las cortes de Madrid, empe
zadas en el año de-1586 ,• y feneci

das 

en caso que dé esto V . M . no sea servido, 
mande que queriendo las ciudades y villas 
de cuya jurisdicción serán los lugares y tér
minos que así- se vendieren dar los marave
dís , porque así se vendieron á los compra
dores , los reciban ; y las ventas en ellos 
hechas sean en sí ningunas; y si en ello pu
sieren dilación , el Consejo real de justicia 
oiga á los tales pueblos , y*á los comprado
res dellos sobre lo susodicho , y allí se les 
haga justicia. Y asimismo suplicamos -á 
V . M . mande ante todas cosas, que los del 
vuestro Consejo de Hacienda cesen, y no 
traten mas de vender ni enagenar por nin-



(264) 
das en el de 1590, se volvió á clamar 
contra las desmembraciones de la 
Corona. „Con mucha considera
ción, dice la pet. 13. por diversas 
leyes de estos rey nos , está manda
do que no se hagan algunas enagena-
ciones de villas, ó lugares de la Co
rona real, sino precediendo acuerdo 
y parecer de los del Consejo, y pro-
¿tiradores de cortes, y otros requi
sitos : y el Emperador nuestro Se
ñor, que es en gloría, en las cortes 

de 

guna causa que se ofrezca , villas f ni luga
res , ni jurisdicciones , ni otra ninguna cosa 
de la Corona real, porque así conviene al 
servicio de V - M . , y al descargo de su 
real conciencia as A esto vos respondemos, 
que las necesidades que se nos han ofrecido 
han sido tan grandes y tan urgentes, de 
cuya provisión y remedio dependia tanto 
el sustentamiento de nuestros estados, y 
que no habernos podido excusar de hacer 
las dichas enagenaciones. Y en lo de ade
lante , está ya puesto el remedio, y l" ; a " 
bemos prometido de lo así., hacer, y que 
aquello guardaremos y cumpliremos." 



de Toledo del año de 25. dio su cé
dula real, en que prometió no ena-
genar alguna de estas cosas , y por 
ello le sirvieron con ciento y cin
cuenta cuentos de mrs. : y los Seño
res Reyes sus predecesores así lo ju
raron , y prometieron á estos rey-
nos : á cuya suplicación V . M . les 
hizo esta misma merced en las cortes 
de Toledo de 15Ó0; y con todo eso 
se han hecho algunas enagenaciones 
en menoscabo del patrimonio real, 
y daño de las ciudades y villas ; y en 
quebrantamiento de sus privilegios. 
Suplicamos á V . . M . mande , que las 
dichas ventas y enagenaciones no se 
hagan , y que en razón de lo vendi
do y enagenado sean oídas en justi
cia las ciudades y villas que han sido 
perjudicadas = A esto vos responde
mos , que hasta agora se ha tenido 
mucho la mano en lo que por esta 
vuestra petición nos suplicáis , y se 
tendrá de aquí adelante , en quanto 
á ello dieren lugar nuestras necesi
dades. 

Es-
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Estas no cesaban , ni podían ce

sar probablemente. La grandeza ex
traordinaria de la monarquía espa-
ñola exígia naturalmente inmensos 
tesoros para su conservación y deco-
ro; y la economía política de aque
llos tiempos no sabia aprovechar los 
fecundísimos manantiales de rique
za y prosperidad que encerraba den
tro de su seno, como lo he demos-
trado en varios escritos ( i ) . 

Así es que la junta formada por 
el mismo Felipe II. por los años de 
15 95 , para consultarle nuevos arbi
trios , apenas encontraba otros que 
proponerles mas que las ventas de 
vasallos, y jurisdicciones, alcabalas, 
tercias, y otras rentas perpetuas*', y 
al quitar (2). 

Continuaron aquellos arbitrios 
por 

(1) En la Historia de las leyes suntua
rias , y en varios artículos de la Biblioteca 
española económico-política. 

(2) Véase el artículo de Gaspar de Pons 
en el tomo 1. de la citada Biblioteca. 



por todo el siglo XVII . Nuestros Mo
narcas deseaban remediarlos. En el 
Memorial ajustado del expediente 
consultivo sobre reintegración á la 
Corona de bienes enagenados por 
ventas temporales, d perpetuas, res
tituido el precio primitivo, que se 
imprimid de orden del Consejo en 
el año de 1776, se leen las cláusu
las testamentarias de todos los Reyes 
austríacos, en que se reproducen las 
protextas y disposiciones de D? Isabel. 

Pero estaba reservado á la sabi
duría de Felipe V . la gloriosa empre
sa de regenerar el real patrimonio, 
crear un nuevo sistema fiscal menos 
complicado , mas fecundo , y mas 
equitativo; y devolver á la Corona 
infinitas alhajas usurpadas , y po
seídas sin títulos-legítimos. 

Para esto , en primer lugar , re
novó la ley 2. tit. 7. lib. 5. de la Re
copilación , que es la citada cláusula 
testamentaria de D . Enrique II , 
proscribiendo las opiniones con que, 
la habian obscurecido los letrados. 

«Ha-
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„Habiendo considerado , dice el 

auto acordado 7. tit. 7. lib. 5. de la 
Recopilación , las dudas que han 
acaecido en los tribunales de estos 
reynos sobre la comprehension y ex
tensión de los mayorazgos de dona
ciones que hizo el Señor Rey Don 
Enrique II. y reversión de ellas á la 
Corona , comprehendidas en la ley 
segunda, tit. 7. lib. 5. de la nueva 
Recopilación , y mandado S. M . que 
con entero examen, y toda reflexión 
se haga declaración de la inteligen
cia , verdadero sentido y compre
hension de la dicha ley, para quitar 
de una vez las controversias de los 
autores, como también la diversidad 
tí oposición de las determinaciones 
de los tribunales, y que uniforme
mente se determinen todos ellos so
bre este punto ; habiéndolo consul
tado con S. M . , y precedido su real 
aprobación ; declararon que los ma
yorazgos de dichas donaciones rea
les del Señor Rey D.Enrique II.son, 
y se entiendan limitados para los 

des-
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descendientes del primer adquirente, 
ó donatario , no para todos , sino 
para, el hijo mayor que hubiere del 
último poseedor: de tal manera, que 
no dexando el ííltimo legítimo po
seedor hijos , ó descendientes legíti
mos , aunque tenga hermanos , ó hi
jos , ú otros parientes transversales, 
hijos legítimos de los que han sido 
poseedores, y todos descendientes 
del primer donatario, no se entien
dan á ellos los dichos mayorazgos, 
antes bien se entiendan excluidos , y 
no llamados á ellos, y declararon que 
en tales casos ha llegado el de la re
versión á la Corona de semejantes 
donaciones y mercedes reales, ert 
que se debe dar á S. M . la posesión 
de todas ellas; y según esta inteli
gencia , y conforme á esta declara
ción se den las,sentencias, y deter
mine en todos los tribunales de es
tos reynos en los casos y pleytos que 
se ofrecieren en adelante, como tam* 
bjen en los que estuvieren pendien
tes , y no fenecidos, y acabados con 

sen-



sentencia de vista y revista ; porque 
en quanto á estos , habiéndose liti
gado con los Fiscales de S. M . , no 
se entiende esta declaración. Y para 
que quede inviolable , mandaron se 
despache á las Cnancillerías y Au
diencias órdenes conforme á ella, 
para que se noten en sus archivos y 
libros de acuerdo, y sea notorio que 
conforme á ella se deben dar las de-: 
terminaciones en los casos y pley-
tos pendientes, y: que ocurrieren.-

A ' esta importante declaración 
que habían hecho necesaria las vo
luntarias,, é infundadas opiniones dé 
los letrados, siguieron' otras provi
dencias titiles para mejorar el siste
ma de la Real Hacienda.1 Pefó to
das ellas fueran insuficientes, no be-: 

neficianüó los manantiales mas ségü-' 
ros , y mas fecundos de la verdadera 
riqueza y prosperidad, que son la 
agricultura , y la industria. N i m 
agricultura pudiera adelantarse mu
cho j sin extender y multiplicar la 
prosperidad rural -, n¿ h* propiedad 

ex-
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extenderse y activarse , sin contener 
y reformar los vínculos, y mayo
razgos. 

C A P I T U L O XIX. 

Origen y progresos de los Mayorazgos. 

K o menos resistían nuestras leyes 
y_ costumbres primitivas la indivisi
bilidad , é inalienabilidad de los bie
nes raices, que la perpetuidad de 
las dignidades y oficios civiles. Pero 
vinculados estos en determinadas fa
milias, y las tierras , casas , y edifi
cios en las iglesias, monasterios y 
obras pias, ya iio podía hallarse 
tanta repugnancia en el estableci
miento y propagación de los; mayo
razgos. 

Nuestros jurisconsultos no en
contraban mayorazgos antes del tes
tamento de Don Enrique II , otor
gado en el año de 1374 (1). 

Pe-
(1) Molina , de Primogeniorum origi" 
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Pero la ley 44. tít. 5. Part 5. ma

nifiesta , que ya en tiempo de Don 
Alonso el Sabio, y un siglo antes de 
la época mencionada , se podía im
poner á los bienes raices la carga de 
la inalíenabilidad. 

„ En su testamento, dice aque
lla ley , defendiendo algund que su 
castillo, ó torre, ó casa ó viña, otra 
cosa de su heredad non lo pudiesen 
vender, nin enagenar; mostrando 
alguna razón guisada por qué lo de
fendía , como si dixese : quiero que 
tal cosa (nombrándola señaladamen
te) non sea enagenada en ninguna 
manera , mas que finque siempre á 
mi fijo:, ó á mi heredero, porque 
sea siempre mas honrado , é mas te
nido ; o si dixese que la non enage* 
nase fasta que fuese de edad el he
redero i d* fasta que fuese venido al 
lugar , si fuese ido á otra parte : por 

qual-

ne, et natura. Praefat. Castro , Discursos 
críticos sobre las leyes, y sus intérpretes, 
tova. 3. Disc. 3. div. 4." 
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qualquier destas razones , d por otra 
que fuese guisada , semejante dellas, 
non la pueden enagenar. Mas si éí 
dixese simplemente que la non ven
diesen , non mostrando razón gui
sada por qué : o' non señalando per
sona alguna, o cosa cierta por qué 
lo facia , si/la vendiese valdría la 
vendida maguer él lo oviese defen
dido." 

Esta ley manifiesta, que ya en 
tiempo de Don Alonso ' X . podian 
fundarse mayorazgos , lo qual se 
comprueba mas con los exemplares 
de los de Don Luis, y Don Juan,, 
Condes de Belmonte, y de Mon-
forte\ sus primos , citados por el 
doctor Salazar de Mendoza , aun* 
que advierte este autor, que aquel 
exemplo /̂w/ momentáneo, y de paso, 
que no puede 'venir en considera' 
cion (i]). V 

Sin embargo, yo he encontra-
s do 

(i) Origen de las dignidades de Cas-* 
tilla, lib. 3. cap. 7. 
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do otro exemplar del mismo rey. 
nado, y no pocos de los siguien
tes, anteriores á la época señalada 
comunmente por nuestros juriscon-
sultos. 

En el año de 1274 concedió 
Don Alonso X. privilegio á Don 
Gonzalo Ibañez de Aguilar, para 
que su hijo mayor legítimo, y en 
su defecto la hija mayor legítima, 
y á falta de hijos el pariente ma
yor , y mas propinquo, heredaran 
las villas de Aguilar , y Monturque, 
sin que pudieran partirse entre otros 
herederos (1). 

Juan Mate, camarero mayor de 
Don Sancho el Bravo, fundó en 
el año de 1291 el mayorazgo de 
que dio noticia Don Diego Ortiz 
de Zííñiga, en sus Anales de Se
villa (2). 

Al* 
(t) Memorial ajustado del pleyto so

bre seqüestro de la ciudad de Montilla, se
guido en la Cnancillería de Granada,p. ty 

(2) En el año de 1291. 
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Alfonso ( Fernandez fundo eft 

1325 el mayorazgo de JEañete (1). 
Don Alonso X I . doaó á su'hi

jo el infante D o n Pedro, en el año 
de 1332 , el estado de Agtiilar de 
Campos,,para que lo,tuviera por vía 
de mayorazgo ( ¿ ) . 1 ¿ ¡ 
. D o n Pedro Ponce, de León cor»? 

pro al mismo rey la villa de Baylen 
en. el año de 1349 con, facultad de 
fundar mayorazgo de ella (3). 

i E n el tiempo del rey?Don Pe
dro se encuentran noticias, de los 
mayorazgos de Alvar Díaz de San
doval ( 4 ) , y D o n Juan Alfon-

. 1 í •• d 82, ., , íc*d ,so 
••• • SÍ • . -, nfidei •/.,;; !•"'•-

(1) En el citado Memorial, pág. 25. 
(2) He visto" aquélladonación en el ar

chivo de la casa <dú Villenai / , »-,.-. 
. , (3) Disertación historico-jundica , es
crita por Don Antonio Robles Vives en el 
año dé 1770 para .el pleyto entrs el D u 
que de Arcos, y Conde de la- Coruña , so
bre los estados de Arcos¿ y Baylen. 

(4) Sandoval, Descendencia de la casa 
-de Sandoval, Duques de Lerma ,.p. .200. 
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*<> de Bena vides ( i ) 

Las mercedes reales de villas 
y fugares en perpetuidad y mayo
razgo fueron ya mas freqüentes 
desde el reynado de Don Enrique 
II. (2) , quien hizo muchaspara re
munerar con mas liberalidad á los 
-que le ayudaron á matar á su her
mano el rey Don Pedro. 

Contribuyó muchísimo para la 
multiplicación de los mayorazgos 
la nueva jurisprudencia ultramon
tana , que como se ha visto por la 
citada ley de las Partidas, favore
cía las vinculaciones ,,y cargas per* 
petuas en los bienes raices. 

Repugnaban estos gravámenes 
las leyes primitivas del Fuero Juz
go , y costumbres españolas no re
vocadas , y mandadas observar por 

to* 
., 

(1) Representación sobre la antigüedad 
y calidad de la casa de Benavides, escrita 
por Don Diego Vicente de Vidania } é ña* 
-presa en Ñapóles año de 1696, 

(2) Salazar de Mendoza, lib. 3. cap. 7* 
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todos nuestros Soberanos. Pero co
mo no se enseñaban en las escue
las, y sí las opiniones italianas, d 
eran ignoradas, ó desatendidas, re* 
sultando de aquel estado una mis
celánea eonfusa de doctrinas, casos, 
y decisiones, y una obscuridad y 
confusión en el Foro,acaso mucho 
mas perniciosa ai estado, que la maf 
horrible anarquía ( i ) . Porque ¿qué 
mayor desgracia puede suceder á 
una nación , que la de no tener le
yes y reglas íixas por donde go
bernarse? 

-

C A -

(i) En mis apuntamientos para la His
toria de la Jurisprudencia Española , hablé 
con alguna mas extensión sobre este punto. 

) 



C A P I T U L O X X 
i] : ,• 

L E Y E S D E TORO. 
• 2 ,. r \ í Í . : ; Í . ' : • ' • • ' • , . . 

Multiplicación de los Vínculos, y 
: Mayorazgos. 

' 

onocieron los Reyes Católicos 
Don Fernando , y Doña Isabel el 
mal indicado en el capítulo antece
dente , y desearon remediarlo. 

,, A l rey mi señor y padre, de
cía la reyna Doña Juana, é á la 
rey na mi señora, é madre que sáne
la gloria haya , fué fecha relación 
del gran daño, é gasto que reci
bían mis subditos, é naturales á 
causa de la gran diferencia , é va
riedad que habia en el entendimien
to de algunas leyes destos mis rey-
nos , así del Fuero , como de las 
Partidas, é de los ordenamientos, 
é otros casos, donde habiá menes
ter declaración, aunque no habían 
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leyes sobre ello , por lo qüal acae
cía que en algunas partes destos mis 
reynos, é aun en las mis Audien
cias se determinaba, é sentenciaba 
en un caso mismo, unas veces de 
una manera , é otras veces de otra, 
lo qual causaba la mucha variedad, é 
diferencia que habia en el entendi
miento de las dichas leyes entre los 
letrados destos mis regnos. Esobre 
esto, por los procuradores de las 
cortes , que los dichos Rey , é Rey-
na mis señores , tuvieron en la cib-
dad de Toledo el año que paso de 
502, les fué suplicado que en ello 
mandasen proveer de manera que 
tanto daño , é gasto de mis subditos 
se quitase, é que hubiese camino co
mo las mis justicias pudiesen senten
ciar , é determinar las dichas dudas. 
E acatando ser justo lo susodicho, é 
informados del gran daño que des-
to se recrecía , mandaron sobre ello 
platicar á los de su consejo, é oi
dores de sus audiencias , para que 
en los casos que mas continuamen

te 
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te suelen ocurrir, é haber las dichas 
dudas, viesen, é declarasen lo que 
por ley en las dichas dudas se de
bía de allí adelante guardar, para» 
que visto por ellos lo mandasen pro
veer como conviniese al bien destos 
mis regnos, é subditos dellos. 

E l medio que se creyó mas á 
proposito para enmendar los vicios 
indicados de nuestra jurisprudencia, 
fué renovar la ley del Ordenamien
to de Alcalá, en que se habia gra
duado la autoridad de los fueros, y 
códigos legales ( i ) , y promulgar las 
famosas leyes de Toro, en que se 
trata de las materias mas comunes, 
y controvertidas en los tribunales. 

Por la 27 se mando , que quan-
do el padre, d la madre mejora
ren á alguno de sus fijos d descen
dientes legítimos en el tercio de sus 
bienes en testamento, d en otra 
qualquier última voluntad , d por 
contrato entre vivos, que le pue-

(1) X. 3. tít. i . , Iib. 2. de laRecop. 



da poner el gravamen que quisie
re , así de restitución como de fi
deicomiso, é facer en el dicho ter
cio los vínculos, é submisiones, é 
sustituciones que quisieren , con tan
to que lo fagan entre sus descen
dientes , é legítimos : y á falta de-
llos que lo puedan facer entre sus 
descendientes ilegítimos que hayan 
derecho de les poder heredar : y á 
falta de los dichos descendientes, 
que lo puedan facer entre sus as
cendientes : y á falta de los suso
dichos , puedan facer las dichas sub
misiones entre sus parientes : y á 
falta de parientes entre los extraños: 
é que de otra manera no puedan 
poner gravamen alguno ni condi
ción en el dicho tercio. Los qua-
les dichos vínculos, y submisiones, 
ora se hagan en el dicho tercio de 
mejoría, ora en el quinto, manda
mos que valan para siempre, o por 
el tiempo que el testador declara
re , sin facer diferencia de quarta, 
ni quinta generación. 
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No solamente se amplió por las 

leyes de Toro la facultad de vincu
lar bienes raices, sino se declaro 
que las obras y mejoras que se hi
cieren en los mayorazgos, debían: 
tenerse igualmente por vincula
das ( i ) . 

(i) „ Todas las fortalezas que de aquí 
adelante se ficieren en las cibdades, é vi
llas , é lugares , é heredamientos de mayo
razgo , y todas las cercas de las dichas 
cibdades , y villas , y lugares de mayoraz
go , así de las que aquí adelante se ficie
ren de nuevo , como lo que se reparare, ó 
mejorare en ellas, y asimesmo los edifi
cios, que de aquí adelante se ficieren en 
las casas de mayorazgo , labrando , ó re
parando , ó reedificando en ellas , sean así 
de mayorazgo , como lo son ó fueren las 
cibdades , y villas, y lugares , y hereda
mientos , y casas donde se labraren. E man
damos , que en todo ello suceda el que 
fuere llamado al mayorazgo , con los vín
culos , é condiciones en el mayorazgo con
tenidas , sin que sea obligado á dar parte 
alguna de la estimación , ó valor de los di
chos edificios á las mugeres del que los fi

zo, 



E l doctor Palacios Rubio, uno 
de los consejeros mas doctos que 
concurrieron á la formación de aque
llas leyes, no habia estado confor
me con los demás acerca de esta úl
tima , y aun no tuvo reparo en de
clamar abiertamente contra ella,des
pués de promulgada, notándola de 
injusta, y perjudicial, por lo qual 
esperaba que se revocaría con el 
tiempo ( i ) . En esto se engañó el 

se-
zo , ni á sus fijos , ni á sus herederos, ni 
sucesores." L . 46. que es la 6. tít> 7. lib. 5. 
de la Recopilación. 

(1) E X istis, et multis alijs quas brevi-
tatis gratia non refero , dixi , quando leges 
taurina fiebant , quod expensas , sumtus, 
et alia melioramenta , saltem necessaria , et 
utilia, que fiunt in rebus majoratus, res-
pectu aestimationis , veniebant communi-
canda ínter conjuges. Sed non potui tan-
tnm clamare , quin contrarium statueretur 
leg. 46. quam semper putavi iniquam , et 
spero futuris temporibus eam reprobandam, 
tamquam jiiri,et aequitati contrariam. In 
repet. ad Rubr. de Donationibus inter \'u. 
et uxor. §. 62. 
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señor Palacios Rubio. Los males 
autorizados por las leyes , o por los 
letrados son muy radicales, é incu
rables. rabies. 

C A P I T U L O X X L 

Confusión de la Jurisprudencia espa* 
ñola aumentada por las leyes 

de Toro. 

JL^ ada aprovecharon los buenos de« 
seos de los Reyes Católicos acerca de 
la reforma de la jurisprudencia espa
ñola. Lejos de haber servido las leyes 
de Toro para reintegrar los códigos 
nacionales en la autoridad y grado 
que les correspondía, y contener la 
caprichosa arbitrariedad de los letra
dos en sus opiniones y resoluciones, 
ellas mismas fueron un nuevo,y co
piosísimo manantial de dudas, con
troversias, y pleytos : tanto que fué 
necesario crear nuevos tribunales, y 
aumentar el número de ministros en 

los 



los antiguos, multiplicándose al mis
mo paso la voraz polilla de los cu
riales, plaga mas terrible que todas 
las de Egipto. 

E l rey no advirtió los males oca
sionados por las leyes de Toro, y 
particularmente por las relativas á los 
mayorazgos, cuyo remedio solicitó 
varias veces en las cortes. 

En las de Valladolid de 1548 se 
pidió declaración de las dudas sobre 
partición de frutos de mayorazgo, 
muerto el poseedor, y se respondió 
que los jueces administraran justicia 
en tales casos, con lo qual quedó 
indecisa la duda consultada ( 1 / 

E n 
(1) Vet. 58. „ Otrosí decimos, que en 

estos reynos suceden cada dia pleytos , mu
ñendo un tenedor de un mayorazgo , en
tre los herederos del muerto , y el sucesor 
del mayorazgo , sobre la división y rata 
de los frutos y rentas del tal mayorazgo, 
así de dineros, como de yerba y pan , ma
yormente estando los frutos mostrados \ y 
si por ley se declarase la rata , ó parte que 
ha de haber el sucesor fea el tal mayoraz

go, 



En aquellas mismas cortes se 
repitió la petición presentada en 
las de 1544 para que se declararan 
varias dudas sobre las leyes de Tq r 

ro (1). Se pidió informe á las 4. u . 
dicn* 

go , se excusarían los dichos pleytos. Supli
camos á V . M . lo mande declarar , porque-
con esto -los dichos pleytos cesarán. •==. A 
esto vos" respondemos que ios jueces hagan 
justicia en íos casos desta calidad que se 
ofrecen." ' 

(1) Pet; 18̂ 2. „ Otrosí decimos qué en 
las cortes del año de 544 , en el cap. 8 
se suplicó á y . M . mandase declarar al
gunas .dudas que habia en las leyes de To
ro , por no estar tan declarado lo en ellas 
contenido, como co'n vendría , y V« M. 
respondió : que mandaría escribir á las Au
diencias , para que si de las dichas leyes 
tuviesen algunas dudas las enviasen al Con
sejo Real con su parecer , para que se pro
veyese lo que en ello conviniese. Suplica
mos á 'V. M . mande que lo susodicho se 
efectué-, porque es cosa=que mucho impor
ta á estos rey nos la declaración y cla
ridad de ello. •= A esto vos respondemos: 
que mandamos á los del nuestro consejo 

pro-
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díencias , y al Consejo : y las dudas 
quedaron sin resolverse. 

: En las de Madrid de 1552 (1) 
se hizo presente el abuso introduci
do en las Audiencias , de los pleytos 
de entretanto,desconocidos en nues
tra legislación antigua , y tampoco 
se dio providencia para el remedio 

de 
provean como se efectué lo proveído en 
las cortes pasadas." 

(1) Pet. 18. „ Otrosí en las dichas Au
diencias abogados , y procuradores por ha-» 
eer mas pleytos han inventado un genero 
de ellos , que dicen del entretanto ; y hay 
en ellos vista y revista , y probanzas, y 
después tornan de nuevo á hacer lo mis
mo sobre lo principal, y ansí los pleytos 
nunca se acaban. V . M . mande á los pre
sidentes y oidores de vuestras audiencias, 
excusen los semejantes pleytos lo mas que 
ser pudjere , porque haya mejor , y mas 
breve despacho. —= A esto vos responde
mos: que en las Audiencias tienen orden de 
lo que en esto se debe hacer , y no con
viene alterarla , porque de ella resulta bre
ve , y conveniente despacho en los nego
cios." 
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de esta práctica tan perjudicial. 

También quedó sin decidirse la 
duda sobre la sucesión de las hem
bras, propuesta en tiempo de los se
ñores Reyes Católicos, y repetida 
en estas mismas cortes ( i ) . 

Lejos de aclarar las citadas du
das , y otras con que de cada diá se 
iba confundiendo mas este ramo in
teresante de nuestra legislación , los 
curiales inventaron mil medios de 
eternizar los pleytos de mayoraz-
• :' q ( £ _gOS, 
: (i) Pet. 108. „ Otrosí en la sucesión de 
los mayorazgos en que son llamadas hem
bras en defecto de varones , acaescen dudas 
si por linea de hembra hay varón y hembra 
en un mismo grado, ó si el varón excluye la 
hembra, aunque esté en/diversos grados,y 
esta duda se pus© en tiempo de vuestros 
abuelos , y no se ha determinado; y como 
hay opiniones ,, salen diversas sentencias. 
Suplicamos á V . M . mande ley sobre ello, 
para que se determinen estas dudas. =a A 
esto vos respondemos , que las justicias ha
gan justicia conforme á derecho y leyes de 
nuestros rey nos, según los casos y hechos 
sucedieren." 



g'os, habiendo sido uno de elfos íat 
nueva'práctica forense i desconocida 
de todos los tribunales antiguos, té*, 
ferida en la pet. 29 de las cortes 
de 1558-
n „ ítem r decimos-, -que en los 
pleytos sobre bienes de mayorazgo; 
y sujetos á restitución, que se han 
de .ver y determinar por los del 
.vuestro real Consejo $ en quanto ai 
remedio, de la ley, de-la Partida , y 
de la ley de Toro 451 y conforme 
4L las btras ; leyes, y -capítulos de 
cortes, que; después de ella se han 
hecho para1 su declaración,y exten
sión, están hechos tres géneros di
versos de pleytos'-: el primero so
bre la tenuta de los tales bienes, d<$ 
que se conoce, y sentencia por los 
del vuestro Consejo reái en vista; 
y.'grado de revista : y otro , después 
de aquel, «obre la posesión que» sé 
remite á l©s; presidentes" y oidores 
de vuestras reales Audiencias, en que 
también hay vista y revista , y otro 
sobre la ¡propiedad :,, en ^ las mismas 
•u T Au-



290) 
audiencias, en que también* hay vis
ta y revista; y después otra segura 
da suplicación para vuestra persona 
real, y pata ante los jueces ante -.quien 
comete la causa en el dicho grado 
dé segunda suplicación ,-.-. que . son 
pleytos inmortales, y-que nunca se 
acaban; en \a qual gastan los hom
bres las vidasny sus haciendas, no 
habiendo e» ello mas derecho, en 
posesión % y len, propiedad,<„ de ver, 
y determinar • por, las escrituras de 
los dicho®mayorazgos, ,qual persoV 
na? de los qué litigan es. llamada, á 
é l , y precede á. é l , conforme á lá 
voluntad 4el instituyeñte;,: ;y i las 
palabras de su .disposición por do.se 
provea :.<é ¿'debiendo la-díetermina-r 
ció n de los del vuestro •%eal ¡Consejo 
ser coníor&ie i la d.ichaoley 45 de 
Joro,; no, solamente sobfé la' tenu* 
ta, sino también sobre la posesión 
civil, y natural.de los .dichos biet 
lies,, sin que aquella set remitiese á 
las dichas Audiencias;, aunque sé re* 
mitiese k:propiedad. Pedimos, y 

x \ su-
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-suplicamos a V . M . que por evi
tar pleytos y costas ,. se provea , y 
mande que de aquí; adelante los 
pleytos que vieren y determinaren 
los del vuestro Consejo sobre bienes 
de mayorazgo sujetos á restitución 
en vista i y en grado de revista, con
forme al remedio de las leyes de 
Partida y Toro , seentíenda que lo 
sentencien y determinen , no sola*-
mente en quanto á la tenuta , si
no también en quanto á la pose*-
sion civil y natural y verdadera-, y 
que¡ la-tai posesión no ( se remita á 
las Audiencias." st> Biaifu o ói/p 
¡ Por la ley 10. tít. 7. lib. 5. de 
la. Recopilación, publicada en el 
año dé 1560, se intento poner alguift 
remedio acerca de lo contenido en 
h petición anterior, mandando que 
los pleytos de mayorazgo sentencia
dos en el. Consejo, én quanto á la 
tenencia de los bienes , se siguie
ran en las Audiencias solamente, en 
quanto á la propiedad. Débil medio 
•de abreviar la sus tan dación de tales 

j 2 piey-



( 2 9 2 ) 
. pleytos, que. a pesar de aquella ley 
se ven freqüentemente prolongados 
por siglos enteros. 

i ; En las citadas Cortes de 1558 
se pidió también la decisión de las 
dudas, que los comentadores de las 
leyes: de Toro habian suscitado so-
.'b/e la inteligencia de las 26 y 29 
<cjue fratan de las mejoras, y parti
ción de bienes entre los herederos. 
X a respuesta fué, remitir aquellas du-
á̂as al;Consejo , para que con prê  

seneia de los informes pedidos á las 
^Audiencias ^consultaran á S. M, lo 
que conviniera declararse (¡r).f 

sb i .-:• .ib ., i tí IO*! Se 
(1) Pet. 30. „ Otros! decimos que por 

Tas dudas que resultan del' entendimiento 
$&@ lasj leyes 26 y 29 de Toro:-, y por los 
;diversos entendimientos que las han dado 
.y dan los jueces, y aun los expositores de 
ellas., han nascido muchos pleytps. y difer 
reacias , y se han dado sobre ellas diver? 
sas y'contrarias sentencias, y se han erra; 
'dd y yerran muchas particiones,de bienes-
3Líis quales dada-s se manifiestan por las; ar
chas t leyes, y las tienen mejor entendidas 

• [ ; : ' ¿1 '' l 0 5 



Se repitió la misma petición en 
las cortes de Toledo de 1560 , y se 
respondió lo que en la anterior (1). 

No' 
los del vuestro real Consejo : y convendría, 
mucho que las declarasen , y hiciesen so
bre ello nueva determinación. Pedimos y. 
suplicamos á V . M . que ansí lo provea , y 
mande determinar , por excusar los dichos 
pleytos , y inconvenientes, s á A esto vos 
respondemos: que mandaremos á los del 
nuestro Consejo, que visto el parecer de 
las Audiencias , que sobre esto habernos 
mandado den , lo platiquen , y nos consul
ten lo que pareciere que conviene decla
rarse." 

(1) Pet. 18., 5OtrosisuplicamosáV. M . 
que lo mismo se haga en lo suplicado por 
el capítulo 30 de las cortes de i$$8 , para 
la declaración de ciertas leyes de Toro en 
él expresadas; y lo mismo á lo que se su-
plictS por el cap. 61. sobre el valor de lá-
moneda vieja, nr A esto vos respondemos: 
que están dadas cédulas para las nuestras 
Audiencias , para que cerca de lo conteni
do en esta petición informen : y venida la 
respuesta mandamos á los del nuestro Con
sejo nos consulten la resolución'que en ello 
tomaren para que proveamos lo que con
venga." :••-•. 



No consta si las Audiencias re
mitieron sus informes, ni si ei Con-, 
sejo extendió, y puso en las reales 
manos la consulta que se le había 
encargado. Lo cierto es que aquellas 
dudas quedaron sin resolverse, y 
que lo mismo sucedió con otras pe
ndones del rey no en materia de 
mayorazgos. \ 

En las cortes del año de mil 
quinientos setenta y tres ( i ) , y en 

las 
( i ) Pet. 34. „ Por derecho común es- '> 

taba dispuesta la forma y calidades que se 
requerían para probar y concluir la inme
morial posesión , que era decir los testigos 
que ansi lo habían visto pasar por tiempo 
de quarenta años á lo menos , y lo mismo 
habian oido á sus mayores , y mas ancia
nos que ellos habian visto, y nunca cosa 
en contrario , y que tal era la pública voz 
y fama que habido de ser verdadero ? aun 
era bien dificultoso género de probanza, 
lo qual duró hasta que vino Ja ley de To
ro , que queriendo dar la forma que ha
bía de haber en las probanzas de los ma-< 
yorazgos y sucesión de , ellos, quando 
por escritura no se pudiese probar, de

cía-
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las del dé mil quinientos setenta y 

ocho 

claró que se probase con la dicha inmemo
rial , diciendo lo mismo que arriba está di
cho. Y añadió que dixesen los testigos , que 
Jos dichos sus ,mayores , demás de lo ha
ber ansí visto en sus tiempos , lo había oí
do á otros sus mas mayores, que en efecto. 
vino á añadir á lo que de derecho estaba 
dispuesto, otras segundas oídas , lo qu2Í 
sabrá V . M . que ha causado , y causa, qué 
la dicha inmemorial se pruebe siempre cori 
labradores , y .hombres simples , y de po^ 
co entendimiento , y que los que, no lo son 
«o se atrevan'con sus conciencias á de
poner de las segundas oídas. Porque bien 
acaece haber un hombre visto en su tiem
po una cosa,, y oidoia á sus padres, y nun
ca cosa en contrario , y ser ansi público : 
pero jamas los padres y mayores dicen ha
berlo oído á otros sus mayores. X lo que 
verdaderamente pasa , es , que los recep
tores y escribanos, quando el dicho caso 
sucede , por alargar la escritura, ponen la 
inmemorial, no con segundas , sino aun con 
terceras oídas , que es cosa cuya impo
sibilidad también se puede y dexa eiirl 
tender: para cuyo remedio , y para que 
las dichas probanzas se hagan con las per-* 

so-



Ocho (i) se pidieron declaraciones 
so-

sonas que es razón , y se excusen los per
juros que en esto hay , y que no se pierda 
Ja justicia de las partes , ni sea dueño ab
soluto de darla ó quitarla el receptor : A 
V . M . suplicarnos mande que la dicha in
memorial y probada con vista de 40 años, 
y con haberlo ansí oido á sus mayores, y 
fio haber visto cosa en contrario, y ser tal 
la.pública' voz , y fama , baste, y sea pro
banza concluyeme en el dicho caso de in-
memorial, pues esto es conforme á dere
cho , y las segundas oidas, que s§ quitan , 
nunca verdaderamente las hubo , y se hat
een y forman con los perjuros , é incon
venientes dichos. z=z A esto vos responde
mos : que agora no conviene hacer en es
to novedad. 

(i) Pet. 33. ,, Otrosí decimos, que co
mo á V . M se significó en las cortes pa
sadas ,".el derecho común tiene dispuesto la 
forma-y -calidades que se requieren para 
probar y concluir la posesión inmemorial, 
que era decir los testigos que así lo habian 
visto pasar.por tiempo de tantos años en 
lo.menos , y lo mismo habian oido á sus 
mayores , y mas ancianos , que ellos lo ha
bían visto, y nunca- .cosa en contrario, y 

que 
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sobre el'modo de probar la pose-
: - sion 

que tal era la publica voz y fama que ha
bido de ser verdadera , aun era dificulto
so género de probanza , lo qual dura has-
ta'que la ley de Toro , queriendo dar la 
forma que había de haber en las proban
zas de los mayorazgos , y sucesión de ellos, 
cuando por escrituras no se pudiese pro
bar, declaró que se probase la dicha inme
morial, diciendo lo mismo que arriba es
tá dicho , y añadiendo á ello otras segun
das oídas, que no fueron de mas efecto 
que de hacer que la dicha inmemorial se 
pruebe de ordinario con labradores y gen
te ignorante,-y que los que no lo son no 
se atrevan con sus conciencias á deponer 
de las dichas segundas oídas , porque aun
que acaece ver un hombre una cosa , y 
haberla oído á sus padres, y nunca*̂ er.)sa 
en contrario , y ser así público : por mara
villa los padres y mayores dicen haberlo 
oído á otros sus mayores , sino que verda
deramente los receptores y escribanos quan-
do sucede el caso , para alargar las escri
turas , ponen la inmemorial , no solo con 
His dichas segundas oídas, que no hay, pe
ro aun con terceras , cosa tan imposible 
quanto se dexa entender. Y para remedio 

de 
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sion inmemorial. Pero "la respuesta 
en unas, y otras fue que no conve
nía por entonces hacer en esto no
vedad: 

Casi lo mismo se respondió' á la 
petición presentada en las cortes de 
1573 ( r ) , sobre que en los artícu

los 
de ello , y excusar perjuros, y que los re
ceptores no fuesen dueños de dar ó quitar 
la justicia á Lis partes, se suplicó á V , M . 
mandase que la dicha inmemorial fuese pro
bada concluyentcmente en la forma que el 
derecho común tiene dispuesto * y V . M. 
respondió no convenia hacer.se, en ello no
vedad , con lo qual lo susodicho queda, sin 
remedio , siendo tan necesario. A V . M. 
suplicamos lo mande considerar como cosa 
que tanto importa , y sea servido de man
dar , y ordenar lo que cerca desto está su
plicado , para que los dichos perjuros ce
sen. r=: A esto vos respondemos t que por 
ahora no conviene hacer en esto novedad." 

(1) Pet. 70. ,, Otrosí decimos, que una 
de las cosas,que mas detiene ios pleytos en 
las Cnancillerías , y mas las ocupa y emba
raza son las suplicaciones que se interponen 
de los autos de ínterin , y atentados y se

ques-
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los de ínterin , atentado, sequestro, 
y recibir á prueba, no hubiese lugar 
á la suplica de Jas sentencias da
das en grados de «avista. 

No tuvieron mejor suerte las 
causas de alimentos, á pesar de su 
importancia , y de versar sobre las 
personas .mas miserables, y dignas 
de compasión , privilegiadas por to -
do derecho. 

En las cortes de 1610 se había 
solicitado que las sentencias dadas á 

fa-
qiiestros , y recibir á prueba. Y ansí mis-
mo'cn las causas criminales , quando por 
los alcaldes é oidores se manda dar á al
guno en fiado , en las quales revistas se 
ocupan mucho las Salas, y se gasta el tiem
po , y consume la hacienda de las partes. 
Suplicamos á V . M . pues por la mayor par
te se confirman estos autos, sea V . M . ser
vido de mandar que de los dichos autos y 
negocios no haya lugar suplicación , por
que con esto se daria á los pleytos tan bue
na y mas breve determinación- = A esto 
^os respondemos 5 que por leyes y orde
nanzas está proveído lo que conviene cer
ca de lo contenido en esta vuestra petición." 

-, 



„ 
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favor de los alimentistas se execu-
táran sin embargo de apelación : y 
se respondió que por derecho es
taba ya prevenido lo que debía exe-
cutarse en tales casos ( i ) . 

Volvió el reyno á representar 
en las de 1619 que aunque el de
recho prevenía lo mismo que se ha
bía suplicado en las anteriores, los 
jueces no se arreglaban á él en aque
lla determinación, cuya observancia 
reclamaba. La respuesta fué lacóni
ca. Lo proveído (2). 

En 

(1) Peí'. 14. 
{2) Pet. 47, ,, En el cap. 14. de las 

cortes publicadas este año de 1610 se su
plicó á V . M . que porque la materia de 
alimentos no sufre dilación , y lo ordina
rio es que se pidan por personas necesita
das contra ricos y poderosos. V . M. se 
sirva mandar , que la primera sentencia pro
nunciada en la dicha causa por tribunal su
perior , ó inferior , se executase sin embar
go de apelación , y la respuesta fue' decir 
que por derecho está proveído lo que en 
esto se debe hacer. Pero , porque aunqus 

* es 



s 
En estas mismas cortes se trató 

otra vez sobre la necesidad de adap
tar las dudas acerca de la sucesión 
de las hembras. Y la respuesta fué 
muy semejante á las anteriores : es
to es,, remitir aquella petición al 
Consejo para que se tratara en él 
sobre su contenido. 
*! - .. • _ ,„ „ L a 
es así , que en esto hay determinación de 
derecho , que dispone que semejantes sen* 
tencias se executen-sin suspenderse la exe-
Cueion por apelaciones: esto no se prácti
c a , porque siempre.se admiten las i que se 
interponen, y en el Ínterin que hay con-
ftrmacion no se executa la primera senten
cia ; volvemos á suplicar á V . M . se sirva 
demandar , que esto que por derecho está 
determinado se execute , y que los- jueces 
superiores é inferiores tengan particular 
cuidado de observarlo así, proveyendo que 
no se admitan las apelaciones hasta que cons
té están executadas las primeras sentencias, 
porque de otra suerte no.tendrá efecto el 
cumplimiento de lo proveído por d'ereeho, 
ni el remedio que el rey no pretende de los 
•daños que de lo contrario resultail= A es-
tp vos. respondernos;: lo proveído*. 

< 
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„ La experiencia, dice te pet. (i 
ha mostrado los muchos pieytos que 
se han seguido, y siguen al presen* 
•te en el Consejo, y las Cnancillerías, 
y otros tribunales 'sobre materia de 
agnación , y representación , y en 
ellas las regías son : que para ser 
excluida la hembra de mejor linea 
y grado, y para quitarse la repre
sentación es menester en uno y en 
otro caso que conste la voluntad del 
testador. Y respecto de que las con
jeturas que se ponderan de una y 
otra parte, causan pieytos y costas 
-excesivas á las partes -,: así por la ca-
lidaéí de los negocios, como por la 
dilación que hay en la determina
ción, sin pretenderla los poseedo,-
•dores. Suplica el reyno á V . M . que 
para los mayorazgos que de aquí 
adelante se ordenaren, se disponga 
por vía; de declaración, que para 
que se entienda estar excluida lá 
hembra por el varón de diferente 
linea * y para excluirse la represen
tación y sea necesario', que esté pra-

Y W A -



C«°3) 
yeitlo por letra , y no basten con^ 
güiras ,̂  como Jesté.determinado en 
las novaciones, y en otros casos en 
derecho,,,.porque».con. la adverten
cia que' se causará" con la ley , se 
harán las disposiciones de aquí ade-
iaíite:>¿n forráia^que cesen- los" dir 
chost/pleytos. .=; Á esto vos respon
demos: esta ""mandado que en el "Con
sejo se trate.de-esto." 

Parecería increíble á no haberlo 
demostrado la experiencia de tres 
sigkfSí,; que solicitando el réyno una 
cosa,tan justa,tan necesaria, y al pa
recer tan fácil., qual era la declara
ción: de las citadas dudas no se hu
biesen verificado en tan largo tiem
po. N i las continuas peticiones de 
las cortes , ni las repetidas ordenes 
dê nu estros Soberanos, pudieron con
trastar el. influxo de nuestra, versátil 
jurisprudencia. Dominando los le
trados en los tribunales , la discor
dia ̂ en sus opiniones legales, y las 
prolixas formalidades de la práctica 
forense paralizaron los esfuerzos de 
Q v la 
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la nación en este ramo, como err 
otros muchos de economía política 

- C A P Í T U L O X X I L 

•Peticiones- de las cortes contra• fai 
^vinculaciones eclesiásticas,de 

bienes raices. obí 
, 

'uando empezaron i vincularse 
las tierras;, casas, y edificios ,-n© se 
preverán los daños , e inconVérMn-
tes, de la amortización* Las necesi* 
dades públicas , y privadas de aqtte-í 
líos tiempos eran infinitamente me
nos que en los posteriores. Los ali
mentos mas sencillos ,-el vestido tos
co , y las humildes casas no ex-igiaü 
los inmensos capitales; que ahora se 
consumen en las-cocinas , las tien
das, y en otros.caprichos; frivolos* 
y cuya mayor parte debe suminis-; 
trar la- agricultura. -

5 No 



OÍ) 
V'Vr'-'-'-rn 

Ko había venido al gusto lisonjera 
La. pimienta arrugada , ni del clavo 
La adulación fragante forastera. 
Carnero y vaca fué principio y cabo 
Y con roxos pimientos y ajos duros 
Tan bien como el señor comia el esclavo. 

QUBVEDO. " 

. Por otra parte reconcentrada Es
paña dentro de sí misma , y sin las 
relaciones exteriores que ha hecho 
necesarias ía política moderna , su 
diplomacia no necesitaba los grandes 
y continuos gastos en que se consu
me mucha parte de las rentas pú
blicas. 

Ademas de esto ni los bienes, 
ni las personas eclesiásticas gozaban 
tantas exenciones como les concedie
ron después los nuevos cánones, se
gún se ha demostrado en los capí
tulos antecedentes. Los obispos eran 
á un mismo tiempo pastores y ge
nerales, o como se decia de los de 

v San-



Santiago, báculo y ballesta ( i ) . 
En tales circunstancias no se 

ofrecían muy graves inconvenien
tes en la amortización eclesiástica; 
porque los daños de la perpetuidad, 
é inalienabilidad de los bienes rai
ces estaban compensados con otras 
ventajas y conveniencias espiritua
les y temporales. 

Pero luego que la nueva juris
prudencia canónica empezó á alte
rar la disciplina antigua del clero 
español, eximiendo á las personas, 
y bienes eclesiásticos de las contri
buciones y cargas publicas, nuestros 
Soberanos creyeron necesario con
tener sus adquisiciones, como se ha 
visto en el capítulo IX. 

JLsaS 

(i) Pontífices ecclesise S Jacobi solitt 
fuerant, militaribus armis protecti, ad be
lla incedere , et sarracenorum audaciam du-
rius retundere. Unde apud gállaseos inole-
vit hoc proverbium : Episcopus S Jacobi, 
baculus et ballista. Historia Compostelana. 
Lib. 2. cap. i . en el tora. 2Q déla JEsjpam 
¿agrada. 



. . C3°7) . 
Las opiniones religiosas y legales 

debilitaron la fuerza de aquellas le
yes, pero nadie disputaba á la sobera
nía temporal la potestad de promul
garlas. Don Alonso VII , Don Alon
so "VIII, San Fernando ( i ) , Don 
Alonso XI (2), Don Pedro el Jus-

v 2 t i -

(1) Cap; 9. de esta Historia. 
(2) Cortes de Valladolid de 13 51, pet, 

33. A lo que dicen, que el Rey Don A l 
fonso , mi padre que Dios perdone, hobo 
ordenado en las cortes de Alcalá , é en las 
cortes que fizo antes dellas , que non pasa
se heredamiento de realengo , ni solariego 
ni behetrías , á lo abadengo ; é este orde
namiento , que lo fizo el dicho Rey por
que lo pidieron todos los de la tierra, é 
porque ios Reyes onde yo vengo ficieroo, 
siempre este ordenamiento mismo, é lo 
mandaron guardar , porque se non guardó, 
veyendo que se menoscababa mucho la su 
jurisdicción ^ é el su derecho , que se lo 
iiobieron ansi de pedir, é que en lugar de 
se guardar que vino y manera después por
que se acrecentó mas , porque por la gran 
mortandat que después acaesció todos los 
hombres que se murieron, con devociones 

que 



ticiero, y todos los Reyes de Ara
gón •ül 

gue hobicron , mandaron gran parte de las 
heredades que habian á las iglesias, por ca
pellanías , ó por novenarios , así que des
pués del ordenamiento de mi padre acá, 
por esta razón , é por otras maneras, es 
pasado mayor parte de heredades realen
gas al abadengo, que non eran pasadas de 
los tiempos de antes, é por ende que el 
dicho; Rey mi padre estando en-la cerca 
sobre Gibraltar , los ricos hombres, é los 
otros hijosdalgo de las cibdadesé villas que 
estaban y en su servicio , sintiéndose de la 
mengua , é del daño que por ende venia á 
la su tierra, é á cada uno dellos que le pi
dieron por merced-que lo non-consintie
se pasar así, é que-sobre esto que fué man
dado por él , é acordado ide los que y eran 
con él en la dicha -cerca , que se.fíciese so
bre ello ordenamiento , en que ¿manera pa
sase , é porque las heradades que eran man
dadas , é dadas á las iglesias en tiempo de 
la mortandat eran muchas, que fuese da
da la quantía que valían al tiempo que sen-
zp el dicho ordenamiento á aquellos loga
rles do fueron ¡mandadas, é como ante eran, 
é esto que lo pagasen los herederos de 
acuellas cuyas eran las heredades, si J a s 



C 309) 
gon las reproduxeron varias veces , 
sin el menor escrúpulo de que por 
ellas se vulnerara la inmunidad y 
libertad eclesiástica (1). 

La 
1 

quisieren,é sino que las diesen á otros qua-
lesquier que las quisieren comprar, é si non 
hobiese quien las comprase que las com
pren los concejos. E porque el Rey mi pa
dre estaba en aquel menester , que non ho-
bo lugar para mas facer sobre elío , pidié
ronme merced que mande que se faga an
sí , é otrosí , que todos los heredamientos 
que pasaron al abadengo antes de la mor-
tandat, é después acá , contra el ordena
miento que el Rey fizo en Medina del Cam
po, que tenga por bien , e mande que sean 
tornados'á como ante eran, según se con
tiene en el dicho Ordenamiento , é que pa
ra esto que ponga plazo fasta que se cum
pla , é si non , que lo cumpla yo. z¿ A es
to vos respondo que bien veo que me p i 
den mío servicio , é por ende yo mandaré 
facer sobre esto en tal manera que mió ser
vicio sea guardado , é-pro de la mi tierra, 
é á la iglesia su derecho» 

(1) Campománes ¡ Tratado de la re
galía de Amortización, cap. 17 y siguien
tes. Branchat, Tratado de- los derechos y 

re-
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La larga experiencia de su ine

ficacia ] movió á pensar que seria 
conveniente auxiliarlas con la sobe
rana autoridad espiritual de la san
ta Sede. „ Otrosí decían las cor
tes de Valladolid de 1523 (1), se
gún lo que compran las iglesias y 
monasterios , donaciones y mandas 
que se les hacen, en pocos años po
día ser suya la mas hacienda del rey-
lio. Suplicamos á V . M . que se de 
orden, y que si menester fuere se 
suplique á nuestro muy santo Pa
dre , como las haciendas y patrimo
nios , y bienes raices, no se enage-
nen á iglesias, ni á monasterios, y 
que ninguno no se las pueda vender, 
y si por título lucrativo las hubie
ren, que se les ponga término en 
que las vendan á legos y seglares.rr: 
A esto vos respondemos que se ha
ga así, y mandamos que para ello 

se 
regalías que corresponden al Real 1 d" 
trimonio en el reyno de Valencia, cap. 3« 

(1) Pet. 45. - -



(311) 
se den las provisiones que fueren 
menester, y ya habernos escrito á 
su Santidad para que lo confirme." 

E l Consejo libro las provisiones 
decretadas en la petición anteceden
te , pero con muy poco , ó ningún 
fruto, según se manifiesta por la 18 
de las cortes de Toledo de 1525 (1). 

Cre-
(1) ,, Ttem : A V . M . suplicamos man

de que se den provisiones para que las igle
sias y monasterios guarden lo que se pro
veyó en las cortes de Valladolid sobre el 
comprar de los bienes raices, y para que 
vendan lo que hobieren por mandas, ó 
qualquier título , oneroso ó lucrativo, den» 
tro de cierto tiempo á persona seglar , y 
si de Roma se ha traído bula se dé á los 
procuradores , y sino se ha traido se en
víe por ella, porque si en esto no se pone 
remedio, será la mitad de los heredamien
tos d'¿ estos rey nos de las dichas iglesias y 
monasterios. Y V . M . mande poner dos 
visitadores, uno clérigo , y otro lego , per
sonas principales que visiten todos los mo
nasterios y iglesias, y aquello que les pa
reciere que tienen de mas de lo que han 
menester para sus pastos , según la comar
ca donde están, les manden que lo ven-

dan, 



Creyendo el reyno que la inob
servancia de las ordenes del Con
sejo podría dimanar de la suavi
dad de las penas á los contraven
tores, pidió en las cortes de Ma
drid de 1528, que se expidieran 
otras con mas graves fuerzas y pe

nas, 
dan , y les señalen qué tanto han de de-
xar para la fabrica y gastos de las dichas 
iglesias y monasterios, y personas de ellos, 
y así les manden quintas monjas han de te
ner , y quántos fray les en cada un monas
terio , según la renta que tuvieren , y que 
no reciban mas frayles , ni monjas de los 
que pudieren sostener , ni puedan tener 
menos. = A esto vos respondemos : que 
de lo por nos concedido al reyno cerca 
de lo susodicho en las cortes de Vallado-, 
lid ,' para que hubiese, efecto , se despacha
ron provisiones por los del nuestro Con
sejo , á los q\ie les mandamos que >',¿i so
brecarta delías. Y agora habernos manda
ndo escribir á Roma sobre el despacho de 
eUo ; y en lo de los visitadores que nos supli
cáis , mandamos á los del nuestro Consejo 
que lo vean y platiquen sobre ello , y lo 
provean cómo cumpla á nuestro servicio, 
y al bitín destos reyuos. 



ñas, así contra los legos que vendie
ran, ó mandaran bienes á las igle
sias y monasterios , como contra las 
personas que las admitieran. 

„ Hacen saber, decía en la pet. 
31, que por V. M . han sido man
dadas dar cartas y provisiones pa
ra que las iglesias y monasterios no 
compren bienes raices, ni los reci
ban por mandas, y los de vuestro 
Consejo han dado algunas provisio
nes , las qualea no son suficientes, ni 
por ellas se provee cosa de prove
cho al remedio de los daños que en 
esto el rey no recibe. A V . M . su
plicamos mande , que para esto se 
den las provisiones con mas fuerzas 
y penas, así contra los legos, para 
que no se vendan, ni dexen por 
mandas , ni por otro título alguno, 
corno contra las dichas iglesias , y 
monasterios-, y que asimismo V . M . 
lo suplique á nuestro muy santo Pa
dre, y que las dichas iglesias, y mo
nasterios vendan lo que tienen de
masiado, y para ello se diputen v i -

si-
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sitadores que lo tasen y moderen.^ 
A esto vos respondemos : que man
daremos escribir sobre ello á nuestro 
muy santo Padre , y á nuestro Em-
baxador para que procure con su 
Santidad , tenga por bien de nos 
conceder lo contenido en esta vues
tra petición. 

Lo mismo se suplico en las cor
tes de Segovia de 1532 (1), y en las 
de Madrid de 1534 (2)* añadiendo 
que se concediera á los parientes el 
privilegio de retracto de los bienes 
vendidos, d donados á las iglesias, 
como se habia solicitado en tiem
po del Rey Don Pedro. Pero la res
puesta fué la misma que en las an
teriores. 

En las de Valladoíid de 1548 se 
reproduxeron las peticiones anterio
res , extendiéndolas á los bienes de 
cofradías, y á que se declararan nu
las tales ventas y enagenaciones, y 

que 
(1) Pet. 61. 
(2) Pet. 21, 



que los escribanos no pudieran ex
tender escrituras de semejantes con
tratos y actos. 

„ Suplicamos á V . M . , dice la 
pet. 12Ó, mande proveer con toda 
brevedad cerca de la pet. ói de las 
cortes de Segovia, para que no se 
vendan bienes raices á iglesias, ni 
monasterios, ni cofradías, porque 
por experiencia se ve que se va dis
minuyendo el patrimonio de los le
gos , y si no se remedia , en breve 
tiempo será todo de las iglesias , y 
monasterios, y cofradías. Y si los 
del vuestro real Consejo hubieren 
de platicar sobre el remedio dello, 
sea antes que estas cortes se acaben. 
Y lo que parece que se debería pro
veer es que se mandase á los legos 
que no vendiesen sus bienes raices 
á las iglesias , ni monasterios, ni 
cofradías, ni personas eclesiásticas, 
maridando que los contratos que así 
hicieren , sean en sí ningunos, y el 
comprador pierda el precio para la 
Cámara, y la posesión se aplique , y 

vuel-



vuelva al pariente mas cercano del 
vendedor; y que ningún escribano 
tome, ni haga la escritura de tales 
ventas, y si la hiciere, por el mismo 
fecho pierda el oficio, y quede in
habilitado para adelante. Y que si 
algunas iglesias Ó monasterios , 6 
cofradías heredaren algunos bienes 
raices, que sean obligados á los ven
der dentro de un año , que los he
reden , y si pasando el dicho año no 
los hubieren vendido , que por el 
mismo hecho los tales bienes rai
ces que así hubieren heredado, sean 
y vuelvan al pariente mas cercano 
de la persona por quien los suso
dichos lo heredaron, r r A esto vos 
respondemos : que se efectué lo pro
veído en las cortes de Segovia." 

Lo preveido en las cortes de Se
govia fué que el Consejo viera lo 
que en este caso justamente se de
bía pedir , y x suplicar a su Santi
dad , y que conforme á aquello se 
escribiera al Embaxador que estaba 
en Roma, para que lo procurara, 

y 
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y que también se escribiera entre 
tanto sobre ello á las Ordenes." 

Lo mismo se pidió en las cor
tes de Madrid de 1552 (1) , y la 
< res-

(1) Pet. 55. ,, ítem, por experiencia 
se ve, que las haciendas están todas e« 
poder de iglesias , colegios , hospitales , y 
monasterios , de que viene notable daño 
á vuestras rentas reales, y á vuestros sub
ditos, y naturales, y sino se remedia, to
das las haciendas vendrán á poder dellos» 
Suplicamos á V . M . sea servido de man
dar que de aquí adelante ninguna iglesia, 
ni monasterio , compre bienes raices, y si 
algunos vinieren á heredarlos por heren
cia , 6 sucesión , ó en otra manera, de a l 
gún religioso , ó religiosa, se le den en d i 
neros. Y en caso que los herederos no quie
ran , ó no se los puedan dar en dineros» 
que las tales iglesias , y monasterios lo que 
ansí heredaren en bienes raices , sean obli
gados á los vender , pasado un año, y no 
lo puedan dar á censo; y no lo querien
do vender , las justicias lo tasen, y lo pue
da tomar el pariente mas propinquo , por 
la tasación; y no lo queriendo tomar el pa
riente mas propinquo , qualquier del pue
blo sea parte para lo tomar. L o qual V . M . 

de-
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respuesta fué , que no convenía que 
sobre esto se hiciera novedad. 

Esta respuesta se díó en las cor
tes de Madrid de 1563. 

En las de 1573 ( i ) , se solicitó 
que 

debe proveer , porque no es justo que 
vuestros reales pechos se disminuyan. — A 
esto vos respondemos : que no conviene 
que sobre esto se haga novedad." 

(1) Pet. 57. 5, Otrosí, pues se entien
de de quanto inconveniente y carga es á los 
pecheros de estos reynos los muchos bie
nes raices que las iglesias, y monasterios,y 
colegios adquieren , porque entrando en 
su poder jamas vuelven á poder de los 
que pagan á V . M . el servicio en razón 
y respeto de ellos. Suplicamos á V . M. 
entretanto que se da generalmente or
den por su Santidad en lo que toca al po
seer de los dichos bienes , c> venderlos ; á 
lo menos mande que en la venta de las tier
ras concejiles, ó baldías que V . M . man
dare perpetuar, se prohiba expresamente 
á los compradores el transferirlas en ma* 
ñera alguna en las dichas iglesias, monaste
rios , ó colegios. z=z A esto vos responde* 
anos: que no conviene hacer novedad." j 
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que á lo menos en las ventas de 
tierras concejiles, ó baldías se pusie
ra la condición de no poder enage-
narse á iglesias, monasterios , y co
legios , y también se respondió, que 
no convenia hacerse novedad. 

Las circunstancias, ó disposicio
nes físicas y morales influyen mu
cho en las opiniones y en las leyes. 
Una misma nación , y un mismo 
pueblo se diferencian notablemen
te de un siglo á otro en sus ideas, 
usos y costumbres. 

¡ Raro fenómeno político! Quan-
to los monarcas españoles dilataban 
mas sus dominios ; quanto mayores 
servicios hacian á la iglesia , plan
tando el estandarte de la fé en los 
mas remotos y desconocidos climas; 
tanto sus mismos vasallos, y aun sus 
mismos Consejeros , y Ministros de
primían mas sus regalías, escrupu
lizando sobre la autoridad de los 
Carlos , y Felipes , que no se habia 
negado, ni disputado jamas á los A l 
fonsos , Jaymes, y Fernandos. 

¿Eran 



¿Eran mas católicos, ni mas jus
tificados ios españoles del siglo XVI 
que los de los anteriores? La histo
ria no encuentra en ellos esta ma
yor perfección. Puede formarse al
guna idea de aquellos tiempos por 
las descripciones de dos religiosos 
doctos, y pios , de quienes no hay 

,motivq para sospechar que inten
sasen injuriar á su nación por es
píritu de maledicencia, ni resenti
mientos personales. 

Hablando el P. Sandoval en la 
historia de Carlos V . de su veni
da á España, decia lo siguiente (i). 
„ Hallaron los flamencos los ánimoŝ  
..de los españoles bien dispuestos á 
todo mal, con mucha ambición, y 
poca amistad entre sí, porque unos 
eran de la devoción del Rey Don 
Fernando el Católico , y otros del 
Rey Don Felipe el Hermoso, que 
fueron una manera.de bandos, que 
en los ánimos de muchos duraron 
dias. kEta<, 

(i) Lib. . §. 2. 

http://manera.de


„ Era segundo privado del .Em
perador su gran Chanciller Mercu* 
riño Gatinara, y como1 ni el .-reynaj
an el privar con los Reyes sufre com» 
pañía, ni igualdad, no se, podian ver 
Xeures , y el Chanciller, que cada 
uno dellos presumía tanto, que á 
solas quería mandar, y mas que el 
otro." , , ,.-.'•• 

„ Estos se hicieron cabezas de 
los dos bandos, y los enconaron mas 
de lo que estaban. Xeures favorecía 
á los que eran del Rey Don Fernan
do , y el Chanciller á los del Rey 
Don Felipe, y todo era, como di
cen, mal para el cántaro, que la tris
te España lo padecía. Xeures vendía 
quanto podía, mercedes, oficios, 
obispados , dignidades. E l Chancw 
11er los corregimientos, y otros ofi
cios. De manera que faltaba la justí-r 
cia, y sobraba la avaricia. Solo el di
nero era el poderoso, y el que se 
pesaba, que méritos no servían. To
do se vendía, como en los tiempos 
de Catilina 

x „ De-



„ Demás desto, tenían los fla
mencos en tan poco á los españoles, 
que los trataban como á esclavos , y 
los mandaban como á unas bestias, 
y les entraban las casas, tomaban las 
mugeres, robaban las haciendas, y 
no había justicia para ellos 

Aun el estado eclesiástico , secu
lar , y regular , modelo de virtudes, 
y buenas costumbres en otros tiem
pos, en aquel estaba muy estragado 
y corrompido , según aparece de la 
relación de otro buen religioso cas
tellano viejo, que publicó el mismo 
P. Sandoval ( i ) . 

E porque soy religioso , decía, 
no quiero poner en olvido los mo
nasterios que tienen vasallos, é mu
chas rentas, sino que quando se me
ten en religión debe ser con zelo de 
servir á Dios, é salvar sus animas; y 
después de entrados, que los hacen 
perlados, como se hallan señores, no 
se conocen, antes se hinchan, y tie

nen 
(i) Ib. §.37. 



nen soberbia, é vanagloria de que 
se precian. ¿Como habían de dar 
exemplo á sus subditos, durmiendo 
en el dormitorio i é siguiendo el co
ro , é refitorio olvidándolo todo? E 
danse á comeres, é beberes , é tratan 
mal á sus subditos, é vasallos, siendo 
por ventura mejores que ellos. Los 
Reyes, é señores que estas memo
rias dexaron, sus intenciones debie
ron ser buenas, é santas, mas á lo 
que parece cada dia por experiencia 
y exemplo fuera bueno no les que
dara judicatura, sino que fuera del 
Rey : porque siendo ellos señores 
de la justicia, como saben que no 
tienen superior, con poderes y exco
muniones del Papá, o de sus Lega
dos , é conservadores, tratan mal á 
sus subditos, é vasallos, poniéndoles 
imposiciones nuevas de sernas y ser
vicios , sin ser á ello obligados; sino 
por una mala costumbre que ellos 
ponen, é otras veces ruegos. E sino 
lo quieren hacer, luego los executan 
con sus contratos, é obligaciones i é 

X 2 SÍ 
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•silo hacen , luego se llaman á pose
sión por donde son maltratados. 

„ También es gran daño que he
reden , é compren , porque dexan-
dole los dotadores buenas rentas pa
ra todo lo á ellos necesario, es gran 
perjuicio del reyno, el comprar y 
heredar,é asimismo en perjuicio del 
Rey , porque de lo que en su poder 
entra, ni pagan diezmo, ni primi
cia,, ni alcabala , ni otros derechos, 
y quanto mas tienen , mas pobreza 
muestran, é publican, é menos li
mosna hacen. E los perlados délos 
monasterios se conciertan los unos 
con los otros,é se hacen uno á otro la 
barba, porque el otro le haga el co
pete , como se suele decir, y no mi
ran sus deshonestidades; ni las en
miendan , ni castigan á sus subdi
tos las culpas, antes las encubren, J 
zelan, y pasan por ellas como gato 
por brasas. 

„ Aunque es muy cierto, prose
guía , que hay muchos religiosos san
tos y buenos, mas todavía seria bueno 
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é santo poner remedio en este caso, 
porque si así se dexa presto será to-í 
do de monasterios. E aun para la-ho-> 
nestidad proveer de visitadores de 
mano deliRey, é de su Consejo:, pá-r 
raque fuesen informados de los agratrf 
vios que á sus vasallos, hacen así en: 

pleytos como en otras-mu chas CQTÍ 
sas (i).,..;..7 y? 

n XaleSí.eran los tiempos en que ak 
gunos letrados empezaron á propa-í 
gar doctrinas contrarias á la potestad 
civil, isébre las leyes contra la amor
tización eclesiástica. Pero el reyno 
jamas, escrupulizó sobre su justicia y1, 
necesidad. N i Carlos V> y Felipe II 
dudaron de ella, pues mantuvieron,* 
e intrOdüxerón su observancia en" 
algunas provincias* sujetas á su dd-
miniav^CQmo en Flandes, Portugal, 
Valencia y Granada (2). Si para Cas-

,-"íif 
J (í):"'Continúa aquella "f elación indican^ 
do otros abusos. , j .,? 

(2) Campománes ,,'loc. cit. Juicio im-
párcial sobre el Monitorio de Parma. Sec. 
3. Branchat, loe. cit. i 
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tilla solicitaron la intervención de 
la santa Sede, no fué por creerla ne
cesaria, , sino como conveniente pa
ra remover los obstáculos que opo
nían á su execucion las opiniones de 
la jurisprudencia ultramontana, y 
acaso también $ porque el grande in-
fluxo de la corte de Roma en los'Ga-
vinetes de aquel tiempo , y.otras ra-? 
zones de estado, exígian tales aten
ciones. 

C A P I T U L O X X I I I 
"... ' i • ' , ' I A i ... .... ; . . • ' . . . 

Siglo XVIII. Restauración de la 
Jurisprudencia española.. Medios prac
ticados en el reynado del Señor Don 
Carlos III. para contener las 'vin-

culaciones de bienes raic-esí 

D s esde principios del siglo XVIII, 
con motivo, de las controversias sus
citadas sobre el'riatronato universal, 
y negociaciones para los concordatos 

con 
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con la santa Sede ( i ) , se empezaron 
á aclarar algunas regalías que habían 
estado obscurecidas por las causas in
dicadas. 

i Las ordenes del Consejo para fo
mentar en las universidades la en
señanza del derecho real, aunque 
mal observadas, no dexaron de pro
mover el mayor aprecio de nues
tros códigos primitivos , . é historia 
nacional, con cuyo estudio empezó 
á disminuirse la preponderancia de 
las opiniones legales ultramontanas; 
á reintegrarse la potestad civil en 
sus naturales, y legítimos derechos; 
y á prepararse el remedio tan desea
do por el rey no contra las ilimita
das vinculaciones de bienes raices. 

En el año de 1764, Don Fran
cisco Carrasco, fiscal del Consejo de 
Hacienda, hizo una representación 

al 
(1) Se da alguna noticia de aquellas 

controversias en el artículo Mayans de mi 
Biblioteca Española de los mejores escri
tores del reynado de Carlos III. 
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al Señof'DOn Carlos III. sobre & 
necesidad de una ley en que se pu
sieran límites á las adquisiciones de 
las manos muertas, la qual se pasd 
al Consejo de Castilla ; y se fórmo 
sobre ella un expedientegenefál;'cott 
tuyo motivo: escribid el ÍSeñor Gam-
pománes el citado Tratado de la re
galía dé amortización, que se impri; 

mío en Madrid en el siguiente año 
de 1765 *en el qual se demuestra la 
potestad que reside en los sobera
nos para promulgar tales leyes, sin 
concurrencia -de la eclesiástica, y sin 
agravio de toreligion. 

E l Seño*4 Carrasco unid á sus es
critos dos •planes en que se resumían 
los bienes del estado eclesiástico en 
las veinte y, dos provincias de Cas
t i l la , Comparados con los del esta
do secular*,, según lo que resultaba 
de las diligencias para la tínica con
tribución, finalizadas en el año de 

Por el primero aparecía que los 
- legos tenían 61,196,16o, medidas de 

tier-
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tierra , cuyo valor ascendía á 817, 
282,98, reales. Productos de casas, 
diezmos, censos, molinos, artefactos, 
y toda clase de edificios 252,086,009. 
Cabezas de ganado de todas especies 
29,006,238. industrial y comercio, 
y salarios fixos 531,921,798. Que el 
estado eclesiástico poseía 012,209, 
553, medidas' de tierra con valor de 
161,392,700, reales. En casas, edifi
cios, artefactos , diezmos, y primi
cias 164,154,498. Cabezas de gana
do, 2,933,277. Su producto 21,937, 
619. Industrial, comercio , y gran-
gerías 12,321^440. 

En el segundo plan se refiere el 
número de eclesiásticos seculares, y 
regulares, capaces , é incapaces de 
poseer. Desde aquel tiempo ha va ¿ 

íiado mucho la población en todas 
sus clases. Por el último censo exe-
cutado de! orden de S. M . resulta, 
tjue en el año de 1797 había en esta 
-península 86,546 eclesiásticos; 62, 
"249 religiosos; y 33,630 religiosas, 
que son 182,425, personas. 

Aun-
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Aunque aquel expediente gene

ral quedó sin resolverse , no por eso 
dexaron de tomarse algunas provi* 
deudas parciales para disminuir y 
contenerla amortización eclesiástica. 

Por la expulsión de los jesuítas 
se les ocuparon las temporalidades, 
y se vendieron muchísimas casas y 
tierras, volviendo á la circulación 
que había estado detenida en ma
nos de aquellos regulares. 

En el año de 1768 Don Pedro 
Pobes , inquisidor de Sevilla , y -visi
tador regio, y pontificio de los Tri • 
nitarios Calzados de la provincia de 
Andalucía, habiéndoles demostrado 
que las adquisiciones de bienes rai
ces eran contra las leyes reales, y 
contra el espíritu de su misma re
gla , íes persuadid á que voluntaria
mente , entre otros capítulos de re
forma , se prescribieran el de renun
ciar, en la forma mas solemne, to
do privilegio, permiso, derecho, l i 
cencia , ó habilitación para adquirir 
en lo sucesivo tales bienes, sea por 

com-



compra, legado, manda , o sucesión 
testamentaria , ni abintestato ( i ) . 

En el año de 1769, la congre
gación de Agustinos Recoletos, con 
acuerdo del mismo Don Pedro Po-
bes, adopto entre otras reformas la 
contenida en el capítulo siguiente. 
,, La verdadera pobreza del religio
so no está solamente en no tener co
sa propia , sino principalmente en 
110 tener asido, ni aficionado el áni
mo á cosa ninguna, que es el fin v 

para que se ordena la pobreza exte-
tior. Pero , porque de ordinario se 
ama lo que se posee; y lo que no se 
tiene,ni se ve,se desprecia; para-ser 
pobres en la afición conviene mucho 
que lo'seamos en la posesión y en ei 
uso. Por lo'qual, mandamos que es
tos monasterios de reformación no 
tengan ninguna renta, ni menos he
redamientos algunos, demás de lo 

que 
(1) Real cédula de 28 de Septiembre 

de 17Ó9 , por la que se confirmó y mandó 
llevar á efecto aquella reforma. • / ; -
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que tuvieren cercado , acerca de sí̂  
en que podrán tener huertos,y vides, 
y otros frutales, y podránse extender 
en estos cercados, y tener en ellos 
algunas ermitas, para su recogimien
to y soledad. Y asimismo queremos 
cfue en estos monasterios no hereden 
á los novicios que profesaren, ni en
víen á pedir los frayles, con alforja, 
Jií tengan demanda de vendimia, 
agosto, ni otras algunas á que de 
ordinario salgan los religiosos, los 
cpíales vivan de las limosnas que. los 
fieles les enviaren de su voluntad, y 
de*las que les: dieren los novicios 
que' profesaren; y podrán también 
recibir lo que por legado perpetuo 
mandaren algunas: personas á sus he
rederos que les den ( i ) ." <J 

En el año de 1771 , se repitió el 
auto acordado 3. tít. 10. lib. 5. déla 
Recopilación , por el qual se prohi-? 
be dexar bienes algunos á los confe-

i\ r • ' ' • ' - 7 ^0" 
(1) Real cédula de 18 de Febrero 

de 1770. - -
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sores, ni á sus religiones, iglesias, d 
parientes ( i ) . 

En el mismo año se renovó, y 
mando observar el antiguo Fuero de 
Córdoba que prohibe la adquisición. 

de 
( i) »,La ambición humana , dice aquel 

auto , ha llegado á corromper aun lo mas 
sagrado, pues muchos confesores , olvi
dados de su conciencia, con varias su
gestiones , inducen á los penitentes , y lo 
que es mas, á los que están en artículo 
de muerte , á que les dexen sus heren
cias con título de fideicomisos; ó con el 
de distribuirlas en obras pias , ó aplicarlas 
á las iglesias y conventos, de su instituto, 
fundar capellanías, y otras obras pias , de 
doside proviene que los legítimos herede
ros , la jurisdicción real, y derechos de la 
Real Hacienda quedan defraudados ; las 
conciencias de los que esto aconsejan y 
executan bastantemente enredadas; y so
bre todo el daño es gravísimo , y mucho 
mayor el escándalo.... Y así acordó el Con
sejo que no valgan las mandas que fueren 
hechas en la enfermedad de que uno mue
re , á su confesor , sea clérigo ó religioso , 
ni á deudo de ellos , ni á su iglesia , ó re
ligión, para excusar los fraudes referidos... 
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de bienes raices a todas las. iglesias, 
y manos muertas fuera de la Ca
tedral. 

Estas leyes, los escritos de doc
tos , y zelosos ministros togados, y 
las determinaciones de S. M . , y del 
Consejo en casos particulares, iban 
formando una nueva jurisprudencia, 
bien diversa de la que se enseñaba en 
las universidades , y colegios , en 
donde lejos de estudiarse, y reco
mendarse los códigos nacionales, se 
aprendía á despreciarlos, o quando 
mas, á conciliarios con las leyes y 
doctrinas extrangeras , á fuerza de 
sutiles y violentas interpretaciones. 

; Nada puede dar una idea mas 
cabal del estado de nuestra jurispru
dencia por aquel tiempo , que la 
consulta que hizo al Rey la Sala pri
mera de la Chancülería de Grana
da , ert un pleyto sobre la herencia 
de cierto religioso, y su resolución 
en el año de 1788. (1). 

Por 
(1) LOS oidores de vuestra Chancille-

ría 
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Por ella se ve claramente como 

las opiniones luchaban contra la sa
biduría del gobierno. Como no res
petaban las leyes mas fundamentales 
de la monarquía , no revocadas por 

otras 

ría de Granada, Don Josef de Pineda, 
Don Benito Hermida , Don Pedro Monti-
lia, y Don Francisco Carrasco, hacen pre
sente á V . M . con el mas profundo res
peto y deseo del acierto, que siempre se 
vincula en vuestras reales resoluciones, las 
dudas que embarazan su juicio en la de
cisión del pleyto seguido por Manuel de 
Arevalo , cuñado , y otros sobrinos de Fr. 
Juan Ruiz del Moral , religioso profeso en. 
el convento de Trinitarios Calzados de la 
•villa de la Membrilla , con dicho conven
to , sobre la sucesión y herencia de los 
bienes paternos de dicho religioso, y el 
importe de cierto legado hecho á su favor, 
Con motivo de su muerte acaecida en 8 de 
Diciembre de 1780 , cuyo pleyto fué traí
do en apelación de la justicia de Almagro 
por el referido convento á la Sala primera 
de esta Cnancillería en que se ha visto por 
los jueces que representan. 

„ Los padres de Fr. Juan murieron por 
ios 
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otras postenores. Y como se prefe
rían á estas en los juicios las doctri* 
ñas , máximas , y costumbres intro
ducidas por autores extrangeros, á 
pesar de la repugnancia y reclama-" 

cio-
• ve

los anos de 1733 , y 17?9 } y por ambas 
legítimas le tocaron 12701 real , de los 
quales baxados 4400 que había recibido á 
cuenta de ellas anteriormente , y 248 en 
varios muebles , se le adjudicaron los res
tantes 80 $ 3 en bienes raices que le dexó 
una hermana por testamento otorgado en 
15 de Julio de 1768 ; pero no consta su 
recibo , ni el efecto de esta disposición tes-
tamentoria. 

,, Según es costumbre dexó al religio
so el goce y usufruto de dichos bienes pa
ternos el convento j'pero al mismo tiempo 
resulta que este los miraba como propios 
de la orden , y se versaba como verda
dero dueño; vendía parte de ellos; arren
daba otros ; los declaraba por suyos para 
la única contribución -p pagaba sus cargas 
reales ; los incluía por mas caudal en la jus
tificación del que poseía para mantener su 
existencia contra la extinción ^decretada en 
la visita de Don Pedro Pobes, y que Fr. 

Juan 
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dones- de estos reynos en sus cortes 
generales. \ 

Aquella soberana declaración no 
fué bastante para restituir á las leyes 
citadas en la representación de la 

r Chan-

Juan reconocía este mismo dominio en su 
Comunidad ; aparece también del desapro
pio de dichos bienes , que consta en autos 
hizo el año de 1778 , como suelen prac
ticar los demás regulares, de los efectos 
que de hecho disfrutan precariamente con 
permiso de los superiores, para salvar el 
voto de pobreza. 

,, La regla y constitución del orden de 
Trinitarios Calzados dispone en el § . r a . 
cap. 54. que los bienes hereditarios del re* 
ligioso , sean de la casa ó convento en que 
haya profesado; y en los capítulos de la 
visita de 'Don Pedro Pobes , aprobados 
por el Consejo en 28- :de Septiembre de 
3769 , se reconoce y contesta este mismo 
derecho , por quanto solo propuso á la 
provincia de Trinitarios se impusiese vo
luntariamente una ley que limitase la fa* 
cuitad sucesiva de adquirir , contentando-^ 
se con las adquisiciones hasta entonces he
chas , como suficientes para su*manutención; 
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Cnancillería de Granada , y consul
ta del Consejo la autoridad que les 
correspondía. Tal es la fuerza de las 
opiniones aprendidas en los prime
ros años de estudios. Pero á lo rae-

i nos 

y así en efecto se concibió la'Acta capitu-
Jar en terminas de una voluntaria renun-* 
eia.de sus: derechas de adquirir , mas. con 
4a limitación de poder executarlo , quanda 
sin. omisión culpable de los conventos vi-» 
júesená menos sus fondos. 
L : M , L a costumbre universal de España, 
la opinión común de los autores, y la ley 
de Partida conforman en conceder á las ór
denes Regulares el derecho de suceder í 
los religiosos profesos ; y el privilegio últi
mamente acordado á los que sirven de ca
pellanes en el exéreito: y armada , para tes* 
íar libremente del peculio, ó bienes.adqui
ridos en aquel.exercicio , es una, limitación 
que confirma la regla general de los casos 
.que comprehende. 
- ,, Los sobrinos del P, Moral , preten
den sin embargo la exclusión del conven
go á la sucesión de sus bienes hereditarios, 
aunque hubiese profesado sin haber hecho 
renuncia alguna en el año de 1713, apo

ya-

http://eia.de
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nos movió á muchos jueces í míraí 
qon mas circunspección los pieytos, 
sqbre herencias de regulares; gana*, 
ban ya algunos los parientes; y pre
paró el expediente general forma

r a do 

yados en dos provisiones del Consej'o f Jo
lina de 27 de Septiembre de 771 , por la
que se previno á la justicia de Manzanar 
res que con arreglo á la ley 12. tit. 2. Jib. 4.» 
dpi Fuero Juzgo, y demás del rey no, pro»* 
cediese sobre la herencia de los bienes del-
Fr. Francisco Camarena , religioso de la 
misma orden y convento , oyendo á los>-
interesados, y adjudicándolos á sus parienui 
tes; y la otra de 27 de Julio, de 1781 , en 
la que á instancia de dichos sobrinos se 
manda á la justicia de Almagro determine 
su pretensión conforme á las leyes del reyu
no citadas en el exemplar del P. Cama—; 
rena. 
. ,, La ley .de Fuero Juzgo se insertabab 
€.n la primera provisión ala letra como se 
sigue : los clérigos , é los monges, é las 
iflonjas, que non han heredero fasta sépti
mo grado, é non manda nada de sus cosas, 
tas iglesias á quien sirven, lo deben haber 
todo. 



• 
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do en el Consejo por la Tteal dfden" 
de 13 de Octubre del mismo año-
de 1788 que es la siguiente. • Í 
- „ Mediante que la resolución de¡ 

„ La cita qne en general hace el Con
sejo de otras leyes del rey no , no se indi
vidualiza en la provisión referida ; pero 
puede creerse relativa particularmente á la* 
i í . tít. 6. lib.' 3. del Fuero Real, aunque 
se lee todo home , é todo raonge que ór- : 

den tomare , puede hacer su manda de to~> 
das sus cosas fasta un año cumplido; é si 
antes año non lo ficiere , el año pasado non 
lo puede facer ; mas sus fijos y nietos, é¡ 
dende ayuso non hubiere , herédenlo los¡ 
parientes mas propinquos. 

, : ,, La ley 17. tít. 1. part. 6. previene* 
por el contrario , que con exclusión de los' 
parientes, hayan de heredar los monaste-; 

rios al religioso que no tuviese hijos, o1 

descendientes por I linea recta ; y la prác
tica común adoptó su doctrina contra la ! 

ley del Fuero Real que por consiguien-' 
te se halla sin eluso de que pende todo 
su vigor. 

' ,, Por lo que toca al Fuero Juzgo, la 
íé de sus códices vulgares, su autoridad , 1* 

ex-
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este expediente, de Don Francisco 
Xavier Gómez Tostón , puede cau
sar regla , así para fixar las solemni
dades del testamento nuncupativo, 
conforme á las leyes, como para de

cía-

extensión de la ley citada, su verdadero 
sentido, é interpretación, quizá mas fa
vorable que adversa á ias iglesias, y mo
nasterios , exigirían discusiones tan delica
das , como prolixas, pero ciertamente inú
tiles á la sabiduría , penetración , y talen
to de V . M . y así reduciéndose con res
petuoso silencio á una concisa brevedad so
bre asunto tan vasto , solo exponen á V . M . 
los ministros que representan , que en las 
leyes que' juraron guardar , y según las 
quales se. les manda librar los pleytos en la 
ley 3. tít, 1. lib. 2. de la Recopilación , no 
se comprehende el Fuero Juzgo , cuya au
toridad legislativa espirando con la domi
nación goda, solo ha revivido posterior
mente , según fué dado en fuerza de nue
ras leyes, ó privilegios de los Soberanos, 
por fuero particular de. algunos pueblos:por 
lo qual prescindiendo de. la rectitud y uti
lidad de las leyes que encierra., se creen.sin 
la competente facultad para -adoptarlas en 

• Y - a . mi-
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clarar si los regulares profesos con* 
viene que sucedan d no á sus parien
tes abintestadoi, no siendo ellos capa
ces por sus personas,y faltando á los 
conventos la calidad de parientes; 

quie-

juicio ,• y-dudando por otra parte llenos de 
veneración y de respeto por las decisiones 
del vuestro Goiisejo, que,según el espíritu de 
-las leyes que ordenan la forma que ha de 
guardarse en hacerlas, ó interpretarlas, sea 
de bastante autoridad una provisión ordi
naria de justicia , despachada sin aquellos 
requisitos para restablecer la citada ley del 
Fuero Juzgo ,. no solo en la decisión de los 
negocios futuros , sino también de. los an
teriores antes de pasar á revocar , ó con-, 
firmar Ja sentencia de la Justicia de- Alma-r 
gro , por la que con arreglo i lo preveni-í 
do por el Consejo declaro tocar y perte
necer los bienes que disfrutaba Fr. Juan 

( -del Moral, £ sus herederos abintestato, con 
exclusión del convento de la Hembri
lla,.' Suplican á V . M . se digne decir si en 
efecto se halla el Tribunal obligado á con* 

-formar sus determinaciones con la enun
ciada ley 1.2. tít. 2. lib. 4. del Fuero Juz-

;go, mirándola como verdadera ley del 
rey-
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quiero que el Consejo pleno, con 
audiencia de los fiscales, y del pro
curador general del reyno, vea y 
examine este negocio, y sus conse
cuencias , y me consulte lo que se le 

ofrez-

reyno para la decisión no solo del pre
sente caso , sino es también de los demás 
de esta clase , que con freqüencia podrán 
presentarse , con limitación ó extensión de 
sus efectos á los tiempos y negocios ante
riores á la declaración que se solicita, y pro
misiones referidas del Consejo ; ó sino obs
tante estas queda expedita á los jueces la fa
cultad de dirigir su dictamen , como antes* 
según los principios de equidad , y, leyes 
de la nación , en la forma que se halla pre
venida su observancia por la ley recopi
lada , con arreglo á las circunstancias de los 
casos ocurrentes , y espíritu de justicia con 
que anhelan al acierto y feliz desempeño 
de sus pesadas obligaciones , en beneficio 
xlel público , y servicio de V . M . " 

Pasado el expediente al Señor Fiscal, 
con vista de lo que expuso por auto de 3 
de Marzo de 88 acordó el Consejo consul
tar á S. M . como lo hizo en 29 de Abril si
guiente , cuyo dictamen fué : 

El 
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ofrezca, y parezca en este casó, y 
los demás de igual naturaleza , pro
poniéndome la ley decretoria, ó de
claratoria que convenga establecer 
para cada uno de los puntos insi
nuados. , Po-

E l Consejo , Señor , bien enterado de 
todo , entiende que los autos seguidos por 
Manuel de A-revalo,, y consortes , con el 
convento de Trinitarios Calzados de la 
Membrilla; sobre la sucesión y herencia de 
los bienes, paternos de Fr. Juan Ruiz del 
Moral., deben devolverse á vuestra Real 
Cnancillería de Granada , con la preven
ción de que así en ellos, como en los de-
mas.'que ocurran de la misma naturaleza, 
debe conformar su determinación con el es
tatuto acordado por la Provincia de Tr i 
nitarios Calzados de Andalucía , y su v i 
sitador Don Pedro Pobes y Ángulo , en el 
capítulo celebrado en 16 de Mayo de 1767, 
aprobado por V . M . y por la santa Sede, 
extendiéndola-, o restringiéndola , quando 
mas } con respecto á la anterioridad , ó pos
teridad de los casos y cosas al mencionado 
estatuto; el qual es arreglado y conforme 
á la ley. 12. tít. 2. lib. 4. del Fuero Juz
go , y á las demás leyes-del rey no , man

da-
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'Poco tiempo después murro el 

Señor Don Carlos III. Estaba reser-? 
vada para su augusto hijo; el Señor 
Don Carlos IV. la ley que produxa 
el expediente formado en virtud de 

aque
ja 
dadas guardar en las provisiones del Con* 
sejo de los años de 1771. 81. Y por quanto 
dicha ley del Fuero- juzgo no se halla de» 
rogada por otra alguna,, y antes bien .es 
conforme con lo posteriormente dispuesto 
en el cap. 2. lib. 1. tít, 1. del Fuero V i e 
jo de Castilla , declarado pqr el que dio el 
Señor Don Alonso el Sabio en el año de 
•1552 á la villa de Alarcon , y por el cap, 2. 
lib. 5. tít. 2. del mismo Fuero de Castillaj 
como también por la ley 11. tít. 6. lib. 3. 
del Fuero Real; por la ley 7. tít. 9. lib. j. 
del Ordenamiento ; por las de la nueva Re
copilación , que acerca de la sucesión for
zosa ex testamento , y abintestato de los as
cendientes , y colaterales, no hacen distin
ción de los bienes de los legos á los de 
los eclesiásticos seculares y regulares.; y 
por otras leyes de varios Señores Reyes, 
de que el Consejo hizo expresión al Se
ñor Don Carlos II , de que se compone el 
auto acordado 4. lib. 4. tít. 1. y son las 

que 
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aquella orden, así como las resultas 
de otros medios , y diligencias em
pezadas á practicar en el anterior 
reynado para contener la amortiza
ción c ivi l , y fundaciones de víneü-» 
xulos y mayorazgos. 

E l 
que comprehendió el Consejo en sus pro
visiones de 1771 , y 81 , baxo la expresión 
genérica, y demás leyes del Reyno , de* 
berá igualmente la Cnancillería arreglarse 
á ellas en la determinación de este y se
mejantes negocios , sin tanta adhesión co
mo manifiesta á la de Partida , fundada úni
camente en las auténticas del Derecho ci
vil de los Romanos, y en el común Canó
nico ; y que por lo mismo solo deben regir 
á falta de las destos reynos. 

• •,,• Con esta ocasión hace presente á 
-V. M . el Consejo , que de mucho tiempo 
>á esta parte se sigue en él , y actualmen
te se halla en poder de sus tres Fiscales un 
expediente general sobre este idéntico pun
to de la sucesión de los bienes de los re
gulares , ya sean adquiridos antes , ó des
pués de su profesión , y ya hubiesen ó no 
dispuesto de eilos antes de hacerla ; y sien
do su determinación de tan conocida im
portancia para el estado , y para evitar tan-

« tos 
t 
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~ E l Señor Campomahes en la ci
tada obra sobre la amortización, há-
bia tratado también de la necesidad 
de poner algún freno á la libertad 
de hacer tales fundaciones indicando 
algunos de sus perjuicios. 

La 
tos pleytos , y tantas opiniones como se 
han suscitado, sin mas fundamento que e\ 
de estar ó no en observancia las referidas 
leyes reales, y el de interpretar volunta
riamente algunos textos del derecho Canó
nico , queriendo que prevalezcan á nuestras 
terminantes y decisivas leyes, ha acordado» 
el Consejo que se recuerde dicho expe
diente á los fiscales para su mas pronto 
despacho, á fin de que viéndose en el 
Consejo pleno, y consultándose con "V. M . 
tome la providencia que mas convenga pa
ra que en adelante no ocurra duda , y ha
ya la debida claridad en asunto tan im
portante. ¡ 

S. M . se dignó conformarse con el pa
recer del Consejo; y publicada en este la 
Real resolución á 17 de Junio del mismo 
año de 88 acordó su cumplimiento, y que 
para ello se expidiesen el despacho , y ór
denes correspondientes, como así se exe* 
cuto." x 
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La Sociedad Económica de Ma

drid , en el año de 1783, propuso 
un premio al que escribiera la mejor 
Memoria sobre el asunto siguiente. 
#, La experiencia, decia, acredita que 
la mayor parte de los bienes de vín
culos, y mayorazgos, como también 
los de patronatos, aniversarios, y 
capellanías , se deterioran , y aun 
quedan abandonados con perjuicio 
de todas las artes, de la agricultu
ra , y de la población , y riqueza del 
reyno. 

„ Como las vinculaciones , y fun
daciones se aumentan cada dia por 
las facultades que dan las leyes, aun
que los testadores tengan hijos, pa
ra vincular el tercio, y remanente 
del quinto , que importan casi la mi
tad de las herencias, crecen con esto 
los daños sin límite , ademas de los 
que causan las facultades Reales qué 
se despachan por la Cámara. 

„.E1 orgullo , y la vanidad que 
toman las familias en que hay algu-? 
no de estos vínculos, por pequeño 

que 
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qué sea , inclina á los individuos de 
ellas á no emplearse en oficios meA 

cánicos , aun de los que pasan por 
irías decentes; á rehusar los matriz 
fnonios que reputan inferiores, y á 
parar en vagos y viciosos, sin pro-
Crear con utilidad. 
- „ Muchos opinan que el no po
der los poseedores de bienes vincu
lados sacar de ellos en su muerte el 
importe de las mejoras , es una cau
sa muy principal de su deteriora
ción, porque no se aplican á repa
rarlos y mejorarlos, creyendo que 
han de perder el gasto , y que le 
usurpan á los hijos menores , que no 
han de suceder en los vínculos : de 
manera que prefieren comprar, y me
jorar otros bienes á la reparación de 
los vinculados. 
' „ Todos opinan también que la 
venta y enagenacion de tantas casas 
caídas, ó deterioradas, molinos, y 
artefactos perdidos , viñas , y plan* 
tíos abandonados, tierras fértiles con
vertidas en eriales, que pertenecen á 

mu-



«luchas vinculaciones, sería el me
dio de que se reedificasen , replanta
sen, y cultivasen con aumento, me, 
diante que siendo los compradores 
personas de caudal, pues sin él no 
comprarían , era regular, y lo acre
dita la experiencia, que se aplicasen 
á ponerlo todo en una fructificación 
ventajosa, y abundante. 

„ Como la agricultura, y todas 
las artes tienen tanto interés en que 
se ventilen y aclaren las materias 
que pueden concurrir al bien y fe
licidad del estado, ó á su ruina, se 
ha propuesto á la Sociedad , que ex
ponga á los ojos del publico instrui
do , y amante de la patria, esta des 
los vínculos , para que la examine ¿ 
ofreciendo, como ofrece, la misrn* 
Sociedad , el premio desuna medalla] 
de oro de quatro onzas, ¿t quien en 
una Disertación , que.no baxe de 
diez pliegos , demostrare , o proba^ 
re mejor. i9 Los perjuicios específi* 
eos que producen y pueden produ
cir al estado las citadas yinculacipr 

nes i 

http://que.no


íiesy o. prohibiciones de enagénar. 
ipdo género de bienes raices , y e| 
330 deducir las mejoras que hagan 
los poseedores , con expresión en 1Q 
posible, de casos prácticos. 2? La ur-r 
gencia de, remediar estos perjuicios 
según sus clases,,con expresión de 
las mayores, ó menores treguas que 
den. 3? Las providencias que con
vendría tomar para evitar la conti-¡ 
auacion del daño., y reparar en 1Q 
posible, el que ya padece, salvando 
los inconvenientes, y obstáculos mas 
graves que pudiera presentar la exe-
eucion \ i ) . " 
1 Aunque ninguna de las Memo-< 
rías que se presentaron á la Socie-» 
dad mereció el premio ofrecido, al
gunas, no dexaron de tener pensa^ 
mientos apreciables, de loqual se 
dio noticia á S. M . y de su orden se 
íemitieron al Ministerio de Estado, [ 

Por 

(1) Gazeta de Madrid de 31 de Octu-
íubre de 1783, fj 
i -



Por aquel mismo tiempo estaba 
escribiendo Don Juan Francisco de 
Castro , abogado y canónigo de la 
catedral de Lugo , sus Discursos crí
ticos , sobre las leyes, y sus intér
pretes, cuyo tercer tomo impreso en 
el año de 1787, trata solo de los ma
yorazgos, y daños que han ocasio* 
nado á nuestra monarquía , en su-po
blación ..agricultura, artes, y comer
cio , para cuyo remedio proponía la 
ley siguiente. 

I. La absoluta prohibición de 
fundar mayorazgos, y de hacer subs
tituciones , á lo menos fuera de la 
quarta generación ; salvo el Real 
permiso, que S.-\M. se sirviese con* 
ceder , según los méritos del funda
dor , err la cantidad que hallara de 
su agrado. 

II. Que en quanto á las antiguas 
fundaciones no se declarara en los 
Tribunales de justicia contentiva al
guna de mayorazgo, sin admisión de 
conjetura? por mas claras que parez
can i ni se contemplaran bienes algu

nos 
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nos de mayorazgo en virtud de qual-
quiera fortalecida observancia , á falta 
de fundación, y clara inclusión - en 
ella, no probándose con el rigor de ia 
inmemorial que prescribe la ley del 
reyno , sin distinguir , como moder
namente se hace , entre la prueba de 
mayorazgo , en su fundamento d 
raiz , y entre anexídad ó mayOraz-. 
go cierto : á excepción de las casas" 
conocidas con título de grandeza, 
cuyo cúmulo de raices justamente 
son reputados de mayorazgo. 

III. Y en consideración al inn% 
nito número de mayorazgos que hay 
en ciertas provincias,.y la necesidad 
del aumento de población y agri
cultura en el reyno, que se abolie
ran y anularan los fundados á im
pulso solo de propia autoridad, de 
ciertos arios á.esta parte, no con
curriendo circunstancias acreedoras 
de la Real aprobación,atendido sin
gularmente el mérito de los funda» 
dores y poseedores. Pera por qüanto 
esta providencia podría^ incomodar 

z de-
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demasiado á algunos , parece: saldría 
bien compensada con la siguiente. 

IV. Que no hubiera vínculo al-
gimo privilegiado, de donde no pu
diesen extraerse dotes, y donaciones 
propter nuptias, haciendo por este tí
tulo justa su enagenacion, según el 
sistema del derecho romano , prac
ticado, en quanto á este particular, 
comunmente en toda la Europa , y 
cuya inobservancia dcbilata mucho 
la población. 

V . „ Que se mantuvieran en be
neficio de la agricultura, y aspecto 
público todos los contratos de enfi-
teusi de tierras o casas, en que no 
hubiese un fraude manifiesto, y co
nocido dolo contra el mayorazgo, 
de modo que el título solo de. mayo
razgo , no concurriendo otro vicio, 
no fuese suficiente para la rescisión 
de. estos contratos. 

VI . „ Que se condenara á destier
ro perpetuo, como maléficos,x de su 
propia índole á la agricultura, y se» 
minaría de pfcytos entre labradores, 

que 



que debieran ser los mas exentos de 
esta pestilencial plaga, todos los enfi-
teusis gentilicios, á familiares, de pac* 
to y providencia, verdaderos monos 
de los mayorazgos, y bastardos hijos 
de los feudos, y de todo otro qual-
quier nombre que no sea alodial, l i 
bre y hereditario , según su primiti
va naturaleza. 

V I L „ Que la ley quarenta y 
seis de Toro > que habla de los per
fectos y mejoras en bienes de mayo
razgo, si es que no se contempla 
haber llegado el tiempo de la profe
cía del Señor Palacios Rubios,se ob
servará solo en quarrto á su literal 
comprehension , aboliendo todas las 
extensiones que de ella hicieron los 
intérpretes. 

V I H . „ Que se renovara la ley 
del reyno sobre la incompatibilidad 
de dos mayorazgos por causa de ma
trimonio, extendiéndola a todo otro 
caso en que se verificase, jiiptarsé dos 
mayorazgos en una persona , con las 
declaraciones que sobre su cantil 

z 2 dad 
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dad se hallaran convenientes. 

IX. „ E l bien y facilidad del co
mercio pide asimismo algún auxilio 
en favor de los acreedores, á imi
tación de la bula italiana de los ba
rones ( i ) ." 

Donde mas presto se conocieron 
los daños de la vinculación de,la 
propiedad fué en los censos sobre las 
casas y edificios. La manía de vincu
lar habia llegado á tal extremo, que 
un capital impuesto á censo perpe
tuo producía mas que otro'á censo 

" redimible , de suerte que con treinta 
mil pesos , por exemplo, o con una 
finca apreciada en esta cantidad, en
tregada con la carga de no poderse 
redimir, se compraba una renta per
petua de mil; y para asegurarse igual 
cantidad al quitar se necesitaban 
33$333s corno lo representó al Rey 

el 
(i) Este bula es la de Clemente VIH. 

¿le i$96 , ™ r a i a qual mandó que los bie
nes vinculados fueran responsables á la» 
deudas de. sus poseedores. 
t 



el ayuntamiento de ¿evilla en el año 
de 1769. v = • 

De aquí dimanaba la gran multi
tud de censos perpetuos sobre las ca
sas y predios, de suerte que apenas 
se encontraba alguno que no tuviera 
casi todo su capital obligado á tales 
réditos. Quien tenia dinero, escru
pulizaba en entregarlo á un nego
ciante con algún lucro, por la rigi
dez con que se graduaba la usura , y 
también porque la escasez del co
mercio presentaba pocas casas se
guras. Las tierras estaban casi toda» 
vinculadas en manos de iglesias.,Q 
mayorazgos. Y así apenas les queda
ba otro arbitrio á los capitalistas-mas, 
que , d tener sus capitales muertos,, 
ó imponerlos á censo, y siendo ¡mas 
fructíferos los perpetuos que los .re* 
dimibles, era muy natural que se in
clinaran mas á los primeros. 

Todo gravamen á la propiedad 
es un obstáculo para el fomento y 
mejoras de las fincas,.-bien sean de 
tierras, ó de casas, y edÍficios,.;Fun-

da-
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dado el Consejo # sobre este princi
pio, expidió el Auto acordado de 5 
de Abril de 1770, por el qual dio 
nuevas reglas sobre los censos perpe
tuos de Madrid , facilitando su re
dención , y otras ventajas á los due
ños de las casas, y solares, cuyas re
glas se extendieron después á otras 
ciudades , con notorio beneficio, de 
su población , comodidad, y ornato 
público. 

Él Señor Conde de Florida-Blan
ca, en la instrucción de Estado, pre
sentada al Señor Don Carlos III. 
trato también de los perjuicios de 
los mayorazgos, y necesidad de su 
feforma, exponiendo que la libertad 
y facilidad de fundar vínculos y ma
yorazgos por todo género de perso
nas , sean artesanos, labradores, co
merciantes, ú otras gentes inferiores, 
presta un motivo freqiiente para que 
ellos, y sus hijos, y parientes aban
donen los oficios, porque envaneci
do con un mayorazgo , ó vínculo, 
por pequeño que sea, se avergüen

za 
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2a el poseedor de aplicarse á un ofi
cio mecánico , siguiendo el mismo 
rumbo el hijo primogénito, y sus 
hermanos , aunque carezcan de la es
peranza de suceder , y así se van 
multiplicando los ociosos. 

Que de impedirse la enagena-
cion, y circulación de bienes raices 
se sigue su decadencia por la pobre
za ¡ ó mala conducta de los posee
dores ; la falta de empleo para los 
acaudalados que los mejorarían ;: la 
multitud de deudas, concursos»ocur
rencias de acreedores y pleytos , y 
otros daños inexplicables. 

Que los poseedores de vínculos, d 
mayorazgos que tienen una conduc
ta económica, y que adquieren comQ^ 
didades y riquezas, se aplican raras 
veces á mejorar esta clase de bienes Í 
porque como las leyes mandan que* 
las mejoras de ellos queden á benefi
cio del sucesor, si el poseedor tiene 
muchos hijos , escrupuliza , y repug
na adelaritar y mejorar las fincas 
vinculabas que ha de llevar el pri

mo-



tnogénito ya dotado con ellas, y no 
quiere privar á sus hermanos de la 
participación , siendo así que tienen 
mas necesidad, y por conseqiiencia 
se dedica á buscar otros bienes libres, 
y abandona el cuidado, y adelanta
miento de los de mayorazgo. 

- Que aunque los mayorazgos ri
cos puedan conducir en una monar
quía para fomento y sostenimiento 
de la nobleza útil al servicio del es
tado en las carreras de armas y le
tras , los pequeños solo pueden ser 
un seminario de vanidad, y holgaza
nería, por lo que convendría fixar 
<|ué ningún mayorazgo baxase 'en 
los tiempos presentes de quatro mil, 
tí mas ducados de renta. 

Que también convendría, que 
en los mayorazgos, y en todo géne-
F-ió;de vinculaciones se comprehen-
diesen los bienes que produxesen 
frutos civiles, como censos, juros, 
derechos jurisdiccionales , tributos, 
acciones de banco, efectos de villa, 
y otras como estas; permitiendo so

lo 



lo que ie vinculasen algunas casas 
principales de habitación para los po
seedores, y quandomas ia quaíta ;, d 
quinta parteen bienes raices, para 
dexar otros en Libertad , .y propor
ción de enageua-rse, y mejorarse-por 
los que los adquiriesen, yevitar la 
decadencia y ruina que en" ellos se 
experimenta. nfo , 

Que en los bienes raices sujetos 
ya á vinculación , o»que se sujetasen 
en adelante, pudiese el poseedor sa
car , ó detraer para sus herederos tres 
clases á lo menos de mejoras : á sa -
ber ,:nuevos plantíos donde no los 
hubiese habido ; nuevos riegos ; y 
nuevos edificios ; siempre que rantes 
de hacerlo se" practicase un recono
cimiento con autoridad judicial, por 
el que constase que eran nuevas las 
mejoras que iba-á emprehender el 
poseedor , y su 'calidad , quedando 
únicamente á beneficio del mayoraz
go o vinculación las reparaciones y 
plantaciones , aunque fuesen con al
gún exceso á las que hubiese. 

Que 



Que en los casos que el poseedor 
haya de obtener-licencias de S M . , 
ó de la Cámara para gravar con cen
sos el mayorazgo , se prefiera la ena-
genacion de alguna ,de sus fincas 
raices aunque excedan sus valores de 
lo necesario , pues se podrá emplear 
el sobrante en réditos civiles, y po
ner en libertad y circulación aque
llas fincas aprisionadas. 

Y que las vinculaciones solo du
ren y subsistan á favor de las fa
milias , y que acabadas estas en las 
lineas descendientes, ascendientes, y 
colaterales, queden los bienes raices 
y estables en libertad, aunque se ha
yan hecho substituciones perpetuas á 
favor de qualesquiera personas,ó es
tablecimientos extraños, subrogado 
el derecho de estos en réditos civiles 
de censos, juros, ó acciones de Com
pañía , o Banco , y vendiéndose para 
ello dichos bienes estables. 

Conforme al sabio espíritu de es
ta instrucción, la junta de Ministros 
del Consejo que el Señor Don Car

los 



los IIL nombro para tratar del re
medio de la escasez, y carestía de 
casas en Madrid el año de 178.8.le 
consultó , y se mandó por Real pro
visión de 20 de Octubre del mismo 
ano ,. entre otras cosas, que en los 
solares, ó casas baxas de mayoraz
gos, capellanías , patronatos y obras 
pías, pudieran sus poseedores hacer 
las nuevas obras que se contempla
sen necesarias por el arquitecto ma
yor de aquella vi l la , quedando^ vin
culado y perteneciente al mismo ma-? . 
yorazgo, ó obra pia el importe d-e la 
renta que producían , ó pudieran 
producir su valor á censo reservativo, 
antesde la nueva obra; y á Ubre dis
posición de los poseedores los au
mentos que adquiriesen con ella. Y 
que si dichos poseedores, ó patro
nos no execuiáran la obra por sí 
mismos, dentro de un año , se con
cedieran los mismos solares, ó casas 
baxas_á censo redimible á quien qui
siera obligarse á executarla, sin ne
cesidad de acudir á la Cámara , ni á 

otro 



otro Tribunal, eclesiástico , ni secu
lar para obtener tal licencia, bastan-, 
do la del Corregidor, precedido un 
ligero proceso informativo. 

i 

C A P I T U L O XXIV. 

Rey nado del Sr. D. Carlos IV. Pro
gresos de la economía política. 

I - ¡ '. • • / 

.*as necesidades forman la pru
dencia y sabiduría de las naciones 
como la de los individuos. Nunca 
España se vio en tan grandes apu
ros como á fines del siglo XV.UI. 
Y así nunca pudo adquirir tan útiles 
experiencias, y lecciones como en 
este tiempo. 

Las urgencias de la monarquía 
española en los dos siglos anteriores 
dimanaban del peso mismo de su 
grandeza, y acaso también de la vo
luntariedad de algunos ministros que 
lisonjeaban á sus amos con ys/mi-jst^ 

del dominio universal. Sus &q pi<Mr-^A^~x¿k^ e m -
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empeños y sus guerras recaían co
munmente , Q sobre la conquista de 
algunas plazas, y provincias, d so
bre la conservación de las antiguas, 
¿¡a última tuvo motivos mucho mas 
graves y transcendentales , y por con
siguiente exigid muchos mayores 
gastos y sacrificios. 

Para cubrir tan graves y extraor
dinarias obligaciones fué preciso rec
tificar nuestro antiguo sistema fiscal, 
que estaba fundado sobre máximas 
y principios muy equivocados., co
mo lo he demostrado en varios escri
tos ( i ) . ^ _ -

La economía política de los si
glos anteriores parece que estaba em
peñada en destruir los manantiales 
de la riqueza , y abundancia. Tenia 
esta península tierras suficientes para 

man-
(i) En mi Historia del luxo , y de las 

leyes suntuarias de España. En mi Memo
ria sobre la renta de población del rey no 
de Granada. Y en varios artículos de la 
Biblioteca Económico-política. 
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mantener mas de cincuenta millones 
de habitantes ( i ) , y esterilizaba aque
llas tierras , favoreciendo la comuni
dad de pastos, prohibiendo ios eer*-
ramientos, estrechando los derechos 
del propietario, y aletargando la pro
piedad vivificadora. 

La divina providencia había in
corporado á nuestra monarquía un 
inmenso continente fecundo de me-
lales^ y-ftutos- preciosísimos, cuyo 

a • cam-
( i ) Don Miguel Alvarez Osorio di

ce , que en algún tiempo tuvo España se
tenta y ocho millones de habitantes Y Don 
Melchor Macana calculaba la población de 
solo el reyno de Granada en catorce mi
llones. Pero tales cálculos ,son arbitrarios, 
y exagerados. La extensión física de nues
tra península no pasa de veinte y cinco á 
treinta mil leguas cuadradas Cada legua 
puede mantener regularmente mil personas. 
Y aunque se quiera doblar este número por 
las grandes proporciones 'que ofrecen á la 
población nuestras costas marítimas, y re
laciones con las Américas, estaría el terri
no muy bien aprovechado , si llegara á 
mantener los cincuenta millones. 



cambio con los nuestros activara in
finitamente los brazos , la industria, 
y el trabajo, basas fundamentales de 
la prosperidad de las naciones. 

Con efecto el descubrimiento de 
la América había fomentado nues
tras manufacturas y comercio en tan
to grado que á los principios de aque-
llajgran conquistados mercaderes an
ticipaban á los^fab'ricantes dos y tres 
años las pagas de sus géneros por el 
seguro despacho y grandes ganancias 
que encontraban en las Indias (Y)I 

¿Qué 

• (i) Cortes de-Madrid de 1552. Pet. 
2x4. ,, Otrosi decimos," que comoquiera 
que ha muchos dias que por experiencia 
vemos el "crecimiento del precio de los 
mantenimientos, paños, y sedas, y cordo
banes , y otrwcosas , de que en este rey-
no hay general uso y necesidad , y habe
rnos entendido que esto viene de la gran 
saca que de estas mercadurías sefiacen pa
ira las, Indias, por parecemos justo que pues 
aquellas provincias eran nuevamente ganar-
das, y acrecentadas á la Corona , y patri
monio Real de V . ' M . , y unidad de estos 



¿Que mas,pudiera; desear una rktcion 
ilustrada ¡que los: consumos ciertos y 
lucrosos; de la industria de sus hâ  

• ' b i -

reinos de Castilla , era cosa .razonable ayu« 
darles en iodo , nose ba tratado dello has
ta agora, qué , muy poderoso Señor, las co
sa^ s6n. venidas á--taÉ estado , que no pu-
diendo ya'la gente-: .que«vive en estos, rey» 
nos > pasar adelante ,.según la grandeza de 
los precios de las cosas, universales , y mi
rando en el remedio , para suplicar por él, 
habernos entendidó"-que'He llevar dé : estos 
reynos ; á las dichas-"Indias estas mercadu
rías.» loo solamente estos reynos, mas las 
Indias son gravemente perjudicadas , por
que de las mas de las cosas.que se lés;lle-
vatx^de ellos, tienen en ellas proveimienr 
to bastante , si usan úé él ; porque.como 
es notorio, en aquellas.provincias hay mu
cha lana , y mejor que en esjtos reynos , de 
que se podrían hacer buenos paños -y muy 
gran cantidad de paños de algodón, de 
que es general costumbre vestirse en aque^ 
lias partfts , y asimismo en alguna provin
cia de las dichas hay sedas que se* podrían 
fabricar , y; hacer muy buenos rasos :y ten-
ciopelos, y de ellas sepodrian proveer las 
demás j y en ellas .hay. unta costumbre., 

que 



hitantes? Pues esta gran ventaja, la 
mayor que puede disfrutar un gran
de estado , y la que ha dado á la In-

AA gla-
que se proveen otras provincias y rey nos * 
pella , como es notorio , lo qual todo de»-
xan lo% que en ella viven de hacer y fabri
car por llevárseles hecho de éstos reynos, 
y asimismo en ropas y vestidos hechos que 
de acá se les llevan , de que los dichos in
dios , y estos vuestros reynos de Castilla 
son muy perjudicados , porque como los 
naturales de estos reynos que están en 
aquellas partes de Indias no tienen la cuen
ta y cuidado de trabajar que conviene que 
tengan nuevos pobladores , y consumen y 
gastan vanamente , y como hombres ocio
sos y sin ningún oficio , lo que en aquellas 
partes ganan ; y los que acá tienen oficios 
y han pasado en ellas , y podrían vivir de 
sus oficios no los quieren usar ; y como 
hombres de mal sosiego buscan bullicios 
y desasosiegos en que se ocupan , como 
la experiencia lo ha mostrado en las reso
luciones pasadas y presentes, de que nues
tro Señor y S. M . han sido tan deservidos; 
y con la riqueza de ellos hay tantos ex
cesos en los vestidos de los hombres y de 
las mugeres que en ellos residen , que ni 

ellos 
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glaterra la superioridad, é imperio 
de los mares, se reputaba en España 
por un gran daño á mitad del siglo 
X V I . Las cortes del año de 1552, 

• . - p Í " 
ellos pueden cumplir con su intención, que 
fué y es de se crecentar , ni dar lagar á 
que los de estos reynos de Castilla poda
mos pasar , y vivir , porque por ocasión 
de las grandes ganancias que los mercade
res que tratan en las dichas Indias hacen, 
compran las mercadurías adelantadas dos 
ó tres años , y á precios muy excesivos, 
y las venden en las dichas Indias á tales 
precios que pueden sufrir el haber ante
puesto el dinero , la dilación de la ida y 
vuelta, y la careza de la primera venta y 
derechos de V . M . y aventura de la mar; 
de cuya causa los mercaderes que las ha
cen , no las quieren ya dar para estos rey
nos , ni pueden , por estar prendados mu
cho tiempo antes de los que tratan en las 
dichas Indias , de que las unas tierras y las 
otras son muy damnificadas. Y pues es
tos reynos y aquellos son de V . M . jus
to es mande mirar por el remedio de todos; 
suplicamos á V . M . mande que luego se jun
ten los del Consejo de las Indias con los 
del vuestro muy alto y Real Consejo, y 

tra* 
• 
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pidieron que se prohibiera la extrac
ción de frutos K paños, sedas, y 
cordobanes para aquel continente, 
porque se encarecían en España, y 

AA 2 por 
traten y platiquen del remedio deste daño, 
así por lo que toca á estos reynos, como 
á los de Indias. Y pues, es, así que los de 
aquellas partes pueden competentemente 
pasar con las mercadurías de sus tierras, 
V . M . defienda la saca de ellas de estos 
reynos para las dichas Indias , porque con 

' el crecimiento y riqueza que las unas tier
ras , y las otras harán , y, derechos de ren
tas ordinarias que V . M . podrá llevar -de 
lo que se vendiere y contratare en las di
chas Indias , V . M . podrá recibir mayor 
servicio y aprovechamiento de los unos 
reynos y de los otros, que agora recibe 
con los derechos que de la saca desellas 
•V. M . lleva, y como en cosa tan univer
sal , y de tanta importancia , le suplicamos 
mande proveer con la brevedad y mira
miento que el caso requiere- == A esto vos 
respondemos : que mandamos que los del 
nuestro Consejo de las indias se junten pon 
los del nuestro Consejo Real, y platiquen 
Sobre vuestra suplicación , y se resuelvan en-
lo que pareciere que convenga proveer , y 

- • 



(37^) 
por otras razones tan frivolas como 
esta. 

Finalmente cómo ya se ha nota
do en el cap. 8 , se vid en España el 
fenómeno político mas raro, y del 
que apenas se encontrará otro exem-
plo igual en la historia de todo el 
universo. Sus leyes favorecían mas 
á los extrangeros, y enemigos que 
á los naturales. A los españoles cris
tianos les estaba prohibida toda usu
ra con las mas severas penas , canó
nicas y civiles, y á los judios.se les 
permitían las enormísimas de un 
veinte y treinta por ciento ( i ) . 

Lo que resulto de aquella incon-
seqüencia fué que los jucHos eran ri
cos , mientras los españoles cristianos 

g e . 

y nos avisen de la resolución que tomaren, 
para que vista por nos podamos determinar 
mejor." 

(i) Discurso sobre el estado de los 
judíos en España , publicado al fin del Or
denamiento de Alcalá por los Señores Assof 

y Manuel en el año de 1775. \ 

http://judios.se
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gemían en la mayor pobreza ( i ) . Y 
que los primeros, aunque envileci
dos en la apariencia , en la realidad 
eran los que mas dominaban en las 
casas de los Reyes, y Señores (2) , 
porque siempre y en todas partes e¿ 
dinero ha dado aprecio y conside
ración (3). L ; ^ 

La 

(1) Discurso, ib. 
' (2) Ib. 

(3) E l Arcipreste de Hita hizo á prin
cipios del' siglo X I V . una bellísima pintura-
del poder del dinero, por aquel tiempo, 
en que se cree que las costumbres eran 
mas puras y sencillas. 

I 
Sea un orne nescío , et rudo labrador, 
Los dineros le facen fidalgo , é sabidor. 
Quanto mas algo tiene , tanto es mas de valor.: 
El que non ..ha dineros no es de sí Señor...." 
El face caballeros de necios aldeanos, 
Condes, é ricos ornes de algunos villanos. 
Con el dinero andan todos los ornes lozanos,' 
Quantos son en el mundo le besan hoy las 

manos.... 
El dinero es alcalde, et juez mucho loado» 
Este es consejero , et sotil abogado, 

A l -
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La expulsión de los judíos de

biera naturalmente haber pasado sus 
cambios y ganancias á casas de co
merciantes españoles, si hubiéramos 
sabido aprovecharnos de aquella fa
vorable conyuntura. Mas por desgra
cia se apoderaron de ellas los menos 
escrupulosos italianos , y flamencos. 
Estos eran los únicos capitalistas, 
y banqueros. Los que tenían arren
dados los maestrazgos, obispados, 
encomiendas, estados de señores ter
ritoriales ( i ) , y varios ramos de la 

Real 
• • oe. 

Alguacil et merino bien ardit é esforzado, 
De todos los oficios es muy apoderado. 
En suma , te lo digo , tómalo tu mejor, 
E l dinero del mundo es grand revolvedor, 
Señor fac del siervo, del señor servidor, 
Toda cosa del sigro se face por. su amor.... 

Colección de Poesías castellanas anterio
res al siglo X V . por Don Tomas Antonio 
Sánchez, tom. 4. pag. 77. 

(i) Para formar alguna idea de la pre
ponderancia de los extrangeros en nuestro 
comercio, bastará leer la pet. 124 de las 
cortes de Valladolid de 1542. „ Otrosí de-i 

ci-
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Real Hacienda. Los que almacena
ban en sus casas todas las lanas, se
das, hierro, acero, y otras merca
derías, y mantenimientos. Los que 
con su riqueza ganaban cartas de na
turaleza , y licencias para extraer gé-

ne-
cimos que á causa de las necesidades qué 
V. M . ha tenido para ser socorrido deltas, 
así en Alemania , como en Italia, ha sido 
necesario que venga á estos reynos tanto 
número de extrangeros como han venido 
y hay en ellos, los quales no satisfechos con 
los negocios que con V . M . han fecho y 
facen , así de cambios , como de las cosas 
que V . M . les consigna para ser pagados 
Sellos , se han entremetido en tomar todas 
las otras negociaciones que hay en estos rey-
nos , de que vuestros subditos y naturales 
han de vivir. Y no contentos con que no 
hay maestrazgos , ni obispados , ni digni
dades , ni estados de señores, ni encomien
das, que ellos no lo arriendan y disfrutan; 
de pocos años acá se entrometen en com
prar todas las lanas , y sedas , y hierro, y 
acero , y otras mercaderías y mantenimien
tos que hay en ellos , que es lo que hatua 
quedado á los naturales para poder tratar 
y vivir, de que reciben estos reynos noto

rio 



ñeros, y otras negociaciones lucro
sísimas. Finalmente ellos eran los 
verdaderos dueños de la plata espa
ñola , de manera que quando habia 
grande escasez en nuestras ciudades 
de monedas acuñadas en Sevilla, se 

en
río daño y agravio , y V . M mucho deser
vicio , porque á esta causa se encarecen las 
cosas , tanto , que ya no bastan las haciendas 
de los naturales para ello, ni para poder 
contratar ; y el provecho que ht¡bia de 
quedar en vuestros rey nos, va todo fuera 
del.'os. Y si esto no se remediase , iria cre
ciendo mucho mas el daño , de suerte que 
del todo se perdiese la contratación de es
tos rey nos, quedando en manos de extran-
geros. Suplicamos á V . M . mande so gra
ves penas que ningún extrangero directe, 
ni indirectamente pueda entender , ni con
tratar en estos vuestros reynos , es arren
dar ningunas rentas , ni en comprar lanas, 
íii sedas , ni hierro, ni acero, ni otras mer
cadurías , ni mantenimientos , dé los que en 
ellos hay ; pues consta el daño que de ello 
V . M. y estos sus reinos reciben. . . A es
to vos respondemos: que por algunos jus
tos inconvenientes y respetos, por el pre
sente no conviene se haga novedad." 

-• 



C377) J t 

encontraban amontonadas en las ca
lles de Genova, Roma, A moeres, 
Yenecia , y Ñapóles ; como en las 
plazas los melones , según la expre
sión de un docto religioso Dominico 
del siglo XVI (0- E s _ 

* 
h) „ Por mucho que se mande , de

cía'el P. Mercado , y por rigor que se pon
ga en ejecutarlo , despojan la tierra los ex-
tratíseros de oro y plata, é inchen la su
ya > buscando para ello dos mil embustes y 
engaños : tanto que en España , fuente y 
manantial, á modo de decir , de escudos y 
coronas , con gran dificultad se hallan unas 
Pocas; y si vais á Genova , a Roma , a 
pocas , y . -Manóles , veréis en 
Enveres, Venecia , y JNapoies , « 
la calle de los banqueros y cambiadores, 
sin exageración tantos montonespellos,cu 
fiados en Sevilla como hay enS Salvador o 
en el Arenal de melones. Si este ¡mVTJ r o b ^ . n manifiesto se h o b d e r a r e m ^ 
desde el principio que las Indias se d cu 
brieron , según han venido mülones^ g o y 
cor decir hobiera mas oro y plata en Lspa 
l°a que habla en Hierusalen, reynando Sa
lomón. Suma de tratos y contratos, un 
presa elaño de W . 1 * ' * 0 ^ 1 , 
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Estos y otros errores de la an

tigua política económica empeza
ban á corregirse con luminosos es
critos y sabias providencias en el 
reynado del Señor Don Carlos III. 
Mas para combatir preocupaciones 
rancias no bastan siempre las lu
ces y . claras evidencias. La impe
riosa necesidad suele adelantar mas 
en un dia , que siglos enteros de. 
disputas y argumentos. Así ha su
cedido en España en algunos ra
mos de su legislación , y particular
mente en quanto á las vinculacio
nes civiles y eclesiásticas de bienes 
raices. 

C A P I T U L O X X V . 

Real cédula del año de lySg sobre 
mejoras de las casas 'vinculadas. 

JOJ b 14 de Mayo de 1789 se ex
tendió á todo el rey.no la resolución 
que habia tomado el Señor Don Car* 

los 
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los III. sobre las mejoras de las ca
sas de Madrid j para lo qual se pu
blicó la Real cédula siguiente. 

„ Don Carlos.... Sabed, que en
terado mi augusto padre, que esté 
en gloria, de la escasez y carestía 
de habitaciones de alquiler que se 
experimentaba en Madrid, con gra
ve perjuicio de sus vecinos, mandó 
formar una junta de ministros del 
mi Consejo para el examen de este 
asunto , y que propusiese los reme
dios oportunos ,á fin de evitar seme
jante daño público, lo que executó, 
y conformándose con su dictamen, 
tuvo á bien de expedir y dirigir al mi 
Consejo un Real decreto con fecha 
de 14 de Octubre de 1788 prescri
biendo medios y reglas que debían 
observarse para facilitar el aumento 
de habitaciones ,y mejorar el aspecto 
público de Madrid , y que á este fin 
se excitase á edificar en solares yer
mos casas decentes , citándose á los 
dueños para que acudiesen á produ
cir sus títulos en el término de qua-

tro 



(38o) 
tro meses, y dentro de un año si
guiente executasen la nueva obra, y 
edificio respectivo. Para el debido 
cumplimento de la citada resolu
ción, se expidió por el mi Conse
jo la correspondiente provisión en 
20 del mismo mes de Octubre , co
metida al Corregidor, y Ayunta
miento de Madrid , comprehensiva 
de seis capítulos , disponiéndose por 
el quinto que si los solares , ó ca
sas baxas fueren de mayorazgos, ca
pellanías, patronatos, ú obras pias, 
puedan sus actuales poseedores ha
cer la nueva obra, quedando vin
culado y perteneciente al mismo ma
yorazgo, tí obra pia sobre la misma 
casa nueva , o aumentada , el im
porte de la renta que ahora produz
ca lo que pudiera producir su ca-̂  
pítal á réditos de censo redimible, 
y pertenezca á la libre disposición 
del poseedor todo lo restante que 

- pueda rendir de mas,.por razón de 
lo nuevamente edificado : y si no 
executaren esta nueva obra dichos 

po-
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poseedores, o patronos dentro del 
término de un año, se concedan los 
nominados solares , ó casas baxas á 
censo reservativo, á quien quiera 
obligarse á executarla. Y por el artí
culo sexto se estableció , que para 
todo lo referido no haya necesidad 
de acudir á la Cámara, ni á otro 
Tribunal eclesiástico, o secular pa
ra obtener licencia ó facultad, sino 
que haya de ser bastante la que se 
diere por el Corregidor de Madrid, 
en virtud del proceso informativo 
que se formare, para el qual, y sus 
competentes diligencias , se tasasen 
unos derechos moderados. Desean
do yo ahora atajar los perjuicios que 
causa á la población la ruina de las 
casas, y otros edificios útiles que se 
hallan yermos en los pueblos del 
reyno, cuyos dueños los tienen aban
donados con detrimento y defor
midad del aspecto publico , y del 
fomento de los oficios; siguiendo en 
esta parte la premeditada disposi
ción de mi glorioso padre , he teni

do 



do por conveniente resolver en Real 
decreto que comuniqué al mi Con
sejo en 28 de Abril próximo , que 
desde luego se extiendan á todos mis 
reynos, y señoríos, los artículos 
quinto, y sexto de la Real provisión 
del mi Consejo de 20 de Octubre de 
1788 de que queda hecha expresión, 
para edificar en los solares yermos 
de Madríci; entendiéndose con los 
Corregidores de los partidos de rea
lengo aun respecto del territorio de 
las villas eximidas, lo que se encar
gó al de Madrid por el dicho articu
lo sexto." 

En el Real decreto de 28 de 
Abril del mismo año en que se man
dó expedir esta cédula, se decía 
también, que respecto de que en 
las tierras abandonadas y eriales mi
litaban las mismas, y aun mayores 
razones , como igualmente en todas 
aquellas que admitan nuevos plan
tíos , v regadíos; quena S. M . que 
el Consejo le propusiera también las 
reglas y precauciones con que po-
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drá expedirse otra sobre los mismos 
principios, para promover su culti
vo, riegos , y plantación. Y .que sin 
perjuicio de lo que sobre esto pro
pusiera , consultara separadamente 
quanto se le ofreciese y pareciese 
sobre los demás puntos contenidos 
en los citados artículos de la instruc
ción de estado. 

E l Consejo mandó formar̂  ex
pediente separado sobre este último, 
cuya resolución está pendiente. 

C A P I T U L Ó X X V I . 

Real cédula del mismo año de 178$, 
contra las nuevas fundaciones 

de mayorazgos cortos. 

JLun el mismo año y con la mis
ma fecha , se mandó guardar la Real 
cédula siguiente. 

„Don Carlos por la gracia de 
Dios &c. A los de mi Consejo &c. 
Sabed, que para evitar les daños que 

cau-



causa al estado el abandono de casas 
y tierras vinculadas y otras cuya ena-
genacian está prohibida ; he tomado 
la resolución que me ha parecido 
oportuna , encargando al mi Conse
jo me proponga radicalmente lo que 
se le ofreciese sobre este, y otros 
puntos. Y teniendo presente que ei 
origen principal de estos males di
mana de la facilidad que ha habido 
de vincular toda clase de bienes per
petuamente abusando de la permi
sión de las leyê s , con otros perjui
cios de mucha mayor consideración, 
como son los de fomentar la ociosi
dad , y la soberbia de los vasallos 
poseedores de pequeños vínculos, ó 
patronatos , y de sus hijos y parien
tes, y privar de muchos brazos al 
exército, marina, agricultura, co
mercio , artes , y oficios ; por Real 
decreto que he dirigido al mi Con
sejo en.28 de Abril próximo; he re
suelto : que desde ahora en adelan
te no se puedan fundar mayorazgos, 
aunque sea gor via de agregación de 

me-
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mejora de tercio y quinto;, 6 por los 
que no tengan herederos forzosos, 
ni prohibir perpetuamente la ena-
genacion de bienes raices, d estables 
por medios directos, ó indirectos, 
sin preceder licencia mía, o' de los 
Reyes mis sucesores, la qual se con
cederá á consulta de la Cámara, pre
cediendo conocimiento de si el ma
yorazgo, , d mejora , llega , o exce
de como deberá ser á tres mil duca^ 
dos de renta. Si la familia del fun
dador por su situación puede aspi
rar á esta distinción para emplear
se en las carreras militar , d política 
con utilidad del estado, y si el to
do , d la mayor parte de los bienes 
consiste en raices , lo que se deberá 
moderar disponiendo que las dota
ciones perpetuas se hagan , y sitúen 
principalmente sobre efectos de ré
dito fixo , como censos , juros, efec
tos de villa , acciones de Banco, ú 
otros semejantes, de modo que que
de libre la circulación de bienes es
tables para evitar su pérdida, d de-

BB te-
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terioracion , y solo se permita l a 
contrario en alguna parte muy ne
cesaria, ó de mucha utilidad pu
blica, declarando, como declaro nu
las , y de ningún valor ni efecto las 
vinculaciones, mejoras, y prohibi
ciones de enagenar que en adelante 
se hicieren sin Real facultad , y con. 
derecho á los parientes inmediatos 
del fundador , ó testador para recla
marlas , y suceder libremente; sin 
que por esto sea mi animo prohi
bir dichas mejoras de tercio, y quin
to , con tal que sea sin vincula
ción perpetua mientras no concur
ra licencia mia, á cuyo fin derogo 
todas las leyes y costumbres en con» 
trario. Publicada en el Consejo esta 
mi Real resolución, acordó su cum
plimiento , y para ello expedir esta 
mi Real cédula; por la qual os man
do á todos, y á cada uno de vos 
&c. Dada en Aranjuez á 14 de Ma
yo de 1789." 

Seria superfluo detenerse en pon
derar la importancia de aquella So

sa, be-
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berana resolución , quando toda esta 
historia no es mas que una demos
tración de.su justicia , y necesidad. 

C A P I T U L O X X V I I . 

Pragmática del año de 1792 sobre 
herencias de los Regulares. 

L - j • ' - • - • 
os vínculos y mayorazgos, no 

obstante los graves daños que oca
sionaban acumulando y estancando 
la propiedad rural en manos desi
diosas, y privando al estado de los 
aumentos y mejoras que pudieran 
adquirir las tierras divididas y dis
frutadas por . muchos poseedores-, 
produxeron el gran bien de conte
ner algún tanto Xa amortización ecle
siástica.: La vanidad, y Memas fines 
temporales que excitaba-n á los furí*-
dadores á perpetuar en-sus parien
tes el dominio , ó usuíYüto de sus 
bienes, servia de contrapeso á la pie
dad verdadera , o falsa,.'y demás 

J5J5 2, mo-
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motivos religiosos,que en todo tiem* 
po, pero mucho mas en los últimos 
instantes de la vida inclinan á de
sear ardientemente los sufragios de 
los ministros de Jesu-Cristo. Sin los 
mayorazgos no fuera extraño que se 
hubiese verificado ya el caso anun
ciado , y temido por las cortes de 
Valladolid de 1548 , de que todos 
los bienes raices de esta monarquía 
pertenecieran á las iglesias, monas
terios , y cofradías (1). 
ci Nuestras leyes antiguas coarta
ban de algún modo las facultades 
de adquirir á las manos muertas en 
las herencias de los regulares. Pero 
la jurisprudencia que se enseñaba en 
Jas universidades prefería á aquellas 
leyes otras máximas y doctrinas muy 
contrarias, tomadas de autores ex-
trangeros. Los oidores de los Tribu
nales provinciales estaban tan imbui
dos de estas adoctrinas, que o no te
dian absolutamente noticia de nues

tras 
(1) Pet. 126. 



tras leyes germinas y legítimas, ó las 
creían antiquadas , y derogadas por 
la costumbre , como se manifiesta 
por la consulta de la Cnancillería de 
Granada ( i ) . 

Así es, que en los muchos pley-
tos que se introducían en las Audien
cias sobre herencias de los regulares 
entre sus parientes, y los conventos, 
casi siempre ganaban estos , como es 
notorio á los que tienen alguna prác
tica de aquellos tribunales , y se 
acreditó con ios que se unieron al 
expediente consultivo, formado por 
el Consejo, de orden .de S. M . en 
el año de 1788. 

En dicho expediente, entre otras 
diligenciaste oyó al Procurador ge
neral del rey no, y á los Señores fis
cales del Consejo, quienes expusie
ron los verdaderos y mas sólidos 
principios de nuestra legislación, 
bien diversos de los que enseñaba la 
jurisprudencia ultramontana. Y en 

vis-
ÍO Cap. 23. 
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vista de ellos se promulgo la prag
mática sanción de 6 de Julio de 179.2 
que es la siguiente. 

„ Don* Carlos.!.. Sabed que en 
doce de Agosto de 17B7 se remitió 
al "Consejo de orden de mi augusto 
padre y señor, que de Dios goce, 
para que le consultase lo que se le 
ofreciere , y pareciere, un memorial 
de Don Francisco Xavier Gómez 
Tostón , vecino del lugar de la Pue
bla Nueva , solicitando se mandase 
llevar á efecto la ultima disposición 
de Josef Domínguez del Y alie, su 
primo, en quanto í la fundación de 
un vínculo á su favor, sin embargo 
de las sentencias de vista , y revista 
pronunciadas,por, mi Real Cnancille
ría de Valladolid, por las que decla
ro tocar y corresponder los bienes, 
y herencia abintestato del Josef Do
mínguez á Doña María de la Paz 
Domínguez del Valle , religiosa en 
el monasterio de San Benito, orden 
del Cistér de la villa de Talavera. 

„ Cumpliendo el mi Consejo con 
lo 
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lo qué; se le previno , precedido el 
iaforme de aquel tribunal, con co* 
pia del memorial ajustado del píeyto 
que se referia , y lo que en razón 
de todo expuso el mi fiscal , ma
nifestó su parecer en consulta de 11 
de agosto de 1788. Y por Real re
solución á ella, se dignó mandar mi 
^glorioso padre, entre otras cosas, 
que mediante á que la resolución 
de este expediente podia causar re
gla para declarar si los regulares pro
fesos conviene que sucedan , ó no á 
sus parientes abintestato, no siendo 
(ellos capaces por sus personas, y fal
tando á los conventos la calidad de 
parientes, quería que el Consejo ple
no , con audiencia de los fiscales, y 
del Procurador general del reyno, 
viese y examinase este negocio,- y 
sus conseqüencias, y consultase lo 
que se le ofreciere, proponiendo la 
ley decretoria, ó declaratoria que 
-conviniese establecer. 

„ A este fin acordó el,mi Con
sejo se reuniesen todos los expe-

dien-
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dientes que existían en él /recla
mando los parientes las herencias de 
los religiosos que las habiari renun
ciado á sus monasterios , o conven
tos, como así se hizo : y con esta 
instrucción paso al Procurador ge
neral del reyno, y á mis tres fisca
les , que respectivamente expusieron 
quanto creyeron conveniente , y lo 
mismo executd el mi Consejo en 
consulta de quince de Julio del aña 
próximo pasado, manifestando el 
origen de los regulares , ceñido á la 
substancia , y al intento ; lo dispues
to en las leyes de Partida , Fuero 
Juzgo, y Autos acordados; lo de
terminado en los Concilios acerca 
de las herencias de los religiosos, y 
la sucesión á sus monasterios ; y con 
atención á todo me propuso el dic
tamen que estimó correspondiente. 

Enterado yo de los fundamen
tos de esta consulta , por mi Real 
resolución á ella, he tenido por bien 
expedir esta mi carta, y pragmáti
ca sanción en fuerza de ky que 

quie-
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quiero tenga ei mismo vigor que 
si fuese promulgada en cortes; por 
la qual prohibo que los religiosos 
profesos de ambos sexos sucedan 
á sus parientes abintestato, por ser 
tan opuesto á su absoluta incapa
cidad personal como repugnante á 
su solemne profesión en que re
nuncian *al mundo, y todos los de* 
rechos temporales, dedicándose so-? 
lo á Dios desde el instante que 
hacen los tres solemnes é indispen
sables votos sagrados de sus institu
tos ; quedando por consecuencia sin 
acción los conventos á los bienes de 
los parientes de sus individuos con 
título de representación, ni otro con
cepto ; é igualmente prohibo á los 
tribunales y justicias de estos mis 
reynos, que sobre este asunto admi
tan , ni permitan admitir deman
das, ni contextacion alguna, pues 
por el hecho de verificarse la profe
sión del religioso , d religiosa, les 
declaro inhábiles á pedir ni deducir 
acción alguna sobre los bienes de 

sus 
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sus parientes que mueran abintesta-» 
to , y lo mismo á sus monasterios, d 
conventos el reclamar en su nombre 
estas herencias", que deben recaer 
en los demás parientes capaces de 
adquirirlas, y á quienes por derecho 
corresponda. Y para que lo conte
nido en esta pragmática sanción ten* 
ga su pleno y debido cumrilimiento, 
mando á los del mi Consejo , Pre
sidente, y Oidores de mis Audien
cias, y Cnancillerías , y á los demás 
jueces,, y justicias de estos mis rey-
nos vean lo, dispuesto en ella, y lo 
guarden y cumplant y hagan guar
dar y cumplir sin contravenirlo, 
ni permitir se contravenga en ma
nera alguna sin embargo de qua-
lesquiera leyes, ordenanzas , estilo, 
o costumbre en contrario , pues en 
quanto á esto lo derogo y doy por 
ninguno, y quiero que se esté y pa
se inviolablemente por io que aquí 
va dispuesto. 

• CA-
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C A P I T U L O X X V I I I . 

Nuevas luces sobre la legislación 
agraria. Informe de la Socieaad Eco
nómica de Madrid-. Contribución so-

bre las vinculaciones civiles , y 
eclesiásticas. 

L-m virtud de reales ordenes co
municadas al Consejo por la Secre
taría de Hacienda , en los años de 
1766 , y 67 á instancia del señor fis
cal Campománes, se formó expe
diente consultivo sobre el estable
cimiento de una ley agraria , en ei 
qual entre otras diligencias , se pidió 
informe á la Sociedad Económica 
de Madrid. 

Aquel cuerpo patriótico, á cuyo 
ilustrado zelo debe España grandes 
fomentos de la economía política, 
presentó con este motivo el escrito 
mas luminoso que tenemos sobre la 
legislación agraria , basa fundamen

tal 



tal de la riqueza y prosperidad de 
todos los estados, impreso en el to
mo V . de sus Memorias, en el año 
de 1795. 

Sienta la Sociedad en su infor
me , como principio indubitable, 
que la agricultura se halla siempre 
en una natural tendencia hacia su 
perfección , y que el tínico fin de 
las leyes agrarias debe ser proteger 
la propiedad, y remover todos los 
obstáculos que puedan obstruirla, y 
entorpecerla. 

Trata luego de los estorbos po
líticos que limitan y embarazan la 
propiedad, é interés individual: de 
los baldíos, tierras concejiles, pro
hibición de cerramientos,de la Mes-
ta , &c. Pero donde mas fixa su con
sideración es en la amortización 
eclesiástica y civil. 

Después de haber dado alguna 
idea del estado floreciente á que lle
go en otros tiempos la agricultura 
española, y de su lamentable de
cadencia , no se quiera, dice, atri

buir 



,0397) 
bulr á los climas el presente esta
do de nuestras provincias. La Bé-
tica tuvo un cultivo muy florecien
te baxo los romanos, como atesti
gua Qolumela-originario de ella , y 
el primero de los escritores geopó-
jiicos; y le tuvo también baxo los 
árabes5, aunque gobernada por leyes 
despóticas; porque ni unos, ni otros 
conocieron la amortización , ni los 
demás estorbos que encadenan entre 
nosotros la propiedad , y la libertad 
del cultivo. • 

„ Cortemos pues de una vez los 
lazos que tan Vergonzosamente en
cadenan nuestra agricultura. La So
ciedad conoce -muy bien los justos 
miramientos con que debe propo
ner su dictamen sobre este punto. 
La amortización , así eclesiástica, 
como civil, está enlazada con cau
sas y razones muy venerables á sus 
ojos i y no es capaz de perderlos 
de vista. Pero , Señor , llamada por 
V. A. á proponer los medios de res
tablecer la agricultura ¿ no seria in-

dig-



(39$) 
digna de su confianza si detenida 
por absurdas preocupaciones, de-
xase de aplicar á ella sus principios? 

Refiere luego las causas de la r i 
queza del clero secular y regular ; 
recuerda nuestras antiguas leyes ge
nerales y municipales contra las ad? 
quisiciones de las manos muertas,, 
persuadiendo con, muy sólidas ra
zones l:a necesidad de renovarlas; y 
concluye esta parte de su informe 
con las palabras del Señor Campo> 
manes , quien decía , ha mas de 
treinta años. „ Ya. está el público 
muy ilustrado, para que. pueda es
ta repita admitir nuevas contradic
ciones. La necesidad del remedio 
es tan grande, que. parece mengua 
dilatarle. E l re^no entero clama por 
ella, siglos ha; y espera de las lu*-
ces de los magistrados propongan 
una ley que conserve los ¡ bieftes 
raices en el pueblo, y ataje la rui
na que; amenaza al estado , conti
nuando la enagenacion en manos 
muertas. 



'(,399) , f . Pasa luego, á tratar de los daños 
de la amortización civil, mucho ma
yores ' en su dictamen que los de 
la eclesiástica, por su mayor gene
ralidad , y trascendencia. Indica con 
gran finura el origen de la propie
dad , de la testamentifaccion, y de 
los mayorazgos, y. advierte que su 
uso fué desconocido de todas las'na
ciones "antiguas \ demostrando la di
ferencia entre ellos, y los fideico
misos, con que los han confundido 
algunos jurisconsultos. 

,„ Ciertamente, dice, que con
ceder á un ciudadano el derecho de 
transmitir su fortuna á una serie in
finita de poseedores; abandonar las 
modificaciones de esta transmisión 
á su voluntad, no solo con indepen* 
dencia de los sucesores , sino tam
bién de las leyes; quitar para siem
pre* á; su propiedad la comunicabi
lidad,' y la transmisibilidad, que son 
sus dotes mas preciosos; librar ia 
conservación de las familias sobre 
la dotación de un individuo en cada 

ge-
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generación , y á costa de la pobreza 
de .todos los demás , y atribuir esta 
dotación á la casualidad del* naci
miento , prescindiendo del riérito 
y la virtud , son cosas no solo re
pugnantes á los dictámenes de la 
razón, y á los sentimientos dé la 
naturaleza , sino también á los prin
cipios del pacto social, y á las má
ximas generales--de la legislación y 
política. • , 

„ En vano se quieren justificar 
estas instituciones,enlazándolas coa 
la constitución monárquica ; porque 
nuestra monarquía se fundó y subid 
á su mayor esplendor, sin mayo
razgos. E l Fuero Juzgo que reguló 
el derecho público y privado de la 
nación hasta el siglo XIII. no con
tiene un solo rastro de ellos; y lo 
que e& mas , aunque lleno de má
ximas del derecho romano , y casi 
concordante á el en el orden de las 
sucesiones , no presenta la menor, 
idea, ni de substituciones, ni.de fi
deicomisos, Tampoco la hay .-en los 

CU" 
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códigos que precedieron a *Ias Par
tidas , y si estas hablan de los fidei
comisos , es en el sentido en que 
los reconoció el derecho civil. ¿ De 
donde pues pudo venir tan bárba
ra institución ? 

„ Sin duda del derecho feudal. 
Este derecho que prevaleció en Ita
lia en la edad media fué uno de los 
primeros objetos del estudio de los 
jurisconsultos boloñeses. Los nues
tro? bebieron la doctrina de aque-
lla# escuela, la sembraron en la le
gislación alfonsina; la cultivaron en 
las escuelas de Salamanca ; y he aquí 
sus mas ciertas semillas. 

,, ¡Oxalá que en esta inocula^ 
cion hubiesen modelado la sucesión 
de los mayorazgos sobre la de los 
feudos! La mayor parte de estos 
eran amovibles o por lo menos vita^ 
licios. Consistian en acostamientos, 
ó rentas en dinero , que llamaban de 
honor, y tierra, y quando territoria
les y hereditarios, eran divisibles 
entre los hijos, y no pasaban de 

ce los 
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los "nietos ( i ) . De un débil prin
cipio se derivó un mal tan grande 
y pernicioso. 

„ La mas antigua memoria de 
los. mayorazgos de España no sube 
del siglo X Í V , (2) y aun en este 
fueron muy raros. L a necesidad de 
moderar las mercedes enriqueñas 
reduxo muchos grandes estados á 
mayorazgo, aunque de limitada na
turaleza. A vista de ellos aspiraron 
otros á la perpetuidad , y la sobera
nía les abrió las puertas , dispensan
do facultades de mayorazgar. E n 
tonces los letrados empezaron á 
franquear los. diques que oponían 
las leyes á> las vinculaciones. Las 
cortes de Toro los rompieron del 
.todo , á fines del siglo X V , y desde 
los principios del X V I el furor de 
los 'mayorazgos ya no halló ent^a 

¡ • • '' -•• 15-
atíp t 0 
. . . . 

(1) Véanse'los cap. 7 ,10 , y f 1. 
^•(2) En el cap. 19 se han puesto algu
nos exemplares -del'-siglo XIII. 
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legislación limite ni freno (1). 

ce 2 „ Ya 
(1) E S ciertamente digno de admirar 

el trastorno causado en el Derecho espar 
ñol por aquellas mismas leyes que se hi
cieron para mejorarlo. Nuestros letrados 
dados enteramente al estudio del Derecha 
romano , habían embrollado el foro con, 
una muchedumbre de opiniones encontra
das , que ponian en continuo conflicto la 
prudencia de los jueces. Las cortes de To
ro , con el deseo de fixar la verdad legal» 
canonizaron las opiniones m§s funestas. Sus 
leyes , ampliando la doctrina de los fidei
comisos , y de los feudos,.dieron la pri
meva forma á los mayorazgos , cuyo nom
bre no manckara hasta entonces nuestra le
gislación. Autorizando los vínculos por vía 
de mejora s en perjuicio de los herederos 
forzosos ; convidaron los célibes á amorti
zar toda su fortuna. Admitiendo la prue
ba de inmemorial contra la-presunción mas 
fuerte del derecho que supone libre, co
municable , y transmisible toda propiedad, 
convirtieron en vinculada la propiedad l i 
bre y permanente de .las familias. Y por úl
timo , entendiendo el derecho de represen

tación ' de los descendientes , á los trans
versales , y de la quartá generación al infi-

ni— 
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„ Ya "en este tiempo fos patronos 

de los mayorazgos los miraban y 
defendían como indispensables pa
ra conservar la nobleza , y como 
inseparables, de ella. Mas por ven
tura aquella nobleza constitucional 
que fundó la monarquía española; 
que luchando por muchos siglos con 
sus feroces enemigos, extendió tan 
gloriosamente sus límites ; que al 
mismo tiempo que defendía la pa
tria con las armas la gobernaba con 
sus consejo?; y que ó lidiando en el 
campo , ó deliberando en las cortes, 
o sosteniendo el trono, ó defen
diendo el pueblo, fué áempre es
cudo y apoyo del estado ¿hubo me
nester mayorazgos para ser ilustre, 
ni para ser rica ? 

„ No por. cierto. Aquella noble
za era rica, y propietaria, pero su 
fortuna no era heredada, sino ad-

qui-
nito ; abrieron esta sima insondable, don
de la propiedad territorial va cayendo y 
sepultándose de dia en dia. 
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quinda y ganada , por decirlo así, á 
punta de» lanza. Los premios y re
compensas de su valor fueron por 
mucho,tiempo vitalicios, y 'depen
dientes del mérito, y quando dis
pensados por juro de heredad, fue
ron divisibles entre los hijos, siem
pre gravados con la defensa pú
blica, y siempre dependientes de 
ella. Si la cobardía y la pereza ex
cluían de los primeros, disipaban 
también los segundos en una sola 
generación. ¿Qué de ilustres nom
bres no presenta la historia eclip
sados en menos de un siglo, para 
dar lugar á otros subWos de repente 
á la escena á brillar, y encumbrarse 
en ella , á fuerza.de proezas y ser
vicios? Tai era el efecto de unas 
mercedes debidas al mérito personal, 
y no á la casualidad del nacimiento: 
tal el influxo de una opinión atri
buida á las personas, y no á las 
familias. 

„ Pero sean enhorabuena nece
sarios los mayorazgos para la con-

ser-

http://fuerza.de


(4o6) 
servacion de la nobleza ¿ qué razón 
puede cohonestar e|ta libertad i l i 
mitada de fundarlos-, dispensada á 
todo el que no tiene herederos for
zosos , al noble como al plebeyo , al 
pobre como al rico, en corta d en 
inmensa cantidad? Y sobre todo 
¿qué es lo que justificará el derecho 
de vincular el tercio y quinto, es
to es, la mitad de todas los for
tunas, en perjuicio de los derechos 
de la sangre? 

„ La ley del Fuero, dispensando 
el dei;echo de mejorar, quiso que los 
buenos padres pudiesen recompen
sar la virtud dt los buenos hijos. La 
de Toro, permitiendo vincular las 
mejoras, privo á unos y otros de es
te recurso, y este premio', y robó á 
la virtud todo lo que dio á la vani
dad de las familias en las generacio
nes futuras. ¿ Qual es, pues, el favor 
que hizo á la nobleza esta bárbara 
ley? ¿No es ella la que abrid la ancha 
puerta por donde desde el siglo XVI 
entraron como en irrupción á la ni

dal-



dalguia todas las lamillas que pudie
ron juntar una mediana fortuna? ¿Y 
se dirá favorable á la nobleza la ins* 
titucion que mas ha contribuido á 
vulgarizarla ? 

Continíía la Sociedad manifes* 
tando los daños de los mayorazgos, 
y su inconducencia para la conser̂  
vacion de la nobleza , y volviendo 
á su principio fundamental sobre la 
importancia de extender la propie* 
dad, y desembarazarla de las inn> 
nitas trabas con que ha estado suje*-
ta, persuade la necesidad, no so-
lo de contener las nuevas vincular 
ciones , sino de ampliar el dominio 
de los actuales poseedores, permi* 
tiendoles vender algunas fincas; dad
las en enflteusis, y arrendamiento 
por largo tiempo; y disponer á su 
arbitrio de las mejoras. 

Estas juiciosas ideas, que á pe
sar de su solidez, y muy clara evi
dencia hubieran tal vez escandaliza
do en otros tiempos , y pasado por 
meras paradoxas, auxiliadas de las 

ur-
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urgencias del estado, propagaron 
mucho los buenos principios de la 
economía política, y con ellos abrie
ron un nuevo campo al aumento de 
la riqueza nacional, y de la Real 
Hacienda. 

Todos los arbitrios y proyectos 
que conspiren á aumentar las ren
tas del estado sin multiplicar al mis
mo tiempo las de los individuos, 
mejorando la agricultura , artes , y 
comercio, serán absurdas y ruinosas. 
Pero al contrario, las contribucio
nes sobre la amortización de la pro
piedad , quanto mas la graven, tan
to serán mas útiles y fructíferas. Por
que todo lo que dexen de producir 
directamente minorando las vincu
laciones por no pagar el trjbuto, lo 
rendirán infaliblemente, y mucho 
mascón los derechos que por otras 
partes multiplicará la mayor abun
dancia , y comercio de frutos, y 
manufacturas. 

Pe esta naturaleza fué la con
tribución del quince por ciento, im-

pues-
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puesta en el mismo año de 179$ 
sobre las nuevas vinculaciones de 
toda clase de bienes raices, fuesen 
para mayorazgo , mejora, ó agre
gación , ó para fundaciones pías, y 
demás adquisiciones de las manos 
muertas. 

„ Convencido , dice el Real de
creto de 2¡i de Agosto de aquel año, 
de la suma importancia <áe consoli
dar el crédito público, y de extin
guir con la mayor brevedad, y sin 
gravamen de la industria de mis 
amados vasallos los Vales Reales 
que ha sido preciso ir creando pa
ra ocurrir á los extraordinarios gas
tos de la guerra, mandé examinar 
á Ministros de mi confianza los va
rios arbitrios que se me propusieron 
á un mismo tiempo para atender á 
estos gastos, y para aumentar el fon
do de amortización , establecido por 
Real decreto de 12 de Enero de 
1794 , con aquel importante objeto. 
Y habiéndose visto después la mate
ria en mi Consejo de Estado, con 

la 
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la madurez y reflexión correspon
diente , conformándome con su uni
forme dictamen, vine en resolver 
el establecimiento de aquellos que 
se han ido sucesivamente publicanr . 
do, y ahora he resuelto que con el 
preciso, é* invariable destino de ex
tinguir los Vales Reales , se impon
ga y exija un quince por ciento de 
todos los* bienes raices y derechos 
Reales que de aquí adelante adquie
ran las manos muertas en todos los 
reynos de Castilla , y León, y de-
mas de mis dominios en que no se 
halla establecida la ley de amor
tización, por qualquiera título lu
crativo ti oneroso, por testamento d 
qualquiera última voluntad, d acto 
entre vivos , debiendo esta imposî -
cion considerarse como un corto 
resarcimiento de la pérdida de los 
Reales derechos en las ventas d per- • 
mutas que dexan de hacerse por ta
les adquisiciones, y como una pe
queña recompensa del perjuicio que 
padece el público en la cesación del 

co-



comercio de los bienes que paran en 
este destino. Los foros , ó enfiteusis, 
las ventas judiciales, y á carta de 
gracia, o con pacto de retro que 
se hagan en favor de manos muer
tas; las permutas, o cambios; las 
cargas, d pensiones sobre determi
nados bienes de legos , y los bie
nes con que se funden capella
nías eclesiásticas, d laicales perpe
tuas,© amovibles á voluntad, to
dos quedarán sujetos á esta contri
bución ; pues por todos se excluyen 
del comercio temporal, o perpetua
mente los bienes, o parte de ellos, d 
de su valor ; y solo se exceptuarán 
por ahora de satisfacerla los capita
les que impongan los cuerpos ecle
siásticos, ó manos muertas sobre mis 
rentas , ó que se empleen en Vales 
Reales, declarando como declaro, 
para quitar todo motivo de duda, 
que para el efecto de esta contribu
ción se entiendan por manos muer
tas los Seminarios Conciliares,Casas 
de enseñanza, Hospicios y toda fun-

da-
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dación piadosa que no esté inmedia
tamente baxo mi soberana protec
ción , d cuyos bienes se gobiernen 
d administren por comunidad, o per
sona eclesiástica. -Este derecho de 
quince por ciento le pagará preci
samente la comunidad , d mano 
muerta que adquiera , y se deduci
rá del importe de los bienes" en que 
se estimen por el contrato entre par
tes , d en defecto de él , por el que 
les dé un perito por parte de mi 
Real Hacienda, que nombrará el In
tendente respectivo , d su delegado. 
Pero si fuese la pensión en dinero 
d frutos, se entenderá capital para 
la deducción del impuesto, lo que 
corresponda al tres por ciento de la 
pensión. 

„ Para que este arbitrio tenga el 
mas efectivo cumplimiento , con el 
menor perjuicio de los que le deben 
satisfacer, ordeno que en el térmi
no preciso*de un mes, que no se 
prorogará por ningún caso , se tome 
la razón de todos los contratos, fun

da-



daciones , e imposiciones de que se 
ha hecho mención , en las Contadu
rías de Exército de las provincias , 
y en las ciudades cabezas de par
tido, por las personas que los Inten
dentes señalen , y que al tiempo de 
ella se pague el importe del ^ E K * » - < D L ¿ ¿ « C ^ 
por ciento; en el .concepto de que 
sin estos requisitos , esto es , sin la 
certificación correspondiente de la 
toma de razón , y del pago , no ha 
de producir efecto alguno, en jui
cio , ni fuera de é l , el instrumento 
respectivo , por declarar , como de
claro estas circunstancias , qualidad 
esencial de su valor.... 

E l Decreto para la contribución 
del quince por ciento sobre los ma
yorazgos expedido el mismo dia, es
tá concebido por el mismo espíritu, 
y en los mismos términos que el an
tecedente. 

C A -
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C A P I T U L O XXIX. 

Regeneración de la propiedad. Pro* 
yectos para las' ventas de bienes 

'vinculados. 

m -drenar la caprichosa libertad y 
arbitrariedad de vincular bienes rai
ces , había sido ya un gran triunfo 
de las antiguas preocupaciones., y un 
fomento imponderable á la pública 
felicidad , que por'sí solo hiciera un 
honor inmortal al reynado del Se
ñor Don Carlos IV. cinco siglos de 
experiencias,de urgentísimas necesi
dades, de vivas reclamaciones/y per
suasiones de las cortes , y de los 
mas sabios y zelosos Ministros, no 
habían podido conseguir otro tan
to , como queda demostrado en es
ta historia. 

Corregidas las opiniones que em
barazaban la promulgación de leyes 
saludables contra la amortización 

ecle-
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eclesiástica y c ivi l , se hacia ya mas 
fácil la expedición de Otras no me
nos importantes para la regenera
ción , y maj/or valor de los bienes 
anteriormente vinculados. 

M i l planes y proyectos se ha
bían presentado á S. M . en distin
tos tiempos para restaurar la mo
narquía , y dotar competentemente 
el Real Erario. Pero casi todos ellos 
eran , ó frivolos , d impracticables, 
6 insuficientes para tan grandes ob
jetos. E l mas general, mas fácil, mas 
fecundo , y mas equitativo, no se 
conocía, ó se miraba , y considera
ba solo por el lado menos intere
sante. 

La amortización eclesiástica, aun 
los que la reputaban por un mal, 
solo la impugnaban comunmente 
por el riesgo deque no contenién
dola pasarían con el tiempo todos 
los bienes raices á las manos muer
tas y con gran menoscabo de la Real 
Hacienda. Y los contrarios de los 
mayorazgos se fundaban principal-

men-
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mente en que la vanidad que infun
den en las familias engendra na
turalmente desprecio y aversión á 
los oficios : razones á la verdad no 
débiles, pero que no demostraban 
completamente el daño mas esen
cial y trascendental de las vincula
ciones. 

Si fuera, posible que las tierras 
acumuladas y vinculadas en pocas 
manos , eclesiásticas , ó seculares , 
estuviesen mas bien cultivadas que 
divididas entre muchos propietarios, 
lejos de ser perjudicial , podría tai 
vez ser conveniente la vinculación, 
porque al mayor cultivo fuera con
siguiente el de los frutos* y pobla
ción que crece naturalmente en ra
zón de las subsistencias. Y la abun
dancia de frutos, manantial el mas 
seguro y mas copioso de la : verda
dera opulencia, multiplicara las ri
quezas y grandes capitales , los que 
en qualesquiera manera que reca
yesen habían de proporcionar y fa
cilitar al estado muchos mayores au-

Y l -
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Xilios que un pueblo pobre y mi
serable. 

Este ha sido el daño mas esen
cial de la vinculación de los bienes 
raices, aunque no el mas advertido 
y conocido hasta el actual reynado 
del Señor Don Carlos I V . , en que 
se han aclarado mucho las ideas y 
principios de la economía política. 

„ No habrá político alguno que 
merezca este nombre , decia el au
tor de una Memoria presentada al 
Ministerio en el año de 1794 que 
no convenga , si ha examinado pro-
lixa y atentamente nuestras pro
porciones naturales, y comparado-
las con las de Inglaterra y otras na
ciones menos favorecidas de la na
turaleza , en que la despoblación, 
miseria y abatimiento de las rentas 
leales en España tiene por primer 
principio el exterminio de los anti
guos propietarios , con las inmode
radas vinculaciones , y con las exce
sivas adquisiciones de manos muer
tas , á que la conquista de las Indias, 
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las desgracias interiores , y .sobre to
do un débil, é ignorante gobierno 
dieron ocasión y margen en los dos 
siglos anteriores. 

„ Este es el escollo principal don* 
de han naufragado muchos de ios 
proyectos, que el zelo de los Minis
tros ha intentado en este siglo pa
ra el restablecimiento de la monar
quía , y la primera causa de los pe
queños progresos que han hecho 
otros , á pesar de toda la protección 
y esfuerzos del Ministerio. Sin mul
titud de propietarios no puede ha
ber agricultura pujante, y sin esta 
jamas prosperará la industria y el 
comercio. Las subsistencias serán 
precarias ,• freqüentes las carestías, y 
la nación , por consiguiente poco po
pulosa, débil, y miserable en el in
terior , y sin fuerzas ni vigor para 
hacer frente á sus enemigos. 

„ Dios no permita que yo sea 
capaz de sugerir, ni menos de pen
sar idea alguna .contra la propiedad, 
sea qual fuere en su origen;. JPero» 

O.G. co-
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como la transmutación de propie
dades , o el sistema de indemniza
ciones equivalentes, quando la cau
sa pública lo exige , se halla auto
rizado con la práctica de todas las 
naciones, y está en uso freqüente 
entre nosotros, aun ¿on menor mo
tivo que el presente, al qual no pue
de llegar ninguno, espero que no 
se extrañará por nuevo el que voy 
á proponer, ni dexar de considerar
se , como merece, baxo de todas sus 
relaciones, con las urgencias actua
les , y con las ventajas ulteriores. 

,, Los bienes raices de herman
dades , obras pias y capellanías , cu
ya siempre descuidada p y á veces 
fraudulenta administración ha hecho 
declamar á varios de nuestros zelo-
sos ministros , no solo por el exter
minio de los propietarios-que han 
ocasionado estas fundaciones, y es lo 
que mas ha debilitado la nación , si
no también por lo que priva á está 
de los frutos que dexan de producir 
aquellos bienes, digo, deben impor-

DD 2 tar 
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tar como 200 millones de pesos, y 
como otros 300 millones mas tam
bién de pesos los bienes fondos de 
las comunidades religiosas de am
bos sexos; de las encomiendas; de 
las catedrales; de las fábricas de las 
iglesias; y de todo lo que se com-
prehende debaxo del nombre gené
rico de manos muertas. 

„ Esta gran suma de fondos apli
cados á la Real Hacienda , en parte, 
ó en el todo, según las urgencias su
cesivas , con las debidas solemnida
des de las Bulas Pontificias, y de-
mas que se requieran , al rédito de 
tres por ciento , con hipotecas espe
ciales délas rentas mas análogas, y 
pingues, y representada desde luego 
aquella cantidad por signos equiva
lentes , ínterin se verifica su venta, 
seria mas lítil á las mismas manos 
.muertas; pondria al Ministerio en 
estado de obrar con tanto vigor con
tra los enemigos, y podría tomar 
tan acertadas y oportunas medidas, 
aumentando el enganche, prest, y 
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auxilios de la tropa, y acopiando 
formidables repuestos de municio
nes de guerra , y boca, que nada tu
viese que rezelar, ademas que no 
seria extraño que la noticia de se
mejantes disposiciones aterrase y 
confundiese á los enemigos , viendo 
en ellos la imposibilidad de realizar 
sus designios.... 

Proseguía el autor de aquellas 
excelentes Memorias persuadiendo 
la utilidad, é importancia de este 
proyecto con otras reflexiones muy 
juiciosas. 

„ De la traslación de estos bie
nes raices á manos vivas, y de su 
circulación entre ellas , mediante la 
sabia, é importantísima ley de nues
tro augusto Soberano, que prohibe 
las fundaciones de vínculos y ma
yorazgos , resultará un medio segu
ro , positivo , y capaz de embeber 
los caudales que ha de derramar la 
guerra, y que sin una disposición 
semejante devastarían por precisión, 
como un torrente , las primitivas 

sub-



subsistencias , arruinando entera* 
mente la nación, 

„ En tanto el dinero es íítil y sa
ludable en un estado, y puede man* 
tenerse en él , en quanto es signo 
representativo de los efectos , y del 
trabajo. La verdadera riqueza, que 
afianza la estable felicidad de una 
nación, es la que resulta del útil em
pleo de las gentes á aumentar el 
mayor número de subsistencias. Na
die compra una finca que no sea 
para mejorarla ,.y esto no puede ve
rificarse sin hacer circular .el dine
ro entre los trabajadores , de quie
nes, como de fuente mas pura se 
traslada á las demás clases , con be
neficio general de todas. 

,, i Pues qué diremos del aumen
to de fuerza pública con tanto nue
vo propietario, y del que tendrán 
indispensablemente las rentas reales, 
y los diezmos j No se tenga por exa
geración asegurar, que á lo menos 
se duplicarían antes de treinta años. 
E l exemplo de la Inglaterra, don

de 
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de las rentas reales ascienden quasi 
al triple que en España, y el á& 
otros paises, comprueba aquella 
verdad. \ ..*•-. 
i „ No son, concluye, por otra 
parte, menop considerables las ven
tajas que obtendrá la moral, y la 
religión, de que se realice este mag
nífico , y sobre manera útil recur
so. ! Entonces desaparecía» de entre ^JTCU^ 
nosotros esta multitud de clérigos 
incongruos \ tan perjudiciales que 
deshonran su estado ; porque liqui
dadas las. verdaderas rentas de las 
capellanías , no se supondrá con fal
sas informaciones la congrua nece
saria para ordenarse. Las obras pias 
exentas de las colusiones de sus ad
ministradores, tendrán mayor pro
ducto , y se invertirá conforme á los 
santos fines de sus fundadores, sobre 
que será fácil velar á la autoridad, 
por la noticia exacta de lo que rin* 
4en. Las casas religiosas pobres, cu-

< yos fondos ha disipado una iií»* 
la administración , y no pueden 

man-
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mantener con la debida decencia 
el culto y la disciplina, se reuni
rán entonces á otras , donde se con
serven con la pureza y edificación 
conveniente. En todas revivirá el 
santo espíritu de sus fundadores, 
no teniendo necesidad de dedicar 
la mitad de sus individuos á la ad
ministración de las temporalidades, 
gue es por donde entra la tibieza y 
relaxacion.. Con los mayores pro-; 
ductos de los diezmos, que será con
siguiente al aumento de*la agricul
tura, por la traslación de aquellos 
bienes á manos vivas, y su circu
lación entre ejias, obtendrán los 
obispos, sus catedrales, y los curas 
mayores rentas con que socorrer á 
los verdaderos pobres, y subvenir 
á otras necesidades públicas acci
dentales. 

„ ¡ Que gloría para nuestra mo
narquía , y para sus ministros, si en 
circunstancias tan desgraciadas y di
fíciles lograban por la adopción de 
estos principios, sacar bienes de los 

ma-
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males , estableciendo los primeros 
fundamentos de una sólida felicidad 
venidera , que dé al estado tanto vi
gor y fuerza , que nada tenga que 
temer de sus enemigos! La posteri
dad , aun mas llena quizás que la ge
neración presente, de gratitud y re
conocimiento , pues ella disfrutará 
en toda su plenitud de los benefi
cios , no podrá menos de admirar, 
quando la historia transmita estos 
sucesos, la sabiduría del gobierno ac
tual en la elección de recursos, y 
mucho mas si los compara con los 
que se tomaron en los dos siglos pre
cedentes , que tanto aniquilaron y 
destruyeron la nación. 

La dirección de Fomento gene
ral propuso este mismo proyecto al 
Excelentísimo Señor Príncipe de la 
Paz en el mes de Septiembre del 
año de 1797. 

,, Deseosa,decía, de hallar algún 
medio suficiente para ocurrir á las 
urgencias de la Corona, en la actual, 
no ha creído deber parar la atención 
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en una variedad de arbitrios cortos-
sino llamarla á operaciones que al 
mismo tiempo que sean productivas, 
fuesen también benéficas al estado 
por todas consideraciones. 

,, La dotación de hospitales ha 
merecido justamente la atención de: 
todos los gobiernos, como que sen 
el último asilo, y consuelo de la dos 
liente humanidad : y la dirección se 
propone aumentar sus rentas, me
diante una sencilla operación, que 
al mismo tiempo producirá grandes 
riquezas al erario , y á la nación, i 

,, Hay en España; según ¿1 cen
so de 1787, J72> hospitales, 88 nos* 
picios, 26 casas de reclusión, y 51 
de expósitos ,. que entre todas hacen 
938. Las fundaciones de obras pias 
son mucho mas numerosas, y en
tre todas forman una masa extraor^ 
diñaría de bienes raices, sustraída á 
la circulación , cuya administración 
y cultivo está, por lo general, en 
el mayor abandono, en manos de 
administradores, que la miran como 

po-



posesión agena , y no haciéndola 
producir lo que corresponde ,: pri
van al hospital ¡y obra pía de sus 
intereses, y á la nación de gran can
tidad de frutos que .aumentarían su 
riqueza. A l viajar por el rey no se 
distinguen entre todas las heredades 
las que pertenecen á cobras pias en lo 
abandonadas que están generalmen
te,.de donde nace que deducidos los 
gastos de administración , apenas 
producen, enio común-, uno y me
dio, d dos por ciento á los interesa
dos.; y aun en los hospitales se ve 
con freqüencia el inconveniente, 
de que quando sonílmuchos los en
fermos, venden para socorrerse al
gunas fincas, y quedan privados de 
sus réditos. Muchos exemplos se pu
dieran citar á V . E . en comproba
ción de esta verdad, si á sus superio
res luces no se hiciera comprehender 
á primera vista. 

„• E l medio de aumentar las ren
tas en los hospitales y obras pías se
ria que S. M . , superior á las preocu

pa-
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paciones dé los que no saben medi
tar; y á los clamores d«. una caridad, 
afectada mandase vender todos sus 
bienes raices y demás posesiones que 
necesiten administración, é imponer 
á censo sobre la Real Hacienda los 
caudales que produzcan. 

„ Ventajas que de esta providen
cia se siguen á los mismos hospicios, 
y obras pías, i? se aumentarán sus 
rentas. 2? Se ahorra el gasto de ad
ministración. 3? No se; distraen sus 
dependientes en cuentas, ni direc
ción de valores que no entienden. 4? 
Contarán con una renta fixa , exen
ta de fraudes de los interventores. 5? 
No la podrán disminuir , enagenan-
do las posesiones. 6? Evitarán los 
pleytos', y contextaciones que traen 
consigo las haciendas. j°. Estará á 
cubierto de incendios de casas, y ma
los temporales, &c. 

„ Ventajas que consigue la Real 
Hacienda. i9 En poco tiempo adqui
rirá una porción incalculable de mi
llones. 2? No pagará de intereses mas 

que 
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que un tres, en lugar de un quatr© 
por ciento , que paga por los Vales; 
un cinco por el empréstito de 360 
millones; y un seis por otros que ha 
admitido. 3? Lograrían estimación 
los Vales, ó se pondrían á la par, per
mitiendo comprar con ellos las ha
ciendas. 49 Se libertaria la Real Ha
cienda de la indecible pérdida que le 
causa el quebranto de los Vales. 5? 
(¿Podrían extinguirse muchos de estos. 
6? Las Haciendas en circulación pa
garían á S. M . muchos derechos. 7? 
Aumentándose los productos, se au
mentarán los impuestos sobre ellos. 

• „ Ventajas para la nación. 19 Ni 
velar la abundancia de signos en 
circulación con fondos y efectos cir-
culables, para dar mayor valor á 
'dichos signos. 2? Disminuir de- con
siguiente los precios de las cosas, 
por el aumento de medios para re
producir. 3? Fomentar la agricul
tura. 49 Dividir las tierras ? y hacer 
mucho mayor número de vasallos 
activos. 59 Aumentar los frutos de 

la 



la nación, y sus provisiones /sin ne
cesidad de que vengan del extrange-
¡ro. 6° Acrecentar ia población. 7? 
Hacerla mas laboriosa, porque na
da estimula mas al trabajo que la 
propiedad. 

„ La venta , pues ,:de los bienes 
de hospitales y obras pias seria úti
lísima alas mismas fundaciones, aun 
prescindiendo de las urgencias del 
estado. Y si á esta utilidad se juntan 
los grandes auxilios que semejantes 
determinación le proporcionaría en 
las presentes circunstancias , parece 
que seria ocioso persuadir á V . J E . SU 
exeeucion , que si se extendiese á 
otras riquísimas posesiones , de muy 
semejante naturaleza á las de los 
hospitales, se extinguiria en poco 
tiempo la deuda nacional; sobrarían 
caudales para quantas empresas se in
tentasen ; renacería la abundancia; y 
el nombre de V . E. que tan justa 
celebridad tiene ya en Europa ad
quiriría el debido epíteto de rege
nerador de la España. 

C A -
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C A P I T U L O XXX. 

Continuación del capítulo anteceden
te. Reales órdenes para la 'venta dé 

bknes de los patronatos, / 
obras pías. 

3 - , 

JLdf; ia verdad se presenta naturalmen
te á todos los que'meditan y la bus
can con sinceridad y sin preocupa
ción. Desde que yo empecé á ser
vir á S. M . en la Cnancillería de 
Granada el año de 1790 noté el ex
cesivo número de pieytos radicados 
en. ella sobre patronatos , y obras 
pias. L§ indolencia de los patronos 
y justicias; la mala administración 
de sus bienes ; la ruina y pérdida de 
sus fincas y rentas; y por consiguien
te la inobservancia de las religiosas 
intenciones de sus fundadores; y 
Otros muchos abusos lamentables 
que exígian necesariamente usa re
forma radical. Y meditando sobre la 

que 
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que pudiera ser mas conveniente t 

me ocurrid el mismo proyecto que 
á los autores de las dos Memorias 
citadas en el capítulo anteceden
te , indicado también por Francisco 
Martínez de la Mata mas de un si
glo antes ( i ) . 

L o presenté á S. M . por mano 
del Excelentísimo Señor Príncipe de 
la Paz en Noviembre de 1797, acom
pañado de un difuso apéndice de 
documentos, y exemplares prácticos 
con que se acreditaban mas todos los 
puntos de mi exposición. Y después 
de haber sido aprobado, y elogiado 
por una junta particular , de orden 
de S. E . lo mandó pasar S, M . á in
forme de otra junta mas aug)rizada 
compuesta de Señores Ministros d© 
todos los Consejos , acompañado del 
papel de la Dirección de Fomento 
general. 

De resultas de aquellos informes 
ss 

(1)* Apéndice á la educación popular 
del Señor Campománes, tom. I V . p. 4*3* 
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se sirvió S. M . expedir el Real de
creto de 19 de Septiembre de 1798 
que es el siguiente. 

„ Continuando en procurar por 
todos los medios posibles el bien de 
mis amados vasallos, en medio de 
las urgencias presentes de la Coro
na, he creído necesario disponer un 
fondo quantioso , que sirva al doble 
objeto de subrogar en los Vales Rea
les otra deuda con menos interés, é 
inconvenientes, y de poder aliviar 
la industria y comercio con la ex
tinción de ellos , aumentando *los 
medios que para el mismo intento 
están ya tomados; y siendo indis
pensable mi autoridad soberana pa
ra dirigir á estos y otros fines de 
estado los establecimientos públi
cos; he resuelto, después de un ma
duro examen , se enagenen los bie
nes raices pertenecientes á hospita
les , hospicios, casas de misericordia, 
de reclusión, y de expósitos, co
fradías , memorias, obras pias, y pa
tronatos de legos; poniéndose los 

££ pro-
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productos de estas ventas, así como 
los capitales de censos que se redi
miesen , pertenecientes á estos es
tablecimientos y fundaciones en mi 
RealCaxa de Amortización,baxo el 
ínteres anual de-3 por ciento, y con 
especial hipoteca de los arbitrios ya 
destinados, y los que sucesivamente 
se destinaren al pago de las deudas 
de mi Corona , y con la general de 
todas las rentas de ella; con lo que 
se atenderá á la subsistencia de di
chos establecimientos , y á cumplir 
todas las cargas impuestas sobre los 
bienes enagenados, sin que por es
to se entiendan extinguidas las pre
sentaciones , y demás derechos que 
correspondan á los patronos respec
tivos , ya sea en dichas presentacio
nes , ya sea en percepción de álgu> 
nos emolumentos, d ya en la distrí-r 
bucion de las rentas que produzcan 
las enagenaciones que deberán ha^ 
cerse por los medios mas sencillos, 
subdividi endose las heredades , xn 
quanto sea posible para facilitar la 

con-
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concurrencia de compradores, y la 
multiplicación de propietarios ; exe-
cutandose las ventas» que por esta 
vez serán libres de alcabalas y cien
tos , en pública subhasta con previa 
tasación. 

„ También quiero, que de es
tas reglas se exceptúen aquellos es
tablecimientos, memorias y demás 
que va expresado, en que hubiere 
patronato activo, ó pasivo por de
recho de sangre, en los quales, los 
que por la fundación se hallaren 
encargados de la administración de 
los bienes „ tendrán plenas faculta
des para disponer la enagenacion 
de ellos , poniendo el producto en 
la Caxa de Amortización con el ré
dito anual de 3 por ciento ; sin que 
para esto sea necesario información 
de utilidad, por bien evidente la que 
resulta. '" 

„ Es también mi voluntad, que 
si en alguna de las fundaciones di
chas , cuyos bienes se enagenen , hu
biesen cesado sus objetos , se lleve 

EE 2 ra 



razón separada del adeudo de los 
mismos intereses que se retendrán en 
calidad de deposito,hasta que yo ten
ga por conveniente su aplicación á los 
destinos mas análogos á sus primeros 
fines; y que se invite á los M . R R . 
Arzobispos , R R . Obispos, y demás 
Prelados Eclesiásticos, seculares y 
regulares, á que baxo igual libertad 
que en los patronos dé sangre, y 
obras pias laicales, promuevan es
pontáneamente , por un efecto de su 
zelo por el bien del estado, la enage-
nacion de los bienes correspondien
tes á capellanías colativas, ú otras fun
daciones eclesiásticas , poniendo su 
producto en la caxa de Amortiza
ción , con el 3 por ciento de renta 
anual., y sin perjuicio del derecho 
del patronato activo y pasivo, y de-
mas que fuese prevenido en las fun
daciones , y erecciones de dichos be
neficios. 

„ Últimamente , quiero que este 
expediente pase al Ministerio de Ha
cienda, para que por él se tomen las 

dis-. 
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disposiciones mas sencillas, menos 
costosas,y mas conducentes á la exe-
cucion de lo que va mandado." 

A conseqüencia de este Real 
decreto, se han comunicado varias 
ordenes , instrucciones , y reglamen
tos ( i ) para efectuar y activar las 
ventas , é imposiciones de que trata, 
y también para desvanecer las dudas, 
y vanos escrúpulos que la ignorancia 
y el fanatismo procuraban introdu
cir sobre su firmeza y seguridad (2). 

No 
(1) Se lian reunido en la Recopilación 

de todas las providencias respectivas á V a 
les Reales, impresa en Madrid año de T8O2. 

(2) En 29 de Noviembre de 1799 se 
comunicó y circuló por el Consejo la Real 
orden siguiente : ,, Él Consejo por su par
te promueva el cumplimiento de las ante
riores órdenes circulares comunicadas por 
la via de Hacienda á los Prelados , é Inten
dentes del reyno , por medio de las Chan-
tillerías , Audiencias, y Justicias , manifes
tándoles las grandes urgencias de la Coro
na , las ventajas que esta debe sacar de la 
enagenacion de las fincas , y la utilidad 
que de ello debe resultar á los mismos va-

sa-
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No hay necesidad de ponderar 

las ventajas producidas por tan sa
bia determinación. Bien explicadas 
están en las memorias citadas, y la 

cor-
salios. Y como una de las causas que han 
impedido verificar en esta parte las sobera
nas intenciones, han sido las competencias 
movidas por las justicias seculares á la ju
risdicción eclesiástica , y la incertidumbre 
que han intentado introducir algunos mal 
intencionados sobre la firmeza de estos 
contratos, queriendo S. M . que al mismo 
tiempo que el Consejo excite á las justicias 
al exacto desempeño de sus obligaciones 
en el particular , haciéndolas responsables 
de qualquiera morosidad, les prevenga que 
eviten todo motivo de competencia con la 

, jurisdicción eclesiástica, y que publiquen, 
y aseguren á todos , que á mas de hallarse 
los referidos contratos sostenidos por las 
leyes fundamentales del reyno , y sujetos 
enteramente á la autoridad Real, empeña 
S. M . su Real palabra, de que en ningún 
tiempo habrá lugar á rescisiones por las ven
tas que se celebren, en virtud del Real De
creto de 19 de Septiembre de 98 , con las 
formalidades prevenidas en la Instrucción 
de 29 de Enero de este año." 
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corta experiencia de cinco años no 
las ha desmentido. Ademas de los 
auxilios que han prestado á la Co
rona para atender á sus urgencias ex
tremadas , por todas partes se advierte 
una nueva , y nunca vista actividad 
para reedificar y mejorar las fincas 
perdidas y descuidadas antes por la 
natural indolencia y mala versación 
de los administradores. 

En la valla y acelerada opera
ción de ventas dirigidas por muy 
diversas manos, no ha podido dexar 
de haber algún desorden en las ta
saciones, subhastas, y demás diligen
cias judiciales. Mas á pesar de tales 
vicios, inevitables en todas las gran
des empresas, apenas se encontrará 
una finca , cuyo capital impuesto eti 
la caxa de Amortización no produz
ca mas renta al patronato i ú obra 
pia , bien sea por sus mayores ré
ditos, ó por los menores gastos de 
administración. Y si en alguna se ha 
disminuido lo ha ganado por otra 
parte el Estado~, y aun la Iglesia con 



las mejoras de su cultivo, y por con
siguiente con el aumento de los fru
tos , y sus diezmos. 

C A P I T U L O X X X I . 
I 

JSÍuenjos estímulos para vender los bie-
¡ nes de Vínculos y Mayorazgos. 

JZLntre los medios adbptados en el 
año de 1798 para atender á los'in
mensos gastos de la guerra con los 
ingleses fué uno el de'abrir subscrip
ciones á un donativo voluntario , y 
á un préstamo patriótico por accio
nes de mil reales , sin interés , rein
tegrables por suerte en diez años 
siguientes á los dos primeros de paz. 
Y para facilitar mas dicho emprés
tito, por otro Real decreto de 19 
de Septiembre del mismo año, se 
concedió á los poseedores de víncu
los y mayorazgos la facultad de ena-
genar sus bienes, para poner en la 
Tesorería Real todo su producto, 

has-
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hasta su reintegración , y que verifi
cada esta, se impusieran en la caxa 
de Amortización, al 3 por ciento á 
favor de los mismos poseedores. 

Para estimular mas á tales ena-
genaciones por otro Real decreto de 
11 de Enero de'1799, se concedió 
á los vendedores el premio de la oc
tava parte de los capitales, sin per
juicio de quedar impuestos, por la 
totalidad de su valor. 

Deseando el Consejo proporcio
nar un medio que al paso que pro
mueva la venta de bienes de estable
cimientos pios facilite á los poseedo
res de mayorazgos, y otros vínculos 
la reunión de fincas dispersas de su 
pertenencia , en que tienen tanto in
terés , por el ahorro de gastos de ad
ministración , y por la ventaja de po-_ 
der dedicarse á procurar por sí mis
mos todas las mejoras de que sean sus
ceptibles , con adelantamiento y fo
mento general de la agricultura, con
sultó á S. M . que seria muy conve
niente concederles facultad para sub-

ro-
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rogar dichas fincas en otras de es
tablecimientos píos en la forma qus 
le propuso la Comisión gubernativa 
de Consolidación de Vales. Y con
formándose S. M . con dicha consulta 
en 18 de Enero de 1803 tuvo á bien 
conceder permiso y facultad á los re
feridos poseedores de mayorazgos , 
vínculos ,y patronatos de legos ,para 
que puedan enagenar las fincas vincu
ladas que existiesen en pueblos distan
tes de ios de sus domicilios , y subro
gar su importe en otras de obras 
pias , asegurando en estas las cargas 
de las vinculaciones ; con tal de que 
mientras se verifica la subrogación, 
se deposite el producto de aquellas 
ventas en la Real Caxa de extinción 
de Vales, donde devengará un 3 por 
ciento á favor de sus dueños ;y enten
diéndose que en estos casos no han 
de gozar los poseedores de mayoraz
gos y vínculos la gracia de la octa
va parte , y sí solo la exención de 
alcabalas de la primera venta. 

Conocidos ya los buenos princi
pios 
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píos ele la economía política, quanto 
favor se daba antes á las vinculacio
nes se presta ahora á la propiedad, 
y facultad de enagenar bienes raices. 

Por la Real Cédula de 21 de Fe
brero de 1798 se mando vender en 
publica subhasta todas las casas per
tenecientes á los propios y arbitrios 
de los pueblos, siendo bien notable 
la razón en que se fundó aquella 
prudente determinación.,, A los pro
píos y arbitrios, dice, de estos mis 
rey nos pertenecen entre otros edifi
cios rústicos y urbanos , diferentes 
casas de habitación particular, en 
cuya conservación y reparo se gas
ta toda, ó la mayor parte de su pro
ducto , que por lo regular no cor
responde al capital; y si se arruinan 
causan empeños insoportables á los 
mismos propios para reedificarlas. 
Los pleytos y diferencias judiciales 
de que son ocasión sobre desocupos, 
preferencia en arrendamiento , y 
otros, disminuyen en gran parte el 
fruto de tales fincas. Por eso , y por

que 
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que á lo general de la nación, y 
aumento de los pueblos conviene 
que no se mantengan desunidas en 
una mano muchas cosas , y que en
tren en la circulación del comercio 
las que al presente están fuera de él; 
por mi Real decreto comunicado al 
Consejo en siete de este mes , he re
suelto que desde luego se vendan en 
publica subhasta todas las casas que 
pertenecen y poseen los propios y 
arbitrios de mis rey nos... 

Por los mismos principios , en la 
Real Cédula de 21 de Octubre de 
1800 se mandaron vender los bie
nes y edificios de la Corona que no 
sean necesarios para la servidumbre 
de la Real Persona y su Familia, 
exceptuando solamente la Alhambra 
de Granada y Alcázar de Sevilla con. 
sus pertenencias. 

Y finalmente como los censos som
bre las casas y tierras son un gra
vamen, y limitación de la propie
dad , por los mismos principios se 
ha facilitado su redención por las 

Rea-
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Reales ordenes ya citada^ : por el 
Real decreto, é instrucción de 17 
de Enero de 1798; para la extinción 
de Censo de población del reyno 
de Granada; y reglamento de 17 
de Abril de 1801 sobre la facultad 
de redimir con Vales Reales toda 
clase de censos y cargas enfiteuticas. 
v 

NOTA. 
Esta obra se concluyo á princi

pios del año dé 1803 , por lo qual 
"faltan en ella las noticias de otras le
yes posteriores sobre vinculaciones, 
y rentas de bienes eclesiásticos. 
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